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REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL REGLAMENTO 

DEL PARLAMENTO 

8-11/PRR-000009, Proposición de reforma del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Adicional Primera y 
artículos 123 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, ha acordado calificar favorablemente, admitir a trámi-
te y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Andalucía, la Proposición de reforma del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía 8-11/PRR-
000009, presentada por el G.P. Popular de Andalucía. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición de la Ilma. Sra. Dña. María 
Esperanza Oña Sevilla y diez diputados más del 
G.P. Popular de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 98 y 99 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado que la citada iniciativa se 
tramite por el procedimiento de urgencia, reduciéndose 
la duración de los trámites a la mitad de lo establecido 
para la tramitación con carácter ordinario. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Popular de Andalucía al amparo de lo dis-
puesto en la disposición adicional primera del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición 
de Ley, relativa a:  

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El Parlamento de Andalucía es una de las institu-
ciones fundamentales de la Junta de Andalucía, es 
decir, de la organización política de la autonomía de la 
Comunidad Autónoma.  

El Estatuto de Autonomía consagra en su artículo 100.1 
que “el Parlamento de Andalucía representa al pueblo 
andaluz” y determina en posteriores preceptos aspec-
tos como el de su composición, su organización, sus 
funciones y su actividad, en el marco de su autonomía 
reglamentaria, presupuestaria, administrativa y disci-
plinaria.  

Efectivamente, el Parlamento de Andalucía aprueba 
las leyes, fiscaliza la acción del Gobierno andaluz, aprue-
ba los Presupuestos de la Comunidad, pide responsabili-
dades al Consejo de Gobierno y tiene, entre otras funcio-
nes no menos importantes, la capacidad de interponer 
recursos de inconstitucionalidad. 

Así pues, el Parlamento es el centro de la vida polí-
tica de Andalucía y es donde se ubica por antonoma-
sia el derecho a la autonomía de las nacionalidades y 
regiones, recogido en el artículo 2 de la Constitución 
Española. 

La importancia del funcionamiento interno de la 
Cámara andaluza tiene su reconocimiento en el propio 
Estatuto de Autonomía, que recoge también, en su 
artículo 102, que el Parlamento se dotará de su propio 
reglamento de organización y funcionamiento, y para 
recalcar su importancia se exige para su aprobación o 
reforma el voto de la mayoría absoluta de los diputados. 

Aunque el propio Estatuto plantea los elementos 
básicos del Reglamento parlamentario, este represen-
ta un valioso instrumento jurídico-técnico que regula la 
complejidad funcional del Parlamento de Andalucía, 
pero el peso de su indudable carácter político contri-
buye a que la Cámara de todos los andaluces pueda 
adquirir determinados rasgos que la hagan innovadora 
y más cercana al sentir de los ciudadanos, protagonis-
tas y destinatarios últimos de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma   

En este sentido, la presente reforma del Reglamen-
to del Parlamento de Andalucía supone un paso más 
en la mejora de su funcionamiento y en su adaptación 
a las demandas ciudadanas. 

En consecuencia, se procede a reformar el Regla-
mento del Parlamento de Andalucía en el sentido 
siguiente: 

Artículo primero. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 del Regla-
mento del Parlamento de Andalucía, con la siguiente 
redacción: 

“1. Los miembros de la Cámara tendrán derecho a 
las retribuciones fijas y periódicas, así como a las 
ayudas e indemnizaciones por gastos, necesarias para 
poder cumplir eficaz y dignamente sus funciones, no 
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pudiendo percibir asignación económica temporal o 
cesantía al perder la condición de diputado o diputada 
por extinción del mandato o por renuncia.” 

Artículo segundo. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 16 del Re-
glamento del Parlamento de Andalucía, con la siguien-
te redacción: 

“2. Las declaraciones sobre actividades y bienes e 
intereses de los miembros del Parlamento, que se 
formularán por separado conforme a los modelos que 
apruebe la Mesa de la Cámara, deberán incluir tanto 
las eventuales asignaciones que reciban de sus for-
maciones políticas y los gastos que las mismas sufra-
guen para el desempeño de sus actividades, como la 
relación detallada de las relaciones laborales y con-
tractuales que su cónyuge, pareja de hecho inscrita en 
el correspondiente Registro o persona de su familia 
dentro del segundo grado civil tengan con la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía o sus entes instru-
mentales. Las declaraciones deberán actualizarse 
siempre que existan circunstancias modificativas de 
las mismas. Pasarán a formar parte de un Registro de 
Actividades, Bienes e Intereses constituido en la Cá-
mara bajo la dependencia directa de la Presidencia y 
custodiado por el Letrado o Letrada Mayor, y estarán a 
disposición de la Comisión del Estatuto de los Diputa-
dos cuando sea necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.” 

Artículo tercero. 

Se modifica el apartado 4 del artículo 16 del Re-
glamento del Parlamento de Andalucía, con la siguien-
te redacción: 

“4. Antes del 1 de agosto de cada año natural debe-
rán aportarse a la Cámara para su inscripción en el 
Registro de Actividades, Bienes e Intereses las autoli-
quidaciones tributarias del último ejercicio económico 
declarado, que serán objeto de la publicidad estableci-
da en el apartado anterior.” 

Artículo cuarto. 

Se propone añadir un nuevo epígrafe al apartado 
segundo del artículo 46 del Reglamento del Parlamen-
to de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“8.º Seguimiento de las contrataciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.” 

Artículo quinto. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 52 del Re-
glamento del Parlamento de Andalucía, con la siguien-
te redacción: 

“1. La creación de una Comisión de Investigación 
sobre cualquier asunto de interés público podrá ser 

solicitada por el Consejo de Gobierno, un grupo par-
lamentario o la décima parte de los miembros de la 
Cámara. 

Admitida la solicitud por la Mesa, se ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía. Transcurridos siete días desde la fecha de 
la publicación sin que ningún grupo parlamentario 
manifieste su oposición, se entenderá creada la Comi-
sión solicitada, de lo que la Presidencia dará cuenta al 
Pleno de la Cámara. 

Si algún grupo parlamentario manifestase su oposi-
ción a la creación de la Comisión, el Pleno decidirá 
tras un debate de los de totalidad, rechazándose su 
creación si se opone la mayoría de los miembros de la 
Cámara. 

En el caso de solicitud de creación de una Comi-
sión de Investigación sobre cualquier asunto de interés 
público por parte de dos grupos parlamentarios que 
representen al menos la tercera parte de los miembros 
de la Cámara, la Mesa admitirá la solicitud, ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de An-
dalucía y se entenderá creada la Comisión solicitada. 

La Mesa, aprobará un número máximo de comisio-
nes por periodo de sesiones.”  

Artículo sexto. 

Se modifica el artículo 62 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“En el seno de la Secretaría General funcionará una 
Oficina de Control Presupuestario con las siguientes 
funciones: 

1.ª Asesorar técnicamente a los órganos de la Cá-
mara en materias presupuestarias. 

2.ª Informar a los grupos parlamentarios y a los 
miembros de la Comisión de Economía, Hacienda y 
Presupuestos sobre la documentación que se reciba 
en la Comisión acerca de la aprobación y ejecución de 
los mismos, nivel de ejecución de las inversiones, y 
aplicación y ejecución de los fondos europeos, todo 
ello a nivel de código de proyecto, así como sobre 
aquellos aspectos de la actividad parlamentaria que 
tengan repercusión en los ingresos y gastos públicos. 

3.ª Recibir la memoria e informe anual del sector pú-
blico empresarial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el informe anual de conclusiones deri-
vadas del control financiero permanente y del plan anual 
de auditorías de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, conforme a la normativa pertinente.” 

Artículo séptimo. 

Se modifica el artículo 138.1 del Reglamento de la 
Cámara, con la siguiente redacción: 

“El Presidente o Presidenta del Parlamento, previa 
consulta a los portavoces designados por los partidos 
o grupos políticos con representación parlamentaria, 
propondrá un candidato o candidata a la Presidencia 
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de la Junta de Andalucía de entre los diputados y 
diputadas. No podrán ser propuestos quienes hayan 
ejercido este cargo más de ocho años”. 

Artículo octavo. 

Se modifica el enunciado del Título Séptimo del 
Reglamento del Parlamento de Andalucía, con la si-
guiente redacción: 

“DE LOS DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA COMUNIDAD Y DEL 

BALANCE DEL AÑO Y DEL EXAMEN Y DEBATE DE LAS COMUNICA-

CIONES, PROGRAMAS Y PLANES DEL CONSEJO DE GOBIERNO” 

Artículo noveno. 

Se modifica el enunciado del Capítulo Primero del 
Título Séptimo del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía, con la siguiente redacción: 

“De los debates sobre el estado de la Comunidad 
Autónoma y del balance del año.” 

Artículo décimo. 

Se modifica el artículo 147 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“1. Con carácter anual el Pleno celebrará un debate 
sobre la política general del Consejo de Gobierno, 
durante el segundo periodo de sesiones, que no podrá 
coincidir con el debate de estado de la Nación, y otro 
sobre balance del año de gobierno a final del primer 
periodo de sesiones. 

2. Los debates se iniciarán con la intervención del 
Presidente o Presidenta de la Junta. A continuación la 
Presidencia del Parlamento podrá interrumpir la sesión 
durante un plazo no superior a veinticuatro horas. 

3. Transcurrido dicho plazo, se reanudará la sesión 
con la intervención de los grupos parlamentarios. 

4. El Presidente o Presidenta de la Junta y los Con-
sejeros podrán hacer uso de la palabra cuantas veces 
lo soliciten y podrán contestar a las intervenciones de 
forma aislada, conjunta o agrupada por razón de la 
materia. 

5. Los grupos parlamentarios tendrán derecho de 
réplica por el mismo tiempo que haya consumido el 
Consejo de Gobierno, que cerrará el debate en turno 
de dúplica. 

6. Terminados los debates, se suspenderá la sesión 
y la Presidencia abrirá un plazo de treinta minutos, 
durante el cual los grupos parlamentarios podrán pre-
sentar a la Mesa propuestas de resolución congruen-
tes con la materia objeto del debate y que no signifi-
quen moción de censura al Consejo de Gobierno. La 
Mesa calificará las propuestas y admitirá aquellas que 
se atengan al punto anterior. 

7. Reanudada la sesión, la Presidencia podrá auto-
rizar la presentación de las propuestas de resolución 
por tiempo no superior a cinco minutos, sin que sea 
posible reabrir el debate. La presentación y votación 
de las citadas propuestas se realizarán en el mismo 
orden de intervención seguido por los grupos en el 
debate precedente, salvo en lo que se refiere a la 
votación de aquellas que propongan el rechazo global 
del contenido de la comunicación del Consejo de Go-
bierno, que se votarán en primer lugar.” 

Artículo decimoprimero. 

Se modifica el apartado 4 del artículo 162 del Re-
glamento del Parlamento de Andalucía, con la siguien-
te redacción: 

“4. Durante cada periodo de sesiones podrá trami-
tarse un máximo de doce preguntas de máxima actuali-
dad al Presidente o Presidenta de la Junta de Andalu-
cía, cuya asignación se realizará entre los presidentes o 
portavoces de los grupos parlamentarios proporcional-
mente a la representación de estos, garantizándoseles 
en todo caso una por periodo de sesiones. Las citadas 
preguntas, que tendrán como hora límite de presenta-
ción las doce horas del lunes de la misma semana en 
que haya de celebrarse sesión plenaria, se formularán 
por escrito ante la Mesa de la Cámara, que las califica-
rá y dispondrá su inclusión en el orden del día de la 
sesión plenaria a celebrar en la semana siguiente. En 
cada sesión plenaria sólo podrá tramitarse una de 
estas preguntas de máxima actualidad. La inclusión de 
esta pregunta en el orden del día comportará para el 
presidente o presidenta del grupo beneficiado o para 
su portavoz la obligación de retirar del orden del día 
inicialmente aprobado la pregunta ordinaria al presi-
dente o presidenta que tenía previamente asignada, a 
cuyo efecto el escrito en el que se formule la iniciativa 
irá acompañado de la correspondiente propuesta de 
retirada.” 

Artículo decimosegundo. 

Se añade un artículo 171 bis, con la siguiente re-
dacción: 

“171 bis. Los ciudadanos podrán presentar proposi-
ciones no de ley en la Comisión de Gobierno Interior y 
Peticiones e intervenir en relación con ellas. Mediante 
Acuerdo de la Mesa se establecerá el régimen de pre-
sentación, tramitación y debate de estas iniciativas.”   

Sevilla, 30 de agosto de 2011, 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla. 
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PROYECTO DE LEY 

8-11/PL-000007, Proyecto de Ley de Salud Pública 
de Andalucía 

  

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Envío a la Comisión de Salud 

Apertura del plazo de presentación de enmiendas a la totalidad 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 109.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, del Proyec-
to de Ley 8-11/PL-000007, de Salud Pública de Andalu-
cía, su envío a la Comisión de Salud y la apertura del 
plazo de presentación de enmiendas a la totalidad. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Consejo de Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la 
citada iniciativa se tramite por el procedimiento de ur-
gencia, reduciéndose la duración de los trámites a la 
mitad de lo establecido para la tramitación con carácter 
ordinario, por lo que, los Grupos Parlamentarios, me-
diante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión antes 
mencionada, disponen de un plazo de ocho días hábi-
les, para la presentación de enmiendas a la totalidad al 
precitado Proyecto de Ley, contados a partir de la fecha 
de su publicación. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

PROYECTO DE LEY DE SALUD PÚBLICA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El artículo 43.1 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud, en su aparta-
do 2, atribuye a los poderes públicos competencias 

para organizar y tutelar la salud pública a través de 
medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

En cuanto al ámbito competencial, el artículo 149.1.16.º 
de la Constitución Española atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de bases y coordinación 
general de la sanidad. 

El artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía asigna a la Comunidad Autónoma competencia 
exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, 
evaluación, inspección y control de centros y servicios 
sanitarios, sin perjuicio de lo establecido en el citado 
precepto constitucional. 

Asimismo, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencia compartida en materia de 
sanidad interior y, en particular, sobre la ordenación y 
ejecución de las medidas destinadas a preservar, pro-
teger y promover la salud pública en todos los ámbitos. 

Además de los aspectos competenciales, el Estatu-
to de Autonomía para Andalucía reconoce en el apar-
tado 3.14 del artículo 10 que la Comunidad Autónoma, 
en defensa del interés general, ejercerá sus poderes 
con el objetivo básico, entre otros, de la cohesión 
social, mediante un eficaz sistema de bienestar públi-
co, con especial atención a los colectivos y zonas más 
desfavorecidos social y económicamente, para facilitar 
su integración plena en la sociedad andaluza, propi-
ciando así la superación de la exclusión social. 

Estos objetivos básicos de la acción de los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma, junto con la ne-
cesidad de dar cumplida satisfacción al ámbito del 
derecho reconocido en el citado artículo 43.1 de la 
Constitución Española, mediante la garantía que esta-
blece el artículo 22.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, constituyen el marco conceptual y de princi-
pios que inspiran la presente Ley de Salud Pública de 
Andalucía. 

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía 
ya ordenó los servicios y actuaciones de asistencia 
sanitaria pública y privada en Andalucía y creó el 
Sistema Sanitario Público Andaluz, definido en su 
artículo 43 como el conjunto de recursos, medios orga-
nizativos y actuaciones de las Administraciones Sanita-
rias Públicas de la Comunidad Autónoma o vinculadas 
a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a la 
protección de la salud a través de la promoción de la 
salud, prevención de las enfermedades y la atención 
sanitaria. La citada Ley 2/1998, en su Título IV aborda 
las actuaciones en materia de salud, incluidas las de 
salud pública en su Capítulo I y las intervenciones pú-
blicas en materia de salud en su Capítulo IV. Estos 
elementos han permitido desarrollar las funciones de 
salud pública en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
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de Andalucía y sirven de marco general para incorporar 
los necesarios elementos de modernización e innova-
ción que se requieren en el momento actual y para 
profundizar en los distintos componentes que integran 
la función de salud pública en la Comunidad Autónoma. 

La Ley de Salud Pública de Andalucía desarrolla los 
aspectos de salud pública contenidos en la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, sin modificar 
sus contenidos, sino profundizando en los mismos, 
avanzando en los aspectos competenciales, moderni-
zando su cartera de servicios y dotando a la función de 
salud pública en Andalucía de una adecuada arquitectu-
ra organizativa, sobre la base de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía, que plantea en su artículo 9.13 las com-
petencias de los municipios en relación con la promo-
ción, defensa y protección de la salud pública. 

II 

Mediante Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucía en materia de Sanidad, se 
traspasaron a esta Comunidad Autónoma los servicios 
de salud pública que constituían la sanidad local, ini-
ciándose así en la Administración autonómica el ejerci-
cio de competencias propias en materia de salud. Des-
de que se producen estas transferencias, se han 
logrado grandes avances en todas las facetas de la 
salud pública. Avances que se concretan, por ejemplo, 
en el desarrollo de nuevos sistemas de vigilancia; la 
creación de la red de alerta de salud pública; la preven-
ción y control de enfermedades infecciosas como el 
sida, la brucelosis o la tuberculosis, y el desarrollo de 
programas que constituyeron un auténtico hito en la 
mejora de la salud comunitaria. 

Esta labor de salud pública se vio reforzada por los 
planes de salud de la Administración de la Junta de 
Andalucía a partir de 1991, año en el que se instituyó 
el primero, respondiendo a las necesidades de salud 
de la población y a la labor estratégica de planifica-
ción de la salud pública. Posteriormente el II y el III 
Plan de Salud fueron ampliando y mejorando estos 
objetivos hasta el momento actual. 

Hoy, la sociedad andaluza se enfrenta a nuevos re-
tos, así la degradación ambiental, el incremento de las 
desigualdades, las enfermedades emergentes, el enve-
jecimiento de la población, las amenazas del cambio 
climático sobre la salud y la sostenibilidad constituyen 
importantes desafíos. Por otro lado, nos encontramos 
inmersos en un cambio social, económico y político de 
gran envergadura, un auténtico cambio de ciclo, carac-
terizado por la emergencia de la sociedad del conoci-
miento y por el predominio de la diversidad. La convi-
vencia de diversas culturas y formas de vida, hecho 
provocado por las migraciones, la convivencia del lai-

cismo y de diversas religiones, la aparición de nuevas 
formas de familia, las diferentes orientaciones sexuales 
de las personas y la nueva conceptualización de la 
identidad de género son fenómenos que modifican la 
vida de las personas. Nada en la esfera política o so-
cial, en las prácticas privadas o públicas, ha quedado 
indemne a su influencia. Todo ello desencadena nue-
vas situaciones y también conflictos, obligando a los 
poderes del Estado a adecuarse a una nueva norma 
que refleje las prácticas y usos que la sociedad civil 
vive, desarrollándola mediante leyes que reconozcan la 
igualdad de derechos y la discriminación positiva. 

 En la emergencia de este nuevo marco de referen-
cia globalizado e interconectado, intercultural, y con 
orientación de género, la salud se comprende como 
bienestar colectivo y plenitud personal. En este sentido, 
las personas demandan mantenerse en buena salud 
durante una vida lo más larga posible, la realización de 
sus potencialidades individuales y un bienestar perso-
nal y social permanente. 

De este modo surge la acepción de “la nueva salud 
pública”, que define la salud como un factor de inver-
sión en la vida comunitaria óptima. Bajo esta nueva 
visión, el cometido de la salud pública será la mejora de 
la salud y de la calidad de vida de la población; es 
decir, contribuir a generar las condiciones en la socie-
dad y las condiciones de vida de la población más 
favorecedoras para la salud, promover conductas y 
estilos de vida más saludables, proteger la salud ante 
las amenazas y los riesgos, y no solo luchar contra las 
enfermedades y minimizar la pérdida de la salud. 

Esta nueva visión transforma la actividad económica 
vinculada a la salud desde un posicionamiento reactivo, 
de respuesta al accidente patológico, hacia un posicio-
namiento proactivo de anticipación, promoción y mejora 
del bienestar de las personas. En la actualidad la salud 
debe comprender el esfuerzo sistemático para identificar 
las necesidades de salud de la comunidad global y la 
organización de las respuestas de sus miembros para 
enfrentar dichas necesidades, incluyendo la formulación 
de políticas, la ordenación de los recursos y la implanta-
ción de estrategias innovadoras que afronten los nuevos 
retos de salud pública, ahora de orden global. 

III 

El interés de esta Ley es abordar las nuevas realida-
des legales e institucionales que nos permitan enfrentar 
los retos de salud pública y las nuevas demandas so-
ciales, de manera proactiva, flexible, e innovadora, para 
conseguir la mayor efectividad de las acciones en la 
salud colectiva. Su intención es dotar a la sociedad 
andaluza de una ley avanzada, que asuma las posicio-
nes más progresistas y que se extienda con una pers-
pectiva de posibilitar la construcción de la salud públi-
ca del futuro. 
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Es en este sentido, una Ley de carácter programático, 
que incide sobre la ciudadanía y la sociedad poniendo la 
salud al servicio de la ciudadanía, situando a la ciudada-
nía en el eje central de las actuaciones de salud pública. 

Esta visión se completa con la generación de un en-
torno favorable a través de la regulación de tres ele-
mentos esenciales: los profesionales, la organización y 
la gestión innovadora, y los recursos. Con un enfoque 
sistémico basado en la calidad, la excelencia y la ob-
tención de resultados. 

El carácter progresista de la Ley se materializa en la 
conceptualización que desarrolla en relación con los 
derechos de los ciudadanos, fundamentalmente median-
te dos procedimientos: la creación de nuevos derechos y 
la renovación de derechos históricos, explicitando algu-
nos de ellos que estaban aceptados tácitamente y ele-
vando a la categoría de derecho hechos que venían 
siendo históricamente considerados exclusivamente 
como actividades clásicas de la Administración de salud. 
Además, los derechos se protegen con garantías que 
aseguren la efectividad y el libre acceso de la ciudadanía 
a los contenidos de los nuevos derechos reconocidos. 

La equidad y la reducción de desigualdades en sa-
lud es uno de los ejes que recorre transversalmente 
todos los títulos de la Ley. La Ley propone garantizar la 
equidad en salud, entendida como el derecho de las 
personas a disfrutar en igualdad de oportunidades de 
una vida saludable. 

El empoderamiento de la ciudadanía, entendido co-
mo el traslado de poder en la toma de decisiones sobre 
su salud individual y colectiva a la ciudadanía, es uno 
de sus elementos trazadores. Para ello, la Ley garanti-
za, de un lado, el compromiso de las Administraciones 
públicas para educar en salud y capacitar a las perso-
nas que viven en Andalucía desde las edades más 
tempranas de la vida. Y, de otro, contempla la partici-
pación de la ciudadanía en los planes y políticas que 
pretendan desarrollar la salud en el territorio andaluz. 

La incorporación de los objetivos de salud pública a 
la agenda de los gobiernos locales y el desarrollo de su 
ámbito competencial en esta materia, facilitando así el 
equilibrio territorial en materia de salud, es una oportu-
nidad para darle marco legal al desarrollo de la acción 
local en salud, ofreciendo el liderazgo a las corporacio-
nes locales. Esta estrategia permite acercar los objeti-
vos de salud al entorno más inmediato de la ciudada-
nía. Para ello, la Ley establece como instrumento el 
Plan Local de Acción en Salud que, partiendo de la 
valoración de la situación de salud local, plantea las 
acciones concretas, adaptadas al espacio territorial 
donde se desenvuelve la vida de las personas, con 
implicación intersectorial y con la participación real de la 
población que va a ser protagonista. 

La Ley plantea un nuevo paradigma en el ámbito de 
protección de la salud, caracterizado, en primer lugar, 
por una apuesta clara por la utilización del análisis de 
riesgos, como herramienta de gestión, por considerar la 

responsabilidad y el autocontrol, como bases sobre las 
que sustentar el papel de la empresa, y por ampliar los 
tradicionales ámbitos de trabajo (salud ambiental y 
seguridad alimentaria), a otros con un claro impacto 
sobre los determinantes de salud, y sobre los que exis-
te un cierto vacío competencial. Un claro ejemplo de 
esto último sería la preservación de un entorno físico 
para el desarrollo de una vida saludable, que afecte a 
los espacios públicos donde se desenvuelve la vida 
humana, o el contemplar la protección ante otros ries-
gos y fuentes de peligro derivados del efecto de la 
globalización o del nuevo contexto social donde nos 
movemos las regiones desarrolladas. Igualmente toma 
como referencia un nuevo paradigma de lo que es la 
promoción de la salud, situando a la ciudadanía infor-
mada y responsable en el centro de las decisiones 
sobre su salud y su forma de vivir, otorga el protago-
nismo a las personas superando la visión de la ciuda-
danía como sujetos pasivos receptores de mensajes 
sobre cómo vivir una vida más saludable. 

IV 

La Ley está estructurada en siete títulos y un conjun-
to de disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria 
y finales. 

El Título Preliminar establece el objeto, las definicio-
nes básicas de la Ley y los fines. Además, consagra los 
postulados centrales de la Ley, al establecer los dere-
chos y obligaciones en relación con la salud pública, y 
sus garantías. 

El Título I está dedicado a fortalecer la posición de la 
ciudadanía en relación a la salud pública colectiva y 
constituye la parte esencial del texto normativo. El título 
viene a situar a la ciudadanía como protagonista esen-
cial de la salud pública, estableciendo la salud colectiva 
como bien público relevante y ordenando la efectiva 
participación de la ciudadanía en la buena administra-
ción de la salud pública. 

El Título II establece las bases de la gobernanza en 
salud pública, distribuyendo el sistema de gobernanza 
en cinco capítulos, en los que se abordan el marco 
global y exterior de la gobernanza, la cooperación y 
conectividad internacional, nacional, y con el resto de 
las Comunidades Autónomas, y se ordena el espacio 
local de salud pública. Gobernanza es un término que 
ha irrumpido con cierta fuerza en el debate político, 
tanto desde el ámbito académico como en el terreno de 
la gestión práctica. El concepto, que tiene su origen en 
la tradición de la escuela norteamericana sobre estu-
dios de Administración Pública, ha sido importado por 
Europa al advertir la necesidad de nuevas técnicas e 
instrumentos para conseguir una gestión política estra-
tégica que combine las iniciativas e intereses de la 
sociedad, del Estado y del mercado. 
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Mención especial merece resaltar que se instaura en 
su Capítulo V la evaluación del impacto en salud, que 
valora las influencias potenciales en la salud de las 
políticas, programas y proyectos, en relación a los 
potenciales efectos en la salud de la población. 

El Título III comprende las funciones de salud públi-
ca, integrando el conjunto de actividades que se des-
pliegan para hacer efectivo el derecho a una adecuada 
salud pública. Interesa hacer mención del Capítulo II ya 
que se refiere al Sistema de Vigilancia e Información en 
Salud Pública, dirigido a promover la compilación, com-
paración y análisis de datos de forma sistemática y 
continua para fines relacionados con la salud pública. 

Las intervenciones que garantizan los derechos y 
deberes de los ciudadanos se regulan en el Título IV. El 
Capítulo I va destinado al establecimiento de los ejes 
básicos de actuación, que se centran en la responsabi-
lidad y autocontrol, y se configuran los principios de 
autorregulación y sujeción a auditorías. El Capítulo II 
ordena el actuar de las intervenciones públicas en 
materia de salud, equilibrando la defensa de la salud 
colectiva frente a las actuaciones individuales con la 
finalidad de proteger la salud de la población y prevenir 
las enfermedades. 

El Título V aborda la puesta a disposición de recur-
sos y profesionales para el desarrollo de las funciones 
de salud pública. Ordena los aspectos más relevantes 
del actuar de los profesionales al servicio de la salud 
pública, como protagonistas del cambio hacia la mo-
dernización del modelo de salud pública: el reconoci-
miento social, el desarrollo profesional, la carrera 
profesional, la participación, responsabilidades, los 
nuevos perfiles profesionales y la definición de un 
código ético. En este título se reconoce el papel que 
cumplen en el desarrollo de la salud pública todas las 
personas que trabajan en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y se realiza una apuesta importante por 
la profesionalización. 

El Título VI trata de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación en salud pública. Acota la 
vinculación de la salud pública con un sistema de inno-
vación que aprovecha el conocimiento compartido y 
genera valor añadido para otorgar ganancias a la ciu-
dadanía. Se privilegian las actividades de investigación 
de salud pública, y su conexión a los contextos nacio-
nales e internacionales, así como la participación en las 
redes de investigación cooperativa en salud pública. Se 
fomentan las actividades de innovación y las actitudes y 
conductas innovadoras que promocionen la creatividad. 
Igualmente se abordan la incorporación de las nuevas 
tecnologías, la función de vigilancia tecnológica y los 
procedimientos de gestión del conocimiento y la partici-
pación en las redes del conocimiento en salud pública. 

Por último, el Título VII establece el régimen sancio-
nador en materia de salud pública, relacionando las 
infracciones, las sanciones aplicables y el procedimien-
to establecido para determinarlas. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto: 
a) Establecer los derechos, obligaciones y respon-

sabilidades de la población en Andalucía respecto a la 
salud pública, las garantías para su cumplimiento y los 
fines y principios que deben regir la nueva organización 
de la salud pública. 

b) Establecer las funciones y competencias en mate-
ria de salud pública, sus prestaciones y servicios y las 
líneas para organizar su gobernanza, asegurando el 
carácter transversal, participativo e intersectorial de las 
actuaciones de la Administración pública y la organiza-
ción de sus recursos multidisciplinares para obtener 
eficacia.  

c) Situar a todas las personas en Andalucía y a los 
andaluces en el mundo como eje central de las actua-
ciones de salud pública, así como articular los objeti-
vos, garantías y procedimientos para alcanzar la equi-
dad en salud de todas las personas y poblaciones de 
Andalucía. 

2. La presente Ley será de aplicación a toda la po-
blación en Andalucía y asimismo, con el alcance esta-
blecido en la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto 
de los Andaluces en el mundo, será de aplicación a los 
andaluces en el exterior. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
a) Acción intersectorial para la salud: Relación reco-

nocida entre distintos sectores de la sociedad que se 
establecen para emprender acciones en un tema con el 
fin de lograr resultados de salud o resultados interme-
dios de salud, de manera más eficaz, eficiente o soste-
nible que aquella que el sector sanitario pueda lograr 
actuando en solitario. 

b) Alerta sanitaria: Todo fenómeno de potencial ries-
go para la salud de la población y/o de trascendencia 
social frente al que sea necesario desarrollar actuacio-
nes de salud pública urgentes y eficaces. 

c) Atención integral: Es aquella que incorpora en la 
respuesta a un problema de salud el nivel asistencial, la 
prevención de la enfermedad, la promoción de la salud 
y la rehabilitación integral referida a la recuperación del 
proyecto vital. 

d) Ayuda mutua: En el contexto de la salud com-
prende todas aquellas medidas llevadas a cabo de 
forma natural u organizada por las personas que com-
parten una misma situación o problema de salud con el 
fin de mejorar la calidad de la respuesta al problema 
desde sus iguales. 
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e) Cartera de servicios: Es el conjunto de técnicas, 
tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales 
cada uno de los métodos, actividades y recursos basa-
dos en el conocimiento y experimentación científica, 
mediante los que se hacen efectivas las prestaciones 
sanitarias, según se recoge en el artículo 20.1 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud 

f) Condiciones de vida: Se refiere al entorno cotidiano 
de las personas, donde estas viven, actúan y trabajan. 
Estas condiciones de vida son producto de las circuns-
tancias sociales y económicas, y del entorno físico, todo 
lo cual puede ejercer impacto en la salud, estando en 
gran medida fuera del control inmediato del individuo. 

g) Desigualdades en salud: Son aquellas diferencias 
que perjudican, de manera sistemática e injusta, a una 
persona o grupo en términos de oportunidades y que 
originan una merma en su situación de salud. 

h) Determinantes de la salud: Conjunto de factores 
personales, sociales, económicos y ambientales que 
determinan el estado de salud individual y colectiva. 

i) Educación para la salud: Comprende las actua-
ciones encaminadas al conocimiento, aprendizaje y 
desarrollo de habilidades personales que conduzcan a 
la salud individual y de la comunidad. 

j) Empoderamiento para la salud: Es un proceso 
mediante el cual las personas y los grupos sociales 
adquieren un mayor control sobre las decisiones y 
acciones que afectan a su salud. 

k) Epidemiología: Es el estudio de la distribución y de 
los determinantes de los estados o acontecimientos 
relacionados con la salud de determinadas poblaciones 
y la aplicación de este estudio al control de los proble-
mas de salud. 

l) Evaluación del impacto en la salud: Es una combi-
nación de métodos, procedimientos y herramientas con 
los que puede ser evaluada una política, un programa, 
proyecto o actividad, en relación a sus potenciales 
efectos en la salud de la población y acerca de la distri-
bución de esos efectos dentro de la población. La eva-
luación de impacto en salud integra la valoración y el 
informe de evaluación de impacto en la salud. 

ll) Factor de riesgo: Condición, situación, conducta o 
elemento que aumenta la probabilidad de aparición de 
una enfermedad o lesión, o que se relaciona con una 
salud deficiente. 

m) Gobernanza: Manera de gobernar, bajo los prin-
cipios de transparencia y participación, que se propone 
como objetivo el logro de un desarrollo económico, 
social e institucional duradero que genera salud. 

n) Informe de evaluación de impacto en la salud: In-
forme emitido por la Consejería competente en materia 
de salud, sobre la valoración del impacto en la salud 
realizada a un plan, programa, instrumento de planea-
miento urbanístico, obra o actividad. 

ñ) Política en salud: Declaración o directriz oficial 
dentro de las instituciones públicas que define las prio-

ridades y los parámetros de actuación como respuesta 
a las necesidades de salud, a los recursos disponibles 
y a otras presiones políticas. 

o) Prevención de la enfermedad: Abarca las medi-
das destinadas no solamente a prevenir la aparición de 
la enfermedad, tales como la reducción de los factores 
de riesgo, sino también a detener su avance y atenuar 
sus consecuencias una vez establecida. 

p) Promoción de la salud: Es el proceso que permite 
a las personas incrementar el control sobre su salud 
para mejorarla. 

q) Protección de la salud: Componente de la política 
de salud, en que se encuadran las actividades basadas 
en el análisis de riesgos asociados a los alimentos y ries-
gos ambientales, a la preservación del entorno saludable 
que afecte a los espacios públicos donde se desenvuelve 
la vida humana, y a la habitabilidad de las viviendas, y los 
medios de transporte, así como a la protección de aquellos 
otros riesgos y fuentes de peligro para la salud física y 
mental que surjan en el contexto social.  

r) Responsabilidad social para la salud: Se refleja en 
las acciones de los responsables de la toma de deci-
siones tanto del sector público como privado, para 
establecer políticas y prácticas que promuevan y prote-
jan la salud. 

rr) Redes ciudadanas de salud: Son organizaciones 
sociales y ciudadanas, grupos de ayuda mutua, mo-
vimientos asociativos en salud o comunidades virtua-
les que trabajan sobre temas de salud de la población 
y de calidad de vida, del entorno o de ayuda a grupos 
en desventaja personal o social y que tratan de influir en 
sus determinantes, dando a conocer situaciones pro-
blemáticas, solicitando apoyo para su solución, pi-
diendo a las autoridades sanitarias la rendición de 
cuentas de los logros y avances conseguidos y/o 
fomentando la cooperación y la participación activa de 
la ciudadanía en aspectos de la salud y sus determi-
nantes. 

s) Salud ambiental: Aquellos aspectos de la salud y 
la enfermedad humanas que son determinados por 
factores medioambientales. Asimismo, este término 
hace referencia a la teoría y práctica relativas a los 
factores de evaluación y control del medio ambiente 
que pueden afectar potencialmente a la salud. La salud 
ambiental incluye tanto los efectos patológicos directos 
de los agentes químicos y biológicos y de la radiación, 
como los efectos indirectos sobre la salud y el bienestar 
del entorno físico, social y estético considerado en su 
sentido más amplio. 

t) Salud pública: El esfuerzo organizado por la so-
ciedad para proteger y promover la salud de las perso-
nas y para prevenir la enfermedad mediante acciones 
colectivas. 

u) Seguridad alimentaria: Conjunto de actuaciones 
basadas en el análisis de riesgos, encaminadas a 
asegurar que las etapas de la producción, transforma-
ción y distribución de alimentos se desarrollen utili-
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zando procedimientos que garanticen, a la luz de los 
conocimientos científicos disponibles, un nivel elevado 
de protección de la salud de la población consumidora. 

v) Sistema de análisis de peligros y puntos de con-
trol crítico: Sistema que, en las empresas, industrias, 
instalaciones y servicios, permite identificar, evaluar y 
controlar peligros significativos en el ámbito de la pro-
tección de la salud. 

x) Valoración del impacto en la salud: Documento 
que debe presentar el órgano que formula un plan, 
programa o instrumento de planeamiento urbanístico, o 
el titular o promotor de una obra o actividad, sometidos 
a evaluación del impacto en la salud. En él deberán 
identificarse, describirse y valorarse los efectos previsi-
bles, positivos y negativos, que el plan, programa, ins-
trumento de planeamiento urbanístico, obra o actividad 
puede producir sobre la salud de las personas. 

y) Vigilancia en salud: Compilación, comparación y 
análisis de datos de forma sistemática y continua para 
fines relacionados con la salud pública, y la difusión 
oportuna, para su evaluación y para dar la respuesta de 
salud pública que sea procedente. 

z) Zona de seguridad para la protección de la salud: 
Espacio definido por la distancia a una actividad de las 
establecidas en los apartados c) y d) del artículo 52.1 en 
el que, en base a los riesgos previstos en la evaluación 
de impacto en la salud, se establezca la necesidad de 
una limitación del uso residencial o de otros usos que 
específicamente se determinen. 

Artículo 3. Fines. 

1. De acuerdo con el objeto general de la norma, 
son fines esenciales de la presente Ley en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma los siguientes: 

a) Promover la salud y el bienestar personal de la 
población para contribuir al pleno ejercicio de sus capa-
cidades. 

b) Fomentar entornos y modos de vida saludables 
para prolongar y mejorar la calidad de la vida humana. 

c) Promover la sensibilización y educación de la ciu-
dadanía en la protección de la salud, así como en la 
preservación y mejora de la calidad de vida. 

d) Reducir las desigualdades en salud y procurar 
que las personas compartan, sin inequidades, los pro-
gresos en salud y el bienestar personal y social. 

e) Establecer y desarrollar actuaciones para mejorar 
la salud colectiva, garantizando el acceso de la ciuda-
danía a la información y a la participación en la toma de 
decisiones que afecten a la salud pública. 

f) Alcanzar un elevado nivel de protección de la sa-
lud mediante la utilización de los instrumentos necesa-
rios de vigilancia y control de las enfermedades y de 
los factores ambientales y alimentarios que inciden 
negativamente en la salud, así como proteger a la 

ciudadanía contra las amenazas y los riesgos emer-
gentes para la salud. 

g) Prevenir las enfermedades, accidentes y lesiones. 
h) La extensión de actitudes solidarias, participativas 

y responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud, 
y el fomento del principio de corresponsabilidad ciuda-
dana en salud. 

i) Aproximar los objetivos de salud al entorno más 
cercano de la ciudadanía. 

j) Promover una convivencia ciudadana sana, salu-
dable y la cohesión social. 

k) Aplicar la gobernanza y potenciar el protagonismo 
de la sociedad en la definición y desarrollo de las políti-
cas de salud pública. 

l) Articular una respuesta integral a los problemas de 
salud desde una perspectiva individual y poblacional, 
incorporando los aspectos de prevención, promoción 
de la salud y rehabilitación y recuperación de la trayec-
toria vital. 

m) Promover la calidad integral en la prestación de 
los servicios de salud pública. 

2. Los fines descritos van dirigidos a promover un 
desarrollo equilibrado de la salud colectiva y generar 
las condiciones sociales, en Andalucía, que aseguren 
una salud óptima en términos de equidad para toda la 
población. 

Artículo 4. Principios rectores y marco de la actuación 
de la salud pública. 

Las Administraciones públicas andaluzas, en el es-
tablecimiento de las políticas y el desarrollo de las 
actuaciones para mejorar la salud de la ciudadanía, y 
en los términos previstos en la Ley, se regirán por los 
siguientes principios: 

a) La protección de la salud de la ciudadanía. 
Las Administraciones públicas de Andalucía garanti-

zarán la protección de la salud de la población y pro-
moverán su mejora mediante el ejercicio efectivo de la 
rectoría y el liderazgo institucional, con enfoque de 
promoción en la salud y participación social bajo los 
principios de transparencia, equidad, solidaridad y 
universalidad. 

b) El principio de solidaridad. 
Se reconoce el principio de solidaridad en salud pú-

blica en Andalucía, según el cual los poderes públicos 
asumen la responsabilidad de dirigir sus políticas a la 
reducción de las desigualdades en salud de la ciudada-
nía, removiendo los obstáculos educativos, culturales, 
geográficos y económicos que puedan impedir la libre 
promoción de la salud y el bienestar personal de la 
ciudadanía y el ejercicio pleno de sus capacidades. 

c) El valor público de la salud en Andalucía. 
1.º El desarrollo de la salud pública y el bienestar en 

nuestro ámbito territorial persigue promover una Anda-
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lucía saludable en la que la ciudadanía pueda vivir una 
vida autónoma desarrollando su personalidad y sus 
plenas capacidades. 

2.º Las Administraciones públicas andaluzas promo-
verán que la salud de la ciudadanía sea un valor de 
referencia en todas sus actuaciones. 

3.º La Administración de la Junta de Andalucía in-
centivará el reconocimiento de Andalucía como territo-
rio saludable, promoviendo programas y acciones 
dirigidos a dar a conocer las ventajas socioeconómicas, 
de infraestructuras, ocio y cultura, posición geoestraté-
gica, innovación y alta calidad de vida que ofrece la 
Comunidad Autónoma con el fin de posicionar a Anda-
lucía como un entorno saludable excelente para la 
convivencia humana. 

d) Principio de transparencia. 
La acción en salud, en el marco del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía, se ejercerá guiada por un principio 
de transparencia, de tal modo que promueva y permita el 
conocimiento de los procedimientos, actuaciones y deci-
siones, con criterios de objetividad, veracidad, claridad y 
accesibilidad. Las personas responsables así como 
todos los profesionales de salud pública están compro-
metidos a cumplir el principio de transparencia en el 
desempeño de las funciones que desarrollan. 

e) El principio de equidad. 
Las Administraciones públicas de Andalucía ejerce-

rán la tutela de la salud pública y su uso efectivo en 
condiciones de equidad y justicia redistributiva. 

Se reconoce el principio de equidad generacional, 
por el cual la presente generación deberá asegurar que 
la salud colectiva y el entorno que la posibilita se man-
tengan y mejoren en beneficio de las futuras genera-
ciones. 

TÍTULO I 
La ciudadanía y la salud pública 

CAPÍTULO I 
Equidad y salud pública 

Artículo 5. El fomento de la solidaridad y la equidad. 

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, siguiendo los principios de solidaridad y de equi-
dad en salud pública, posibilitará la aplicación de 
políticas públicas redistributivas dirigidas a superar las 
diferencias de carácter social y actuando como ele-
mento compensador de las desigualdades en salud. 

2. La Administración sanitaria de Andalucía desarro-
llará las políticas de solidaridad y equidad en salud 
garantizando la aplicación de acciones que permitan: 

a) Desarrollar la red de recursos y servicios de la sa-
lud pública que tendrá en cuenta la necesidad de com-

pensar los desequilibrios territoriales, garantizando su 
acceso a la totalidad de la población. 

b) Establecer los procedimientos para identificar pre-
cozmente las necesidades de salud de la ciudadanía 
que requieran una atención de salud extraordinaria. La 
atención integral a la población con necesidad específi-
ca de apoyo de salud pública se regirá por los princi-
pios de normalización e inclusión. 

c) Asegurar la redistribución de los recursos dispo-
nibles en función de las necesidades de la población 
en los territorios que requieran una atención de salud 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 
personales o sociales especiales, para que puedan 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capaci-
dades personales y, en todo caso, los objetivos en 
salud establecidos con carácter general para toda la 
población. 

d) Adecuar las políticas, estrategias y acciones con 
el objetivo de alcanzar la equidad e igualdad en las 
condiciones y calidad de vida y salud de todos los 
hombres y mujeres del territorio andaluz. A tal efecto, 
empleará la perspectiva de género en todas sus ac-
tuaciones. 

e) Elaborar estudios periódicos de desigualdades en 
salud en Andalucía que proporcionen información sobre 
la situación en la distribución del valor salud en el terri-
torio, las personas y en los diferentes contextos socia-
les y sobre las acciones que sería necesario incluir en 
las políticas sanitarias. 

f) Desarrollar planes específicos de actuación para 
las personas que viven en zonas con necesidades de 
transformación social, la población inmigrante con ne-
cesidades especiales, las personas que realizan prácti-
cas de riesgo, y todas aquellas personas en situación o 
riesgo de exclusión social o especial vulnerabilidad. 

g) Aplicar el enfoque de los derechos de la infancia. 
h) Hacer efectivos los derechos de las personas o 

colectivos más desfavorecidos a efectos de perseguir la 
igualdad de todas las personas en sus condiciones de 
vida y calidad de su salud. 

CAPÍTULO II 
El fomento del interés por la salud 

Artículo 6. El interés y la educación por la salud desde 
la infancia. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía pro-
moverán el interés por la salud desde la infancia, inci-
diendo en el medio educativo con la sensibilización de 
las personas menores de edad sobre la relevancia de la 
salud, y fomentando una cultura de la salud pública 
como fuente de desarrollo personal y autocuidados. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas promo-
verán acciones divulgativas sobre la salud, adaptadas a 
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las necesidades y al desarrollo madurativo de las per-
sonas menores. Asimismo, establecerán redes y espa-
cios de salud para las personas menores de edad, que 
permitan concienciarles sobre la importancia de la 
salud y de los estilos de vida saludables. 

Artículo 7. La sensibilización y divulgación del valor 
salud entre la ciudadanía. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía pro-
moverán acciones de sensibilización, comunicación y 
divulgación a la ciudadanía en torno a la salud colectiva 
e individual y difundirán pautas de responsabilidad para 
la preservación, mejora y restauración de la salud indi-
vidual y colectiva. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía fo-
mentará la divulgación de las pautas de salud más 
relevantes y fiables, y establecerá canales de informa-
ción sobre el conocimiento científico en salud, ade-
cuando estos a los colectivos que soporten mayores 
riesgos de inequidad. 

3. Los medios de comunicación social públicos de 
Andalucía prestarán especial relevancia a los asuntos 
científicos sobre salud y promoverán espacios específi-
cos sobre la salud en Andalucía. 

4. Se fomentará la creación de redes del conoci-
miento entre agentes, organizaciones e instituciones 
científicas, educativas, culturales y sociales que impul-
sen el debate público sobre la salud y promuevan la 
difusión de experiencias científicas positivas. 

CAPÍTULO III 
Derechos y obligaciones en relación a la salud 

pública 

SECCIÓN 1.ª DERECHOS 

Artículo 8. El derecho a disfrutar de un adecuado nivel 
de salud pública. 

La población en Andalucía tiene derecho a que las 
Administraciones públicas de Andalucía desarrollen 
políticas con objeto de conseguir un adecuado nivel de 
salud pública, de forma que se incluya la promoción de 
estilos de vida saludables, la prevención de las enfer-
medades, la actuación sobre los principales factores 
determinantes de la salud, el acceso a un entorno salu-
dable y a condiciones sanitarias y de vida adecuadas, 
así como el acceso a la educación e información sobre 
cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud 
sexual y reproductiva, en el marco de actuación de la 
presente Ley. 

Artículo 9. El derecho a conocer en relación a la salud 
pública. 

En los términos que reglamentariamente se determi-
nen, la población en Andalucía tiene derecho:  

a) A un conocimiento adecuado sobre el estado epi-
demiológico de su entorno. Esta información, basada 
en la evidencia científica, ha de ser suficiente, com-
prensible, adecuada y tiene que comprender los facto-
res, las situaciones y causas de riesgo para la salud 
individual y colectiva. 

b) Al acceso a la información sobre la salud ambien-
tal, con el alcance y contenido que reglamentariamente 
se establezcan. 

c) A obtener la información sobre las características 
y condicionantes relevantes para la salud pública de los 
productos alimentarios, así como la naturaleza y los 
riesgos asociados a los mismos, salvo en aquellas cues-
tiones que estén sometidas a protección legal. 

Artículo 10. El derecho a la promoción de la salud. 

En el ámbito de la promoción de la salud, se recono-
ce a la población en Andalucía los siguientes derechos: 

a) A conocer los riesgos, enfermedades y secuelas 
asociadas a las diferentes etapas de la vida de las 
personas. 

b) A que las Administraciones públicas competentes 
desarrollen estrategias educativas sobre la alimenta-
ción, la nutrición y hábitos saludables, en particular para 
los niños y niñas. 

c) A que la publicidad relativa a los alimentos en 
aquellos aspectos relativos a la salud sea veraz. 

d) A que la oferta alimentaria de los centros escola-
res, sanitarios y asistenciales sea equilibrada nutricio-
nalmente, atendiendo la demanda de dietas específicas 
por motivos de salud adecuadamente indicadas. Asi-
mismo, las Administraciones públicas de Andalucía 
promoverán la existencia de menús saludables en 
aquellos establecimientos privados que sirvan comidas. 

e) A la información sobre salud y orientación sexual 
y reproductiva e identidad de género y al acceso a los 
medios disponibles para garantizarla. 

f) A la información adecuada sobre los factores deter-
minantes de la salud mental y cómo pueden afrontarse. 

g) A que las Administraciones públicas desarrollen 
estrategias que promocionen estilos de vida sanos que 
coadyuven a la reducción del riesgo de drogadicción, 
así como de los daños asociados al uso de las drogas, 
y presten apoyo sanitario para abandonar estas depen-
dencias. 

h) A la información adecuada sobre la importancia 
de la actividad física y cómo llevarla a cabo sin riesgos 
y con el mejor aprovechamiento, y el derecho a dispo-
ner de planes de promoción de actividades físicas 
saludables. 
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i) A la promoción, por las Administraciones públicas 
competentes, de espacios públicos que permitan reali-
zar actividades físicas deportivas o lúdicas en condicio-
nes de seguridad y accesibilidad en las ciudades y los 
pueblos de Andalucía. 

j) A la promoción de un entorno saludable en el marco 
de actuación de la presente Ley, con especial atención a 
la existencia, en los lugares de convivencia de las perso-
nas, de zonas verdes que faciliten esta de manera 
saludable. 

k) A que las Administraciones públicas de Andalu-
cía establezcan estrategias de movilidad sostenible 
que aborden preferentemente el transporte público, el 
control de las emisiones contaminantes, la disponibili-
dad de espacios y la educación ciudadana que favo-
rezca la salud. 

l) A la promoción de la salud en el lugar de trabajo.  

Artículo 11. El derecho a las acciones preventivas de 
salud pública. 

En el ámbito de las acciones preventivas de salud 
pública, se reconocen los siguientes derechos a la 
población en Andalucía: 

a) A la prevención y atención de problemas de salud 
pública, comprendiendo las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha 
contra ellas. 

b) A conocer los planes, las acciones y las prestacio-
nes en materia de prevención, promoción y protección 
de la salud, así como aquellos instrumentos para hacer-
los efectivos. 

c) A ser inmunizadas contra las enfermedades infec-
tocontagiosas de acuerdo con los criterios establecidos 
por la autoridad sanitaria competente. 

d) A recibir las prestaciones preventivas, no incluidas 
en los apartados a), b) y c) dentro de la cartera de 
servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

e) A rechazar las acciones preventivas que se pro-
pongan, siempre que no comporten riesgos a terceros, 
sin perjuicio de lo que establezca la normativa de inter-
vención pública en materia de salud colectiva. 

Artículo 12. Derecho de las personas en situación de 
especial vulnerabilidad en Andalucía. 

Las personas menores, las mayores, las que se en-
cuentran en situación de dependencia, las que soportan 
situación o riesgo de exclusión social, las que sufren 
enfermedad mental, las que están en situación terminal, 
las que padezcan enfermedades crónicas y discapaci-
tantes, las diagnosticadas de enfermedades raras o de 
baja incidencia en la población, las personas con prácti-
cas de riesgo, las mujeres y menores víctimas de violen-
cia tendrán derecho a programas de salud pública espe-
cíficos o adaptados a sus necesidades especiales. 

Artículo 13. Derecho a la participación en asuntos de 
la salud pública. 

1. La población en Andalucía tendrá derecho a la 
participación efectiva en la formulación, desarrollo, 
gestión y evaluación de las políticas en materia de 
salud pública, de manera individual o colectiva. 

2. Por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud se establecerán los 
mecanismos concretos que permitan hacer efectivo el 
ejercicio de este derecho. 

Artículo 14. Derechos en relación a las actuaciones 
sanitarias. 

1. En el contexto del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía se reconocen los siguientes derechos de la 
población en Andalucía frente a la actuación de las 
Administraciones públicas: 

a) Derecho a conocer y tener acceso a los informes, 
estudios oficiales y resultados de investigación llevados 
a cabo por la autoridad sanitaria en materia de salud 
pública, en aquellos asuntos sobre los que se justifique 
un interés legítimo. 

b) Derecho a conocer la cartera de servicios en salud 
pública como marco de compromiso entre la Administra-
ción Sanitaria Pública de Andalucía y la ciudadanía. 

c) Derecho a que las prestaciones que se incorporen 
en la cartera de servicios de salud pública sean aque-
llas que hayan demostrado sus beneficios, sean fiables, 
seguras y hayan sido constatadas. 

d) Derecho a no sufrir discriminación en el reconoci-
miento y en el acceso a los servicios de salud pública. 

e) Derecho a la utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación para potenciar la interac-
ción electrónica en los asuntos de salud pública. 

f) Derecho a conocer y tener acceso a los informes y 
estudios oficiales sobre desigualdades en salud y su 
repercusión social y territorial. 

g) Derecho a que las Administraciones competentes 
desarrollen una adecuada evaluación, y, en su caso, 
auditoría, de las actuaciones en salud pública. 

h) Derecho a ser informados de las medidas preven-
tivas que deben realizarse a fin de evitar riesgos para 
terceras personas. 

2. Reglamentariamente se desarrollarán los conteni-
dos y procedimientos para hacer efectivo el ejercicio de 
los derechos comprendidos en el apartado anterior. 

SECCIÓN 2.ª OBLIGACIONES 

Artículo 15. Obligaciones de la ciudadanía en materia 
de salud pública. 

La población en Andalucía, en materia de salud pú-
blica, deberá: 
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a) Utilizar adecuadamente la información recibida de 
las autoridades competentes relativa a la salud pública, 
respondiendo en su caso por los daños y perjuicios que 
se ocasionen por su indebida utilización. 

b) Respetar y cumplir las medidas establecidas por 
la autoridad sanitaria para la prevención de riesgos, la 
protección de la salud o la lucha contra las amenazas a 
la salud pública.  

c) No causar voluntariamente o por negligencia gra-
ve un peligro para la salud de otras personas. 

d) Hacer un uso responsable de las prestaciones y 
servicios públicos. 

e) Poner en conocimiento de las autoridades sanita-
rias cualquier evento o situación que pueda constituir 
una emergencia de salud pública. 

f) Cooperar con las autoridades sanitarias en la pro-
tección de la salud, la prevención de las enfermedades, 
y las estrategias de promoción de la salud y la calidad 
de vida. 

CAPÍTULO IV 
Garantías respecto a la salud pública 

Artículo 16. Centralidad de la ciudadanía. 

1. Se reconoce a la ciudadanía como la razón de 
ser de la actuación de las Administraciones públicas 
andaluzas en materia de salud pública. El enfoque 
centrado en la ciudadanía deberá regir la programa-
ción y la actuación de las mismas y se traducirá en la 
garantía del acceso de los ciudadanos a las presta-
ciones de salud pública, y a la efectividad de los dere-
chos reconocidos. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas realiza-
rán estudios periódicos con perspectiva de género a fin 
de identificar las percepciones, necesidades y expectati-
vas de la ciudadanía en salud pública y obtener la infor-
mación necesaria para responder a las mismas. 

Artículo 17. El acceso a la información. 

1. Sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre 
el acceso a los documentos oficiales, las Administra-
ciones públicas andaluzas promoverán una información 
de salud pública de calidad, fiable y accesible a la po-
blación mediante las siguientes actuaciones:  

a) Facilitar el acceso a la información sobre la salud 
pública. 

b) Poner a disposición de las personas la informa-
ción sobre salud pública que soliciten, en los términos 
establecidos en la legislación vigente, de acuerdo con 
los principios de agilidad en la tramitación y resolución 
de las solicitudes. 

c) Garantizar el acceso de la población a los servi-
cios de salud electrónicos por medio de un sistema 
multicanal, y estableciendo la interoperatividad de los 
mecanismos de comunicación entre las Administra-
ciones públicas andaluzas que permita compartir e 
intercambiar información, de manera que ofrezca una 
visión unificada. 

2. Mediante Orden de la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de salud, se establece-
rán las medidas necesarias para facilitar y hacer efec-
tivo el ejercicio del derecho de accesibilidad a la 
información sobre salud pública, determinando los 
responsables de la información los lugares en donde 
se encuentra, la forma de acceder y la metodología 
para la creación y mantenimiento de medios de con-
sulta de la información que se solicite. 

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impi-
dan o limiten la accesibilidad a la información de salud 
pública se podrán impugnar en los términos que re-
glamentariamente se determinen, previstos en la 
normativa vigente. 

Artículo 18. Participación. 

1. La garantía del derecho a la participación de la 
ciudadanía en salud pública se realizará a través de las 
siguientes medidas:  

a) Fomentar la cultura de participación en salud 
por parte de la población, estimulando las alianzas con 
las asociaciones, en complemento y continuidad de la 
acción de los servicios. 

b) Promover una participación real y efectiva de la 
ciudadanía en la elaboración, modificación y revisión 
de las acciones en salud pública, creando instrumentos 
de participación flexibles y adaptados a la misma. 

c) Informar a la ciudadanía, a través de los medios 
apropiados, sobre cualquier iniciativa de elaboración de 
propuestas de planes y programas de salud. 

d) Establecer que la población pueda formular ob-
servaciones y alegaciones antes de que se adopte la 
decisión sobre planes o programas de trascendencia 
para la salud. 

e) Articular una política transversal de participación 
que afecte a todos los centros e instituciones, relacio-
nados con la salud, de carácter público o privado. 

f) Establecer mecanismos de información, publicidad 
y divulgación continuados con la finalidad de informar a 
la ciudadanía de las cuestiones más relevantes en 
materia de salud pública. Se adoptarán canales de 
comunicación permanentes y, de manera especial, se 
considerará para ello a las asociaciones de consumido-
res y usuarios. 

g) Establecer mecanismos de participación efectiva 
de las personas menores de edad, en los términos 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 15 



BOPA 736 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2 de septiembre de 2011 

reglamentariamente establecidos, en la formulación, 
desarrollo, gestión y evaluación de las políticas en 
materia de salud pública. 

Las medidas previstas en el apartado 1 serán eva-
luadas bianualmente por la Consejería competente en 
materia de salud. Para ello elaborará un informe de 
situación, de carácter público, que recoja los avances y 
las dificultades en el proceso de asegurar el derecho de 
participación de la ciudadanía, de modo que se mida el 
impacto de los mecanismos adoptados. 

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan 
o limiten la participación en los procedimientos de toma 
de decisiones de salud pública se podrán impugnar en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 19. Transparencia. 

Cuando haya motivos razonables para apreciar que 
existe un riesgo para la salud de las personas, las auto-
ridades sanitarias deben adoptar las medidas adecua-
das para informar a la ciudadanía sobre el mismo de 
manera adecuada según su naturaleza, gravedad y 
magnitud, así como sobre las intervenciones que se 
adopten para prevenir, reducir o eliminar este riesgo. 

Artículo 20. Análisis de riesgo. 

1. Las actuaciones de salud pública deberán basar-
se en el proceso de análisis del riesgo: 

a) La evaluación del riesgo debe basarse en las 
pruebas científicas disponibles y debe hacerse de 
forma independiente, objetiva y transparente, en coor-
dinación con la Administración del Estado y las autori-
dades de la Unión Europea competentes en materia de 
salud pública, y de las recomendaciones de la Organi-
zación Mundial de la Salud. 

b) La gestión del riesgo debe tener en cuenta los re-
sultados de la evaluación del riesgo y, en particular, las 
resoluciones técnicas y dictámenes de las autoridades 
competentes de la Comunidad Autónoma andaluza, las 
autoridades sanitarias de la Administración del Estado y 
de la Unión Europea, y recomendaciones de la Organi-
zación Mundial de la Salud. 

c) El proceso de comunicación sobre el riesgo se es-
tablece entre las personas responsables de la evalua-
ción y de la gestión del riesgo, los consumidores, las 
empresas, la comunidad académica y científica y de-
más partes interesadas. Este intercambio incluye la 
explicación de los resultados de la evaluación del ries-
go y se basa en la transparencia. 

2. El análisis y la gestión del riesgo serán realizados 
por la Consejería competente en materia de salud en 
colaboración con las Consejerías competentes en las 
materias correspondientes, así como las entidades y 
organismos cuya intervención se considere pertinente. 

Artículo 21. Precaución interventora. 

1. Cuando, previa evaluación de la información dis-
ponible, se prevea la posibilidad de que se produzcan 
efectos nocivos para la salud, derivados de un proceso 
o de un producto que no permita determinar el riesgo 
con suficiente certeza, se podrán adoptar medidas 
provisionales de gestión del riesgo para asegurar la 
protección de la salud. En cualquier caso, se estará a la 
espera de información científica adicional que permita 
una evaluación del riesgo más exhaustiva. 

2. Las medidas adoptadas de acuerdo con el princi-
pio de precaución deben tomarse de forma transparen-
te, serán proporcionadas y se revisarán en un plazo 
razonable, en función de la naturaleza del riesgo obser-
vado y del tipo de información científica necesaria. 

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas 
cautelares de gestión del riesgo que pueden adoptarse, 
el procedimiento para adoptarlas y los plazos de vigen-
cia respectivos. 

Artículo 22. Minimización de la intervención. 

1. Ninguna persona podrá ser obligada a someterse 
a medidas preventivas, diagnósticas o terapéuticas si 
no es estrictamente necesario para preservar la salud 
colectiva. 

2. Las actuaciones de salud pública se aplicarán ha-
ciendo uso de las alternativas menos restrictivas en el 
ejercicio de la autoridad, especialmente respecto a los 
poderes coactivos. Las funciones y servicios esenciales 
de la salud pública se llevarán a cabo, en la medida de 
lo posible, con los procedimientos y prácticas menos 
invasivos para los derechos e intereses de las personas 
físicas y jurídicas. 

3. Mediante Orden de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de salud se establecerá el 
supuesto o los supuestos concretos en los que, para 
preservar la salud colectiva, una persona o grupo de 
personas podrán ser obligadas a determinadas medi-
das preventivas, diagnósticas o terapéuticas. 

Artículo 23. Proporcionalidad de las actuaciones. 

Las actuaciones y medidas que adopten las Adminis-
traciones públicas andaluzas para la protección de la 
salud pública en el ámbito de esta Ley serán proporcio-
nales al resultado que se pretenda obtener, previa 
evaluación del riesgo sanitario, de acuerdo con los cono-
cimientos técnicos y científicos en cada momento, y 
tendrán en cuenta el objetivo de reducir al mínimo, en lo 
posible, los efectos negativos que puedan producir sobre 
la libertad y la seguridad de las personas y empresas. 
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CAPÍTULO V 
Responsabilidad y capacitación respecto a la salud 

pública 

Artículo 24. El aprendizaje y la capacitación en salud. 

1. Se reconoce el derecho y la responsabilidad de la 
ciudadanía de dotarse de habilidades y competencias 
para preservar, mejorar y restaurar la salud individual y 
colectiva y para proveerse de capacidades para adoptar 
un comportamiento adaptativo y positivo que permita a 
las personas abordar con eficacia las exigencias y 
desafíos de la vida cotidiana en relación a su salud y al 
desarrollo de su propio proceso vital humano. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas serán 
responsables de promover la educación en salud, 
que comprenderá las habilidades cognitivas y socia-
les que determinan la motivación y la capacidad de la 
ciudadanía para acceder a la información, comprender-
la y utilizarla, para promover y mantener una buena 
salud. La educación en salud de la ciudadanía integrará 
un conjunto de programas dirigidos a formar a la ciuda-
danía en conocimientos, habilidades, destrezas, actitu-
des, aptitudes y valores relativos a la salud colectiva y a 
modos de vida saludables. 

3. Las actuaciones formativas y de capacitación irán 
dirigidas a todos los sectores de la población, pero 
preferentemente a aquellos que soporten especiales 
situaciones de vulnerabilidad. La formación y el apren-
dizaje de la ciudadanía incorporarán la perspectiva de 
género y de los derechos de las personas mayores y 
menores de edad. 

Artículo 25. El empoderamiento de la ciudadanía en 
salud. 

Las Administraciones públicas andaluzas incentiva-
rán y promoverán el empoderamiento para la salud de 
la ciudadanía y la sociedad, generando un proceso de 
mejora continua mediante el cual las personas disfruten 
de libertad de elección y adquieran un mayor control 
sobre las decisiones y acciones que afectan a su salud. 
En este sentido: 

a) Facilitarán el desarrollo de procesos de participa-
ción de la ciudadanía en las decisiones de salud pública. 

b) Fomentarán el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, y las innovaciones 
orientadas hacia el empoderamiento de la ciudadanía, 
a través de la información y la transparencia. 

c) Establecerán mecanismos de control por la so-
ciedad en la definición de políticas, regulación y eva-
luación, para velar por la eficacia y la eficiencia en 
salud pública. 

Artículo 26. Responsabilidades de la ciudadanía con la 
salud pública. 

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía las personas tienen las siguientes responsabilidades: 

a) La responsabilidad de cuidar de su salud y de 
comprometerse con ella de una forma activa. Esta 
responsabilidad será exigible en los casos en que pue-
dan derivarse riesgos o perjuicios para la salud de 
terceras personas. 

b) Consultar las fuentes de información de los orga-
nismos oficiales sobre salud pública, especialmente en 
aquellas situaciones en las que puedan existir riesgos 
para terceras personas. 

CAPÍTULO VI 
La colaboración social en torno a la salud pública 

Artículo 27. Las redes ciudadanas de salud pública y 
alianzas sociales. 

1. Se reconoce el valor social de las redes ciudadanas 
de salud pública para facilitar el acceso y la formación de 
la ciudadanía al conocimiento sobre la salud. La Adminis-
tración de la Junta de Andalucía propiciará la configura-
ción de redes ciudadanas de salud como medida de 
fomento del apoyo social, en la que están implicadas las 
personas cuidadoras, las personas voluntarias, las organi-
zaciones ciudadanas, las asociaciones de ayuda mutua y 
otras asociaciones de la sociedad civil. 

2. La ciudadanía y la sociedad civil podrán cooperar 
con las autoridades de salud pública fomentando la 
participación activa y la integración en redes y alianzas 
sociales, que aporten el control por la sociedad sobre 
las actuaciones de salud colectiva y exijan la rendición 
de cuentas con la finalidad de movilizar personas, fami-
lias y comunidades para mejorar la salud y sus deter-
minantes. 

Artículo 28. El voluntariado en salud. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2001, 
de 12 de julio, del Voluntariado, en el ámbito de salud 
pública podrá reconocerse la colaboración desinteresa-
da, individual o colectiva, entendida como la expresión 
de un compromiso libre y altruista con la sociedad, que 
se desarrolla individualmente o dentro del marco de 
aquellas organizaciones sociales, cuyo objetivo sea la 
mejora de la salud y bienestar humano, que no tengan 
afán de lucro y que estén integradas principalmente por 
personas voluntarias. 
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Artículo 29. La ayuda mutua. 

1. Las Administraciones públicas andaluzas apoya-
rán y fomentarán a las entidades de la iniciativa social 
sin ánimo de lucro en el ejercicio de sus acciones de 
ayuda mutua en relación a los campos de actuación 
prioritarios en materia de salud. 

2. Igualmente se promoverá la puesta en común de 
las experiencias y conocimientos, el trabajo grupal y 
cooperativo, y la colaboración entre asociaciones, gru-
pos, profesionales e investigadores. 

Artículo 30. La responsabilidad social por la salud. 

1. Las Administraciones públicas andaluzas promo-
verán la responsabilidad social por la salud en el seno 
de las empresas, comprendiendo la responsabilidad de 
velar por la salud y la seguridad en el lugar de trabajo, 
en el marco de lo establecido en la legislación vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, así 
como de promocionar la salud y el bienestar de sus 
empleados y empleadas. 

2. La responsabilidad social por la salud comprende-
rá la asunción de buenas prácticas de gestión integrada 
en la empresa, en particular: 

a) La integración de la prevención de riesgos labora-
les en el proyecto de gestión de la empresa mediante el 
análisis de riesgos, la evaluación de riesgos laborales, 
y la planificación y gestión de los mismos, todo ello sin 
perder de vista la perspectiva de género y analizando 
los riesgos conforme a ella. 

b) La realización de auditorías preventivas, indepen-
dientemente de las que vengan obligadas por ley, que 
posibiliten un mejor conocimiento de la seguridad labo-
ral y la salud en el trabajo, con objeto de reducir de 
manera efectiva la siniestralidad laboral. 

c) El desarrollo de la promoción de la salud en el lu-
gar de trabajo a través de la promoción de hábitos de 
vida y entornos favorables a la salud, en relación con el 
área de trabajo de la empresa. 

d) La reducción de desigualdades en salud en el se-
no de la empresa. 

Artículo 31. Los acuerdos voluntarios para la mejora 
de la salud pública. 

1. La Consejería competente en materia de salud 
promoverá la celebración de acuerdos voluntarios que 
tengan por objeto la mejora de las condiciones legal-
mente establecidas en materia de salud pública. 

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser: 
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económi-

cos y/o sociales y la Consejería competente en materia 
de salud u otros órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

b) Acuerdos que tengan como objeto la protección 
de la salud pública celebrados entre personas físicas o 
jurídicas y la Consejería competente en materia de 
salud u otros órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

3. En el supuesto de celebración de acuerdos volun-
tarios por empresas, estas informarán a la representa-
ción legal de los trabajadores sobre el objeto y conteni-
do de los acuerdos voluntarios, con carácter previo a la 
celebración de los mismos. 

4. Reglamentariamente se creará un registro público 
de acuerdos donde cualquier persona interesada pueda 
conocer el contenido de los suscritos. 

TÍTULO II 
La gobernanza en salud pública 

CAPÍTULO I 
Salud pública en una sociedad global 

Artículo 32. Colaboración en la salud global. 

En el marco de la política de cooperación general del 
Estado español, se reconoce en Andalucía el principio 
de colaboración para la salud global y la participación 
en la acción colectiva internacional, comprendiendo el 
esfuerzo sistemático para la salud de la comunidad 
global y la organización de respuestas entre los miem-
bros de esta comunidad para afrontar dichas necesida-
des, incluyendo la formulación de políticas, la movili-
zación de recursos y la implantación de estrategias. 

Artículo 33. El entorno internacional de salud pública.  

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de la Consejería competente en materia de 
coordinación de la cooperación internacional para el 
desarrollo, llevará a cabo las actividades de coopera-
ción con otros países e instituciones internacionales 
sanitarias con el objetivo de mejorar la salud de la po-
blación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

2. Del mismo modo, podrá formalizar acuerdos de 
colaboración con autoridades sanitarias de otros países 
a los efectos de garantizarles la adecuada prestación 
de salud pública a las comunidades y ciudadanía anda-
luza asentadas en el exterior, conforme a lo establecido 
en el artículo 241 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en 
el marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
promoverá programas y proyectos en países en vías 
de desarrollo dirigidos a mejorar la salud pública de 

Pág. 18 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



2 de septiembre de 2011 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 736 

su población, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, así como en el Plan 
Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los planes 
anuales y los programas operativos por países. 

4. La Administración de la Junta de Andalucía elabora-
rá un catálogo de recursos en materia de salud pública a 
disposición de programas de cooperación internacional. 

Artículo 34. Andalucía en el contexto de la Unión Eu-
ropea en materia de salud pública. 

1. En materia de salud pública, corresponde a la 
Administración de la Junta de Andalucía la transposi-
ción, desarrollo y ejecución de la normativa comunitaria 
en aquellos ámbitos que sean propios de su competen-
cia al amparo de lo previsto en el artículo 235 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá la convergencia con las estrategias de la Unión 
Europea y los programas de acción comunitarios en el 
ámbito de la salud pública, en los términos del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y de la legislación vigen-
te en la materia. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía parti-
cipará de modo efectivo en el proceso de formación de 
la voluntad del Estado español en lo referente a la 
adopción de decisiones y la emisión de actos normati-
vos por los órganos de la Unión Europea que afecten a 
materia de salud pública, en los términos previstos en 
las leyes. 

Artículo 35. Las relaciones de cooperación con la Admi-
nistración del Estado. 

1. La programación de las actividades de salud 
pública que se lleven a cabo por la Junta de Anda-
lucía se armonizará en el contexto de los planes y 
programas nacionales de salud pública, en el marco 
de la función de coordinación general sanitaria que 
el artículo 149.1.16 de la Constitución encomienda 
al Estado, y en especial con el Plan de Coopera-
ción y Armonización de Actuaciones en el Ámbito 
de la Salud Pública, conforme a lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía participa-
rá activamente en la planificación estatal sobre salud 
pública. Esta participación irá dirigida a la consecución de 
una coordinación, integración y aprovechamiento de las 
actividades y actuaciones que se desarrollen a fin de 
mejorar la salud de toda la población. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá la celebración de convenios con la Administra-
ción del Estado, así como la adopción de cuantas me-

didas sean precisas para hacer efectiva la cooperación 
mutua en salud pública. 

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá 
acordar la realización de planes y programas conjuntos 
de actuación con la Administración del Estado para el 
logro de objetivos comunes en las materias objeto de la 
presente Ley. 

Artículo 36. Las relaciones con otras Comunidades 
Autónomas y con las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla en salud pública. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía po-
drá establecer relaciones de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas para la consecución de 
objetivos comunes en materia de salud pública me-
diante la celebración de convenios de colaboración y 
acuerdos de cooperación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

2. Asimismo, la Administración de la Junta de Anda-
lucía podrá formalizar convenios de colaboración con 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 228 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

CAPÍTULO II 
La salud pública en el ámbito local 

Artículo 37. La autonomía local en salud pública. 

1. Corresponde a los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competen-
cias de las demás Administraciones públicas, el ejerci-
cio de las competencias propias establecidas en la 
legislación básica en materia de entidades locales, en 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía. 

2. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, 
corresponderá a los municipios andaluces velar en sus 
respectivos territorios por la protección y la promoción 
de la salud de la población en las competencias que 
puedan asumir conforme a lo dispuesto en la corres-
pondiente legislación reguladora en esta materia. 

3. Los municipios asumen la coordinación de las in-
tervenciones contempladas en el Plan Local de Salud 
en materia de promoción de salud comunitaria en su 
territorio, incorporando y articulando la acción y partici-
pación de la población y de los diferentes sectores 
públicos y privados implicados. 
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Artículo 38. El Plan Local de Salud. 

1. El Plan Local de Salud es el instrumento básico 
que recoge la planificación, ordenación y coordinación 
de las actuaciones que se realicen en materia de salud 
pública en el ámbito de un municipio o de una manco-
munidad de municipios. La elaboración, aprobación, 
implementación y ejecución del citado plan corresponde 
a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Auto-
nomía Local de Andalucía. 

2. El Plan Local de Salud abordará los siguientes 
contenidos mínimos:  

a) El hogar y la familia como centro de la intervención. 
b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, ali-

mentaria, medioambiental y ciudadana. 
c) La reducción de las desigualdades en salud: so-

cioeconómica, cultural, de género, que afecten a grupos 
específicos o a personas en situación o en riesgo de 
exclusión. 

d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimenta-
ción equilibrada y lucha contra el tabaquismo. 

e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: es-
cuelas, lugares de encuentro, ocio y paseo. 

f) Elementos de protección en relación con las ga-
rantías en salud alimentaria y salud medioambiental. 

Artículo 39. La cooperación para el desarrollo de la 
salud pública en el territorio. 

1. En el marco del Plan Andaluz de Salud, la Admi-
nistración Sanitaria de la Junta de Andalucía establece-
rá un programa de cooperación y armonización en 
materia de salud pública con los municipios andaluces, 
así como iniciativas dinámicas, con el fin de lograr un 
desarrollo equilibrado, social y territorial. 

2. Reglamentariamente, se creará la Comisión An-
daluza de Cooperación en Salud Pública como órgano 
de colaboración, coordinación y cooperación entre la 
Administración de la Junta de Andalucía y las corpora-
ciones locales en las materias reguladas en esta Ley. 

CAPÍTULO III 
La organización de la salud pública en la Junta de 

Andalucía 

Artículo 40. Principios de la organización básica de 
salud pública. 

La organización y la prestación de los servicios de la 
salud pública se basarán en los siguientes principios: 

a) El reconocimiento de los derechos y las garantías 
de la ciudadanía. 

b) La defensa de la salud colectiva. 
c) La participación activa de la ciudadanía. 
d) La gobernanza en salud pública. 
e) Las alianzas intersectoriales en salud. 
f) La integración y transversalidad de la salud pública. 
g) La transparencia e independencia en sus actua-

ciones. 
h) La modernización y actualización de los servicios 

y estructuras de la salud pública. 
i) La investigación e innovaciones aplicadas en salud 

pública. 
j) El fortalecimiento del desarrollo profesional de las 

personas que prestan servicios en salud pública y la 
creación de nuevos perfiles profesionales en salud 
pública. 

k) Evaluar las actividades y la calidad, entendida 
como excelencia, pertinencia y orientación a la obten-
ción de resultados. 

Artículo 41. La Consejería competente en materia de 
salud. 

1. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo de Go-
bierno y de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 2/98, de 2 
de junio, la Consejería competente en materia de salud 
en el ámbito de sus competencias asume la superior 
dirección y coordinación de las políticas de salud públi-
ca y, en concreto, le corresponden las siguientes com-
petencias: 

a) El establecimiento de las bases y estructuras fun-
damentales de salud pública en el contexto del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

b) La planificación y coordinación del marco de polí-
ticas y líneas estratégicas de salud pública de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. 

c) La cooperación intersectorial y multidisciplinaria 
en el ámbito de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y la cooperación con las otras administraciones 
públicas en el ámbito de la salud pública. 

d) La coordinación con las políticas estatales y euro-
peas en materia de salud pública. 

e) Fomento de la participación ciudadana en salud 
pública. 

f) La fijación de objetivos de mejora de la salud, de 
garantía de derechos de salud pública bajo el principio 
de sostenibilidad financiera del sistema. 

g) Proponer la ampliación, cuando proceda, del catá-
logo de prestaciones básicas sobre salud pública ofre-
cidas por el Sistema Nacional de Salud. 

h) La evaluación del impacto en salud. 
2. El Consejo de Gobierno, establecerá, en el seno de 

la Consejería competente en materia de salud, un servi-
cio administrativo, con gestión diferenciada de los previs-
tos en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, que aglu-
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tinará aquellos órganos o unidades responsables de la 
gestión y provisión de servicios de salud pública, en aras 
de ofrecer una respuesta coordinada y eficaz a las nece-
sidades de la población en dicho ámbito. 

Artículo 42. El Servicio Andaluz de Salud y demás enti-
dades públicas que prestan servicios de salud pública. 

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
públicos integrados en el Servicio Andaluz de Salud y 
demás entidades públicas adscritas a la Administración 
Sanitaria de la Junta de Andalucía que presten activi-
dades de salud pública coordinarán y armonizarán sus 
acciones con la Consejería con competencias en mate-
ria de salud. 

2. Bajo la superior dirección de la Consejería con 
competencias en materia de salud, el Servicio Andaluz 
de Salud y las demás entidades públicas de la Adminis-
tración Sanitaria de la Junta de Andalucía regularán los 
vínculos y obligaciones a través de un Acuerdo de Cola-
boración sobre salud pública en el marco competencial 
de la presente Ley y la Ley 2/1998, de 15 de junio. 

Artículo 43. El Centro de Investigación de Salud Públi-
ca de Andalucía. 

1. Se crea, en el ámbito del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía y en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Anda-
luza de la Ciencia y el Conocimiento, el Centro de In-
vestigación de Salud Pública de Andalucía, como orga-
nización donde se integran personas al servicio de la 
investigación y grupos de investigación, y que tiene 
como objeto primordial la investigación, el desarrollo y 
la innovación en materia de salud pública, bajo el prin-
cipio del fomento de la calidad y la excelencia científica 
de los proyectos y actuaciones. 

2. El Centro de Investigación de Salud Pública de 
Andalucía desarrollará las actividades que les son 
propias a este tipo de organizaciones, teniendo en 
cuenta las prioridades definidas en el Plan Andaluz de 
Salud y en el marco que ofrece la planificación de la 
I+D+i en Andalucía y en el ámbito nacional y europeo. 

3. Reglamentariamente se establecerán sus Estatu-
tos donde se especificarán sus objetivos, funciones, 
recursos, régimen, organización y funcionamiento. 

Artículo 44. El Observatorio de Salud Pública de Anda-
lucía. 

1. Se faculta al Consejo de Gobierno para la crea-
ción de un órgano colegiado de carácter consultivo, que 
actúe como Observatorio de Salud Pública, adscrito a 
la Consejería competente en materia de salud. 

2. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía 
promoverá el análisis de la situación de salud y sus 
factores determinantes en Andalucía, con especial 
atención a los que provocan situaciones de desigual-
dad en salud, y será el encargado de analizar las ten-
dencias a largo plazo sobre las materias que se le 
confíen, en especial, respecto al impacto de la salud 
pública de los desarrollos tecnológicos y el análisis del 
efecto de las investigaciones en salud en el futuro y 
para las nuevas generaciones. 

3. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía in-
tegrará al actual Observatorio de Salud Medioambiental 
de Andalucía existente en la Escuela Andaluza de 
Salud Pública. 

CAPÍTULO IV 
Salud en todas las políticas 

Artículo 45. Principio orientador de la Administración 
Sanitaria Pública de Andalucía. 

La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
orientará su actuación a la satisfacción de las necesi-
dades en salud de la ciudadanía, ejerciendo una buena 
administración, con la participación de la ciudadanía, y 
que se articula en forma de red desplegada para la 
eficaz y eficiente provisión de los servicios públicos de 
salud pública. 

Artículo 46. La transversalidad de la salud. 

1. Se reconoce el carácter transversal de la salud 
pública, que comprende la integración de la perspectiva 
de la salud pública en el ejercicio de las competencias de 
las distintas políticas y acciones públicas, desde la con-
sideración sistemática de los determinantes de salud, la 
igualdad de oportunidades y la equidad en salud. 

2. Los poderes públicos potenciarán que la perspecti-
va de la salud pública esté presente en la elaboración, 
ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, 
de las políticas en todos los ámbitos de actuación, consi-
derando sistemáticamente las prioridades y necesidades 
propias de la salud colectiva, teniendo en cuenta su 
incidencia en la situación específica de las personas y 
grupos de población, al objeto de adaptarlas para mitigar 
los efectos discriminatorios y fomentar equidad en salud. 

3. La transversalidad se ejercitará a través de la coor-
dinación y cooperación intersectorial y multidisciplinaria 
como elemento de cohesión de las políticas públicas de 
las entidades e instituciones con responsabilidades 
sobre la salud pública. 

4. Se dará prioridad a la intersectorialidad en las 
áreas de educación, bienestar social, políticas de igual-
dad, medio ambiente y agricultura, consumo, empleo y 
vivienda. 
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Artículo 47. La cooperación entre los profesionales de 
la salud pública. 

1. En el marco de la Administración Sanitaria Pública 
de Andalucía se potenciará el sistema de trabajo co-
operativo centrado en las formas de colaboración más 
convenientes entre personas o grupos de personas que 
deben realizar una tarea común en el seno de la orga-
nización administrativa. 

2. La Administración Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía fomentará el uso de las tecnologías adecuadas 
para la cooperación, que permitan potenciar la comuni-
cación, la colaboración y la coordinación de actividades 
y tareas entre las unidades administrativas que actúen 
en el ámbito de la salud pública. 

3. La Administración de la salud pública fomentará el 
uso de plataformas electrónicas, con capacidad para 
articular la efectiva participación de los profesionales de 
salud pública que la utilicen y donde se puedan com-
partir recursos y elaborar procedimientos comunes de 
trabajo. 

Artículo 48. La cooperación interadministrativa. 

1. Las Administraciones públicas andaluzas compe-
tentes en materia de salud pública ajustarán su actuación 
a los principios de colaboración, coordinación y coope-
ración que rigen las relaciones interadministrativas, 
haciendo posible una utilización eficaz y eficiente de los 
recursos humanos y materiales de que dispongan y con 
el objetivo de alcanzar un elevado nivel de protección 
de la salud pública. 

2. Con la finalidad de fomentar la necesaria coope-
ración interadministrativa, la Administración de la Junta 
de Andalucía establecerá fórmulas de cooperación con 
las Administraciones locales para el desarrollo de las 
competencias de salud pública y de los respectivos 
planes de salud. 

Artículo 49. Las alianzas y la cooperación. 

Se fomentarán las alianzas estratégicas con otras 
Administraciones públicas, universidades, centros de 
investigación y otras entidades, autonómicas, naciona-
les e internacionales, que aporten elementos de interés 
para la salud pública en Andalucía. 

Artículo 50. La planificación en salud pública. 

1. La planificación de la salud pública en Andalu-
cía se concretará en el desarrollo de las políticas de 
salud en el marco del Plan Andaluz de Salud, en 
conformidad a lo establecido en los artículos 30 al 33 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio. 

2. En el marco del Plan Andaluz de Salud vigente, 
por la Consejería competente en materia de salud se 
fomentará el desarrollo de planes provinciales. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, la Consejería competente en materia de 
salud velará por el desarrollo de los planes locales 
de acción en salud a los que se refiere el artículo 38 de 
la presente Ley. 

CAPÍTULO V 
La evaluación del impacto en la salud 

Artículo 51. Objeto. 

La evaluación del impacto en la salud tiene por obje-
to valorar los posibles efectos directos o indirectos 
sobre la salud de la población de los planes, progra-
mas, obras o actividades recogidos en el artículo 52 de 
esta Ley, y señalar las medidas necesarias para elimi-
nar o reducir hasta límites razonables los efectos nega-
tivos y reforzar los efectos positivos. 

Artículo 52. Ámbito de aplicación. 

1. Se someterán a informe de evaluación del impac-
to en la salud: 

a) Los planes y programas que se elaboren o aprue-
ben por la Administración de la Junta de Andalucía con 
clara incidencia en salud, siempre que su elaboración y 
aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
y así se determine en el acuerdo de formulación del 
referido plan o programa. 

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico si-
guientes:  

1.º Instrumentos de planeamiento general así como 
sus innovaciones. 

2.º Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo 
que afecten a áreas urbanas socialmente desfavorecidas 
o que tengan especial incidencia en la salud humana. 
Los criterios para su identificación serán establecidos 
reglamentariamente. 

c) Las actividades y obras, públicas y privadas, y sus 
proyectos, que vengan obligadas a someterse a los 
instrumentos de prevención y control ambiental esta-
blecidos en el apartado 1.a), b) y d) del artículo 16 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 

d) Aquellas otras actividades y obras no contempla-
das en el apartado c) anterior, que se determinen me-
diante Decreto, sobre la base de la evidencia de su 
previsible impacto en la salud de las personas. 

2. En el informe de impacto en la salud de las activi-
dades y obras a que se refiere el apartado 1.c) y d) de 
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este artículo, se podrá establecer la necesidad de deli-
mitar una zona de seguridad para la protección de la 
salud con las limitaciones de uso para las actividades 
humanas que específicamente se determinen. 

3. No se someterán a evaluación del impacto en la 
salud los planes y programas que se elaboren o aprue-
ben por las Administraciones públicas y que tengan 
como único objeto la defensa nacional o la protección 
civil en casos de emergencia, así como aquellos de 
carácter estrictamente financiero o presupuestario. 

Artículo 53. Metodología para la evaluación del impac-
to en salud. 

Reglamentariamente se establecerán los contenidos y 
la metodología para la evaluación del impacto en salud 
en cada uno de los supuestos contemplados en el artícu-
lo anterior, y que en cualquier caso contemplará: 

a) Una valoración del impacto en salud anterior al 
inicio de la actividad, que será formulada por la institu-
ción, organismo o persona pública o privada que sea la 
promotora de la misma. 

b) Y un informe de evaluación del impacto en salud, 
que será emitido por la Consejería competente en 
materia de salud pública sobre la valoración del impac-
to en la salud realizada, en los plazos y con el alcance 
que la ley establece. 

Artículo 54. Informe de evaluación del impacto en salud. 

1. En los procedimientos de aprobación de los planes 
y programas, a los que se refiere el apartado 1.a) del 
artículo 52 será preceptivo el informe de evaluación de 
impacto en salud de la Consejería competente en ma-
teria de salud, que deberá emitirse en el plazo máximo 
de un mes. Excepcionalmente, mediante resolución 
motivada, dicho plazo podrá ser ampliado hasta un 
máximo de tres meses. 

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior en el plazo señalado, se entenderá favorable y 
se proseguirán las actuaciones. 

2. En los procedimientos de aprobación de instru-
mentos de planeamiento urbanístico y autorización de 
actividades a los que se refiere el apartado 1.b), c) y d) 
del artículo 52 será preceptivo y vinculante el informe 
de evaluación de impacto en salud de la Consejería 
competente en materia de salud, que deberá emitirse 
en el plazo máximo de un mes. Excepcionalmente, 
mediante resolución motivada, dicho plazo podrá ser 
ampliado hasta un máximo de tres meses. 

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior en el plazo señalado, podrán proseguir las ac-
tuaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 83.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Artículo 55. Procedimiento para la evaluación del im-
pacto en salud. 

1. En los supuestos contemplados en el apartado 1.a) 
del artículo 52, el organismo o entidad promotora del 
plan o programa solicitará a la Consejería competente 
en materia de salud el informe de evaluación de impac-
to en salud, previa presentación de la correspondiente 
valoración del impacto en salud. 

2. En los supuestos contemplados en el apartado 1.b) 
del artículo 52 el promotor solicitará a la Consejería 
competente en materia de salud el informe referido, 
adjuntando la valoración del impacto en salud en los 
términos y con los procedimientos establecidos en el 
artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

3. En aquellas actividades del apartado 1.c) del 
artículo 52, cuando las actividades estén sometidas a 
autorización ambiental integrada o unificada, la evaluación 
de impacto en salud se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 24 y 31 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio. Cuando se trate de actividades que estén 
sujetas a calificación ambiental, el informe de evalua-
ción de impacto en la salud se exigirá en el procedi-
miento de concesión de la licencia municipal. A tal 
efecto, junto con la solicitud de la correspondiente li-
cencia, los titulares o promotores de las actuaciones 
presentarán una valoración de impacto en la salud. Los 
ayuntamientos darán traslado de dicha valoración a la 
Consejería competente en materia de salud para la 
emisión del correspondiente informe de evaluación de 
impacto en salud. 

4. En los supuestos contemplados en el apartado 1.d) 
del artículo 52 el procedimiento para la tramitación de la 
valoración y el informe de evaluación de impacto en 
salud se desarrollarán reglamentariamente, teniendo en 
cuenta los criterios de garantía, de seguridad jurídica, 
de eficacia y de simplificación administrativa, atendien-
do a la naturaleza de cada actividad. 

TÍTULO III 
Las acciones en salud pública 

CAPÍTULO I 
Las prestaciones de salud pública 

Artículo 56. Las prestaciones de salud pública. 

1. La prestación de salud pública, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 1 del artículo 11 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, es el conjunto de iniciati-
vas organizadas por las Administraciones públicas 
andaluzas para preservar, proteger y promover la salud 
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de la población. Es una combinación de ciencias, habi-
lidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora 
de la salud de todas las personas a través de acciones 
colectivas o sociales. 

2. Las prestaciones en este ámbito comprenderán, 
además de las contenidas en el apartado 2 del artículo 11 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, las siguientes: 

a) Vigilancia de las desigualdades en salud y en el 
acceso a los servicios de salud que puedan tener su 
origen en diferencias socioeconómicas, de género, 
lugar de residencia, cultura o discapacidad. 

b) Evaluación del impacto de las intervenciones para 
mejorar la salud de la ciudadanía. 

c) La promoción y protección de la calidad acústica 
del entorno. 

d) La promoción, la protección de la salud y la pre-
vención de los factores de riesgo para la salud en los 
establecimientos públicos y lugares y sitios de convi-
vencia humana. 

e) La promoción, la protección de la salud y la pre-
vención de los factores de riesgo para la salud deriva-
dos del ejercicio de prácticas y actividades realizadas 
sobre el cuerpo humano en establecimientos de aten-
ción personal de carácter no terapéutico que puedan 
tener consecuencias negativas para la salud. 

f) La promoción, la protección de la salud y la pre-
vención de los factores de riesgo para la salud en rela-
ción con el ejercicio de terapias naturales realizadas 
sobre el cuerpo humano en centros y establecimientos 
no sanitarios, incluidas las acciones de intervención 
administrativa y control sanitario. 

g) La farmacovigilancia y el control sanitario de otros 
productos de utilización diagnóstica, terapéutica o auxi-
liar que puedan suponer un riesgo para la salud de las 
personas. 

h) La prevención y protección de la salud ante cual-
quier otro factor de riesgo, en especial la prevención de 
las discapacidades y dependencias. 

i) La prestación de los servicios de análisis de labora-
torio en materia de salud pública en el marco de actua-
ciones de la Consejería competente en materia de salud. 

j) La policía sanitaria mortuoria. 
k) El control sanitario de la publicidad, en el marco 

de la normativa vigente. 
l) La promoción y la protección de la salud en la or-

denación del territorio y el urbanismo. 
m) La prevención y protección de la salud en las vi-

viendas y en los entornos residenciales. 
n) La promoción y protección de la salud asociados 

a los medios de transporte. 
o) La prevención, detección precoz y protección de 

la salud en casos de maltrato y abuso sexual infantil y 
en aquellas situaciones de riesgo que perjudiquen la 
salud de las personas menores. 

p) La atención temprana dirigida a la población infan-
til de 0 a 6 años afectada por trastornos en el desarrollo 
o con riesgo de padecerlos. 

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ac-
tualizará las prestaciones de salud pública, incorporando 
aquellas que generen los progresos científicos en salud 
pública que sean fiables, seguras y fundamentadas en la 
evidencia científica disponible, siempre que sean esencia-
les para alcanzar el más alto grado de salud. 

4. Las actuaciones de salud pública de las Adminis-
traciones públicas de Andalucía deberán dirigirse priori-
tariamente a las personas más vulnerables y a procurar 
la equidad social, étnica, cultural, económica, territorial 
y de género. También se desarrollarán actuaciones 
específicamente dirigidas a las personas con discapa-
cidad o dependencia y a quienes las cuidan. 

Artículo 57. La cartera de servicios de salud pública. 

1. En el marco de lo dispuesto en el punto 2 del artí-
culo 20 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, la cartera de 
servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
será aprobada por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía a propuesta de la Consejería competente 
en materia de salud, tras el estudio de las necesidades 
de salud de la población y los criterios científicos rele-
vantes de aplicación. 

2. La cartera de servicios de salud pública de Anda-
lucía definirá de forma detallada las prestaciones e 
indicará las estructuras administrativas encargadas de 
llevarlas a cabo, así como los sistemas de acreditación, 
información y registro normalizados que permitan la 
evaluación continua y descentralizada. 

3. La cartera de servicios de salud pública compren-
derá el conjunto de técnicas, tecnologías o procedi-
mientos que permitan hacer efectivas todas las presta-
ciones de salud pública definidas en el artículo 56 de la 
presente Ley, e integrará también las actuaciones de 
salud pública incluidas en otras carteras de servicios 
del Sistema Nacional de Salud, especialmente la carte-
ra de servicios de Atención Primaria y será actualizada 
periódicamente para atender los nuevos problemas y 
necesidades de salud. 

CAPÍTULO II 
El Sistema de Vigilancia e Información 

Artículo 58. La vigilancia continua del estado de salud 
de la población. 

1. La Consejería competente en materia de salud dis-
pondrá de un Sistema de Vigilancia en Salud basado en 
la detección y seguimiento de los problemas y determi-
nantes de la salud relevantes de la población, mediante 
la recogida sistemática de datos, la integración y análisis 
de los mismos, y la utilización y difusión oportuna de esta 
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información, para desarrollar actuaciones orientadas a 
proteger o mejorar la salud colectiva. 

2. La vigilancia de la salud deberá realizarse de for-
ma que se pueda:  

a) Conocer la epidemiología de los principales pro-
blemas de salud y sus determinantes, a partir de las 
características de las personas afectadas, su distribu-
ción geográfica y la tendencia temporal. 

b) Identificar desigualdades en salud de origen geo-
gráfico, de género, por la accesibilidad o utilización de 
servicios de salud, derivadas del hecho migratorio o por 
exposición a riesgos para la salud. 

c) Analizar los efectos sobre la salud de la población 
de riesgos ambientales. 

d) Detectar precozmente situaciones epidémicas o 
de riesgo para la salud colectiva. 

e) Contribuir a la planificación de servicios de salud. 
f) Facilitar la evaluación de la efectividad de las in-

tervenciones en salud pública. 
3. La Consejería competente en materia de salud 

elaborará programas de vigilancia en el ámbito de las 
enfermedades transmisibles a personas y no transmi-
sibles. En su elaboración deben priorizarse problemas 
de especial relevancia para la salud pública, que cau-
sen brotes epidémicos o que sean prevenibles y aque-
llos que se aborden en los planes de la Consejería. Y 
se tendrá en cuenta la diversidad de lenguas extran-
jeras existentes en Andalucía por el fenómeno mi-
gratorio. 

4. Se realizarán estudios epidemiológicos puntuales 
y específicos orientados a conocer los riesgos y el 
estado de salud de la población y la evaluación del 
impacto de las intervenciones en salud pública. 

5. Las Administraciones públicas andaluzas desarro-
llarán y reforzarán la capacidad necesaria para respon-
der con prontitud y eficacia en la investigación y control 
de los riesgos y a las emergencias en salud pública. 

Artículo 59. Sistema de Información de Vigilancia en 
Salud. 

1. El Sistema de Vigilancia dispondrá de un Sistema 
de Información de Vigilancia en Salud, entendido como 
sistema organizado de información de utilidad para la 
vigilancia y acción en salud pública. 

2. El Sistema de Información de Vigilancia en Salud 
recogerá las variables que permitan analizar la equidad 
en salud, incorporando datos desagregados que permi-
tan identificar los problemas para la adopción de medi-
das oportunas, asegurar la calidad de la información y 
realizar un análisis epidemiológico según el nivel so-
cioeconómico y educativo, la situación laboral, el géne-
ro, la condición de discapacidad, el ámbito geográfico y 
la tendencia en el tiempo. 

Artículo 60. Obligaciones. 

1. Los centros, servicios y establecimientos sanita-
rios tanto del sector público como privado, así como los 
profesionales sanitarios en ejercicio, están obligados a 
facilitar la información solicitada por el Sistema de Vigi-
lancia en Salud. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas y las 
personas físicas y jurídicas están obligadas a participar, 
en el ámbito de sus competencias, en el Sistema de 
Información para la Vigilancia en Salud. Los datos 
de carácter personal recogidos o elaborados por las 
Administraciones públicas para el desempeño de sus 
atribuciones, que versen sobre materias relacionadas 
con la salud pública, serán comunicados a este Sis-
tema de Información de Vigilancia en Salud con objeto 
de su tratamiento posterior para garantizar la protec-
ción de la salud de los habitantes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con fines históri-
cos, estadísticos o científicos en el ámbito de la salud 
pública. La cesión de datos de carácter personal esta-
rá sujeta a la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

Artículo 61. Seguridad de la información. 

1. En todos los niveles del Sistema de Información 
de Vigilancia en Salud se adoptarán las medidas nece-
sarias para garantizar la seguridad de los datos, que-
dando obligados al secreto profesional todos aquellos 
que, en virtud de sus competencias, tengan acceso a 
los mismos. 

2. Los titulares de datos personales tratados en virtud 
de esta Ley ejercerán sus derechos de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Artículo 62. Sistema de Alertas y Crisis en Salud 
Pública. 

1. Se establece en la Consejería con competencias 
en materia de salud el Sistema de Alertas y Crisis en 
Salud Pública como red operativa interna de coordina-
ción de las intervenciones en los supuestos de alertas y 
emergencias sanitarias que impliquen una amenaza 
real o potencial para la salud de la población, siempre 
que puedan tener repercusión regional, así como en los 
casos de alarma social provocada por la difusión de 
noticias relacionadas con la salud pública o con la pres-
tación de servicios sanitarios. 

2. El Sistema de Alertas y Crisis de Salud Pública 
desarrollará los siguientes objetivos:  
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a) Proporcionar el apoyo logístico y coordinar los 
medios operativos en las situaciones de alerta y emer-
gencia que puedan afectar a la salud de la población. 

b) Integrar en una única red departamental la detección 
de riesgos, la planificación y preparación de respuestas 
y el desarrollo de las intervenciones regionales. 

c) Coordinar las informaciones y las comunicaciones 
en relación con las alertas, emergencias y situaciones 
de crisis. 

d) Servir de apoyo al plan de respuesta de salud pú-
blica para alertas por riesgos extraordinarios biológicos, 
químicos, alimentarios, radiológicos y nucleares del 
Sistema Público de Salud de Andalucía. 

3. El Sistema de Alerta y Crisis en Salud Pública ac-
tuará coordinadamente con otros sistemas de alerta y 
crisis existentes en la Administración pública. 

Artículo 63. La salud laboral. 

La Administración Sanitaria Pública de Andalucía, en 
el ámbito de la salud laboral, además de las previstas 
en el artículo 17 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, des-
arrollará las siguientes actuaciones en colaboración con 
la Consejería competente en materia de prevención de 
riesgos laborales:  

a) La vigilancia y estudio de los problemas de salud 
laboral, en base a los datos de lesiones por accidentes 
de trabajo, enfermedades profesionales, enfermeda-
des relacionadas con el trabajo, incapacidad temporal 
y permanente y mortalidad por patologías profesiona-
les y otra información que sea de interés. 

b) Establecer y revisar los protocolos para la vigilan-
cia de la salud individual de las personas trabajadoras 
expuestas a riesgos laborales, con especial atención al 
ámbito de la actividad laboral temporera. 

c) Desarrollar los programas de vigilancia de la salud 
postocupacional, de acuerdo a la legislación específica 
de prevención de riesgos laborales, especialmente con 
las personas trabajadoras expuestas al amianto y otros 
agentes cancerígenos. 

d) Promover la realización de actividades de promo-
ción de la salud en el lugar de trabajo. 

e) La identificación y prevención de patologías que, 
con carácter general, puedan verse producidas o agra-
vadas por las condiciones de trabajo. 

f) Promover la formación de los profesionales de la 
medicina y enfermería del trabajo. 

g) Elaborar un mapa de riesgos laborales para la sa-
lud de las personas trabajadoras en colaboración con la 
autoridad laboral competente. 

h) El establecimiento de un sistema de información 
sanitaria que posibilite el control epidemiológico laboral 
y de las patologías profesionales. 

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la 
vigilancia, promoción y protección de la salud de las 
personas trabajadoras. 

CAPÍTULO III 
La promoción de la salud 

Artículo 64. La promoción de la salud. 

1. Las Administraciones públicas andaluzas presta-
rán especial atención a la promoción de la salud de 
todas las personas en Andalucía, promoviendo las 
acciones destinadas a fomentar el desarrollo físico, 
mental y social de las personas y a crear las condicio-
nes que faciliten a estas y a la sociedad las opciones 
más saludables. También propiciarán en las personas 
las actitudes, los valores y las conductas necesarias 
para motivar su participación en beneficio de la salud 
individual y colectiva. Con este propósito se crearán, en 
coordinación con las instituciones competentes, meca-
nismos que permitan el desarrollo de programas locales 
y regionales de salud que tengan como base la relación 
intersectorial y la participación ciudadana en la formula-
ción y ejecución de políticas públicas saludables. 

2. Las actuaciones de promoción de salud se dirigi-
rán a todas las etapas de la vida de las personas (in-
fancia, adolescencia, juventud, edad adulta y vejez) e 
irán destinadas a promover la salud física y mental 
mejorando la competencia de las personas y acondi-
cionando sus entornos, de forma que:  

a) El embarazo, el parto y el nacimiento puedan ser 
saludables y gratificantes, respetando las preferencias 
de la madre cuando el nivel de riesgo lo permita. 

b) El desarrollo infantil pueda ser seguro, saludable y 
con especial atención al desarrollo de las competencias 
personales en las etapas precoces de la vida. 

c) La alimentación pueda ser equilibrada, y se fo-
mente la lactancia materna. 

d) La actividad física pueda ser saludable, factible y 
atractiva. 

e) La sexualidad de las personas, de cualquier orien-
tación, pueda ser una vivencia saludable, respetuosa y 
satisfactoria. 

f) El cuidado y la higiene personal, incluida la buco-
dental, puedan ser hábitos adquiridos desde la infancia 
y mantenidos a lo largo de la vida. 

g) El consumo de tabaco y otras sustancias adictivas 
se evite, se retrase o se abandone. 

h) El consumo de alcohol y otras conductas con 
riesgo de adicción se haga de forma que se minimice 
dicho riesgo. 

i) Las relaciones personales, parentales y de convi-
vencia se basen en valores democráticos, igualitarios, 
solidarios y de respeto a las diferencias. 

j) Los lugares de trabajo y los espacios de ocio y 
convivencia puedan ser saludables. 

k) El envejecimiento sea activo y se fomente la auto-
nomía de las personas. 

l) Los estilos de vida de las personas con enferme-
dad crónica contribuyan a prolongar la duración de la 
vida libre de discapacidad y de dependencia. 
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m) Ni los roles de género ni las diferencias de nivel 
cultural, de capacidad funcional, de etnia o de situación 
socioeconómica constituyan una fuente de desventaja 
o discriminación para poder elegir los estilos de vida 
más saludables. 

n) Se fomente la recuperación de la trayectoria vital de 
las personas, de la propia estima y del valor social de la 
persona, en relación a las personas que vean truncado 
su proyecto de vida, por sufrir un problema de salud 
mental o física. 

3. Las acciones de promoción de salud tendrán 
como escenarios a los diferentes ámbitos en los que 
se desenvuelve la vida a las diferentes edades: la 
familia, el ámbito educativo, el lugar de trabajo, los 
espacios de ocio, el sistema sanitario y la sociedad en 
su conjunto. 

4. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
en el ámbito de la promoción de la salud desarrollará 
las siguientes acciones: 

a) Informativas, dirigidas a la población general, o a 
grupos específicos de personas, sobre los estilos de 
vida y los entornos más saludables. 

b) De sensibilización y motivación individual y colec-
tiva, orientadas a favorecer actitudes saludables y soli-
darias, así como a difundir el valor de la salud como un 
activo individual y social. 

c) Educativas, para personas de distintos tipos y 
edades, y con diversas estrategias pedagógicas, con el 
fin de mejorar las competencias de las personas en la 
toma de decisiones respecto de los aspectos de su vida 
relacionados con la salud y el desarrollo personal. 

d) Formativas, destinadas a mejorar las competen-
cias de quienes participen en actividades de promoción 
de salud. 

e) Normativas, destinadas a propiciar entornos en 
los que se facilite la elección de conductas saludables. 

f) De control del cumplimiento de las normas vigen-
tes, encaminadas a proteger el derecho a elegir las 
conductas más saludables, a vivir en entornos saluda-
bles y seguros. 

g) Investigadoras, con el fin de mejorar los conoci-
mientos científicos sobre los estilos de vida de la pobla-
ción andaluza y los efectos de estos y de los diferentes 
entornos sobre la salud. 

h) De influencias destinadas a conseguir compromi-
sos políticos y sociales contra la estigmatización, la 
imagen social negativa o la discriminación que puedan 
sufrir las personas por determinadas circunstancias o 
problemas de salud. 

i) Y cualquier otra, destinada a fomentar la posibili-
dad de las personas de elegir las opciones más salu-
dables. 

5. La Consejería con competencias en materia de 
salud, con la colaboración institucional pública y priva-
da, potenciará la identificación y el aprovechamiento de 
los recursos o activos con los que cuentan las personas 
y los colectivos, como factores protectores, para mejo-

rar su nivel de salud y bienestar Con especial atención 
a la promoción del deporte, el baile, el estímulo de los 
estilos de convivencia y comunicación propios de Anda-
lucía, la dieta mediterránea, el intercambio generacional 
y otros activos de los que se tenga constancia de su 
carácter saludable. 

6. La Consejería con competencias en materia de 
salud elaborará y desarrollará, directamente o con las 
corporaciones locales, y en colaboración con las socie-
dades científicas, agentes sociales y organizaciones no 
gubernamentales, las acciones y programas de promo-
ción de salud, procurando optimizar los recursos y 
alcanzar una cobertura total de la población. 

CAPÍTULO IV 
La prevención de las enfermedades y 

 problemas de salud 

Artículo 65. La prevención de las enfermedades epi-
démicas. 

1. La prevención y el control de las enfermedades 
epidémicas que representen una amenaza para la 
salud pública constituyen una responsabilidad conjunta 
de todas las personas en Andalucía y las autoridades 
sanitarias, debiendo realizarse las intervenciones nece-
sarias sujetas al cumplimiento de los principios y nor-
mas previstos en la presente Ley. 

2. La Consejería competente en materia de salud 
coordinará el desarrollo de las acciones y programas 
para el control de los problemas y riesgos que constitu-
yan una amenaza para la salud de la población, y adop-
tará los programas de erradicación de enfermedades 
que establezcan los organismos internacionales com-
petentes. 

3. La Consejería con competencias en materia de 
salud adaptará la lista de enfermedades de declaración 
obligatoria, previstas en la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y la Red de Vigilancia Epidemiológica 
de Ámbito Europeo, a las necesidades de la situación 
epidemiológica y prioridades de Andalucía. 

4. Las medidas que se requieran para la prevención 
y control de las enfermedades que amenacen la salud 
pública deberán ser atendidas por la ciudadanía y la 
sociedad en su conjunto, conforme a los principios y 
normas establecidos en la presente Ley. 

Artículo 66. La prevención de los problemas de salud. 

1. Las Administraciones públicas andaluzas tendrán 
la responsabilidad de diseñar y desarrollar las actua-
ciones de prevención de los problemas de salud. 
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2. Las actuaciones de prevención de problemas de 
salud se dirigirán a todas las etapas de la vida de las 
personas (infancia, adolescencia, juventud, edad adulta 
y vejez) y a prevenir la aparición de problemas de salud 
física y mental mediante:  

a) Fomentar que las mujeres en Andalucía realicen 
una planificación de su anticoncepción, facilitándose los 
servicios para ello, así como la garantía de acceso a la 
anticoncepción de urgencia. 

b) La identificación y control preconcepcional del 
riesgo de enfermedades congénitas. 

c) El seguimiento del embarazo para el diagnóstico 
precoz del riesgo obstétrico, la vacunación de las muje-
res embarazadas y el control de diversos factores de 
riesgo para el desarrollo fetal. 

d) El diagnóstico precoz de enfermedades congéni-
tas y de problemas del desarrollo infantil, así como la 
atención temprana de esos problemas. 

e) La prevención de los problemas de salud buco-
dental en personas especialmente vulnerables (infan-
cia, mujeres embarazadas, personas con trastorno 
mental grave, personas con gran discapacidad u otras 
que se determine). 

f) La vacunación sistemática en las cohortes que se 
establezcan, así como la que se determine para perso-
nas en situaciones de especial riesgo. 

g) El control de factores de riesgo y el diagnóstico 
precoz de enfermedades de alta incidencia o preva-
lencia como la hipertensión arterial, la diabetes, los 
trastornos mentales crónicos, los cánceres más preva-
lentes o cualquier otra enfermedad que suponga un 
problema de salud pública, en la que los factores de 
riesgo sean conocidos y controlables, y el diagnóstico 
precoz posible. 

h) La facilitación del acceso a medidas preventivas, 
al diagnóstico precoz y al seguimiento de contactos de 
enfermedades transmisibles. 

i) La información, sensibilización y motivación de las 
personas mayores, y de quienes conviven con ellas, 
sobre el riesgo de accidentes domésticos y viales y el 
control de los factores de riesgo de caídas. 

j) El diagnóstico precoz y la intervención intersecto-
rial en casos de violencia de género o maltrato infantil, 
a personas mayores o con discapacidad. 

k) La prevención de riesgos laborales. 
l) Las acciones informativas, educativas, sensibilizadoras 

y normativas para la prevención de los accidentes viales. 
m) La prevención de la obesidad infantil y otros tras-

tornos de la conducta alimentaria. 
n) La identificación precoz de las circunstancias o 

problemas de salud que hagan evolucionar la enferme-
dad a discapacidad o esta a dependencia. 

o) La identificación y el control de los factores de 
riesgo y el diagnóstico precoz de cualquier problema de 
salud para el que sea posible una estrategia preventiva. 

p) Cualquier otra que sirva para prevenir eficiente-
mente problemas de salud. 

3. Las actuaciones preventivas se llevarán a cabo en 
los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve la 
vida a las diferentes edades: la familia, el ámbito edu-
cativo, el lugar de trabajo, los espacios de ocio, el sis-
tema sanitario y la comunidad. 

4. Las actuaciones preventivas deberán basarse en 
el conocimiento científico existente y nunca podrán 
tener un carácter coercitivo, salvo aquellas que tengan 
como finalidad la prevención o el control de un pro-
blema que pueda suponer razonablemente la existen-
cia de un riesgo inminente y extraordinario para la 
salud. 

CAPÍTULO V 
La protección de la salud 

Artículo 67. Las actuaciones en materia de protección 
de la salud. 

1. La protección de la salud se desarrollará a través 
de un conjunto de acciones dirigidas a proteger la salud 
ambiental y seguridad alimentaria, la preservación de 
un entorno de vida saludable que afecte a los espacios 
públicos donde se desenvuelve la vida humana, com-
prendiendo la ordenación del territorio y del urbanismo, 
los medios de transporte y la habitabilidad de las vi-
viendas, así como la protección frente a otros riesgos y 
fuentes de peligro para la salud física y mental, que de 
forma evolutiva surjan en el contexto social. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía pro-
moverá un alto nivel de protección de la salud de la 
población, y con esta finalidad desarrollará las siguien-
tes actuaciones: 

a) Evaluará, gestionará y comunicará los riesgos de 
salud asociados a los ámbitos descritos en el apartado 
anterior mediante la identificación y caracterización de 
los posibles peligros. 

b) Instará a implantar sistemas de autocontrol, en las 
empresas e industrias, instalaciones y servicios, basa-
dos en el método de análisis de peligros y puntos de 
control crítico, y llevará a cabo su supervisión mediante 
auditorías. Asimismo se fomentará la implantación de 
sistemas de autocontrol en el sector primario. 

c) Establecerá las medidas cautelares necesarias, 
cuando se observen incumplimientos de la legislación 
sanitaria vigente, o la detección de cualquier riesgo 
para la salud colectiva. 

d) Velará por que los controles oficiales se realicen 
con eficacia, incluyendo los planes de emergencia, y 
que el personal encargado de tales controles cuente 
con la cualificación y experiencia necesaria, para lo 
cual recibirá la formación adecuada. 

e) Impulsará la participación interinstitucional para el 
abordaje de la seguridad sanitaria, propiciando la cola-
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boración y coordinación de las Administraciones públi-
cas competentes. 

f) Evaluará los riesgos para la salud previstos en los 
instrumentos de prevención y control ambiental. 

g) Velará por la inocuidad en todos los eslabones de 
la cadena alimentaria. 

h) Planificará actuaciones periódicas de control e 
inspección para comprobar la adecuación de empre-
sas, instalaciones y servicios a las condiciones y requi-
sitos sanitarios establecidos por sus correspondientes 
normas de aplicación. A tal efecto, por la Consejería 
competente en materia de salud, anualmente se elabo-
rará un Plan de Inspección de Salud Pública 

i) Planificará, coordinará y desarrollará estrategias y 
actuaciones que fomenten la información, la educación 
y la promoción de la seguridad sanitaria. 

3. Con el objeto de promover un alto nivel de seguri-
dad alimentaria de la población andaluza, además de 
las actuaciones señaladas en el apartado anterior, se 
desarrollarán las siguientes actuaciones: 

a) La promoción de la inocuidad para las personas 
de los alimentos en relación con los riesgos físicos, 
químicos o biológicos que pudieran contener, contem-
plando los riesgos asociados a los materiales en con-
tacto con los alimentos y los riesgos nutricionales. 

b) El establecimiento de los dispositivos de control 
necesarios, de forma habitual, periódica y programa-
da, en todos los eslabones de la cadena alimentaria. 

c) La evaluación, la gestión y la comunicación de los 
riesgos para la salud de la población asociados a:  

1.º Contaminación química y/o biológica de alimen-
tos y bebidas. 

2.º Presencia de residuos en alimentos procedentes 
de tratamientos preventivos o curativos en animales y 
plantas. 

3.º Antibiorresistencias. 
4.º Presencia de alérgenos en alimentos. 
5.º Comercialización y uso de aditivos y/o coadyu-

vantes tecnológicos. 
6.º Zoonosis de origen alimentario. 
7.º Brotes de enfermedades de origen alimentario. 
8.º Pérdida de las condiciones sanitarias de empre-

sas y operadores alimentarios. 
9.º Sustancias que provocan intolerancias alimentarias. 
10.º Comercialización y uso de suplementos ali-

menticios. 
4. En relación a la protección de la salud de la po-

blación ante los riesgos ambientales, el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía, además de las medidas 
previstas en el apartado 2 del presente artículo, desarro-
llará las siguientes actuaciones en materia de salud 
ambiental: 

a) La vigilancia de los factores ambientales de carác-
ter físico, químico o biológico y de las situaciones am-
bientales que afectan o pueden afectar a la salud. 

b) La evaluación, la gestión y la comunicación de los 
riesgos para la salud de la población asociados a:  

1.º La contaminación de las aguas de consumo hu-
mano y la gestión de los sistemas de abastecimiento. 

2.º La contaminación de las aguas de baño maríti-
mas y continentales. 

3.º La reutilización de las aguas residuales. 
4.º La contaminación del aire ambiente, incluyendo 

el ruido. 
5.º La contaminación del aire interior de los edificios. 
6.º Las condiciones higiénico-sanitarias de los loca-

les, instalaciones y lugares públicos de uso colectivo. 
7.º Las instalaciones de riesgo en la transmisión de 

la legionelosis. 
8.º La comercialización y uso de los productos químicos. 
9.º Los campos electromagnéticos. 
10.º Las zoonosis de los animales domésticos, peri-

domésticos, periurbanos y las plagas urbanas. 
11.º Las actividades de empresas, instalaciones y 

servicios biocidas. 
5. Las Administraciones públicas andaluzas velarán 

para que las personas físicas o jurídicas promotoras de 
viviendas, edificios e instalaciones de uso humano no 
utilicen en su construcción materiales que supongan un 
riesgo para la salud a la luz de los conocimientos cientí-
ficos disponibles en cada momento. 

Artículo 68. Ejecución de las actuaciones. 

La Consejería con competencias en materia de sa-
lud se encargará de la implantación, el seguimiento, la 
evaluación y, en su caso, la ejecución, de las actuacio-
nes y programas de salud relacionados con la protec-
ción de la salud en los ámbitos en que puedan poner 
en riesgo la población. Además, recogerá sistemática-
mente la información necesaria para fundamentar las 
políticas de salud en los diversos campos. 

TÍTULO IV 
Las intervenciones en materia de salud pública que 

garantizan los derechos de la ciudadanía 

CAPÍTULO I 
Ejes básicos de actuación 

Artículo 69. La responsabilidad y el autocontrol. 

1. Las personas físicas o jurídicas, titulares de insta-
laciones, establecimientos, servicios e industrias en que 
se llevan a cabo actividades que inciden o pueden 
incidir en la salud de las personas son responsables de 
la higiene y la seguridad sanitaria de los locales, las 
instalaciones y de sus anexos, de los procesos y de los 
productos que se derivan, y tienen que establecer sis-
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temas y procedimientos de autocontrol eficaces para 
garantizar la seguridad sanitaria. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas compe-
tentes en cada caso velarán por el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este artículo mediante el 
establecimiento de sistemas de vigilancia y de supervi-
sión adecuados. 

3. Las personas físicas y jurídicas son responsables 
de sus actos y de las conductas que tienen influencia 
sobre la salud de los otros. 

Artículo 70. La autorregulación. 

Las personas obligadas en el artículo anterior podrán 
desarrollar procesos voluntarios de autorregulación, 
respetando la legislación vigente en la materia y se 
comprometan a superar o cumplir mayores niveles, 
metas o beneficios en materia de protección y seguri-
dad sanitaria. 

Al respecto, la Consejería con competencias en ma-
teria de salud fomentará:  

a) El desarrollo de procesos productivos y genera-
ción de servicios adecuados y compatibles con la salud 
pública, así como sistemas de protección y seguridad 
sanitaria. 

b) El cumplimiento de normas voluntarias o especifi-
caciones técnicas en materia de salud pública que sean 
más estrictas que las reglamentaciones técnicas sanita-
rias o que se refieran a aspectos no previstos por estas, 
las cuales serán establecidas de común acuerdo con 
particulares o con asociaciones u organizaciones que 
los representen. 

c) El establecimiento de sistemas de certificación de 
procesos, productos y servicios para inducir patrones 
de consumo que sean compatibles o que protejan y 
aseguren la salud pública. 

d) Las demás acciones que induzcan a las empre-
sas a alcanzar los objetivos de la salud colectiva supe-
riores a las previstas en las reglamentaciones técnicas 
sanitarias. 

Artículo 71. La calidad y excelencia. 

1. Las empresas, además de garantizar el cumpli-
miento de la normativa vigente, podrán, de manera 
voluntaria, a través de una auditoría de salud pública, 
realizar el examen metodológico de sus operaciones, 
respecto de la protección y seguridad de la salud públi-
ca y el riesgo que generan, así como el grado de cum-
plimiento de la normativa sanitaria y de los parámetros 
nacionales, internacionales y de buenas prácticas de 
operación aplicables, con el objeto de definir las medi-
das preventivas y correctivas necesarias para proteger 
la salud pública. 

2. La Consejería con competencias en materia de 
salud desarrollará un programa dirigido a fomentar la 
realización de auditorías de salud pública, y podrá 
supervisar su ejecución. A tal efecto se facilitará el 
apoyo a la mediana y pequeña empresa, con el fin de 
realizar auditorías de salud pública. Para la asesoría y 
seguimiento de estos programas se creará un Comité 
que esté constituido al menos por representantes de 
instituciones de investigación, colegios y asociaciones 
profesionales, organizaciones del sector industrial y 
representantes de los consumidores y usuarios. 

3. Los incentivos vinculados a los sistemas de ayu-
da económica o financiera que se establezcan valora-
rán positivamente aquellas empresas que se acojan a 
este sistema de auditorías y mejora de la calidad y 
seguridad. 

Artículo 72. Principios informadores de la intervención 
administrativa. 

1. Todas las medidas a las que hace referencia este tí-
tulo se adoptarán con sujeción a los principios siguientes: 

a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las 
autoridades sanitarias. 

b) Minimización de la incidencia sobre la libre circu-
lación de personas y bienes, la libertad de empresa y 
cualquier otro derecho de las personas. 

c) Proporcionalidad de la medida con las finalidades 
perseguidas y con la situación que la motiva. 

2. En todo caso, la intervención administrativa en sa-
lud pública se deberá acomodar a las garantías de la 
ciudadanía establecidas en el Capítulo IV del Título I. 

3. Siempre que sea posible, la autoridad sanitaria 
llevará a cabo el ejercicio de la autoridad o sus faculta-
des a través de procedimientos, prácticas o programas 
basados en principios y evidencias científicas sólidas. 

CAPÍTULO II 
De las intervenciones públicas 

Artículo 73. Autoridad sanitaria. 

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, en el ejercicio de sus res-
pectivas competencias, tienen la condición de autoridad 
sanitaria en materia de salud pública el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, la persona titular de 
la Consejería competente en materia de salud, las 
personas titulares de los órganos y las personas res-
ponsables de las unidades que reglamentariamente se 
determinen, así como los alcaldes y alcaldesas de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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2. Corresponderá a los titulares de los órganos cita-
dos establecer las intervenciones públicas necesarias 
para garantizar los derechos y deberes sanitarios de la 
ciudadanía. 

Artículo 74. Intervención administrativa en protección 
de la salud pública. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 28 
y 29 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, las Administraciones públicas de Andalucía, 
en el marco de sus respectivas competencias, y con la 
finalidad de proteger la salud de la población y prevenir 
la enfermedad podrán: 

a) Controlar la publicidad y la propaganda de pro-
ductos y actividades que puedan tener incidencia sobre 
la salud, con la finalidad de ajustarlas a criterios de vera-
cidad y evitar todo aquello que pueda suponer un perjui-
cio para la salud. La Consejería con competencias en 
materia de salud llevará a cabo las acciones necesarias 
para que la publicidad y la propaganda comerciales se 
ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe a la 
salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un 
perjuicio para la misma, con especial énfasis en la publi-
cidad y comercialización de productos por vía telemática. 

b) Adoptar las medidas de reconocimiento médico, 
diagnóstico, tratamiento, hospitalización o control cuando 
se aprecien indicios racionales que permitan suponer la 
existencia de peligro para la salud de las personas a 
causa de una circunstancia concreta de una persona o 
grupo de personas o por las condiciones en que se des-
arrolle una actividad. También se podrán adoptar medi-
das por el control de las personas que estén o hayan 
estado en contacto con los enfermos. Estas medidas se 
adoptarán en el marco de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública y demás normas concordantes, si bien la Conse-
jería con competencias en materia de salud podrá esta-
blecer pautas a seguir para el inicio y seguimiento de una 
hospitalización terapéutica obligatoria ante situaciones 
de personas diagnosticadas de una enfermedad trans-
misible que objetivamente suponga la existencia de un 
peligro para la salud de la población, y en las que se 
hayan descartado o hayan fracasado otras alternativas 
terapéuticas o preventivas, que evitarían el contagio de 
otros individuos. 

c) Cualquier otra intervención conducente a estable-
cer normativamente los requisitos y condiciones que, 
desde el punto de vista sanitario, han de reunir todos 
los centros, actividades y bienes que puedan suponer 
un riesgo para la salud, así como vigilar, controlar e 
inspeccionar, de la forma establecida en las correspon-
dientes normas, su cumplimiento. 

2. Todas estas medidas se adoptarán respetando 
los derechos que los ciudadanos tienen reconocidos en 
la Constitución, de acuerdo con el desarrollo reglamen-
tario que proceda. 

Artículo 75. Obligación de colaboración con la Admi-
nistración sanitaria. 

1. Las Administraciones públicas, en el marco de 
sus competencias respectivas, como también las insti-
tuciones y entidades privadas y los particulares, tienen 
el deber de colaborar con las autoridades sanitarias y 
sus agentes, cuando sea necesario para la efectividad 
de las medidas adoptadas. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, será obligatoria la comparecen-
cia de las personas en las dependencias públicas, 
cuando sea necesario para la protección de la salud 
pública. El requerimiento de comparecencia tiene que 
ser debidamente motivado. 

Artículo 76. Información a la autoridad sanitaria. 

1. En el caso de que los titulares de las instalacio-
nes, establecimientos, servicios e industrias detecten la 
existencia de riesgos significativos para la salud deriva-
dos de la actividad o de los productos respectivos, 
tienen la obligación de informar inmediatamente a la 
autoridad sanitaria correspondiente y proceder a retirar, 
si procede, el producto del mercado o cesar la activi-
dad, de la manera que se determine por reglamento. 

2. La Consejería con competencias en materia de 
salud establecerá los protocolos que regulen los proce-
dimientos para informar a las autoridades competentes 
en la materia, el contenido de la comunicación corres-
pondiente y los criterios para la determinación de las 
medidas preventivas adecuadas. 

Artículo 77. Inspección de salud pública. 

1. El personal funcionario o estatutario al servicio 
de la Administración Sanitaria que actúe en el ejerci-
cio de las funciones de inspección gozará de la conside-
ración de agente de la autoridad a todos los efectos y con 
sometimiento a las leyes, y, acreditando su identidad, 
estará autorizado al ejercicio de las actuaciones previstas 
en el artículo 23 de la Ley 2/1998, de 15 de junio.  

2. En el ejercicio de las funciones respectivas, la au-
toridad sanitaria y sus agentes pueden solicitar el apo-
yo, el auxilio y la colaboración de otros funcionarios 
públicos o inspectores sanitarios y, si fuere necesario, 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de otros 
agentes de la autoridad que tengan encomendadas 
funciones de seguridad. 

Artículo 78. Autorizaciones y registros sanitarios. 

1. Las instalaciones, establecimientos, servicios y las 
industrias en que se lleven a término las actividades 
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que puedan incidir en la salud de las personas están 
sujetas a autorización sanitaria previa de funcionamien-
to, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable. Se 
establecerá de forma reglamentaria, en los casos en 
que proceda, el contenido de la autorización sanitaria 
correspondiente y los criterios y los requisitos para 
otorgarla. 

2. La autorización sanitaria a que hace referencia el 
apartado anterior tiene que ser otorgada por las Admi-
nistraciones sanitarias a las cuales corresponde el 
control, de acuerdo con las competencias que tienen 
atribuidas legalmente. 

3. Las Administraciones sanitarias deberán constituir 
los registros necesarios para facilitar las tareas de 
control sanitario de las instalaciones, los establecimien-
tos, los servicios y las industrias, y las actividades y 
productos. 

Artículo 79. Medidas cautelares. 

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 2/1998, de 2 de junio, las autoridades sanitarias 
competentes, podrán adoptar, mediante resolución 
motivada, las medidas cautelares siguientes: 

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de 
productos y sustancias. 

b) El cierre preventivo de las instalaciones, estable-
cimientos, servicios e industrias. 

c) La suspensión del ejercicio de actividades. 
d) La intervención de medios materiales o personales. 
e) La determinación de condiciones previas en 

cualquier fase de la fabricación o la comercialización 
de productos y sustancias, y también del funciona-
miento de instalaciones, establecimientos, servicios e 
industrias a que hace referencia esta Ley, con la finali-
dad de corregir las deficiencias detectadas. 

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vi-
gente si existen indicios racionales de riesgo para la 
salud. 

Las medidas comprendidas en el presente artículo 
se podrán adoptar en aplicación del principio de pre-
caución, previa audiencia a las partes interesadas, 
salvo en caso de riesgo inminente y extraordinario para 
la salud de la población. Las medidas adoptadas se 
comunicarán a las Consejerías que sean competentes 
por razón de la materia. 

2. Los gastos derivados de la adopción de medidas 
cautelares a que se refiere el apartado primero, serán a 
cargo de la persona o empresa responsable. 

2. Cuando se produzca un riesgo para la salud pú-
blica derivado de la situación sanitaria de una persona 
o grupo de personas, las autoridades sanitarias compe-
tentes para garantizar la salud pública adoptarán las 
medidas necesarias para limitar esos riesgos de las 

previstas en la legislación de acuerdo con lo que se 
dispone en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril. 

3. Estas medidas, no tienen carácter de sanción, y 
se mantendrán el plazo que exige la situación de riesgo 
que las justifica. 

Artículo 80. Entidades colaboradoras de la Adminis-
tración. 

Sin perjuicio de la ejecución de las tareas que re-
presentan ejercicio de la autoridad por los inspecto-
res sanitarios o, en general, por los funcionarios de 
las Administraciones sanitarias competentes en 
materia de salud pública, las actividades de control 
analítico, verificación, certificación de calidad y pro-
cedimientos, evaluación y calibración en las materias 
objeto de esta Ley pueden ser ejecutadas por enti-
dades colaboradoras de la Administración debida-
mente acreditadas, de conformidad con lo que esta-
blece la legislación reguladora del sistema de 
acreditación de este tipo de entidades y la normativa 
sectorial correspondiente. 

TÍTULO V 
Los recursos para la salud pública 

CAPÍTULO I 
Los recursos materiales 

Artículo 81. Las infraestructuras en salud pública. 

1. La Administración Sanitaria de Andalucía favore-
cerá la existencia de infraestructuras adecuadas para 
las actividades de salud pública, que comprenden los 
laboratorios y demás instalaciones y recursos físicos y 
virtuales de los servicios de salud pública. 

2. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
fomentará modelos de gestión de uso compartido de 
las infraestructuras y el acceso a tareas compartidas de 
ámbito regional y suprarregional. 

3. Se facilitará la introducción de herramientas tec-
nológicas accesibles que promuevan la mejora de la 
calidad en la gestión de las infraestructuras de salud 
pública. 

4. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía se dispondrá de una red de laboratorios de 
salud pública, adscritos a la Consejería con competen-
cias en materia de salud, que cubra las necesidades 
específicas en materia de salud pública velando por la 
calidad de los servicios. 
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Artículo 82. Los incentivos en salud pública. 

La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
desarrollará reglamentariamente el régimen específico 
de incentivos en el ámbito de la salud pública que fo-
mente la capacitación y cooperación de las personas 
físicas y jurídicas con la materia, basado en los princi-
pios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de 
acuerdo con los objetivos de la presente Ley y con lo 
regulado al respecto en el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y en las demás normas generales que resul-
ten de aplicación a esta materia. 

CAPÍTULO II 
Profesionales de la salud pública 

Artículo 83. Profesionales y salud pública. 

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran 
profesionales de la salud pública aquellos profesionales 
que tienen como dedicación principal desarrollar activi-
dades relacionadas con las funciones de salud descri-
tas en la presente Ley. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas velarán 
por que sus profesionales y equipos técnicos desarro-
llen las acciones de salud pública conforme a las si-
guientes pautas de comportamiento:  

a) Desarrollar un rol educativo en relación con la po-
blación que facilite el empoderamiento de las personas 
en relación con su salud. 

b) Comprender las necesidades y las intervenciones 
en salud desde una perspectiva biopsicosocial y de 
salud positiva. 

c) Trabajar en equipo para desarrollar un abordaje 
interdisciplinar, compartir lenguajes, espacios, organi-
zaciones y puntos de vista distintos y complementarios. 

d) Desarrollar capacidades para generar alianzas y 
buscar la implicación y participación de las personas, 
sectores y agentes implicados. 

e) Desarrollar programas de intervención sostenibles 
y realistas, adaptados al contexto social e institucional 
donde se desarrollan. 

f) Desarrollar capacidades para poner en valor los 
activos de salud presentes en Andalucía. 

g) Desarrollar capacidades para llevar a cabo un 
abordaje intercultural. 

h) Participar en proyectos de investigación en salud 
pública, aprovechando las oportunidades de generar 
conocimiento útil en el contexto del trabajo cotidiano. 

3. Los profesionales proporcionarán las prestaciones 
de salud pública establecidas en la cartera de servicios 
junto con toda la información necesaria para su uso y 
aplicación. 

Artículo 84. Profesionales del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía y la salud pública. 

Los profesionales del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía en su desempeño profesional desarrollarán 
las actuaciones de salud pública contempladas en la 
presente Ley que sean propias de su ámbito compe-
tencial. 

Artículo 85. El desarrollo profesional. 

1. La Consejería competente en materia de salud 
promoverá un plan de desarrollo profesional continuado 
para los profesionales de salud pública del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía integrado en el modelo 
de gestión por competencias del que se ha dotado. 

2. En el marco de este plan de desarrollo profesional 
continuado se definirán los mapas de competencias de 
los diferentes perfiles profesionales de salud pública, 
contemplando todas las titulaciones profesionales rela-
cionadas, las estrategias de promoción y desarrollo de 
las competencias definidas, y la integración de los 
programas de calidad del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. 

3. Todos los planes y programas de salud que se 
elaboren deberán incluir la definición de competencias 
y el plan de desarrollo profesional necesario para abor-
dar de forma adecuada la adecuación a las necesida-
des de salud de la población y a los progresos científi-
cos más relevantes en la materia. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, los profesionales sanitarios de salud pública 
que tengan la condición de funcionarios, en cuanto a 
su desarrollo profesional, estarán a lo dispuesto en el 
Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y su 
normativa de desarrollo. Asimismo se atenderá a los 
principios generales establecidos en los artículos 37 y 38 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias, en lo que le sea de 
aplicación. 

Artículo 86. La cooperación y las alianzas para el de-
sarrollo profesional continuado. 

La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
fomentará:  

a) La cooperación entre todas las instituciones 
académicas en la formación continua de los profesio-

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 33 



BOPA 736 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2 de septiembre de 2011 

nales que desarrollan su tarea en el ámbito de la 
salud pública. 

b) La formación en salud pública en el pregrado y 
postgrado de todas las titulaciones profesionales que 
puedan estar relacionadas con la salud pública, promo-
viendo una amplia oferta de másteres y doctorados en 
las Universidades Andaluzas en el marco del Espacio 
Superior Europeo de Formación. 

c) Las estrategias oportunas para promover el pres-
tigio del sector académico andaluz en salud pública. 

d) La colaboración necesaria con las Consejerías 
competentes en materia de educación, empleo, innova-
ción, igualdad y otras que se consideren de interés para 
la formación continuada en competencias de salud 
pública de los profesionales que desarrollen su activi-
dad en el ámbito de la salud pública, así como para la 
ampliación de perfiles profesionales necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente Ley. 

e) La utilización e implantación de las enseñanzas 
virtuales en el proceso de formación a lo largo de la 
vida de los profesionales, que utilice las nuevas tecno-
logías para promover el aprendizaje relevante y útil 
para el desarrollo personal y profesional. 

Artículo 87. La participación. 

1. La Consejería competente en materia de salud 
impulsará los instrumentos de la efectiva participación 
de los profesionales en la mejora y desarrollo de las 
funciones de salud pública. 

2. Se fomentarán y reconocerán las iniciativas 
profesionales dirigidas a la mejora del servicio de 
salud pública, así como la implicación de los profesio-
nales en la formulación de las propuestas de carácter 
general dirigidas a promover los objetivos de la pre-
sente Ley. 

3. Igualmente se impulsará el uso de plataformas o 
redes de cooperación y comunicación entre los profe-
sionales de la salud pública y otros profesionales públi-
cos y privados implicados en el desarrollo de la salud 
pública. 

Artículo 88. Las responsabilidades. 

Se establecen las siguientes responsabilidades de 
los profesionales de la salud pública: 

a) Velar por que la sociedad conozca los principios y 
funciones de la salud pública para que puedan ser 
comprendidos por la ciudadanía. 

b) Procurar la mejora continua mediante las actuali-
zaciones y ampliación regulares de sus cualificaciones 
y competencias. 

c) Observar las prácticas éticas reconocidas y los 
principios éticos recogidos en los códigos deontológicos. 

d) Conocer los objetivos estratégicos de la salud pú-
blica y contribuir a la realización de sus logros. 

e) Observar en su actuación principios de gestión 
que coadyuven a la sostenibilidad del sistema de salud. 

f) Verificar prácticas de trabajo seguras y transparen-
tes, incluida la adopción de las precauciones necesa-
rias en materia de salud y seguridad. 

g) Conocer las exigencias legales en materia de pro-
tección de datos y de confidencialidad, y adoptar las 
medidas para cumplirlas en su actuación profesional. 

h) Colaborar en la evaluación y valoración de su ren-
dimiento profesional de forma regular y transparente. 

i) Promover la cooperación profesional e intercambio 
de información general y experiencia. 

j) Colaborar con los sistemas de información esta-
blecidos respetando los procedimientos establecidos 
para su correcto funcionamiento 

Artículo 89. El Código Ético. 

La Administración Sanitaria de Andalucía aprobará, 
con carácter público, un Código de Conducta Ética de 
los profesionales de salud pública, vinculado a un 
repertorio de buenas prácticas sanitarias y sociales, 
que conformen una actitud socialmente responsable y 
que garantice la objetividad e imparcialidad de sus 
actuaciones. 

TÍTULO VI 
Calidad, tecnologías e I+D+i en salud pública 

CAPÍTULO I 
Investigación, desarrollo tecnológico y la 

innovación en salud pública 

Artículo 90. La investigación en salud pública. 

1. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
promoverá la investigación científica en materia de 
salud pública como instrumento para la mejora y pro-
tección de la salud de la población, conforme a las 
prioridades marcadas por el Plan Andaluz de Salud y 
teniendo en cuenta las recomendaciones de los diver-
sos planes y políticas relacionados con la investigación 
en Andalucía, en los ámbitos nacional y europeo. 

2. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
articulará y armonizará las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación en materia de salud pública, 
con el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica y con el Espacio Europeo 
de Investigación. 

3. Se promoverá la creación de redes e infraestruc-
turas de colaboración científica accesibles al personal 
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investigador andaluz bajo una administración y gestión 
común. 

4. Por parte de la Administración de la Junta de An-
dalucía se promoverá una cultura participativa en las 
redes de investigación que permita fomentar la coope-
ración común e identificar materias de investigación 
transversales y crear redes de conocimientos innovado-
ras en materia de salud pública. 

5. La Consejería competente en materia de Salud es-
tablecerá estrategias que permitan impulsar la I+D+i en 
salud pública en el marco de la política de investigación 
de la Junta de Andalucía y en particular desarrollará las 
siguientes actividades: 

a) La coordinación, la participación y la cooperación 
en todas aquellas actividades relacionadas con la 
I+D+i en salud pública. 

b) El fomento de medidas para que la investigación 
científica y la innovación contribuyan a mejorar, de 
manera significativa y sostenible, la protección a la 
salud de la población. 

c) La identificación de lagunas existentes en las acti-
vidades de I+D+i, por lo que respecta a los problemas 
de salud pública prevalentes en Andalucía. 

Artículo 91. Comités Científicos Consultivos. 

1. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
podrá crear Comités Científicos Consultivos, que emiti-
rán dictámenes técnicos sobre los asuntos que se le 
sometan, y, especialmente, sobre riesgos reales o 
potenciales para la seguridad de los consumidores, la 
salud pública o el medio ambiente. 

2. Reglamentariamente se determinará la creación, y 
la organización y funcionamiento de los mismos. 

Artículo 92. Fomento de la innovación en salud pública. 

1. Con el objetivo de fomentar la innovación en salud 
pública en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, la 
Administración de la Junta de Andalucía favorecerá las 
actividades de innovación e impulsará la cultura inno-
vadora en el conjunto de los recursos y estructuras de 
salud pública. 

2. Las Administraciones públicas andaluzas elabora-
rán y desarrollarán políticas públicas eficaces para 
promover el fortalecimiento de la capacidad de innova-
ción en salud pública y la mejora de la misma. 

3. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
fomentará el desarrollo de actitudes innovadoras en el 
marco de los agentes del sector salud, y, con esta 
finalidad, promoverá el compromiso con las innovacio-
nes, la vigilancia constante del entorno, el estímulo de 
la creatividad y el impulso de las colaboraciones y 
alianzas. 

Artículo 93. Las tecnologías de la información y comu-
nicación y la salud pública. 

1. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
fortalecerá la inclusión de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones en la estrategia global de 
salud pública como factor para la mejora de los siste-
mas de información y la comunicación con la ciudada-
nía. Igualmente se promoverá un uso adecuado de las 
nuevas tecnologías como instrumento de educación 
para la salud. 

2. La información sanitaria perseguirá el objetivo de 
interoperabilidad tomando en consideración los códigos 
de buena práctica y la normalización de los ámbitos 
estatales y de la Unión Europea. 

3. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía es-
tablecerá criterios de calidad aplicados a las webs dedica-
das a la salud. Los criterios de calidad deberán resultar 
formativos para la ciudadanía y constituir una fuente fiable 
de información acerca de los cuidados de salud. Los crite-
rios de calidad deberán establecerse según los principios 
de transparencia y honradez, autoridad e intimidad y pro-
tección de datos, actualización de la información, rendición 
de cuentas y accesibilidad universal. 

Artículo 94. La gestión del conocimiento en salud 
pública. 

1. La Administración Sanitaria Pública de Andalucía 
desarrollará en su organización la gestión del conoci-
miento como instrumento básico para la prestación del 
servicio público de salud pública. 

2. La Consejería con competencias en materia de 
salud implantará el sistema de gestión del conocimiento 
a través de las herramientas que mejor se adecuen a 
sus necesidades. 

Artículo 95. Redes del conocimiento en salud pública. 

La Administración Sanitaria Pública de Andalucía dis-
pondrá de redes que generen y transmitan conocimiento 
científico y favorezcan la participación ciudadana en 
materia de salud pública. Estas redes se constituyen 
para servir como plataforma de difusión de la informa-
ción, intercambio de experiencias y como apoyo a la 
toma de decisiones a todos los niveles del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

CAPÍTULO II 
La calidad en las actuaciones de salud pública 

Artículo 96. La calidad y excelencia de las actividades 
de salud pública. 

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía perse-
guirá la calidad y la excelencia de sus actividades. Con 
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ese objeto, determinará parámetros de comparación 
con las actividades realizadas en el ámbito nacional e 
internacional, impulsará las actividades que generan la 
seguridad sanitaria y la equidad en salud y establecerá 
los procesos de mejora continua. 

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía incor-
porará el principio de la excelencia de sus actividades a 
través de las siguientes medidas: 

a) Fortaleciendo la calidad de las actividades de sa-
lud pública. 

b) Asegurando la pertinencia de las actividades de 
salud pública a través de la consulta regular a los órga-
nos que estructuran la gobernanza del sistema. 

c) Promoviendo la rendición de cuentas sobre las 
actividades de salud pública. 

d) Impulsando la mejora continua en busca de la 
excelencia. 

e) Atendiendo a las expectativas y necesidades de 
la ciudadanía y dando cumplimiento a las normas éticas 
sobre salud pública. 

3. El Plan de Calidad de la Consejería con compe-
tencias en materia de salud concretará la definición de 
las normas de calidad y excelencia. 

Artículo 97. La evaluación de las actividades de salud 
pública. 

Las actividades de salud pública se regirán por el 
principio de evaluación continuada de sus actuaciones. 
A tal efecto se evaluarán los procesos y los resultados 
en cuanto a seguridad sanitaria; promoción de la salud, 
incluida la reducción de las desigualdades; prevención 
de las enfermedades, y protección de la salud. La fun-
ción evaluadora de la salud pública tendrá por finalidad 
determinar, de forma sistemática y objetiva, la relevan-
cia, eficiencia, eficacia, pertinencia, progresos y los 
efectos e impactos de las actividades de salud pública, 
en función de los objetivos que se pretenden alcanzar. 
Y se realizará con la participación de la ciudadanía y 
los profesionales. 

TÍTULO VII 
Régimen Sancionador 

CAPÍTULO I 
De las Infracciones 

Artículo 98. Las infracciones. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de la Sanidad; Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios, y la Ley 2/1998, de 15 
de junio, y las especificaciones que la desarrollen en el 

ejercicio de la potestad reglamentaria, las infracciones 
contempladas en la presente Ley y las especificaciones 
que las desarrollen en el ejercicio de la potestad regla-
mentaria serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no podrán 
sancionarse los hechos que hayan sido sancionados, 
penal o administrativamente, en los casos en que se 
aprecie identidad de sujetos, hecho y fundamento. 

3. Son sujetos responsables de las infracciones en 
materia de salud pública las personas físicas o jurídicas 
que, por acción u omisión, hubiesen participado en 
aquellas mediando dolo, culpa o negligencia. 

Artículo 99. Infracciones leves. 

Se tipifican como infracciones leves las siguientes: 
a) La mera irregularidad en la aportación a la Admi-

nistración sanitaria de la información que, de acuerdo 
con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar. 

b) El incumplimiento por parte de las personas jurídi-
cas de los requisitos, obligaciones o prohibiciones es-
tablecidas en la normativa sanitaria, así como cualquier 
otro comportamiento, a título de imprudencia o inobser-
vancia, siempre que se produzca alteración o riesgo 
sanitario y este sea de escasa repercusión. 

c) El incumplimiento por parte de las personas físi-
cas de los requisitos, obligaciones o prohibiciones es-
tablecidos en la normativa sanitaria, así como cualquier 
otro comportamiento, a título de imprudencia o inobser-
vancia, siempre que se produzca alteración o riesgo 
sanitario y este sea de escasa repercusión, en alguna 
de las siguientes categorías: 

1.º Difusión de información no veraz con impacto en 
la salud pública. 

2.º Inobservancia por parte de los profesionales, en 
su actividad laboral, de las medidas preventivas y de 
promoción de la salud establecidas por la autoridad 
sanitaria, cuando pueda generar algún riesgo para la 
salud de un tercero. 

3.º Intervenciones que modifiquen el entorno con re-
percusión en la salud pública. 

4.º Actuaciones sistemáticas que provoquen estig-
matización de terceras personas. 

5.º Inobservancia del tratamiento en enfermedades 
transmisibles graves con tratamiento curativo efectivo 
perjudicando a un tercero. 

Artículo 100. Infracciones graves. 

1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes: 
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a) El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las acti-
vidades previstas en esta Ley sujetas a autorización 
sanitaria previa o registro sanitario sin contar con dicha 
autorización o registro cuando sean preceptivos, así 
como la modificación no autorizada por la autoridad 
competente de las condiciones técnicas o estructurales 
expresas sobre las cuales se otorgó la correspondiente 
autorización. 

b) La puesta en funcionamiento de aparatos o ins-
talaciones o desarrollo de cualquier actividad, cuyo 
precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación 
de tiempo hubiera sido establecido por la autoridad 
competente, siempre que se produzca por primera vez 
y no concurra daño grave para la salud de las perso-
nas. 

c) El no corregir las deficiencias observadas y que 
hayan dado lugar a sanción previa de las consideradas 
leves. 

d) El dificultar o impedir el disfrute de los derechos 
reconocidos en la presente Ley a la ciudadanía. 

e) Las que se produzcan de forma negligente, por la 
falta de controles y precauciones exigibles en la activi-
dad, servicio o instalación de que se trate y dé lugar a 
riesgo o alteración sanitaria grave. 

f) La promoción o venta para uso alimentario o la uti-
lización o tenencia de aditivos o sustancias extrañas 
cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en 
la elaboración del producto alimenticio o alimentario de 
que se trate, cuando no produzcan riesgos graves y 
directos para la salud de los consumidores. 

g) La elaboración, distribución, suministro o venta de 
productos alimenticios cuando en su presentación se 
induzca a confundir al consumidor sobre sus verdaderas 
características nutricionales, sin trascendencia directa 
para la salud. 

h) El incumplimiento del deber de colaboración, in-
formación o declaración hacia las autoridades sanita-
rias para la elaboración de los registros y documentos 
de información sanitaria que establezca la normativa 
aplicable. Así como no seguir, las entidades o personas 
responsables, los procedimientos establecidos para el 
suministro de datos y documentos o haciéndolo de 
forma notoriamente defectuosa. 

i) La resistencia a suministrar datos, a facilitar infor-
mación, o a prestar la colaboración a las autoridades 
sanitarias o a los funcionarios de salud pública, en el 
ejercicio de sus funciones y, en general, cualquier ac-
ción u omisión que perturbe, retrase o impida la labor 
de los funcionarios de salud pública. 

j) El incumplimiento de los requerimientos específi-
cos y de las medidas cautelares o definitivas que for-
mulen las autoridades sanitarias, siempre que se pro-
duzcan por primera vez y no concurra daño grave para 
la salud de las personas. 

2. Las infracciones tipificadas como leves podrán ca-
lificarse de graves en función de la aplicación de los 
siguientes criterios:  

a) Nivel de riesgo para la salud pública. 
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido. 
c) Grado de intencionalidad. 
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social pro-

ducida y de la afectación de los derechos de la ciuda-
danía. 

e) Generalización de la infracción y reincidencia. 

Artículo 101. Infracciones muy graves. 

1. Se tipifican como infracciones muy graves las si-
guientes: 

a) La puesta en funcionamiento de aparatos o insta-
laciones o el desarrollo de cualquier actividad cuyo 
precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de 
tiempo hubiera sido establecido por la autoridad com-
petente, cuando se produzca de modo reiterado aun 
cuando no concurra daño grave para la salud de las 
personas. 

b) El incumplimiento consciente y deliberado de los 
requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en 
la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento 
doloso aunque no dé lugar a riesgo o alteración de la 
salud pública grave. 

c) La preparación, distribución, suministro o venta de 
alimentos o bebidas que contengan gérmenes, sustan-
cias químicas o radioactivas, toxinas o parásitos capa-
ces de producir o transmitir enfermedades al hombre, o 
que superen las limitaciones o tolerancia reglamenta-
riamente establecida en la materia con riesgo grave 
para la salud. 

d) La promoción o venta para uso alimentario o la 
utilización o tenencia de aditivos o sustancias extrañas 
cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en 
la elaboración del producto alimenticio o alimentario de 
que se trate, y produzcan riesgos graves y directos 
para la salud de los consumidores. 

e) El desvío para el consumo humano de productos 
no aptos para ello o destinados específicamente a 
otros usos. 

f) La negativa absoluta a facilitar información, a su-
ministrar datos o a prestar colaboración a las autorida-
des sanitarias o a los funcionarios de salud pública en 
el ejercicio de sus funciones. 

g) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, 
desacato o cualquier otra forma de presión ejercida 
sobre las autoridades sanitarias o funcionarios sanita-
rios de salud pública en el ejercicio de sus funciones. 

h) El incumplimiento reiterado de los requerimientos 
específicos que formulen las autoridades sanitarias, así 
como el incumplimiento de las medidas cautelares o 
definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo 
reiterado o cuando concurra daño grave para la salud 
de las personas. 

i) La elaboración, distribución, suministro o venta de 
productos alimenticios y alimentarios cuando en su 
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presentación se induzca a confundir al consumidor 
sobre sus verdaderas características nutricionales, con 
trascendencia directa para la salud. 

2. Las infracciones tipificadas como graves podrán 
calificarse como muy graves cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el apartado 2 del 
artículo anterior de esta Ley, salvo que esta concurren-
cia haya determinado su tipificación como grave. 

CAPÍTULO II 
De las sanciones 

Artículo 102. Graduación de las sanciones. 

1. Las infracciones señaladas en esta Ley serán ob-
jeto de las siguientes sanciones:  

a) Infracciones leves: hasta 3.000 euros. 
b) Infracciones graves: desde 3.001 hasta 15.000 

euros. 
c) Infracciones muy graves: desde 15.001 hasta 

600.000 euros, pudiendo rebasar esta cantidad hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servi-
cios objeto de infracción. 

2. Las cuantías señaladas anteriormente serán ac-
tualizadas periódicamente mediante Decreto del Con-
sejo de Gobierno teniendo en cuenta los índices de 
precios al consumo. 

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera 
corresponder, en los supuestos de infracciones muy 
graves se podrá acordar por el Consejo de Gobierno el 
cierre temporal de los establecimientos o servicios por 
un plazo máximo de cinco años, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 36.2 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril. 

Artículo 103. Medidas provisionales. 

1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el 
órgano competente para resolver podrá adoptar, me-
diante acuerdo motivado, como medidas provisionales 
que resulten necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, 
para asegurar el cumplimiento de la legalidad y salva-
guardia de la salud pública, entre otras, las siguientes:  

a) La suspensión total o parcial de la actividad. 
b) La clausura de centros, servicios, establecimien-

tos o instalaciones. 
c) La exigencia de fianza 
2. Cuando concurran razones de urgencia inaplaza-

ble, las medidas provisionales podrán ser adoptadas 
por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
o el órgano instructor, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 15 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Artículo 104. Competencia. 

1. La potestad sancionadora para la imposición de 
sanciones por infracciones en materia de salud públi-
ca corresponde a la Administración de la Junta de 
Andalucía y a los municipios en el ámbito de sus 
competencias. 

2. Los órganos municipales competentes para iniciar, 
instruir o resolver los procedimientos sancionadores se 
determinarán conforme a la legislación de régimen local 
y a sus propias normas de organización. 

3. Cuando los servicios municipales tengan conoci-
miento de infracciones en esta materia no localizadas 
exclusivamente en su término municipal, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la Administración 
autonómica, remitiendo todo lo actuado y cuantos ante-
cedentes obren en su poder. 

4. El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto 
de las infracciones previstas en la presente Ley, co-
rresponderá a los órganos de la Consejería competente 
en materia de salud en los términos que se determinen 
reglamentariamente, sin perjuicio de la competencia 
atribuida al Consejo de Gobierno por el apartado 3 del 
artículo 103. 

5. La Administración autonómica no iniciará proce-
dimiento contra el mismo sujeto a quien se estuviese 
tramitando un procedimiento sancionador por la Admi-
nistración municipal si concurren los mismos hechos y 
fundamento jurídico. 

Artículo 105. Procedimiento. 

1. Solamente podrán imponerse sanciones previa 
tramitación del correspondiente procedimiento. 

2. El procedimiento sancionador en materia de salud 
pública se ajustará a las disposiciones legales sobre el 
procedimiento administrativo y a las normas sobre el 
ejercicio de la potestad sancionadora. 

3. En los procedimientos tramitados por la comisión 
de infracciones leves, el plazo para dictar y notificar 
resolución expresa será de seis meses. En los proce-
dimientos tramitados por la comisión de infracciones 
graves o muy graves, el plazo para dictar y notificar 
resolución expresa será de nueve meses. 

Artículo 106. Prescripción y caducidad. 

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
calificadas como leves prescribirán al año, las califica-
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das como graves a los dos años, y las calificadas como 
muy graves a los cinco años. El plazo de prescripción 
se computará desde el día en que se hubiera cometido 
la infracción y se interrumpirá desde la adopción y 
notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador a la persona interesada. 

2. La acción para perseguir las infracciones caduca-
rá cuando, conocida por la Administración la existencia 
de una infracción y finalizadas, en su caso, las diligen-
cias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubiera 
transcurrido un año sin que la autoridad competente 
hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento. 

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas le-
ves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves 
a los dos años, y las impuestas por faltas muy graves a 
los cinco años. El plazo de prescripción de las sancio-
nes comenzará a contar desde el día siguiente a aquel 
en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impone la sanción. 

Disposición adicional primera. Adaptación de orde-
nanzas municipales. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, los municipios procederán a adaptar sus 
ordenanzas a lo dispuesto en la misma. 

Disposición adicional segunda. Excepciones de 
actividades al proceso de evaluación de impacto en 
salud. 

No se someterán al proceso de evaluación de im-
pacto en salud las actividades y obras establecidas en 
el ámbito de aplicación del artículo 52.1.c) de la pre-
sente Ley, y definidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, que se relacionan a continuación:  

a) Categoría 1. Industria extractiva: actuaciones 1.1 
a 1.7. 

b) Categoría 2. Instalaciones energéticas: actua-
ciones 2.5 a 2.21. 

c) Categoría 3. Producción y transformación de me-
tales: actuaciones 3.8 a 3.12. 

d) Categoría 4. Industria del mineral: actuaciones 
4.14, 4.19 (excepto si las instalaciones están situadas 
a menos de 500 metros de una zona residencial), 4.20 
y 4.21. 

e) Categoría 5. Industria química y petroquímica: 
actuaciones 5.9, 5.12 y 5.13. 

f) Categoría 6. Industria textil, papelera y del cuero: 
actuación 6.7. 

g) Categoría 7. Proyectos de infraestructuras: ac-
tuaciones 7.1, 7.2, 7.4, 7.7 a 7.17. 

h) Categoría 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y 
de gestión del agua: actuaciones 8.2, 8.3, 8.6 y 8.9. 

i) Categoría 9. Agricultura, selvicultura y acuicultu-
ra: actuaciones 9.1 a 9.9. 

j) Categoría 10. Industrias agroalimentarias y explo-
taciones ganaderas: actuaciones 10.4, 10.5, 10.10 
(excepto en los tres epígrafes referidos si las instala-
ciones están situadas a menos de 500 metros de una 
zona residencial), 10.20 a 10.22 y 10.23 (esta última 
con la excepción de si las instalaciones están situadas 
a menos de 500 metros de una zona residencial). 

k) Categoría 11. Proyectos de tratamiento y gestión 
de residuos: actuación 11.9. 

l) Categoría 13. Otras actuaciones: actuaciones 
13.2 (excepto si las instalaciones están situadas a 
menos de 500 metros de una zona residencial), 13.4, 
13.5, 13.6, 13.7 (excepto los apartados f) e i)), 13.9 a 
13.16, 13.19 a 13.24, 13.26, 13.28, 13.30 a 13.53, 
13.55 a 13.57. 

Disposición transitoria primera. Expedientes sancio-
nadores en tramitación. 

Los expedientes sancionadores que se encuentren 
iniciados a la entrada en vigor de esta Ley continuarán 
tramitándose conforme a lo establecido en la legisla-
ción vigente en el momento en que se cometió la 
infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras 
de la presente Ley favorezcan al presunto infractor. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación de las nor-
mas reglamentarias. 

En las materias cuya regulación remite la presente 
Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto 
estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada 
caso, las normas de este rango que lo venían siendo a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley siempre que 
no contradigan lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango contradigan lo dispuesto en la presen-
te Ley. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental. 

1. Se modifican los párrafos b), c), f) y h) del artícu-
lo 24 que queda redactado de la siguiente manera:  

“b) Conjuntamente con la solicitud de autorización 
ambiental integrada se deberá presentar el estudio de 
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impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental 
de la actividad por el órgano ambiental competente, así 
como la valoración de impacto en la salud al objeto de 
la evaluación de los efectos sobre la salud por el órga-
no competente en materia de salud. 

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, 
acompañada del estudio de impacto ambiental, de la 
valoración del impacto en salud, y la solicitud de licen-
cia municipal, se someterá al trámite de información 
pública, durante un periodo que no será inferior a cua-
renta y cinco días. Este periodo de información pública 
será común para aquellos procedimientos cuyas actua-
ciones se integran en el de la autorización ambiental 
integrada, así como, en su caso, para los procedimien-
tos de las autorizaciones sustantivas a las que se refie-
re el artículo 3.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio.” 

“f) Concluido el trámite de información pública, el 
expediente completo deberá ser remitido a todas 
aquellas Administraciones públicas y órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía que deban 
intervenir en el procedimiento de autorización am-
biental integrada. 

Recibido el expediente en la Consejería competente 
en materia de salud, esta habrá de emitir el informe 
preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la 
salud en el plazo de un mes. Excepcionalmente y de 
forma motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de 
tres meses. 

De no emitirse el informe a que se refiere el pá-
rrafo anterior en el plazo señalado, podrán prose-
guir las actuaciones de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.” 

“h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a 
elaborar la propuesta de resolución que deberá incluir 
las determinaciones de la evaluación de impacto am-
biental realizada por la Consejería competente en ma-
teria de medio ambiente o, en su caso, la declaración 
de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental 
estatal, así como las determinaciones de la evaluación 
del impacto en la salud realizada por la Consejería 
competente en materia de salud.” 

2. Se añade la letra e) del apartado 2 del artículo 31, 
que queda redactado como sigue: 

“e) Una valoración de impacto en salud, con el con-
tenido que reglamentariamente se establezca, salvo en 
los supuestos contemplados en la disposición adicional 
segunda de la Ley de Salud Pública de Andalucía.” 

3. Se añade, en el apartado 3 in fine del artículo 31, 
lo siguiente: 

“Para el supuesto de que la solicitud de autorización 
deba acompañarse de la valoración de impacto en 
salud, a la que se refiere la letra e) del apartado ante-

rior, toda persona, en el trámite de información pública, 
podrá pronunciarse sobre la valoración de impacto en 
salud de la actuación.” 

4. Se añade, en el apartado 4 in fine del artículo 31, 
lo siguiente: 

“En los supuestos determinados en el artículo 52.1.c) 
de la Ley de Salud Pública, se remitirá el expediente a 
la Consejería competente en materia de salud que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación 
de impacto en la salud en el plazo de un mes. Excep-
cionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse 
hasta un máximo de tres meses. 

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior en el plazo señalado, podrán proseguir las ac-
tuaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.” 

5. Se da nueva redacción al artículo 40, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“1. La Administración que formule cualquier instru-
mento de planeamiento sometido a evaluación am-
biental deberá integrar en el mismo un estudio de 
impacto ambiental con el contenido mínimo recogido 
en el Anexo II B, así como la valoración de impacto en 
la salud al objeto de la evaluación de los efectos sobre 
la salud por el órgano competente en materia de sa-
lud. Cuando la formulación se acuerde a instancia de 
persona interesada, el estudio de impacto ambiental y 
la valoración de impacto en la salud serán elaborados 
por esta. 

2. En la tramitación del planeamiento urbanístico 
sometido a evaluación ambiental se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) En el caso de que se produzca la fase de avance, 
coincidiendo con el trámite de información pública del 
instrumento de planeamiento, la Administración que 
tramita el Plan lo podrá enviar a las Consejerías com-
petentes en materia de medio ambiente y salud, las 
cuales facilitarán la información que tengan disponible y 
que pueda ser de utilidad para la elaboración del estu-
dio de impacto ambiental, así como para la valoración 
de impacto en la salud. 

b) Tras la aprobación inicial del instrumento de pla-
neamiento, el estudio de impacto ambiental y la valo-
ración de impacto en la salud, como documentos 
integrados al mismo, serán sometidos a información 
pública y se requerirán informes a las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente y salud, 
respectivamente. 

Las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud emitirán, respectivamente, los infor-
mes previos de valoración ambiental con las determi-
naciones ambientales y de impacto en la salud con las 
determinaciones de salud, que deberá contener la 
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propuesta del plan que se someta a aprobación provi-
sional. 

c) Tras la aprobación provisional, la Administración 
que tramite el instrumento de planeamiento requerirá a 
las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud para que, a la vista del informe previo, 
emitan los informes de valoración ambiental y de eva-
luación del impacto en salud. 

3. El informe de valoración ambiental, emitido por la 
Consejería competente en materia de medio ambiente, 
así como el informe de evaluación del impacto en sa-
lud, emitido por la Consejería competente en materia 
de salud, tendrán carácter vinculante y sus condicio-
namientos se incorporarán en la resolución que lo 
apruebe definitivamente.” 

Disposición final segunda. Adaptación organizativa. 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
adaptará la estructura de la Consejería competente en 
materia de salud y de sus Delegaciones Provinciales a 
las disposiciones de esta Ley. 

Disposición final tercera. La cartera de servicios de 
salud pública. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, la Consejería competente en materia 
de salud definirá y elevará al Consejo de Gobierno para 
su aprobación la cartera de servicios de salud pública. 

Disposición final cuarta. Constitución del Observato-
rio de Salud Pública de Andalucía. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la presente Ley, la Consejería competente en 
materia de salud procederá a constituir y establecer 
las normas de funcionamiento del Observatorio de 
Salud Pública de Andalucía y del Centro de Investiga-
ción de Salud Pública de Andalucía. 

Disposición final quinta. Evaluación del impacto en 
salud. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, la Consejería competente en materia 
de salud, definirá y elevará al Consejo de Gobierno 
para su aprobación, el procedimiento de evaluación del 
impacto en salud. 

Disposición final sexta. Desarrollo de la Ley y habili-
tación. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, salvo lo dispuesto en la disposición final primera y 
en los artículos 51 a 55, ambos incluidos, del texto de la 
Ley, que entrarán en vigor cuando se produzca el desarro-
llo reglamentario del procedimiento de evaluación de 
impacto en salud. 

 

8-11/PL-000008, Proyecto de Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas 

 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Envío a la Comisión de Economía, Innovación y Ciencia 

Apertura del plazo de presentación de enmiendas a la totalidad 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 109.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, del Pro-
yecto de Ley 8-11/PL-000008, de Sociedades Coopera-
tivas Andaluzas, su envío a la Comisión de Economía, 
Innovación y Ciencia y la apertura del plazo de presen-
tación de enmiendas a la totalidad. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Consejo de Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la 
citada iniciativa se tramite por el procedimiento de ur-
gencia, reduciéndose la duración de los trámites a la 
mitad de lo establecido para la tramitación con carácter 
ordinario, por lo que, los Grupos Parlamentarios, me-
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diante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión antes 
mencionada, disponen de un plazo de ocho días hábi-
les, para la presentación de enmiendas a la totalidad al 
precitado Proyecto de Ley, contados a partir de la fecha 
de su publicación. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

PROYECTO DE LEY DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS ANDALUZAS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La Constitución Española establece en su artícu-
lo 129.2 que los poderes públicos promoverán eficaz-
mente las diversas formas de participación en la empre-
sa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, 
las sociedades cooperativas. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en su artículo 58.1.4.˚ atribu-
ye competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma 
Andaluza en materia de fomento, ordenación y organi-
zación de cooperativas, y más específicamente, la 
regulación y el fomento del cooperativismo; y su artícu-
lo 172.2 establece que serán objeto de atención prefe-
rente, en las políticas públicas, las cooperativas y de-
más entidades de economía social. 

Con base en los textos referidos, en el caso del se-
gundo, de su predecesor, el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía de 1981, se promulgaron las Leyes 2/1985, 
de 2 de mayo, y 2/1999, de 31 de marzo, ambas, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas. 

La necesidad de dotar a dicho sector de un nuevo tex-
to legal transcurrido un período de tiempo relativamente 
breve, poco más de una década, requiere ciertamente 
una justificación. No cabe duda de que en dicho período, 
tanto la realidad socioeconómica sobre la que operan los 
distintos agentes económicos, como la normativa y políti-
cas de la Unión Europea en relación con la pequeña y 
mediana empresa han cambiado notablemente. Pero 
más allá de lo que puede considerarse una adaptación a 
la lógica evolución del entorno económico y normativo en 
que se insertan estas entidades, lo que justifica una ley 
de nueva planta es, junto a la profusión y heterogeneidad 
de las reformas, que estas afecten sensiblemente al 
modelo de empresa que se regula. 

Las sociedades cooperativas son, en lo esencial, 
empresas democráticas y solidarias, que hacen de la 
formación de sus integrantes y de la cooperación he-
rramientas privilegiadas para su desarrollo. Sin embar-
go, junto a esos elementos identificadores, coexisten, 
todavía hoy, en el ámbito cooperativo, determinados 

postulados y categorías que no solo no integran o se 
derivan de los principios cooperativos sino que, ade-
más, contribuyen a hacer una interpretación de dichos 
principios alejada de la cambiante realidad socioeco-
nómica a la que toda empresa, cooperativa o no, debe 
adaptarse. A este respecto, es objetivo de la presente 
Ley eliminar todos los obstáculos que impiden el desa-
rrollo integral de las sociedades cooperativas, con res-
peto a los valores que esencialmente las caracterizan. 
Sin perjuicio de su posterior reseña en los capítulos 
correspondientes, la reforma operada en este ámbito se 
extiende a aspectos tales como las distintas formas de 
organizar el órgano de administración de estas empre-
sas, la pervivencia, o no, de ciertos órganos sociales, la 
compatibilidad del principio de puerta abierta con el 
establecimiento de un período de prueba societario, el 
eventual incremento de la aportación del nuevo socio, 
la libertad de transmisión de las participaciones socia-
les, la asunción de instrumentos financieros existentes 
en el mercado compatibles con la naturaleza de estas 
sociedades, el reajuste del importe y destino de los 
fondos sociales obligatorios, la reducción drástica de 
las autorizaciones administrativas, o la simplificación 
societaria y contable de estas sociedades. En el caso 
de determinadas clases de cooperativas, las de trabajo 
y las agrarias, concierne asimismo a cuestiones tales 
como la flexibilización del régimen del trabajo por cuen-
ta ajena o el voto plural, respectivamente. Por lo de-
más, no es de extrañar que en más de un supuesto 
pautas comunitarias y necesidad interna de renovación 
coincidan plenamente. 

Junto a ello, y en cierto modo en un sentido inverso, 
hay valores y principios que sin formar parte expresa 
del ideario cooperativo inicial, entre otras, por razones 
cronológicas, se incardinan en la misma corriente de 
pensamiento progresista que en sus orígenes asumió 
dicho sector, al punto de que en la actualidad forman 
parte del compromiso de buena parte del mismo. Es el 
caso de la igualdad de género, de la sostenibilidad 
empresarial y medioambiental, o del fomento del em-
pleo. Incumbe ahora a la ley incorporarlos formalmente, 
en el convencimiento de que lejos de tratarse de cues-
tiones pasajeras, constituyen aspiraciones de largo 
alcance que, como se ha dicho, se ajustan ejemplar-
mente a la naturaleza y objetivos de estas empresas, 
cumpliéndose además, en el caso de la igualdad de 
género, con la normativa en vigor al respecto. 

En el plano formal merecen destacarse dos aspec-
tos de la norma íntimamente ligados a su contenido. De 
una parte, se trata de un texto que, dada la complejidad 
de la materia que regula, es relativamente escueto, al 
contemplar un desarrollo reglamentario más extenso y 
de carácter general, inusual en el caso de normas 
precedentes sobre la materia. De otra, dicho texto 
contiene multitud de remisiones a los estatutos socia-
les, a fin de permitir el desarrollo autónomo de un buen 
número de materias, con arreglo a las necesidades 
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singulares de cada empresa. Es vocación de toda nor-
ma de rango legal su permanencia en el tiempo, y 
ambas técnicas contribuirán en este caso a asegurarla, 
habida cuenta de la realidad muy cambiante en que se 
inserta, que en el pasado ha obligado a sucesivas 
renovaciones de carácter general. 

La presente Ley se estructura en cinco títulos y 
consta de ciento veintiséis artículos, una disposición 
adicional, una transitoria, una derogatoria y tres finales. 

II 

En el título preliminar destaca la reformulación que 
se hace de los principios por los que habrán de regirse 
las sociedades cooperativas andaluzas. En general, el 
cotejo de los principios del artículo 4 con los aprobados 
por la Alianza Cooperativa Internacional no revela tanto 
contradicción como reequilibrio o adaptación evolutiva. 

III 

En el apartado dedicado a la constitución de la so-
ciedad cooperativa destaca como novedad significativa 
la posibilidad de constituir una sociedad cooperativa 
andaluza sin necesidad de escritura notarial, con alguna 
excepción que se pospone a su desarrollo reglamentario, 
siguiendo algunos de los principios auspiciados por la 
Unión Europea sobre la pequeña y mediana empresa, 
relativos a simplificar la legislación existente o reducir 
las cargas administrativas que pesan sobre las empre-
sas. Aunque en principio pudiera parecer que esta 
decisión resta garantías al proceso constitutivo, la con-
figuración de un registro público altamente especializa-
do e íntegramente telemático está en condiciones de 
asegurar garantías similares a las que presta la inter-
vención de un fedatario público que, en cualquier caso, 
se configura como opcional. 

IV 

En lo que respecta al régimen social de estas empre-
sas destaca la potenciación de la figura del inversor o 
inversora, a los que se permite una mayor participación 
en el capital social, se eleva el límite de su capacidad de 
decisión y se diversifica su remuneración, de manera 
que su perfil resulte más atractivo y permita su ingreso 
en la sociedad para contribuir a solventar las necesida-
des de financiación. Especial relevancia cobra el incre-
mento de su participación en el capital, por cuanto en 
ocasiones, durante la vigencia de la actual ley, una per-
sona –especialmente jurídico-pública, pero también 
privada– ha estado en condiciones de aportar al proyecto 
empresarial cooperativo elementos estratégicos de gran 
valor, como terrenos o instalaciones, impidiendo dicha 
normativa que se lleve a efecto por exceder de los estre-
chos márgenes establecidos. Coherente con la promo-
ción de esta figura, la Ley le reserva un capítulo propio y 

prescinde del eufemismo “asociado” que el texto legal 
precedente utilizaba. 

V 

Relativo todavía al régimen social de estas entida-
des pero extendiéndose asimismo a su régimen orgáni-
co, destaca una de las novedades fundamentales de la 
presente Ley, cual es la incorporación de las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación. Ello 
incluye tanto la relación de la entidad con sus personas 
socias, como a la constitución y funcionamiento de sus 
órganos sociales. Son innumerables las aplicaciones 
que estas tecnologías pueden tener en la vida societa-
ria, facilitando su fluidez y salvando obstáculos de ca-
rácter físico, muy especialmente en el supuesto de 
sociedades de gran tamaño con una base social dis-
persa. Desde el ejercicio del derecho de información, 
pasando por la convocatoria y desarrollo de las sesio-
nes de los órganos colegiados de la entidad, hasta el 
mismo ejercicio del derecho al voto. Naturalmente, en 
este particular, compete a la Ley autorizar el uso de las 
citadas tecnologías y exigir el cumplimiento de las ga-
rantías precisas para su ejercicio, difiriendo, en lo que 
respecta a este último extremo, su concreción a la 
norma reglamentaria, al tratarse de una materia en 
continua evolución. 

Continuando con el régimen orgánico de la entidad 
deben reseñarse varias novedades en relación con su 
órgano de administración. En primer lugar, se procede 
a apurar su versatilidad, pues, si bien el órgano de 
administración natural de la sociedad cooperativa, con 
arreglo al artículo 36, sigue siendo el Consejo Rector, 
se mantiene para las empresas de menor tamaño la 
figura del Administrador Único, y se prevé también para 
estas la figura de los administradores solidarios. A esta 
variedad orgánica se une su flexibilidad funcional, dado 
que desaparece la obligatoriedad de reuniones prede-
terminadas por ley para ajustarse a las necesidades de 
cada sociedad, dentro de los imperativos mínimos que 
exigen sus obligaciones, muy especialmente la convo-
catoria de la Asamblea General para la aprobación 
anual de las cuentas sociales. Especial atención se ha 
prestado, no obstante, a que la reforma de este órgano 
no alcance, en modo alguno, a aquellos aspectos, 
relacionados con su control societario, que hacen 
inviables en estas sociedades prácticas de gestión 
incontroladas u orientadas al mero lucro de quienes la 
ejercen. Es por ello que, a pesar de contemplar su 
eventual remuneración cuando la naturaleza de sus 
funciones lo aconseje, se reserve a la Asamblea Ge-
neral su modalidad y cuantía, o que entre la diversi-
dad morfológica prevista se excluyan supuestos que 
suponen la responsabilidad mancomunada de sus 
miembros, que restan garantías a las personas socias 
en relación con los que implican una responsabilidad 
de carácter solidario. 
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Otra novedad destacable del texto es la supresión, 
con el carácter de obligatoria, de una figura histórica del 
derecho cooperativo, cual es la de los interventores. La 
aproximación progresiva al derecho general de socie-
dades y en especial la asunción de la auditoría externa 
–que la presente Ley extiende para las sociedades que 
regula a más supuestos de los contemplados convencio-
nalmente– convierten a este órgano en algo superfluo e 
incluso extravagante. Además, el carácter altamente 
especializado de las tareas de fiscalización económica y 
contable que se le asignaban no se corresponde, en la 
gran mayoría de los casos, con la preparación de las 
personas elegidas para su ejercicio, preparación que, 
por otra parte, y esto es lo relevante, no se requiere 
para alcanzar un perfil ajustado de excelencia empresa-
rial. Con todo, coherente con su carácter autonomista, 
la Ley permite su asunción estatutaria por aquellas 
sociedades cooperativas de cierta envergadura que la 
consideren operativa y cuenten con personas adecua-
das para su ejercicio. 

Es de resaltar, asimismo, en el plano organizativo la 
creación de un nuevo órgano societario de carácter 
voluntario: el Comité Técnico. Diseñado especialmente 
para sociedades de gran tamaño, este órgano recoge y 
unifica algunas de las facultades que la Ley que se 
deroga atribuyó a los interventores así como las que 
atribuía al Comité de Recursos. 

En el apartado organizativo, por último, merece men-
cionarse la regulación que se hace de las secciones, 
orientada a dotarlas de un mayor grado de autonomía 
funcional. 

VI 

En el apartado económico resalta, con carácter pre-
liminar, el esfuerzo pedagógico de la norma a la hora 
de conceptuar las distintas acepciones del capital de 
estas empresas, pues junto a las distinciones clásicas 
entre capital mínimo –estatutario– y real –contable–, o 
aportaciones obligatorias y voluntarias a dicho capital, 
viene ahora a sumarse, por imperativo de la legislación 
comunitaria, la relativa al carácter reembolsable, o no, 
de dichas aportaciones. En parte, con distinta finalidad, 
se recoge en la Ley otra medida que afecta, asimismo, 
al carácter reembolsable de las aportaciones sociales, 
al posibilitar conferirles el carácter de transmisibles a 
terceros. En efecto, de establecerse estatutariamente, 
las aportaciones al capital social podrán transmitirse 
por los socios y socias a personas ajenas a la entidad 
por el importe que acuerden libremente, sin más parti-
cipación del órgano de administración que la de consta-
tar que la persona adjudicataria reúne los requisitos de 
admisión y que se han observado los derechos de 
preferente adquisición establecidos al respecto. La 
contraprestación a este derecho de los socios y socias 
es que, en caso de baja, de no lograr transmitir su 
aportación, la sociedad puede denegar su reintegro. 

Riesgo empresarial y estabilidad de la sociedad están 
en la base de esta reforma. De una parte, se hace 
partícipe a la persona socia en el incremento o pérdida 
patrimonial que ha contribuido a generar en la entidad a 
la que pertenece, y de otra, se refuerza la solidez de 
dicha entidad que no resulta afectada por su salida. 

Al respecto de las aportaciones de nuevo ingreso, la 
Ley contempla dos medidas de signo opuesto que bien 
pueden considerarse complementarias. Voluntarias 
ambas, mediante su recepción estatutaria, la primera 
de ellas permite que la aportación que deba realizar la 
persona aspirante a socia se establezca en función del 
activo patrimonial o valor razonable de la empresa. La 
segunda autoriza al órgano de administración a acordar 
el ingreso de la persona aspirante con un desembolso 
menor al establecido, o incluso a no efectuar desem-
bolso alguno, aplazando dicha obligación al recibo de 
anticipos o a la satisfacción de retornos. 

También deben resaltarse en este apartado medidas 
encaminadas, de una parte, a la simplificación del dise-
ño económico contable de estas entidades, y de otra, a 
su homologación financiera. En el primer caso, se re-
ducen los distintos tipos de resultados exclusivamente 
a dos, cooperativos y extracooperativos, que pueden 
llegar incluso a unificarse, de establecerse estatutaria-
mente, con la aplicación de un régimen de estimación 
objetiva. En el segundo, se admite cualquiera de los 
instrumentos de financiación existentes en el mercado, 
con el único requisito de que no desnaturalicen el pro-
yecto cooperativo, regulándose expresamente algunos, 
tales como los títulos participativos o las participaciones 
especiales. 

Mención especial requieren los fondos obligatorios 
de estas empresas. Mención que habrá que hacerse de 
forma individualizada, pues distinto es el enfoque y valo-
ración que de cada uno de ellos se hace y en conse-
cuencia su regulación. En el caso del fondo de carácter 
social, hasta ahora llamado de Educación y Promoción, 
la Ley persigue su consolidación, incluso, en algún 
supuesto, su realce, en la medida en que dicho fondo 
refleja aspectos tan relevantes para estas sociedades 
como son la formación de sus integrantes o la solidari-
dad con el entorno. Por otra parte, se diversifica su 
contenido pues, junto a finalidades tradicionales, es con 
cargo a este fondo con el que se han de materializar, 
con carácter mínimo, algunos de los nuevos principios, 
cuales son los de igualdad de género o sostenibilidad 
medioambiental. De ahí, la nueva denominación que 
recibe: Fondo de Formación y Sostenibilidad. En el 
caso del Fondo de Reserva Obligatorio, sin embargo, la 
perspectiva de la que se parte es muy distinta. Y no 
porque se estime que dicho fondo carezca de impor-
tancia. La existencia de un fondo de garantía y consoli-
dación –función que le atribuye la normativa compara-
da– es para cualquier empresa, también para la 
cooperativa, fundamental para un desarrollo estable. 
Pero en el caso de la sociedad cooperativa el sentido 
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de dicho fondo está contaminado por determinados 
aspectos dogmáticos que es necesario analizar para 
entender la reforma que del mismo se opera. Tradicio-
nalmente, la existencia de un Fondo de Reserva inte-
grado por un elevado porcentaje de los resultados 
positivos, además de otros ingresos de la entidad, al 
que se reviste del carácter de irrepartible, representa la 
contrapartida exigible a estas empresas por las ayudas 
públicas que reciben, especialmente en el plano fiscal. 
Con independencia de que las citadas ayudas cada vez 
tienen una importancia relativa menor por imperativo de 
la política de la Unión Europea sobre defensa de la 
competencia, parece olvidarse que la aportación de 
estas empresas a la sociedad va mucho más allá de un 
cierto canon económico, debiéndose medir en aspectos 
más relevantes, tales como la democracia económica, 
la vertebración territorial o la cohesión social a la que 
contribuyen. Consecuentes con este planteamiento, se 
reducen los porcentajes de resultados, tanto cooperati-
vos como extracooperativos, que necesariamente han 
de engrosar este fondo, hasta situarlos en parámetros 
similares al resto de las empresas convencionales, y se 
limita, asimismo, la parte del mismo que ha de ponerse 
a disposición de la Administración andaluza. En el 
primer caso, conviene insistir en el carácter de porcen-
taje mínimo obligatorio, por cuanto nada impide que la 
entidad, libremente, valore en cada ejercicio si conviene 
prestar solidez al proyecto intensificando el volumen de 
sus reservas, interesa invertir parte de esos resultados 
directamente en su ampliación o modernización, o 
conviene distribuir los resultados entre las personas 
socias. En el segundo, cabe señalar que dicho límite, 
articulado mediante un porcentaje cuyo importe ha de 
ponerse a disposición de la Administración para que 
esta lo destine íntegramente al movimiento cooperativo, 
pretende conciliar de manera equitativa la necesaria 
contribución a la solidaridad ínter cooperativa, en tanto 
rasgo definitorio de estas entidades, con la convenien-
cia de retribuir el esfuerzo de las personas socias que 
han contribuido a generar dicho fondo, en cuanto atri-
buto propio de toda empresa. 

VII 

En lo que respecta a la documentación social y con-
table, la Ley prevé mecanismos para su agilización, 
como son la reducción de los libros sociales necesarios 
o la posible contabilización única referida en el aparta-
do anterior. 

VIII 

En lo relativo a los procesos modificativos, se con-
templan supuestos no previstos legalmente hasta aho-
ra, cual es el caso de la fusión heterogénea o la cesión 
global del activo y pasivo de estas entidades y en el 
caso de la fusión, dada su trascendencia para la inte-

gración del tejido cooperativo, muy especialmente el 
agrario, se aborda con la flexibilidad que dicho proceso 
está exigiendo actualmente. 

IX 

La regulación de los procesos de disolución y liqui-
dación está presidida por la necesidad de simplificar su 
tramitación, sin merma de las garantías esenciales 
correspondientes a todos los agentes intervinientes en 
el proceso. 

X 

En lo que respecta a la regulación singular de cada 
una de las clases de sociedades cooperativas, cuya 
estructura se conserva desde la Ley de 1985, resistien-
do la tentación de convertir su clasificación en un mero 
catálogo, como ocurre con la mayoría de las leyes 
sobre el sector, conviene empezar por las que resultan 
más numerosas en Andalucía, las cooperativas de 
trabajo. Sin ser lo más importante, pero sí llamativo, el 
cambio de denominación responde al esfuerzo de con-
cisión presente a lo largo del texto legal. En las coope-
rativas de trabajo, el trabajo es siempre y por definición 
asociado, resultando, pues, superfluo como calificativo 
e implícito en el nombre. 

De más calado, resulta la previsión de un período 
de prueba societario para estas empresas, que se 
establece como opcional mediante su previsión esta-
tutaria. Así como en las empresas convencionales, 
también en las cooperativas, parece razonable que 
exista un período de prueba para verificar la aptitud y 
actitud del trabajador por cuenta ajena, durante el cual 
se puede resolver libremente el vínculo laboral entre 
ambas partes, en las sociedades cooperativas de 
trabajo, con independencia de dicho período, puede 
resultar primordial para las partes someter a prueba 
su relación puramente societaria. 

Otro aspecto fundamental sobre el que la Ley opera 
una reforma es el relativo al trabajo por cuenta ajena en 
estas sociedades. El régimen de la Ley que la presente 
viene a sustituir se articulaba sobre una legitimación 
escalonada de dicho trabajo. Hasta un cierto porcentaje 
se consideraba, por definición, lícito. A continuación, se 
enumeraban determinados supuestos de hecho, por lo 
general regulados por contratos de carácter especial, 
que legitimaban, asimismo, dicho trabajo dentro de 
ciertos límites. Y, por último, el resto del trabajo por 
cuenta ajena, en principio ilícito, se sometía caso por 
caso a autorización administrativa, con la intervención, 
en su caso, del Consejo Andaluz de Cooperación. 
Dicho régimen se ha demostrado claramente ineficien-
te, muy especialmente en lo que respecta a la medida 
de las autorizaciones. No parece de recibo que el tráfi-
co ordinario de una empresa deba estar sometido a la 
intervención continua de la Administración. La reforma 
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opera liberalizando estas relaciones en un sentido 
parecido al de otras legislaciones autonómicas y del 
Estado. Más allá de un porcentaje que se estima 
razonable, cincuenta por ciento, el volumen de trabajo 
que estas empresas podrán contratar por cuenta 
ajena se vuelve a referir a determinadas situaciones 
que la mutabilidad del mercado laboral y su normativa 
aconsejan que se determinen reglamentariamente, 
pero entre estas, y aquí radica la novedad, se recono-
ce el supuesto en que habiéndose ofrecido el ingreso 
societario a la persona contratada, esta lo rehúse 
expresamente. Sobre la base de no dificultar el desa-
rrollo de estas empresas que, con frecuencia, pasa 
por el engrosamiento de sus plantillas, sólo cabe 
establecer los mecanismos necesarios para que este 
se realice, preferentemente, ampliando su base social. 
De resultar, sin embargo, ello imposible, por el desin-
terés de sus integrantes en adquirir la cualidad de 
persona socia, la Administración no debe abocar a la 
entidad a cercenar su crecimiento o cambiar de forma 
societaria. Como contrapartida, el incumplimiento de 
la obligación de ofrecer a las personas trabajadoras el 
acceso a la condición de socio se considera falta muy 
grave. La existencia, por otra parte, en nuestra Comu-
nidad Autónoma de una Inspección específicamente 
cooperativa está en condiciones de controlar el trabajo 
por cuenta ajena en estas empresas más allá de los 
límites legales establecidos. 

XI 

En lo que respecta a las sociedades cooperativas de 
consumo, cuya denominación también se abrevia, 
destaca especialmente el régimen establecido para las 
de vivienda. La finalidad perseguida en este ámbito ha 
sido la de establecer un régimen equidistante entre el 
anterior a la Ley de 1999, de perfil liberal, y el muy 
restrictivo instaurado por dicha norma. De esta manera, 
se conservan instituciones como la independencia entre 
las fases o secciones, o el aseguramiento de las canti-
dades entregadas por los socios a la entidad, que han 
contribuido a garantizar los derechos de las personas 
socias de estas entidades, pero, al tiempo, se reducen 
los requisitos en otras parcelas, como el relativo a las 
autorizaciones administrativas, sustituidas por la previ-
sión de un registro de personas solicitantes de vivien-
das junto al establecimiento de un orden prelatorio. 

XII 

En lo que se refiere a las cooperativas de servicios, 
destaca sobre las demás, una novedad, incorporada a 
instancias de la asociación representativa de las socie-
dades cooperativas agrarias, que requiere especial 
justificación, en la medida en que supone la ruptura del 

principio “una persona socia, un voto”, en el seno del 
cooperativismo andaluz de primer grado. Conviene 
aclarar, para empezar, que el auténtico principio irre-
ductible que inspira a las sociedades cooperativas en 
materia de generación de su voluntad social lo constitu-
ye el que el voto esté ligado a la actividad cooperativi-
zada realizada, nunca al capital aportado. Sentado 
esto, resulta indudable que el carácter democrático 
propio de estas entidades parece, en principio, reacio a 
una distribución desigual del voto entre sus socias y 
socios. También parece incuestionable, sin embargo, 
que la igualdad a ultranza en este terreno resulta más 
coherente con la estructura de las sociedades coopera-
tivas de trabajo que con las de servicio, pues en las 
primeras, la aportación social de sus integrantes –el 
trabajo– suele ser similar o, al menos, no muy dispar, 
mientras que en las segundas, singularmente, en las 
agrarias, la actividad cooperativizada –la aportación de 
producto para su transformación o distribución– puede 
diferir ostensiblemente. Lo cual, además de plantear 
problemas de desconexión estratégica entre los inter-
eses de las personas socias en función de la enverga-
dura de la aportación que realizan, puede entrañar un 
desajuste importante de la relación entre interés eco-
nómico y capacidad de decisión, con menoscabo del 
propio carácter empresarial de la entidad. Sensible a 
estas eventuales dificultades el legislador andaluz regu-
la el voto plural, si bien, velando por que dicha regula-
ción no pierda de vista el carácter esencialmente per-
sonalista de estas empresas. En cualquier caso, lo 
esencial en esta materia, en términos de garantía para 
los socios y socias, es su establecimiento voluntario, 
mediante asunción estatutaria, de modo que sea la 
Asamblea de cada sociedad la que, haciendo uso del 
voto simple –único válido por defecto–, adopte, en su 
caso, el acuerdo de distribuirlo de esta otra forma, por 
entender que, con arreglo a su peculiar estructura so-
cietaria, resulta más ajustado o equitativo. 

Por último, en relación con las sociedades coopera-
tivas agrarias, de forma específica, se amplían sus 
finalidades y objetivos, ajustándose a la multiplicidad 
de tareas que pueden realizar en su ámbito se flexibi-
liza la inserción de la persona socia en la entidad de 
manera que esta pueda rentabilizar al máximo su 
capacidad y ganar operatividad, y se amplía el ámbito 
del trabajo por cuenta ajena en estas entidades a las 
explotaciones de las personas socias, al objeto de 
facilitar a los jóvenes agricultores una reserva de 
tiempo para su desarrollo personal que posibilite el 
relevo generacional en este sector. 

XIII 

En lo relativo a la intercooperación, es de reseñar 
la creación del grupo cooperativo para contemplar 
todas las posibilidades de integración cooperativa, con 
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una figura que podría denominarse integración blan-
da, pues supone una asociación entre sociedades 
cooperativas y, en su caso, de otro tipo, que actúan 
en común sin llegar a vincularse en una entidad con 
personalidad jurídica independiente. 

XIV 

En lo que respecta al asociacionismo cooperativo 
destaca la ampliación de sus funciones, de su base 
asociativa, incluyendo la posibilidad de que la integren 
organizaciones y agrupaciones de productores agrarios 
en ciertas condiciones, así como una exigencia de 
porcentajes para la constitución de estas entidades 
distintos según pretendan, o no, la inclusión de térmi-
nos en sus denominaciones que se refieran a determi-
nados ámbitos sectoriales o territoriales. Flexibilizar el 
régimen asociativo o ajustar su transparencia está en la 
base de dichas reformas. 

XV 

El fomento del cooperativismo tiene en nuestro Es-
tatuto de Autonomía un fundamento específico, cuan-
do su artículo 163.2 establece que los poderes públi-
cos de la Comunidad Autónoma fomentarán las 
sociedades cooperativas. En este apartado el texto 
legal, tras resaltar la importancia que para el desarrollo 
y vertebración territorial, así como para canalizar las 
inquietudes emprendedoras, tiene para la Comunidad 
Autónoma andaluza el apoyo a las empresas coopera-
tivas y sus entidades representativas, establece de-
terminadas prioridades en el ámbito de la innovación, 
cooperación empresarial, sostenibilidad medioambien-
tal, conciliación de la vida familiar y laboral, igualdad 
de género, nuevas tecnologías, sector sociosanitario, 
de interés social, medio natural, educacional, cultural, 
en vías de transformación, que satisfagan un interés 
público o social, su capacidad para generar empleo, en 
general, y singularmente, en sectores con dificultades 
para el acceso al mercado laboral, o su contribución al 
desarrollo armónico del territorio. 

XVI 

En el caso del Registro de Cooperativas Andalu-
zas, las novedades más significativas son la de confi-
gurarlo en disposición de asumir la tramitación de los 
expedientes mediante las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, y la de reducir los 
plazos procedimentales incorporando con carácter 
general el silencio positivo. 

XVII 

Por último, en cuanto al régimen sancionador, la re-
forma opera sobre la base de reducir las infracciones 
en que pueden incurrir estas sociedades, circunscri-
biéndolas a aquellas que tienen naturaleza cooperativa 
y se relacionan con aspectos fundamentales de esta 
forma organizativa. Como contrapartida, se eleva el 
importe de las sanciones previstas, impidiéndose que el 
beneficio que estas empresas puedan obtener infrin-
giendo la norma no resulte nunca superior a aquel. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto la regulación del 
régimen jurídico de las sociedades cooperativas anda-
luzas, así como el de sus federaciones y el de las aso-
ciaciones en las que estas se integran. 

Artículo 2. Concepto. 

Las sociedades cooperativas andaluzas son empre-
sas organizadas y gestionadas democráticamente que 
realizan su actividad de forma responsable y solidaria 
con la comunidad y en las que sus miembros, además 
de participar en el capital, lo hacen también en la activi-
dad societaria prestando su trabajo, satisfaciendo su 
consumo o valiéndose de sus servicios para añadir 
valor a su propia actividad empresarial. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley será de aplicación a aquellas socie-
dades cooperativas que desarrollen principalmente su 
actividad societaria en Andalucía. 

Las sociedades cooperativas andaluzas, con arreglo 
a lo establecido en esta Ley, podrán entablar relaciones 
con terceros y realizar actividades de carácter instru-
mental fuera del territorio andaluz. 

Artículo 4. Principios. 

Los principios generales que informan la constitución 
y funcionamiento de las sociedades cooperativas anda-
luzas son los siguientes: 

a) Libre adhesión y baja voluntaria de los socios y 
socias. 
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b) Estructura, gestión y control democráticos. 
c) Igualdad de derechos y obligaciones de las per-

sonas socias. 
d) Participación de los socios y socias en la activi-

dad de la cooperativa, así como en los resultados obte-
nidos en proporción a dicha actividad. 

e) Autonomía e independencia. 
f) Promoción de la formación e información de sus 

miembros. 
g) Cooperación empresarial y, en especial, interco-

operación. 
h) Fomento del empleo estable y de calidad, con 

singular incidencia en la conciliación de la vida laboral y 
familiar. 

i) Igualdad de género, con carácter transversal al 
resto de principios. 

j) Sostenibilidad empresarial y medioambiental. 
k) Compromiso con la comunidad y difusión de estos 

principios en su entorno. 

Artículo 5. Denominación. 

1. La denominación de la cooperativa incluirá, necesa-
riamente, las palabras “sociedad cooperativa andaluza” o 
su abreviatura “S. Coop. And.”, y su uso será exclusivo 
de estas sociedades. 

2. El régimen de uso y cualquier otra circunstancia 
relativa a la denominación de las sociedades cooperati-
vas andaluzas se determinará reglamentariamente. 

3. En lo no previsto en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo respecto de la denominación de las 
sociedades cooperativas, se estará a lo dispuesto en 
la legislación mercantil. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sociedad cooperativa establecerá su domicilio so-
cial en el municipio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía donde realice principalmente las actividades con 
sus socios y socias o centralice la gestión administrativa. 
No obstante, la sociedad cooperativa podrá establecer 
las sucursales que estime convenientes, previo acuerdo 
adoptado al efecto por el órgano de administración. 

Artículo 7. Operaciones con terceras personas. 

Las sociedades cooperativas podrán realizar con 
terceras personas las actividades y servicios que 
constituyan su objeto social, sin más limitaciones que 
las establecidas en la presente Ley, en otras disposi-
ciones de carácter sectorial que le sean de aplicación 
o en sus propios estatutos. 

TÍTULO I 
Constitución, organización y funcionamiento 

CAPÍTULO I 
Constitución de la sociedad cooperativa 

Artículo 8. Constitución de la sociedad cooperativa. 

1. Las personas promotoras de la sociedad coope-
rativa celebrarán Asamblea Constituyente de la que 
se levantará la correspondiente acta, que será firmada 
por todas ellas. Dichas personas, o los gestores y 
gestoras designados de entre ellas en la Asamblea 
Constituyente, actuarán en nombre de la futura socie-
dad y deberán realizar todas las actividades necesa-
rias para su constitución. 

2. Reglamentariamente se regularán los extremos 
que deben figurar en el acta referida en el apartado 
anterior, que incorporará los estatutos sociales aproba-
dos por la propia Asamblea, los trámites de la constitu-
ción, así como el régimen de la sociedad cooperativa 
que, transcurrido el plazo de seis meses desde la cele-
bración de la mencionada Asamblea, no se haya inscri-
to en el Registro de Cooperativas Andaluzas. 

Artículo 9. Personalidad jurídica, responsabilidad cons-
tituyente e inicio de actividad. 

1. Las sociedades cooperativas deberán inscribir el 
acta de la Asamblea Constituyente y demás documen-
tos que se determinen reglamentariamente o, en su 
caso, la escritura pública de constitución, en el Registro 
de Cooperativas Andaluzas. Desde el momento en que 
tenga lugar dicha inscripción, la sociedad cooperativa 
gozará de personalidad jurídica. 

2. Las personas gestoras responderán solidaria-
mente ante la sociedad cooperativa de las actividades 
realizadas para la constitución, de las que darán cuen-
ta dentro del plazo de un mes siguiente a la inscripción. 
La Asamblea General deberá pronunciarse sobre la 
aceptación o no de los actos y contratos realizados o 
celebrados en su nombre dentro del plazo de dos 
meses desde la inscripción de la sociedad, debiendo 
aceptar, en todo caso, los realizados o celebrados por 
las personas gestoras indispensables para su inscrip-
ción, así como aquellos que respondan a un mandato 
específico de la Asamblea Constituyente. De los actos 
y contratos aceptados responderá la sociedad con el 
patrimonio formado por las aportaciones de las perso-
nas socias hasta el límite de lo que se hubieran obli-
gado a aportar. 

3. Las sociedades cooperativas deberán iniciar su 
actividad, conforme a sus estatutos, en el plazo máximo 
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de un año desde su inscripción en el Registro de Co-
operativas Andaluzas. Transcurrido este plazo sin 
haber iniciado su actividad, incurrirán en causa de 
disolución con arreglo a lo establecido en el artículo 79. 

Artículo 10. Número mínimo de personas socias. 

De conformidad con la clasificación establecida en 
el Título II, las sociedades cooperativas de primer 
grado deberán estar integradas, al menos, por tres 
personas socias comunes, y las de segundo por, al 
menos, dos cooperativas de primer grado. Las coope-
rativas de grado ulterior estarán integradas por un 
mínimo de dos sociedades cooperativas de grado 
inmediatamente anterior. 

Artículo 11. Estatutos sociales. 

Los estatutos de las sociedades cooperativas debe-
rán regular, como mínimo, las siguientes materias: 

a) La denominación, el domicilio social, la duración y 
la actividad o actividades que desarrollarán para el 
cumplimiento de sus fines sociales. 

b) El ámbito principal de actuación y la fecha de cie-
rre del ejercicio económico. 

c) El capital social estatutario. 
d) La aportación obligatoria inicial para ser persona 

socia y la parte de la misma que debe desembolsarse 
en el momento de la suscripción, así como la forma y 
plazos de desembolso del resto de la aportación. 

e) Requisitos objetivos para la admisión de socios y 
socias. 

f) Participación mínima obligatoria de la persona 
socia en la actividad cooperativizada, conforme a los 
módulos que se establezcan estatutariamente. 

g) Normas de disciplina social, establecimiento de 
infracciones y sanciones, procedimiento disciplinario, 
régimen de recursos y régimen de impugnación de 
actos y acuerdos. 

h) Garantías y límites de los derechos de los socios 
y socias. 

i) Causas de baja justificada, cuando excedan de lo 
establecido en la presente Ley. 

j) Convocatoria, régimen de funcionamiento y adop-
ción de acuerdos de la Asamblea General. 

k) Régimen de las secciones que se creen en la co-
operativa, en su caso. 

l) Determinación del órgano de administración de la 
sociedad cooperativa, su composición y duración del 
cargo, así como la elección, sustitución y remoción de 
sus miembros. 

m)  Régimen de transmisión, y reembolso o rehúse, 
de las aportaciones. 

n) Cualquier otra exigida por la normativa vigente. 

Artículo 12. Secciones. 

1. Los estatutos podrán prever la constitución y fun-
cionamiento de secciones, con autonomía de gestión y 
patrimonio separado, en el seno de la sociedad coope-
rativa, a fin de desarrollar actividades económicas es-
pecíficas o complementarias a su objeto social, de 
conformidad con esta Ley y sus normas de desarrollo. 
Del cumplimiento de las obligaciones contraídas espe-
cíficamente por cada sección responderá, en primer 
lugar, su patrimonio separado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad general y unitaria de la entidad, que dis-
pondrá de acción de repetición contra los socios y 
socias que integren dicha sección. 

2. La reunión de los socios y socias de la sección 
constituye su Junta de personas socias, que podrá 
elegir de entre ellos un órgano de administración cole-
giado, el Consejo de Sección, o unipersonal, la Direc-
ción de Sección. 

3. Las secciones no tendrán personalidad jurídica 
independiente, sin perjuicio de la independencia patri-
monial prevista en el artículo 98.e) para las pertene-
cientes a sociedades cooperativas de viviendas. 

4. El órgano de administración de la sociedad co-
operativa podrá acordar la suspensión de los acuerdos 
de la Junta de personas socias, de considerarlos lesi-
vos para los intereses generales de la sociedad coope-
rativa. El acuerdo de suspensión tendrá efectos inme-
diatos y deberá constar en el orden del día de la 
primera Asamblea General que se celebre, que podrá 
dejar, definitivamente, sin efecto el acuerdo suspendi-
do, o ratificarlo, considerándose ratificado de no pro-
nunciarse al respecto. 

5. Reglamentariamente se regularán las particulari-
dades del régimen de constitución, organización y 
funcionamiento de las secciones, especialmente sus 
relaciones con los órganos generales de la sociedad 
cooperativa, su régimen contable, así como las especi-
ficidades propias de las secciones de crédito. 

CAPÍTULO II 
Régimen social 

Artículo 13. Cualidad y clases de personas socias. 

1. Podrá ser socia de una sociedad cooperativa to-
da persona física o jurídica, pública o privada, así 
como las sociedades civiles y las comunidades de 
bienes y derechos, con las especialidades previstas 
para algunos tipos de cooperativas en esta Ley y su 
desarrollo reglamentario. 

2. En las sociedades cooperativas pueden existir, 
con carácter general, las siguientes clases de personas 
socias: comunes, de trabajo, inactivas y colaboradoras. 
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Artículo 14. Persona socia común. 

Se entenderá por persona socia común aquella que 
realiza plenamente la actividad cooperativizada, siéndole 
de aplicación, íntegramente, el régimen general de dere-
chos y obligaciones contenidos en el presente capítulo. 

Artículo 15. Persona socia de trabajo. 

1. Estatutariamente, las cooperativas de primer gra-
do, salvo las de trabajo y las especiales que reglamen-
tariamente se determinen, así como las de segundo o 
ulterior grado, podrán prever la existencia de socios y 
socias de trabajo, cuya actividad cooperativizada con-
sistirá en la prestación de su trabajo personal. 

2. Los estatutos sociales fijarán los criterios que 
aseguren la participación equilibrada de estas personas 
socias con las demás en lo relativo al ejercicio de sus 
derechos y obligaciones. 

3. Serán de aplicación a los socios y socias de tra-
bajo las normas establecidas en esta Ley para las 
personas socias trabajadoras de las cooperativas de 
trabajo, en todo lo que les sea de aplicación con arre-
glo a su naturaleza, y en su caso, con arreglo a la 
legislación estatal aplicable. 

Artículo 16. Persona socia inactiva. 

1. Los estatutos podrán prever, en los casos y con 
los requisitos que estos determinen, que el socio o 
socia que deje de realizar la actividad cooperativizada 
o de utilizar sus servicios sea autorizado por el órgano 
de administración para mantener su vinculación social, 
en concepto de persona socia inactiva. 

2. Los estatutos establecerán el tiempo mínimo de 
permanencia en la sociedad cooperativa, en ningún 
caso inferior a tres años, para que una persona socia 
pueda acceder a la situación de inactiva y determinarán 
su régimen de derechos y obligaciones, sin que el 
conjunto de sus votos pueda superar el veinte por cien-
to del total de los votos sociales. 

3. Si la inactividad estuviera provocada por jubilación 
u otra causa que, siendo jurídicamente relevante, esté 
prevista en los estatutos, el interés abonable por sus 
aportaciones al capital podrá ser superior al de los socios 
o socias en activo, respetándose siempre el límite máxi-
mo señalado con carácter general en esta Ley. 

4. El régimen aplicable a la persona socia inactiva 
será el establecido para la persona socia común, salvo 
previsión en contra de esta Ley. 

Artículo 17. Persona socia colaboradora. 

1. Si los estatutos sociales lo prevén, podrán formar 
parte de las sociedades cooperativas como personas 

socias colaboradoras aquellas personas susceptibles 
de ser socias conforme al artículo 13.1 que, sin realizar 
la actividad cooperativizada principal, contribuyan a la 
consecución del objeto social de la cooperativa o parti-
cipen en alguna o algunas de sus accesorias, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 104.2 sobre el prin-
cipio de exclusividad. 

Cuando las personas socias colaboradoras realicen 
actividades accesorias, los estatutos sociales o el re-
glamento de régimen interior deberán identificar cuáles 
son y en qué consisten. 

2. Los estatutos determinarán el régimen de admi-
sión y baja, así como sus derechos y obligaciones, si 
bien el conjunto de sus votos no podrá superar el veinte 
por ciento de los votos sociales. Las personas socias 
colaboradoras podrán elegir un representante en el 
Consejo Rector, pudiéndose condicionar, estatutaria-
mente, esta designación a su número en relación con el 
resto de las personas socias o a la cuantía de sus 
aportaciones al capital social. 

3. Las personas socias colaboradoras suscribirán la 
aportación inicial al capital social que fijen los estatutos, 
pero no estarán obligadas a realizar nuevas aportacio-
nes obligatorias, si bien pueden ser autorizadas por la 
Asamblea General a realizar aportaciones voluntarias. 
La suma de sus aportaciones no podrá superar el vein-
te por ciento del total de las aportaciones al capital 
social y deberán contabilizarse de manera independien-
te a las del resto de socios o socias. 

4. El régimen aplicable a la persona socia colabora-
dora será el establecido para la persona socia común, 
salvo previsión en contra de esta Ley. 

Artículo 18. Admisión y adquisición de la condición de 
socio o socia. 

1. Los estatutos establecerán los requisitos objetivos 
para la admisión de socios o socias. 

2. La solicitud de admisión se formulará por escrito 
al órgano de administración, que deberá resolverla, así 
como publicar y notificar el acuerdo en la forma que 
estatutariamente se determine, en el plazo máximo de 
tres meses desde su presentación. Transcurrido dicho 
plazo sin que medie notificación del acuerdo expreso 
sobre la solicitud, esta se entenderá aceptada. 

3. Notificado el acuerdo de admisión o transcurrido el 
citado plazo sin que medie notificación, la persona aspi-
rante a socio o socia contará con un plazo de un mes 
para suscribir y desembolsar las aportaciones, así como 
para satisfacer la cuota de ingreso exigida, en su caso. 
Satisfechas las citadas obligaciones económicas, la 
persona aspirante adquirirá la condición de socio o socia. 
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido para el desem-
bolso aplazado de las aportaciones en el artículo 58.3. 

4. La denegación expresa de la solicitud de admisión 
habrá de estar motivada y vinculada a la existencia de 
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una causa justificada dispuesta en los estatutos socia-
les o en una disposición normativa, o a la imposibilidad 
técnica derivada de las condiciones económico-
financieras, organizativas o tecnológicas de la entidad. 

5. La impugnación de los acuerdos adoptados en es-
ta materia se regulará reglamentariamente. 

Artículo 19. Derechos de los socios y socias. 

1. A la persona socia le corresponderán los siguien-
tes derechos: 

a) Participar en la actividad económica y social de la 
cooperativa sin ninguna discriminación y en los térmi-
nos que establezcan los estatutos sociales. 

b) Elegir y ser elegible para los cargos sociales. 
c) Asistir y participar con voz y voto en la adopción 

de acuerdos de la Asamblea General y demás órganos 
sociales de los que forme parte. 

d) Obtener información sobre cualquier aspecto de 
la marcha de la cooperativa en los términos que regla-
mentariamente se establezcan, sin más limitación que 
la prevista en el apartado 2. 

e) Participar en los resultados positivos en propor-
ción a la actividad desarrollada en la cooperativa, apre-
ciada según los módulos que establezcan los estatutos. 

f) Percibir intereses cuando proceda y obtener la 
actualización del valor de sus aportaciones en los 
términos previstos en esta Ley y en los estatutos 
sociales. 

g) Participar en las actividades de formación y co-
operación empresarial, en especial de intercooperación. 

h) Causar baja en la cooperativa, cumpliendo los re-
quisitos legales y estatutarios. 

i) Percibir el importe de la liquidación correspon-
diente a su aportación en los supuestos y términos 
legalmente establecidos. 

j) Cualesquiera otros previstos en esta Ley o en los 
estatutos sociales. 

2. El órgano de administración sólo podrá denegar, 
motivadamente, la información solicitada cuando su 
difusión ponga en grave peligro los intereses legítimos 
de la cooperativa, sin que proceda dicha excepción 
cuando la información solicitada haya de proporcionar-
se en el acto de la Asamblea General y la solicitud sea 
secundada por más de la mitad de los votos presentes 
y representados. 

Artículo 20. Obligaciones de los socios y socias. 

La persona socia tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Cumplir lo establecido en los estatutos sociales, 

el reglamento de régimen interior y los acuerdos váli-

damente adoptados por los órganos sociales de la 
cooperativa. 

b) Participar en la actividad cooperativizada que de-
sarrolla la entidad para el cumplimiento de su fin social 
en la forma estatutariamente determinada. 

c) Cumplir con las obligaciones económicas que le 
correspondan. 

d) No realizar actividades de la misma índole que 
las propias de la cooperativa ni colaborar con quien 
las realice, salvo autorización expresa del órgano de 
administración, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 28.d), relativo a la competencia sobre autoriza-
ción de la Asamblea General. 

e) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos 
de la cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar los 
intereses legítimos de esta. 

f) Aceptar los cargos sociales para los que fuese 
elegido, salvo causa justificada que impida su ejercicio. 

g) Cumplir con el resto de obligaciones legal o esta-
tutariamente establecidas. 

Artículo 21. Régimen disciplinario. 

1. Los estatutos de cada cooperativa fijarán las normas 
de disciplina social. Las personas socias sólo pueden 
ser sancionadas en virtud de las faltas previamente 
recogidas en los estatutos. Las sanciones que pueden 
ser impuestas a los socios o socias por cada clase de 
falta se fijarán en los estatutos, y podrán ser de amo-
nestación, económicas, de suspensión de derechos o 
de exclusión. 

2. Los estatutos fijarán el procedimiento disciplinario 
y los recursos que correspondan, respetando, en cual-
quier caso, las siguientes normas:  

a) La facultad disciplinaria es competencia indele-
gable del órgano de administración, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 86.2 sobre faltas cometidas 
en la prestación del trabajo, en relación con las coope-
rativas de trabajo. 

b) En todos los supuestos será preceptiva la au-
diencia previa de las personas socias interesadas. 

c) La sanción de suspender a la persona socia en 
sus derechos sólo podrá preverse por los estatutos 
para el supuesto de que no esté al corriente de sus 
obligaciones económicas o no participe en las activi-
dades cooperativizadas en los términos establecidos 
en los estatutos, no alcanzando, en ningún caso, al 
derecho de información, al de asistencia a la Asam-
blea General con voz, al devengo de intereses por sus 
aportaciones al capital social, ni a la actualización de 
dichas aportaciones. La suspensión finalizará en el 
momento en que la persona socia normalice su situa-
ción con la sociedad. 

Sólo cabrá recurso cuando así se prevea en los es-
tatutos sociales o cuando exista Comité Técnico, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 86.3.c) sobre 
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su inadmisibilidad para el caso de las cooperativas de 
trabajo. 

3. Los estatutos sociales podrán prever el nombra-
miento de un instructor o instructora para la tramitación 
de los expedientes sancionadores. 

4. El régimen de la persona instructora, la prescrip-
ción de infracciones y sanciones, así como la impugna-
ción de acuerdos en esta materia, se regularán regla-
mentariamente. 

Artículo 22. Exclusión. 

1. La exclusión del socio o socia, que sólo podrá 
fundarse en causa muy grave prevista en los estatu-
tos, será acordada por el órgano de administración, a 
resultas de expediente instruido al efecto y con su 
audiencia. No obstante, corresponderá a la Asamblea 
General acordar la exclusión en aquellos supuestos 
en los que la persona socia susceptible de exclusión 
pertenezca a la administración única o solidaria a las 
que se refiere el artículo 42, en los términos que re-
glamentariamente se determinen. 

2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
para la exclusión, así como el régimen de impugnación 
de los acuerdos que puedan adoptarse en esta materia. 

Artículo 23. Baja voluntaria. 

1. La persona socia podrá causar baja voluntaria-
mente en la sociedad cooperativa en cualquier mo-
mento, mediante preaviso por escrito al órgano de 
administración en el plazo que fijen los estatutos, que 
no podrá ser superior a seis meses, salvo lo estable-
cido en la normativa comunitaria de aplicación a las 
cooperativas agrarias. 

A los efectos del aplazamiento del reembolso, pre-
visto en el artículo 60.4, se entenderá producida la baja 
al término del plazo de preaviso. 

2. Los estatutos podrán establecer un tiempo míni-
mo de permanencia, no superior a cinco años, salvo en 
los supuestos en que reglamentariamente se determi-
nen, o el compromiso de no causar baja hasta el final 
del ejercicio económico. 

El incumplimiento de ambos extremos por parte de 
la persona socia autoriza al órgano de administración 
a exigirle la correspondiente indemnización de daños 
y perjuicios. 

3. La baja tendrá el carácter de justificada cuando 
concurran las siguientes circunstancias:  

a) Que se adopte por el órgano correspondiente un 
acuerdo que implique la asunción de obligaciones o 
cargas gravemente onerosas para la capacidad eco-

nómica de la persona socia no previstas estatutaria-
mente. 

b) Tratándose de la Asamblea General, haber hecho 
constar en acta la oposición a su celebración o el voto 
en contra del acuerdo, no haber asistido o haber sido 
privado ilegítimamente del voto. 

c) Que se ajuste al resto de los requisitos estableci-
dos en esta Ley, y la solicitud de baja se presente en el 
plazo y forma que reglamentariamente se determinen. 

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
y régimen de impugnación de los acuerdos que se 
adopten en la materia objeto de este artículo. 

Artículo 24. Baja obligatoria. 

1. Causarán baja obligatoria las personas socias que 
dejen de reunir los requisitos exigidos para ostentar tal 
cualidad, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en 
los estatutos de la sociedad cooperativa. La baja obli-
gatoria tendrá el carácter de justificada, a menos que la 
pérdida de los referidos requisitos responda a un deli-
berado propósito por parte de la persona socia de eludir 
sus obligaciones con la entidad o de beneficiarse inde-
bidamente con su baja. 

La baja obligatoria no justificada autoriza al órgano 
de administración a exigir a la persona socia la corres-
pondiente indemnización de daños y perjuicios. 

2. La baja obligatoria será acordada de oficio por el 
órgano de administración, por propia iniciativa o a ins-
tancia de persona interesada y previa audiencia de la 
persona socia implicada. No obstante, corresponderá a 
la Asamblea General acordar la baja obligatoria en 
aquellos supuestos en los que la persona socia suscep-
tible de baja obligatoria pertenezca a la administración 
única o solidaria a las que se refiere el artículo 42, en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

3. Reglamentariamente se regularán el procedi-
miento para la baja obligatoria, así como el régimen 
de impugnación de los acuerdos que puedan adoptar-
se en esta materia. 

CAPÍTULO III 
Del inversor o inversora 

Artículo 25. Persona inversora. 

1. Si los estatutos lo prevén, podrán formar parte de 
las sociedades cooperativas, en condición de personas 
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inversoras, aquellas personas susceptibles de ser socias 
conforme al artículo 13.1 que realicen las aportaciones al 
capital que determinen los estatutos, o en su defecto la 
Asamblea General, y que no desarrollen la actividad 
cooperativizada. No obstante, no podrá ostentar la con-
dición de inversor o inversora aquella persona que tenga 
intereses o realice actividades de la misma índole que 
las propias de la cooperativa salvo que medie autoriza-
ción expresa del órgano de administración. 

El socio o socia que cause baja justificada podrá ad-
quirir la condición de inversor o inversora, transformando 
su aportación obligatoria en voluntaria en lo que exceda, 
en su caso, de la aportación inicial al capital social de las 
personas inversoras, estatutariamente establecida. 

2. Los inversores o inversoras tendrán voz y voto en 
la Asamblea General. 

Los estatutos determinarán el régimen de admisión y 
baja, así como los derechos y obligaciones de las per-
sonas inversoras y el reparto de sus votos en la citada 
Asamblea, que, en su conjunto, no podrá superar el 
veinticinco por ciento de los votos presentes y repre-
sentados en cada Asamblea. 

El derecho de voto de la persona inversora podrá 
ser plural ponderado, en el caso de que se reconoz-
ca esta posibilidad para los socios o socias conforme 
a lo establecido en los artículos 31, referente al voto, 
y 102.1, relativo al voto plural en las cooperativas de 
servicios. En este caso, los estatutos deberán de-
terminar, junto a la previsión de este derecho, las 
reglas de ponderación del voto en proporción al 
capital aportado. 

Los estatutos podrán exigir el compromiso del in-
versor o inversora de no causar baja voluntaria en la 
cooperativa hasta que haya transcurrido el plazo que 
establezcan, que no podrá ser superior a siete años. 

3. Las personas inversoras suscribirán la aporta-
ción inicial al capital social que fijen los estatutos, o 
en su caso la Asamblea General, no estando obli-
gadas a realizar nuevas aportaciones. Las aporta-
ciones realizadas por las personas inversoras de-
vengarán interés en la forma y cuantía establecidas 
en el artículo 57, sin que la suma de dichas aporta-
ciones pueda alcanzar el cincuenta por ciento del 
capital social. 

4. Si los estatutos sociales lo prevén se podrá atri-
buir hasta un cuarenta y cinco por ciento de los resul-
tados positivos anuales a su distribución entre los 
inversores e inversoras en proporción al capital des-
embolsado, en cuyo caso, estos soportarán las even-
tuales pérdidas del ejercicio en la misma proporción, 
hasta el límite de su aportación comprometida. 

5. El régimen aplicable al inversor o inversora se-
rá, salvo previsión en contra, el establecido para la 
persona socia común con las particularidades en lo 
relativo a su estatuto económico que se determinen 
reglamentariamente. 

CAPÍTULO IV 
Órganos sociales 

SECCIÓN 1.ª DETERMINACIÓN 

Artículo 26. Órganos sociales. 

1. Los órganos preceptivos de las sociedades co-
operativas para su dirección y administración serán los 
siguientes: 

a. Asamblea General. 
b. Órgano de administración, con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 36 y siguientes. 
2. Son órganos potestativos de las sociedades co-

operativas, además de los que puedan establecerse 
estatutariamente con arreglo a los criterios fijados en el 
artículo 45, el Comité Técnico y la Intervención, a los 
que se refieren los artículos 43 y 44, respectivamente. 

SECCIÓN 2.ª ÓRGANOS PRECEPTIVOS 

Subsección 1.ª Asamblea General 

Artículo 27. Concepto y clases. 

1. La Asamblea General, constituida por los socios 
y socias de la cooperativa, es el órgano supremo de 
expresión de la voluntad social en las materias cuyo 
conocimiento le atribuye esta Ley y los estatutos. Las 
personas socias, incluso las disidentes y las no asis-
tentes, quedan sometidas a los acuerdos de la Asam-
blea General, siempre que se hayan adoptado de 
conformidad con el ordenamiento jurídico y los estatu-
tos sociales. 

Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias y 
extraordinarias. 

2. Es Asamblea General ordinaria la que tiene que 
reunirse anualmente, dentro de los seis meses siguien-
tes al cierre del ejercicio económico anterior, para ana-
lizar la gestión social; aprobar, si procede, las cuentas 
anuales, y distribuir los resultados positivos o imputar 
pérdidas. Podrá decidir, además, sobre cualquier otro 
asunto incluido en su orden del día. 

3. Toda Asamblea que no sea la prevista en el apar-
tado anterior tendrá la consideración de extraordinaria. 

4. Si la Asamblea General ordinaria se celebrara 
fuera del plazo previsto en el presente artículo, será 
válida, respondiendo los miembros del órgano de 
administración de los posibles perjuicios que de ello 
puedan derivarse, tanto frente a las personas socias 
como frente a la entidad. 
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Artículo 28. Competencias. 

Corresponde de forma exclusiva e indelegable a la 
Asamblea General la adopción de acuerdos sobre las 
siguientes materias: 

a) Examen de la gestión social y aprobación, si pro-
cede, de las cuentas anuales y demás documentos que 
exija la normativa contable, así como la aplicación de 
los resultados positivos o la imputación de pérdidas, en 
su caso. 

b) Modificación de los estatutos sociales y la apro-
bación o modificación del reglamento de régimen 
interior. 

c) Nombramiento y revocación de los miembros del 
órgano de administración, del Comité Técnico, de la 
Intervención, así como de las personas liquidadoras. 

d) Autorización a los miembros del órgano de admi-
nistración para el ejercicio, por cuenta propia o ajena, 
de una actividad igual, análoga o complementaria a la 
que constituya el objeto social de la entidad. 

e) Ejercicio de la acción de responsabilidad contra 
los miembros del órgano de administración, del Comité 
Técnico, de la Intervención, los responsables de la 
auditoría y las personas liquidadoras, así como transigir 
o renunciar a la misma. 

f) Acordar la retribución de los miembros de los 
órganos sociales a que se refiere el artículo 49, es-
tableciendo el sistema de retribución y su cuantifica-
ción. 

g) Creación, extinción y cualquier mutación estructu-
ral de las secciones de la sociedad cooperativa. 

h) Constitución, adhesión o separación de socieda-
des cooperativas de superior grado; participación en 
entidades no cooperativas, cuando esta no se incardine 
dentro de su actividad económica ordinaria; así como 
constitución de federaciones, asociaciones o cualquier 
otra entidad de carácter representativo. 

i) Actualización del valor de las aportaciones al ca-
pital social y establecimiento de nuevas aportaciones 
obligatorias, así como la fijación de las aportaciones de 
los nuevos socios o socias y de las cuotas de ingresos 
o periódicas. 

j) Emisión de obligaciones, títulos participativos, cé-
dulas, bonos hipotecarios o la admisión de financiación 
voluntaria de las personas socias o de terceros bajo 
cualquier otra modalidad admitida por la legalidad vi-
gente, acorde con la naturaleza cooperativa. 

k) Aprobación del balance final de la liquidación. 
l) Transmisión o cesión del conjunto de la empresa 

o patrimonio de la sociedad cooperativa, integrado por 
el activo y el pasivo, de todo el activo o de elementos 
que constituyan más del veinte por ciento del inmovili-
zado. 

m)  Fusión, escisión, transformación, disolución y re-
activación de la sociedad cooperativa. 

n) Cualquier otra que, con tal carácter, sea prevista 
legal o estatutariamente. 

Artículo 29. Convocatoria. 

1. La Asamblea General ordinaria deberá convocar-
se por el órgano de administración dentro de los seis 
meses siguientes al cierre de cada ejercicio económico. 

Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe, la lleva-
rá a cabo el Comité Técnico. De no contar con dicho 
órgano o de no ejercer este la citada competencia 
dentro de los quince días siguientes a la finalización del 
plazo legal de convocatoria, corresponderá a la Secre-
taría del Consejo Rector proceder a la convocatoria de 
la Asamblea General en el plazo de quince días, sin 
que en este supuesto sea de aplicación lo previsto con 
carácter general en el artículo 42.2 sobre ejercicio de 
las facultades de la Secretaría por las personas admi-
nistradoras. Superados estos plazos sin que medie 
convocatoria, cualquier socio o socia podrá solicitarla 
del órgano judicial competente. 

2. La Asamblea General extraordinaria se convo-
cará por el órgano de administración por propia ini-
ciativa, siempre que lo estime conveniente para los 
intereses sociales y, asimismo, cuando lo solicite un 
número de socios o socias que represente, al menos, 
al diez por ciento de las personas socias en las socie-
dades cooperativas de más de mil; el quince por cien-
to, en las de más de quinientos, y el veinte por ciento, 
en las restantes. En este caso, la convocatoria deberá 
efectuarse dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se hubiera requerido en forma fehacien-
te al órgano de administración, debiendo incluirse en 
el orden del día, necesariamente, los asuntos que 
hubieran sido objeto de la solicitud. 

Cuando el órgano de administración no efectúe la 
convocatoria solicitada dentro del plazo establecido al 
efecto, se seguirá el mismo procedimiento previsto en 
el apartado 1, si bien, en este caso, sólo estará legiti-
mado para solicitar la convocatoria del órgano judicial 
competente a que se refiere el párrafo segundo de 
dicho apartado cualquiera de los solicitantes de la 
Asamblea General Extraordinaria, presidiéndola el 
socio o socia que aparezca en primer lugar de la soli-
citud. 

3. La Asamblea General deberá celebrarse en el 
lapso de tiempo que media entre los veinte días y dos 
meses desde su convocatoria. Se notificará a cada 
persona socia y se anunciará en la forma que establez-
can los estatutos, debiendo justificar la Secretaría del 
órgano de administración la remisión de las comunica-
ciones dentro del expresado plazo. 

Los estatutos sociales determinarán el régimen de 
notificación y publicidad de la convocatoria de la Asam-
blea General, pudiéndose utilizar, en sustitución de la 
notificación personal, los medios de comunicación de 
máxima difusión en el ámbito de actuación de la socie-
dad cooperativa cuando la convocatoria afectase a 
aquellas de más de mil socios y socias, así como, cual-
quiera que sea su número, prever la utilización de 
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cualquier medio técnico, informático o telemático que 
permitan las nuevas tecnologías de la información y 
las comunicaciones, siempre que se observen los 
protocolos que el uso de dichos medios lleva apareja-
dos, para garantizar que las personas socias tengan 
conocimiento de la convocatoria. 

Tanto la notificación como el anuncio deberán espe-
cificar los extremos que reglamentariamente se deter-
minen, debiendo mediar entre la primera y la segunda 
convocatoria el plazo que fijen los estatutos sociales. 

4. El orden del día de la Asamblea será fijado por el 
órgano de administración, con la claridad y precisión 
necesarias para proporcionar a los socios y socias una 
información suficiente, debiendo incluir los asuntos pro-
puestos por el Comité Técnico o por las personas socias 
en los términos que se establezcan reglamentariamente. 

En el orden del día se incluirá, necesariamente, un 
punto que permita a los socios y socias efectuar ruegos 
y preguntas al órgano de administración sobre extre-
mos relacionados con aquel. 

5. La Asamblea General tendrá el carácter de uni-
versal cuando, sin que medie convocatoria formal, 
estén presentes o representados todos los socios y 
socias de la sociedad cooperativa, y acepten, unáni-
memente, su celebración y los asuntos a tratar en ella. 

Artículo 30. Constitución y funcionamiento de la 
Asamblea General. 

1. La Asamblea General quedará válidamente cons-
tituida cuando asistan, presentes o representados, en 
primera convocatoria, al menos la mitad más una de las 
personas socias de la cooperativa. En segunda convo-
catoria, quedará constituida cualquiera que sea el nú-
mero de asistentes. 

2. La Asamblea General estará presidida por la 
persona titular de la Presidencia del órgano de admi-
nistración y, en su defecto, por aquella que ostente la 
Vicepresidencia; como Secretario o Secretaria actuará 
quien desempeñe dicho cargo en el órgano de admi-
nistración o quien lo sustituya estatutariamente. En 
defecto de estos cargos ejercerán la Presidencia y 
Secretaría de la Asamblea General quienes designe la 
propia Asamblea. Las funciones de dichos cargos se 
determinarán reglamentariamente. 

3. Las votaciones serán secretas cuando tengan por 
finalidad la exclusión de un socio o socia, la elección o 
revocación de los miembros de los órganos sociales, el 
acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad 
contra los miembros de dichos órganos, así como para 
transigir o renunciar al ejercicio de esta acción. Se adop-
tará también mediante votación secreta el acuerdo sobre 
cualquier punto del orden del día cuando así lo solicite 
un diez por ciento de las personas socias presentes o 
representadas o cuando así lo establezca la presente 
Ley. 

4. Las Asambleas Generales podrán celebrarse, si 
los estatutos sociales lo prevén, con plena validez a 
todos los efectos, mediante cualquier medio técnico, 
informático o telemático, o cualquier otro que permitan 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Reglamentariamente, se establecerán las garantías 
necesarias para su celebración, en especial las relati-
vas al procedimiento, las condiciones y los requisitos 
necesarios para las votaciones no presenciales, en las 
que se garantizará la identidad de la persona socia, la 
autenticidad del voto y, en los supuestos en que así 
esté previsto, su confidencialidad. 

Los estatutos sociales podrán desarrollar todos 
aquellos aspectos de estas Asambleas que no vengan 
regulados por las disposiciones legales aplicables. 

5. La presencia en la Asamblea General de personas 
ajenas a la sociedad cooperativa, la sustitución de quie-
nes hayan de desempeñar la Presidencia o la Secretaría 
de dicha Asamblea cuando en el orden del día figuren 
asuntos que les afecten directamente, el procedimiento 
para establecer su prórroga o prórrogas sucesivas, así 
como cualquier otro asunto relacionado con su celebra-
ción, se ajustarán a lo que reglamentariamente se dis-
ponga, sin perjuicio de su concreción estatutaria. 

6. Corresponde a la Secretaría de la Asamblea Ge-
neral la redacción del acta de su celebración, en la que 
constarán los extremos que se establezcan reglamen-
tariamente. También será objeto de regulación regla-
mentaria la forma en que se aprobará y transcribirá al 
libro social correspondiente, así como la posibilidad de 
la presencia de un notario en la Asamblea General, en 
cuyo caso, el acta notarial tendrá la consideración de 
acta de la Asamblea. 

Artículo 31. Derecho de voto. 

1. En las sociedades cooperativas de primer grado, 
cada persona socia común tendrá derecho a un voto, 
sin perjuicio de la opción prevista para las sociedades 
cooperativas de servicios en el artículo 102.1. En el 
caso del resto de las personas socias así como de los 
inversores e inversoras este derecho queda supedita-
do a los distintos límites que, como integrantes de sus 
respectivos colectivos, se establecen en la presente 
Ley. 

2. En las sociedades cooperativas de segundo o ul-
terior grado, los estatutos podrán establecer el sistema 
de voto plural, en función del grado de participación de 
cada socio o socia en la actividad cooperativizada, o 
del número de socios y socias de cada persona jurídica 
integrada en la estructura asociativa, sin que, en ningún 
caso, una persona socia pueda disponer de más del 
cincuenta por ciento de los votos sociales o del setenta 
y cinco por ciento en el caso de que estén formadas 
únicamente por dos sociedades cooperativas. 
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3. El conjunto de los votos de las personas socias 
inactivas y colaboradoras y de las personas inversoras, 
a las que se refieren los artículos 16, 17 y 25, respecti-
vamente, no podrá superar el cuarenta y nueve por 
ciento del total de los votos sociales. 

Artículo 32. Representación. 

1. Salvo disposición estatutaria en contra, cada socio 
o socia podrá hacerse representar en la Asamblea 
General por otra persona, no pudiendo esta representar 
a más de dos. La representación de las personas me-
nores de edad e incapacitadas se ajustará a las normas 
de derecho común. 

2. La representación es siempre revocable. La asis-
tencia a la Asamblea General de la persona represen-
tada equivale a su revocación. 

3. Cualquier otro aspecto relativo a la representación 
se regulará reglamentariamente. 

Artículo 33. Adopción de acuerdos. 

1. Los acuerdos de la Asamblea General se adopta-
rán por mayoría simple de los votos válidamente emiti-
dos, salvo que legal o estatutariamente se establezca 
una mayoría cualificada. 

2. Será necesaria, en primera convocatoria, la emi-
sión de votos favorables en número no inferior a los 
tres quintos de las personas asistentes, presentes o 
representadas, y en segunda convocatoria, en número 
no inferior a los dos tercios, para acordar: 

a) La ampliación del capital mediante nuevas apor-
taciones obligatorias. 

b) La emisión de obligaciones, títulos participativos, 
cédulas, bonos hipotecarios o cualquier otra fórmula de 
financiación ajena admitida por la legislación mercantil. 

c) La modificación de los estatutos sociales. 
d) Transmisión o cesión del conjunto de la empresa 

o patrimonio de la sociedad cooperativa, integrado por 
el activo y el pasivo, de todo el activo o de elementos 
del inmovilizado que constituyan más del veinte por 
ciento del mismo. 

e) La fusión, escisión, transformación, disolución y 
reactivación de la sociedad cooperativa. 

f) Aquellos otros asuntos previstos expresamente 
en esta Ley o en los estatutos. 

Artículo 34. Asamblea General de personas delegadas. 

Cuando una sociedad cooperativa cuente con más 
de quinientas personas con derecho a voto o concurran 
circunstancias que dificulten de forma permanente su 
presencia en la Asamblea General, los estatutos po-
drán establecer que las competencias de la misma se 

ejerzan mediante una Asamblea de segundo grado, 
integrada por las personas delegadas designadas en 
asambleas previas, que se denominarán Juntas Prepa-
ratorias, cuya regulación, así como su relación con la 
de segundo grado, se establecerá reglamentariamente. 

En todo caso, las votaciones de las personas delega-
das en la Asamblea de segundo grado serán públicas. 

Artículo 35. Impugnación de acuerdos. 

1. Podrán ser impugnados, según las normas y dentro 
de los plazos establecidos en este artículo, los acuerdos 
de la Asamblea General que sean contrarios al ordena-
miento jurídico, que se opongan a los estatutos, o lesio-
nen, en beneficio de uno o varios socios o socias, o de 
terceros, los intereses de la sociedad cooperativa. 

No procederá la impugnación de un acuerdo social 
cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido válida-
mente por otro. 

2. Serán nulos los acuerdos contrarios al ordena-
miento jurídico. Los demás acuerdos a que se refiere el 
apartado anterior serán anulables. 

3. Están legitimados para el ejercicio de las acciones 
de impugnación de los acuerdos anulables los asisten-
tes a la Asamblea General que hubiesen hecho constar 
en acta su oposición a la celebración de la misma o su 
voto contra el acuerdo adoptado, los socios o socias 
ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados 
de emitir su voto. 

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de 
acuerdos que se estimen nulos están legitimados, 
además, los socios o socias que hubieran votado a 
favor del acuerdo y los que se hubieran abstenido. 

Los miembros del órgano de administración están 
obligados a ejercitar las acciones de impugnación contra 
los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la ley o 
se opongan a los estatutos de la sociedad cooperativa. 

4. La acción de impugnación de los acuerdos nulos 
caducará en el plazo de un año desde la fecha en que 
se tomó el acuerdo o desde su inscripción en el Regis-
tro de Cooperativas Andaluzas, si el acuerdo se hubiera 
inscrito. La acción de impugnación de los acuerdos 
anulables caducará a los cuarenta días desde la fecha 
de adopción o desde la fecha de su inscripción en el 
Registro de Cooperativas Andaluzas, en su caso. No 
tendrán plazo de caducidad las acciones para impugnar 
los acuerdos que por su causa o contenido resultaren 
contrarios a los derechos fundamentales y libertades 
públicas reguladas en la Sección 1.ª del Capítulo Se-
gundo del Título I de la Constitución Española. 

5. El procedimiento de impugnación de los acuerdos 
nulos o anulables se ajustará a las normas de tramita-
ción previstas en la legislación estatal aplicable. 

La interposición ante los órganos sociales de los re-
cursos contemplados en esta Ley interrumpe el plazo de 
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prescripción y suspende el de caducidad de las acciones 
que puedan corresponder a las personas socias. 

Subsección 2.ª El órgano de administración 

Artículo 36. Clases. 

1. El órgano de administración de las sociedades 
cooperativas será el Consejo Rector. No obstante, en 
aquellas entidades que cuenten con un número igual o 
inferior a diez personas socias comunes, sus estatutos 
podrán prever otros modos de organizar dicha adminis-
tración, cuales son la Administración Única y la Admi-
nistración Solidaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 42 sobre personas administradoras. 

2. En tal supuesto, los estatutos sociales de estas en-
tidades podrán establecer distintos modos de organizar 
la administración atribuyendo a la Asamblea General la 
facultad de optar por cualquiera de ellos sin necesidad 
de modificación estatutaria, en cuyo caso, la inscripción 
registral se ajustará al procedimiento que se determine 
reglamentariamente. 

Artículo 37. El Consejo Rector: naturaleza y compe-
tencia. 

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno, ges-
tión y representación de la sociedad cooperativa y está 
sujeto a la Ley, a los estatutos y a las directrices gene-
rales fijadas por la Asamblea General. 

2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes 
facultades: 

a) Fijación de criterios básicos de la gestión. 
b) Presentación a la Asamblea General de las cuen-

tas del ejercicio y demás documentos necesarios según 
la normativa contable aplicable, así como la propuesta 
de distribución o asignación de los resultados positivos 
o de imputación de pérdidas, en su caso. 

c) Control del ejercicio de las facultades delegadas. 
d) Otorgamiento de poderes generales. 
e) Prestación de avales, fianzas o garantías re-

ales a favor de otras personas con cargo al patrimo-
nio de la sociedad cooperativa, salvo lo dispuesto 
para las de crédito, y autorización a la Dirección para 
actos de disposición relativos a dichos derechos reales, 
fianzas o avales. Todo ello sin perjuicio de la limitación 
establecida en el artículo 28.l) sobre competencias de 
la Asamblea General. 

f) La integración en consorcios de carácter econó-
mico o la participación en entidades no cooperativas 
cuando dichos acuerdos se incardinen dentro de su 
actividad económica ordinaria. En ambos supuestos, 
deberán constar en el orden del día y ser ratificados, en 
su caso, por la Asamblea General inmediatamente 
posterior. 

g) Aquellas que le hayan sido delegadas por la 
Asamblea General. 

h) Decidir sobre la admisión de personas socias. 
i) Decidir sobre el rehúse del reembolso de las 

aportaciones de las personas socias. 
j) Todas aquellas otras facultades de gobierno, ges-

tión y representación que no estén reservadas por la Ley 
o los estatutos a otros órganos sociales. 

Aquellas materias atribuidas al Consejo Rector por la 
Ley o los estatutos no podrán ser objeto de decisión por 
otros órganos de la sociedad. 

3. La representación de la sociedad cooperativa, 
atribuida al Consejo Rector, se extenderá a todos los 
asuntos concernientes a la entidad. 

4. La persona titular de la Presidencia del Consejo 
Rector, que lo será también de la sociedad cooperativa, 
tiene atribuido el ejercicio de la representación de la 
entidad, debiendo ajustar su actuación a los acuerdos 
de la Asamblea General y del Consejo Rector. En su 
ausencia ejercerá sus funciones la persona titular de la 
Vicepresidencia. 

Artículo 38. Composición y elección del Consejo 
Rector. 

1. Los estatutos fijarán la composición del Consejo 
Rector o, al menos, el número máximo y mínimo de sus 
componentes, en cuyo caso, será la Asamblea General 
quien lo precise. En todo caso, formarán parte del mismo 
la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría. 

2. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos 
de entre los socios y socias por la Asamblea General, 
en votación secreta y por mayoría simple, con las úni-
cas excepciones establecidas en este artículo y su 
desarrollo reglamentario. 

Reglamentariamente, se regulará la presencia de 
determinados colectivos en este órgano y, en particu-
lar, de las personas socias de trabajo, de las personas 
socias integrantes de las secciones, de las personas 
socias colaboradoras, de las personas trabajadoras 
por cuenta ajena y de las personas inversoras. 

Asimismo, los estatutos sociales podrán admitir, en 
número que no exceda de un tercio del total de los 
integrantes de este órgano que sean personas socias, 
el nombramiento como consejeros o consejeras de 
personas que sin ostentar la condición de socias pue-
dan contribuir, en función de su cualificación profesio-
nal, experiencia técnica o empresarial, al cumplimiento 
más eficaz de las funciones encomendadas a este 
órgano. Reglamentariamente se regulará el nombra-
miento y estatuto de las citadas personas. 

En cualquier caso, el Consejo Rector estará integra-
do, en sus dos terceras partes, como mínimo, por per-
sonas socias de la entidad. 

3. Los estatutos podrán regular el procedimiento 
electoral con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y en los 
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preceptos reglamentarios que la desarrollen. Si aque-
llos lo prevén, podrá realizarse la elección de los miem-
bros del Consejo Rector a lo largo de una jornada cuya 
duración se establecerá en la correspondiente convoca-
toria, de forma continuada y mediante la constitución de 
una mesa electoral. 

4. Las sociedades cooperativas procurarán la presen-
cia equilibrada de socios y socias en el Consejo Rector. 

Artículo 39. Organización, funcionamiento y mandato 
del Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector elegirá de entre sus miembros 
a las personas titulares de la Presidencia, Vicepresi-
dencia, Secretaría y demás cargos previstos estatuta-
riamente, salvo que tal facultad venga atribuida a la 
Asamblea General por los estatutos. 

2. El Consejo Rector se convocará por la persona ti-
tular de la Presidencia o por quien le sustituya legal-
mente, a iniciativa propia o a petición de cualquier otro 
miembro del Consejo. Si la solicitud no fuese atendida 
en el plazo de diez días, podrá ser convocado por quien 
hizo la petición, siempre que logre para su convocatoria 
la adhesión, al menos, de un tercio del Consejo. 

No será necesaria convocatoria cuando, estando 
presentes todos los consejeros y consejeras, decidan 
por unanimidad la celebración del Consejo. 

3. El Consejo Rector se reunirá con la periodicidad 
que establezcan los estatutos y, como mínimo, una vez 
al año, quedando válidamente constituido cuando con-
curran a la sesión la mitad más uno de sus componen-
tes. En segunda convocatoria, quedará constituido 
cualquiera que sea el número de asistentes. Los estatu-
tos determinarán el plazo que deba transcurrir entre la 
primera y la segunda convocatoria. 

La actuación de sus miembros será personalísima, 
sin que puedan hacerse representar por otra persona. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, diri-
miendo el voto de la Presidencia los empates que pu-
dieran producirse. 

Cuando los estatutos lo prevean, el Consejo Rector 
podrá adoptar acuerdos sin necesidad de reunirse, 
mediante votación por escrito, siempre que ningún 
consejero se oponga a este procedimiento. Los estatu-
tos que contemplen esta posibilidad deberán regular las 
peculiaridades propias de esta actuación. 

4. Si los estatutos sociales lo prevén, tanto la convo-
catoria como el desarrollo de las sesiones del Consejo 
Rector podrán realizarse, con plena validez a todos los 
efectos, mediante cualquier medio técnico, informático 
o telemático, o cualquier otro que permitan las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones. 

Reglamentariamente, se establecerán las garantí-
as necesarias para la realización de ambos actos, en 
especial las relativas al procedimiento las condicio-
nes y los requisitos necesarios para las votaciones 
no presenciales, en las que se garantizará la identi-
dad de la persona socia, la autenticidad del voto y, 
en los supuestos en que así esté previsto, su confi-
dencialidad. 

5. Reglamentariamente, se regulará la asistencia de 
personas ajenas al Consejo Rector a sus sesiones, las 
atribuciones de la Presidencia en caso de urgencia y 
los requisitos del acta, cuya redacción corresponde a la 
Secretaría del Consejo Rector. 

6. Los estatutos fijarán el período de duración del 
mandato del Consejo Rector, que no podrá ser inferior 
a tres años ni superior a seis, finalizado el cual, se 
renovará el Consejo en su totalidad, sin perjuicio de 
que sus miembros puedan ser reelegidos para sucesi-
vos períodos. 

Los miembros del Consejo Rector continuarán os-
tentando sus cargos hasta el momento en que se pro-
duzca su renovación, aunque haya concluido el período 
para el que fueron elegidos. 

7. Las situaciones relativas a las vacantes, suplen-
cias, renuncias y revocaciones que se produzcan en el 
seno del Consejo Rector se regularán reglamentaria-
mente. 

Artículo 40. Delegación de facultades del Consejo 
Rector. 

1. El Consejo Rector, si los estatutos lo prevén, po-
drá designar de entre sus miembros una Comisión 
Ejecutiva o una o más personas Consejeras Delega-
das, en quienes delegará de forma permanente o por 
un período determinado aquellas facultades que sean 
susceptibles de ello. 

2. Las facultades delegadas sólo podrán alcanzar al 
tráfico empresarial ordinario de la sociedad cooperativa, 
conservando en todo caso el Consejo Rector, con ca-
rácter exclusivo e indelegable, las facultades compren-
didas entre las letras a) e i), ambas inclusive, del artícu-
lo 37.2, regulador del régimen competencial del citado 
órgano. 

3. La delegación de alguna facultad del Consejo 
Rector en la Comisión Ejecutiva o en Consejero Dele-
gado y la designación de los miembros del Consejo que 
hayan de ocupar tales cargos requerirán para su vali-
dez el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
componentes. La designación de las personas Conse-
jeras Delegadas y de los miembros que vayan a inte-
grar la Comisión Ejecutiva, las facultades permanentes 
que le hayan sido conferidas, y su sustitución, modifi-
cación o revocación, deberán ser inscritas en el Regis-
tro de Cooperativas Andaluzas en la forma que se 
determine reglamentariamente. 
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Artículo 41. Impugnación de acuerdos del Consejo 
Rector. 

Sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad re-
gulada en el artículo 51, los acuerdos del Consejo 
Rector que se estimen contrarios a la Ley o a los esta-
tutos, o que lesionen, en beneficio de uno o varios de 
los socios o socias, o de terceros, los intereses de la 
sociedad cooperativa, podrán ser impugnados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 35, por los 
miembros de aquel que hubiesen hecho constar en 
acta su oposición al acuerdo alcanzado, por los no 
asistentes a la sesión en que se adoptó, por los que 
hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, o 
por un número de personas socias que represente al 
menos un veinte por ciento en las sociedades coopera-
tivas de más de mil, un quince por ciento en las de más 
de quinientas y un diez por ciento en las restantes, para 
el supuesto de acuerdos anulables, así como por cual-
quier persona socia en el caso de acuerdos nulos. 

Artículo 42. Personas administradoras. 

1. Las sociedades cooperativas que cuenten con un 
número de personas socias comunes igual o inferior a 
diez podrán conferir su gobierno, gestión y representa-
ción a una Administración Única, o a una Administración 
Solidaria que cuente con dos personas, siempre que se 
determine estatutariamente. 

2. El régimen de estos órganos será el establecido 
en los artículos 37 a 41 para el Consejo Rector, así 
como en aquellos otros que contengan referencias a 
dicho órgano, en ambos casos, en todo lo que, confor-
me a su naturaleza, les sea de aplicación. Las faculta-
des de la Presidencia y de la Secretaría corresponde-
rán a la Administración Única o, indistintamente, a cada 
una de las personas que ostentan la representación 
solidaria, respectivamente. 

3. La sustitución de estas personas administrado-
ras, en relación con las competencias atribuidas por 
el artículo 29 para la convocatoria de la Asamblea 
General, si no estuviese prevista estatutariamente la 
existencia de suplentes, la ejercerá el socio o socia 
de mayor antigüedad, y en caso de igualdad, el de 
mayor edad. 

4. En el supuesto de vacante, si no estuviera pre-
vista en los estatutos la existencia de suplentes, la 
persona socia de mayor antigüedad, y en caso de 
igualdad, la de mayor edad, procederá a la convoca-
toria de la Asamblea General en la que se cubran 
tales cargos. 

5. Las situaciones relativas a las vacantes, suplen-
cias, renuncias y revocaciones de las personas admi-
nistradoras se regularán reglamentariamente. 

SECCIÓN 3.ª ÓRGANOS POTESTATIVOS 

Artículo 43. Comité Técnico. 

1. Los estatutos podrán prever la existencia de un 
Comité Técnico, delegado de la Asamblea General, 
fijando su composición y su régimen de funcionamiento, 
con arreglo a lo establecido en este artículo y su desa-
rrollo reglamentario. Estará integrado, al menos, por 
tres miembros elegidos en votación secreta por la 
Asamblea General de entre los socios y socias con 
plenitud de derechos, sin perjuicio de que los estatutos 
prevean la existencia de un asesor o asesora de carác-
ter externo. En todo caso, el número de miembros 
habrá de ser impar. El periodo de mandato oscilará 
entre los dos y seis años, en función de lo que estatuta-
riamente se determine, si bien sus integrantes continua-
rán en el ejercicio de sus cargos hasta el momento en 
que se produzca su renovación efectiva, aunque haya 
concluido el período para el que fueron elegidos. La 
duración de su mandato no podrá ser coincidente con 
el correspondiente al órgano de administración. 

2. Los miembros del Comité Técnico tendrán atribui-
das todas o algunas de las siguientes funciones, con 
arreglo a lo dispuesto en los estatutos:  

a) De seguimiento y control. 
b) De resolución de reclamaciones. 
c) De resolución de apelaciones. 
d) De garantía. 
e) De información. 
3. El nombramiento, funcionamiento y alcance de las 

funciones referidas en el apartado anterior, así como 
cualquier otro aspecto del régimen del citado órgano se 
regularán reglamentariamente. 

Artículo 44. Intervención. 

1. En las sociedades cooperativas con más de diez 
personas socias, los estatutos podrán prever la exis-
tencia de un órgano de Intervención, en cuyo caso, 
deberán fijar su composición, régimen de funcionamien-
to e incidencias de su mandato, con arreglo a lo esta-
blecido en este artículo y su desarrollo reglamentario. 
Sus miembros, siempre en número impar, serán elegi-
dos por la Asamblea General de entre los socios y 
socias de la entidad para un período de mandato que 
oscilará entre los dos y seis años, en función de lo que 
estatutariamente se determine, si bien continuarán en 
el ejercicio de sus cargos hasta el momento en que se 
produzca su renovación efectiva, aunque haya conclui-
do el período para el que fueron elegidos. La duración 
del mandato de este órgano no podrá ser coincidente 
con el correspondiente al órgano de administración. 
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Si los estatutos lo prevén, y siempre que existan tres 
o más miembros en la Intervención, un tercio del total 
podrán ser personas no socias. 

2. A los Interventores e Interventoras les correspon-
den las siguientes funciones: 

a) Revisar las cuentas anuales y demás documen-
tos que se determinen reglamentariamente, debiendo 
proponer al órgano de administración, en su caso, su 
adecuación a la legalidad. 

b) Informar a la Asamblea General sobre los asun-
tos o cuestiones que esta les someta. 

3. El nombramiento, funcionamiento y alcance de las 
funciones referidas en el apartado anterior, así como 
cualquier otro aspecto del régimen del citado órgano se 
regularán reglamentariamente. 

Artículo 45. Otros órganos sociales. 

1. Los estatutos podrán prever la creación de cuan-
tos órganos se estimen convenientes para el mejor 
desarrollo y funcionamiento de la sociedad cooperati-
va, determinando su composición, régimen de actua-
ción y competencias, sin que, en ningún caso, se les 
atribuyan las propias de los órganos regulados en la 
presente Ley. 

2. La denominación de estos órganos no deberá in-
ducir a confusión con la de los regulados en esta Ley. 

SECCIÓN 4.ª DEL APODERAMIENTO Y LA 
DIRECCIÓN 

Artículo 46. Régimen general. 

El órgano de administración podrá conferir apode-
ramientos a cualquier persona, que, en todo caso, 
estarán sometidos a las limitaciones establecidas en el 
apartado 2 del artículo 40. 

El otorgamiento, modificación y revocación de pode-
res que contengan facultades de gestión y administra-
ción, atribuidos con carácter permanente, deberán ser 
inscritos en el Registro de Cooperativas Andaluzas en 
la forma que se determine reglamentariamente. 

Artículo 47. La Dirección. 

1. Los estatutos podrán prever el establecimiento de 
una Dirección integrada por una o varias personas con 
las facultades y poderes conferidos en la correspon-
diente escritura pública. Para las sociedades cooperati-
vas de crédito, en todo caso, y para las que constituyan 
sección de crédito será necesaria la designación de un 
director o directora general o cargo equivalente, con 
dedicación permanente. 

Corresponde al órgano de administración nombrar y 
cesar a los miembros de la Dirección, debiendo comu-
nicar dichos acuerdos, así como las razones del cese 
anticipado, a la primera Asamblea General que se 
celebre, constando dichos acuerdos en el orden del día. 

2. Las competencias de los miembros de la Direc-
ción se extenderán a los asuntos concernientes al giro 
o tráfico empresarial ordinario de la sociedad cooperati-
va. Los actos de disposición relativos a derechos re-
ales, fianzas o avales con cargo al patrimonio de la 
sociedad cooperativa requerirán siempre autorización 
expresa del órgano de administración, con excepción 
de aquellos que formen parte de la actividad propia de 
la sociedad cooperativa, y sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 28.l). 

3. Los miembros de la Dirección tendrán los dere-
chos y deberes que dimanen del respectivo contrato. 
Al menos una vez al año deberán presentar al órgano 
de administración un informe detallado sobre la situa-
ción económica de la sociedad cooperativa y, dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde el día de 
cierre del ejercicio social, elevar a dicho órgano una 
propuesta de los documentos contables que regla-
mentariamente se determinen. Asimismo, deberán 
comunicar sin demora a la Presidencia del Consejo 
Rector todo asunto que, a su juicio, requiera la convo-
catoria de dicho órgano o que, por su importancia, 
deba ser conocido por aquella. Sus miembros asisti-
rán con voz y sin voto a las sesiones del órgano de 
administración cuando se les convoque e informarán, 
en tal caso, sobre los extremos de su gestión que les 
sean solicitados. 

SECCIÓN 5.ª RÉGIMEN APLICABLE A LOS 
MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS 

Artículo 48. Incapacidades, prohibiciones e incompati-
bilidades. 

1. No podrán ser miembros del órgano de adminis-
tración, del Comité Técnico, de la Dirección, o de la 
Intervención, aquellas personas en quienes concurra 
alguna de las siguientes circunstancias limitativas: 

a) Incapacidades: 
1.º Las personas incapaces, de conformidad con la 

extensión y límites establecidos en la sentencia de 
incapacitación. 

En las sociedades cooperativas integradas mayorita-
ria o exclusivamente por personas con discapacidad 
psíquica, su falta de capacidad de obrar será suplida 
por sus padres, en caso de patria potestad prorrogada 
o rehabilitada, o por sus tutores o tutoras, con arreglo a 
lo establecido en las disposiciones legales vigentes, 
siéndoles de aplicación a estos el régimen de incompa-
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tibilidades, incapacidades, prohibiciones y responsabili-
dad previsto en este artículo. 

2.º Las personas condenadas por delitos contra el 
patrimonio o el orden socioeconómico, así como de 
falsedad o contra la Administración pública. 

3.º Las personas concursadas no rehabilitadas y 
aquellas que, por razón de su cargo, no puedan ejercer 
actividades económicas lucrativas. 

b) Prohibiciones: 
1.º Las personas que tengan la consideración de alto 

cargo y el personal al servicio de las Administraciones 
públicas con funciones a su cargo que se relacionen 
con las actividades de las sociedades cooperativas en 
general o con las de la sociedad cooperativa de que se 
trate en particular, salvo que lo sean en representación, 
precisamente, del ente público en el que prestan sus 
servicios. 

2.º Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta pro-
pia o ajena actividades competitivas o complementarias 
a las de la sociedad cooperativa, salvo que medie auto-
rización expresa de la Asamblea General. 

3.º Quienes como integrantes de dichos órganos 
hubieran sido sancionados dos o más veces por incurrir 
en infracciones tipificadas por la legislación cooperativa. 
Esta prohibición se extenderá a un período de tiempo 
de cinco años, a contar desde la firmeza de la última 
sanción. 

c) Incompatibilidades: 
Son incompatibles entre sí los cargos de miembros 

del órgano de administración, de la Intervención e inte-
grantes del Comité Técnico. 

Estatutariamente, se podrá extender dicha incompa-
tibilidad a los miembros de la Dirección. 

La incompatibilidad se extenderá al cónyuge o pare-
ja de hecho y parientes de los expresados cargos hasta 
el segundo grado de consanguinidad o de afinidad en las 
sociedades cooperativas de más de veinticinco personas 
socias. 

2. El miembro del órgano de administración, Direc-
ción, Intervención o Comité Técnico que incurra en 
alguna de las prohibiciones o se encuentre afectado 
por las incapacidades o incompatibilidades previstas 
en este artículo, o por cualquier otra establecida en 
los estatutos, será destituido conforme al procedimien-
to dispuesto en el artículo 22, relativo a la exclusión, y 
su correspondiente desarrollo reglamentario, pudién-
dose acordar por el órgano de administración la sus-
pensión inmediata en el cargo del miembro afectado 
en tanto se resuelvan los recursos internos planteados 
o haya transcurrido el plazo para recurrir sin haberlo 
hecho el interesado. No obstante, corresponderá a la 
Asamblea General determinar dicha suspensión 
cuando la persona afectada pertenezca a la adminis-
tración única o solidaria, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 42. 

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin per-
juicio de la eventual facultad del Comité Técnico de la 

entidad respecto de la convocatoria de Asamblea Ge-
neral en la que se dilucide esta cuestión, con arreglo a 
lo que se disponga reglamentariamente, así como de 
las responsabilidades en que haya podido incurrir el 
miembro del órgano concernido. 

3. Si la sociedad cooperativa no contase con Comité 
Técnico, un número de personas socias, que represen-
te al menos al diez por ciento de estas en las socieda-
des cooperativas de más de mil, el quince por ciento en 
las de más de quinientos, y el veinte por ciento en las 
restantes, podrá solicitar al órgano de administración 
que adopte el acuerdo de destitución del miembro que, 
a su entender, incurra en alguna de las causas de 
incapacidad, prohibición o incompatibilidad establecidas 
en el presente artículo. 

Transcurrido un mes desde la expresada solicitud 
sin que esta fuese atendida en forma por el órgano de 
administración, cualquiera de los solicitantes estará 
legitimado para solicitar del órgano judicial competente 
la convocatoria de la Asamblea General a fin de que se 
pronuncie sobre este extremo. 

Artículo 49. Retribución. 

Los estatutos sociales podrán prever que la Presi-
dencia y la Secretaría del Consejo Rector, los miem-
bros de la Comisión Ejecutiva, del Comité Técnico y de 
la Intervención, los Consejeros Delegados, así como la 
Administración Única o las personas administradoras 
solidarias, y las personas responsables de la liquida-
ción de la sociedad cooperativa, puedan percibir retri-
buciones, debiendo acordarse por la Asamblea Gene-
ral, a instancia del órgano de administración, el sistema 
de retribución y su cuantificación. 

Los miembros del órgano de administración y, caso 
de existir, del Comité Técnico y de la Intervención serán 
resarcidos, en todo caso, por los gastos que les origine 
el desempeño de sus funciones. 

Artículo 50. Responsabilidad social. 

1. Los miembros del órgano de administración, de la 
Dirección, del Comité Técnico y de la Intervención 
deberán realizar sus funciones con la diligencia que 
corresponde a un ordenado gestor de sociedades co-
operativas y a un representante leal, debiendo guardar 
secreto sobre los datos que tengan carácter confiden-
cial, aun después de haber cesado en sus funciones. 

2. Todos ellos responderán frente a la sociedad co-
operativa y las personas socias del perjuicio que cau-
sen por los actos u omisiones contrarios a la Ley o a los 
estatutos o los realizados sin la diligencia con que de-
ben desempeñar el cargo. 
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3. La responsabilidad de los miembros de los órganos 
colegiados frente a la sociedad cooperativa y los socios y 
socias será solidaria, quedando exentos de la misma: 

a) Quienes, habiendo asistido a la reunión en la que 
se adoptó el acuerdo, prueben que votaron en contra 
del mismo solicitando que constara en el acta, que no 
han participado en su ejecución e hicieron todo lo con-
veniente para evitar el daño. 

b) Quienes prueben que no asistieron a la reunión 
en la que se adoptó el acuerdo, y que no han tenido 
posibilidad alguna de conocerlo, o, habiéndolo conoci-
do, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño y no 
han intervenido en su ejecución. 

c) Quienes prueben que propusieron a la Presi-
dencia del órgano la adopción de las medidas perti-
nentes para evitar un daño o perjuicio irrogado a la 
sociedad cooperativa, como consecuencia de la inac-
tividad del órgano. 

La responsabilidad frente a terceros tendrá el carác-
ter que establezca la legislación estatal aplicable. 

4. No exonerará de responsabilidad el hecho de 
que la Asamblea General haya ordenado, aceptado, 
autorizado o ratificado el acto o acuerdo, cuando el 
mismo sea propio de la competencia del órgano que 
lo adoptó en cada caso. 

Artículo 51. Acciones de responsabilidad. 

1. La acción de responsabilidad contra los miem-
bros del órgano de administración, de la Dirección, del 
Comité Técnico y de la Intervención será ejercitada 
por la sociedad cooperativa, previo acuerdo de la 
Asamblea General, adoptado por mayoría simple y sin 
que sea necesaria la previa inclusión del asunto en el 
orden del día. Dicho acuerdo determinará la suspen-
sión inmediata en el cargo de los miembros afectados, 
mientras dure el procedimiento judicial o arbitral ini-
ciado contra ellos. 

2. De no adoptarse dicho acuerdo, o transcurridos 
tres meses desde su adopción sin que la sociedad 
cooperativa hubiese entablado la correspondiente ac-
ción de responsabilidad, esta podrá ser ejercitada, en el 
plazo de dos meses, por cualquier socio o socia, en 
nombre y por cuenta de la sociedad. 

3. La acción de responsabilidad contra la Dirección 
podrá ser ejercitada, además de por los anteriores, por 
el órgano de administración. 

4. La Asamblea General podrá, en cualquier mo-
mento, y previo acuerdo adoptado por mayoría de dos 
tercios de los votos presentes y representados, transigir 
o desistir del ejercicio de la acción de responsabilidad. 

5. La acción de responsabilidad prescribirá al año 
desde que los hechos fueran conocidos y, en todo 
caso, a los tres años desde que se produjeron. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores, cualquier socio o socia podrá ejercitar la 

pertinente acción para exigir la reparación de los daños 
y perjuicios que se le hayan causado directamente en 
su patrimonio. 

Artículo 52. Conflicto de intereses. 

1. La asunción de obligaciones por parte de la socie-
dad cooperativa a favor de cualquier miembro del órgano 
de administración, del Comité Técnico, de la Intervención 
o de la Dirección, así como de los cónyuges, parejas de 
hecho o de alguno de los y las parientes de aquellos 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, requerirá una autorización expresa, expedida 
por el órgano de administración, al efecto de evitar 
eventuales conflictos de intereses. 

No obstante, corresponderá a la Asamblea General 
acordar y expedir dicha autorización cuando el conflicto 
de intereses se plantee respecto de algún miembro del 
órgano de administración o de alguna de las personas 
ligadas a este anteriormente indicadas en aquellos 
casos en que la administración de la sociedad coopera-
tiva se ejerza de manera única o solidaria, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 42. 

La citada autorización no será preceptiva cuando 
se trate de relaciones propias de la condición de socio 
o socia. 

2. La persona socia que se vea implicada en un 
eventual conflicto de intereses no podrá tomar parte en 
la votación del correspondiente órgano. 

3. El contrato estipulado sin la preceptiva autoriza-
ción será anulable, salvo que sea ratificado por la 
Asamblea General, quedando a salvo, en cualquier 
caso, los derechos adquiridos por terceros de buena fe. 

CAPÍTULO V 
Régimen económico 

Artículo 53. Responsabilidad. 

1. La sociedad cooperativa responderá de sus deu-
das con todo su patrimonio presente y futuro, excepto 
el correspondiente al Fondo de Formación y Sostenibi-
lidad, que sólo responderá de las obligaciones contraí-
das para el cumplimiento de sus fines. 

2. La responsabilidad de los socios y socias por las 
deudas sociales quedará limitada al importe de las 
aportaciones suscritas al capital social, estén o no 
desembolsadas. 

Artículo 54. Capital social. 

1. En las sociedades cooperativas el capital social 
tendrá una doble acepción, el capital social contable, 
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que es el resultante de las aportaciones suscritas en 
cada momento, y el capital social estatutario, constituido 
por la parte de aquel que ha de reflejarse estatutariamen-
te mediante una cifra, cuya variación está sometida a 
determinados requisitos que se recogen en el presente 
artículo. 

Las citadas aportaciones pueden ser, a su vez, obli-
gatorias o voluntarias, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56. 

2. El capital social deberá estar suscrito en su totali-
dad, y desembolsado, al menos, en un cincuenta por 
ciento, salvo que el órgano de administración acuerde 
su aplazamiento, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 58.3, para el ingreso de nuevas personas socias. 

Si por cualquier razón el capital social contable que-
dara por debajo de la cifra de capital social estatutario, 
será necesario acuerdo de reducción, adoptado por la 
Asamblea General, en el que deberán observarse las 
garantías que reglamentariamente se determinen. 

3. El importe total de las aportaciones de cada socio o 
socia al capital social de las sociedades cooperativas de 
primer grado no podrá superar el cuarenta y cinco por 
ciento del mismo, salvo que se trate de una entidad 
pública, en cuyo caso se podrá superar dicho límite, sin 
alcanzar el cincuenta por ciento del total de aportaciones. 

En cuanto a las sociedades cooperativas de segun-
do o ulterior grado, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 108.3 sobre el importe total de las aportaciones de 
cada persona socia. 

4. Las aportaciones se realizarán en moneda de 
curso legal y, de autorizarse por la Asamblea General, 
podrán consistir en bienes y derechos evaluables eco-
nómicamente, en cuyo caso, se estará a lo dispuesto 
en la normativa legal aplicable, en lo que a su entrega y 
saneamiento se refiere. La expresada autorización 
podrá tener un carácter general, sin que sea preciso su 
acuerdo en cada caso. 

El régimen de valoración de las aportaciones no di-
nerarias se determinará reglamentariamente. 

5. Las aportaciones se acreditarán mediante títulos o 
libretas de participación, en ambos casos, de carácter 
nominativo, o por cualquier otro medio que se determi-
ne reglamentariamente, no teniendo en ningún caso la 
consideración de títulos valores. 

Artículo 55. Aportaciones obligatorias. 

1. Las aportaciones obligatorias son aquellas que 
forman parte del capital social, y cuya suscripción, al 
constituirse la entidad, o posteriormente por acuerdo de 
la Asamblea General, deben realizar necesariamente 
quienes ostenten la condición de personas socias en el 
momento de su emisión. 

2. Las aportaciones obligatorias pueden ser constitu-
tivas o sucesivas, según se establezca en el momento 

de la constitución de la entidad o con posterioridad, 
respectivamente. 

3. El importe de las aportaciones obligatorias constitu-
tivas deberá fijarse estatutariamente, pudiendo determi-
narse con referencia a cuantías o índices económicos 
publicados por organismos oficiales o independientes. 

La suma de dichas aportaciones deberá ser, al me-
nos, igual al capital social estatutario, y deberán des-
embolsarse, como mínimo, en un cincuenta por ciento 
en el momento de su suscripción, y el resto, en las 
condiciones y plazos que fijen los estatutos, con el 
límite máximo de tres años. 

Las aportaciones obligatorias sucesivas podrán 
acordarse por la Asamblea General, que fijará su cuan-
tía y condiciones, teniendo en cuenta que, tanto el 
porcentaje inicial como los plazos para materializar el 
desembolso, serán los establecidos para las aportacio-
nes obligatorias constitutivas. 

4. Podrá preverse estatutariamente que la cuantía 
de las aportaciones obligatorias sea igual para todos, o 
diferenciada según los tipos de socios o socias previs-
tos en esta Ley, en función de su naturaleza física o 
jurídica, o proporcional a la actividad cooperativizada 
desarrollada o comprometida por cada persona socia, 
conforme a módulos de participación objetivamente 
establecidos en los estatutos sociales. 

5. En el caso de que la aportación de una persona 
socia quedara por cualquier razón por debajo de la que 
debiera realizar con carácter obligatorio, esta quedará 
obligada a reponerla hasta alcanzar dicho importe. A tal 
efecto, será inmediatamente requerida por el órgano de 
administración. Dicha aportación deberá desembolsar-
se en el plazo que fijen al efecto los estatutos o, en su 
defecto, acuerde la Asamblea General, sin que pueda 
exceder de un año desde el requerimiento. 

Artículo 56. Aportaciones voluntarias. 

1. Las aportaciones voluntarias son aquellas que 
forman parte del capital social, y cuya suscripción, al 
constituirse la entidad o, posteriormente, por acuerdo 
del órgano social correspondiente, resulta opcional para 
las personas socias. 

2. Tanto la Asamblea General como el órgano de 
administración podrán acordar la admisión de aporta-
ciones voluntarias de socios y socias, fijando la cuantía 
global máxima, el plazo de suscripción, que no podrá 
exceder de seis meses, y la determinación de su tipo 
de interés conforme a lo previsto para la remuneración 
de las aportaciones en el artículo 57. 

3. Todo socio o socia tendrá derecho a suscribir co-
mo aportación voluntaria, dentro de la cuantía global 
máxima que determine el acuerdo social, una parte 
proporcional a la aportación obligatoria para integrar el 
capital social que tuviera en el momento de la adopción 
de dicho acuerdo. Quien no haga uso, en todo o en 
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parte, de este derecho podrá cederlo a otras personas 
socias, siempre que queden salvados los límites lega-
les relativos a los porcentajes máximos de titularidad de 
las aportaciones. 

4. En el supuesto de que las personas socias no 
suscriban la totalidad de la cuantía global máxima de 
las aportaciones voluntarias, se entenderá que, una vez 
que haya finalizado el plazo de suscripción fijado por el 
órgano social competente, la referida cuantía queda 
automáticamente reducida al importe efectivamente 
realizado por los socios y socias, salvo que se hubiera 
previsto en el acuerdo que el aumento quedase sin 
efecto en tal caso. 

5. Las aportaciones voluntarias deberán desembol-
sarse, al menos, en un cincuenta por ciento en el mo-
mento de su suscripción, y el resto en las condiciones y 
plazos que fije el acuerdo social, sin que en ningún 
caso pueda exceder de un año. 

6. La persona socia que tuviera desembolsadas 
aportaciones voluntarias podrá aplicarlas, en todo o en 
parte, a cubrir las nuevas aportaciones obligatorias 
acordadas por la Asamblea General. 

Artículo 57. Remuneración de las aportaciones. 

1. Las aportaciones sociales al capital social de-
vengarán intereses por la cuantía efectivamente 
desembolsada cuando así lo determinen los estatutos 
sociales, la Asamblea General o, en el caso de las 
voluntarias, el órgano que las acuerde. Los estatutos 
o los expresados órganos serán, asimismo, respecti-
vamente, los que determinen su cuantía, que en nin-
gún caso será superior a seis puntos por encima del 
interés legal, en el caso de la persona socia, u ocho 
puntos por encima de dicho interés, en el caso de la 
persona inversora. 

2. El régimen de retribución al capital y, singularmen-
te, la eventual suspensión de su devengo o la preferen-
cia en su abono en función del tipo de aportaciones 
serán objeto de determinación reglamentaria. En cual-
quier caso, tratándose de las aportaciones sociales 
previstas en el artículo 60.1 cuyo reembolso pueda 
rehusarse incondicionalmente por el órgano de admi-
nistración, su remuneración efectiva se decidirá en 
cada ejercicio por la Asamblea General. 

Artículo 58. Aportaciones de nuevo ingreso. 

1. La Asamblea General fijará la cuantía de las apor-
taciones obligatorias del aspirante a socio o socia y las 
condiciones y plazos para su desembolso, armonizan-
do las necesidades de la sociedad cooperativa con las 
de las nuevas personas socias. 

2. El importe de dichas aportaciones no podrá ser in-
ferior al de las aportaciones obligatorias constitutivas a 

que se refiere el artículo 55.3, ni superar las efectuadas 
con el carácter de obligatorias por las personas socias 
actuales, incrementadas en la cuantía que resulte de 
aplicar el Índice General de Precios al Consumo. 

Los estatutos sociales podrán prever que las apor-
taciones de nuevo ingreso se fijen por la Asamblea 
General, respetando los límites fijados en el párrafo 
anterior, en función del activo patrimonial o valor ra-
zonable de la empresa. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por valor ra-
zonable el que determine un auditor de cuentas inde-
pendiente designado al efecto por el órgano de admi-
nistración. El coste de dicha designación correrá a 
cargo de la sociedad cooperativa. El valor razonable 
establecido será válido para todas las incorporaciones 
que tengan lugar dentro del ejercicio económico, sin 
perjuicio de la nueva valoración que habrá de practicar-
se de solicitarlo la persona aspirante que discrepe y 
que corra con su coste, con arreglo a lo que se dispon-
ga reglamentariamente. 

3. El órgano de administración, de preverse estatuta-
riamente, podrá autorizar que las personas aspirantes a 
la condición de socio desembolsen una cantidad inferior 
a la que les corresponda, e incluso, si la situación eco-
nómica de la sociedad cooperativa lo permite, a no 
desembolsar cantidad alguna en el momento de su 
ingreso, aplazando dicha obligación hasta que se les 
satisfagan los anticipos o se les hagan efectivos los 
retornos acordados por dicho órgano, que igualmente 
podrá decidir su prorrateo. 

Asimismo, podrá preverse estatutariamente que la 
persona trabajadora que solicite su ingreso como socio 
o socia tenga derecho a una deducción de la aporta-
ción obligatoria de ingreso equivalente a los beneficios 
que con su actividad haya contribuido a generar en los 
dos últimos ejercicios, conforme a módulos que tam-
bién deberán preverse estatutariamente. 

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplica-
ción cuando estatutariamente se establezca la libre 
transmisión de participaciones a la que se refieren los 
artículos 89, 96.3 y 102.2. 

Artículo 59. Regularización del balance y actualización 
de aportaciones. 

1. El balance de las sociedades cooperativas podrá 
regularizarse con arreglo a la normativa aplicable, sin 
perjuicio del destino de la plusvalía resultante estable-
cido en el apartado siguiente. 

2. Del resultado de la regularización del balance se 
destinará un cincuenta por ciento al Fondo de Reserva 
Obligatorio y el resto a una cuenta de pasivo denomi-
nada “actualización de aportaciones”, a cuyo cargo se 
realizará la actualización del valor de las aportaciones 
al capital social. Todo ello, operará sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 69.4, a propósito de la impu-
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tación de pérdidas que tengan su origen en operacio-
nes extracooperativas o de lo que establezca una ley 
especial a este respecto. 

En caso de liquidación o transformación de la coope-
rativa, el remanente existente en la cuenta de actuali-
zación de aportaciones se destinará al Fondo de Re-
serva Obligatorio. 

3. Las aportaciones susceptibles de actualización así 
como sus requisitos y límites serán objeto de regulación 
reglamentaria. 

Artículo 60. Reembolso. 

1. Las aportaciones sociales confieren a la persona 
socia que las desembolsa el derecho a su reembolso 
en caso de baja, salvo que el órgano que las acuerde o 
emita les prive de este carácter, en cuyo caso, el órga-
no de administración podrá rehusar su reembolso in-
condicionalmente, o salvo que los estatutos hayan 
regulado la libre transmisión de aportaciones, conforme 
a lo previsto en los artículos 89, 96.3 y 102.2. 

 2. La transformación de aportaciones con derecho 
de reembolso en caso de baja, en aportaciones cuyo 
reembolso puede ser rehusado incondicionalmente 
por el órgano de administración de la cooperativa, o la 
transformación inversa, requerirá acuerdo de la 
Asamblea General. 

Asimismo, los estatutos podrán prever que, cuando 
en un ejercicio económico el importe de la devolución 
de las aportaciones supere el porcentaje de capital 
social contable que en ellos se establezca, los nuevos 
reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable 
del órgano de administración. 

En ambos casos, podrán causar baja, con la conside-
ración de justificada, aquellas personas socias que se 
ajusten a lo previsto o en quienes concurran las circuns-
tancias establecidas en el artículo 23.3.b) y c), proce-
diéndose a la devolución de sus aportaciones en el plazo 
máximo de un año a partir del acuerdo societario. 

3. El valor de las aportaciones que hayan de reinte-
grarse será el que refleje el libro registro de personas 
socias y de aportaciones al capital social a que se refie-
re el artículo 72.1.a), incluyéndose en el cómputo, en su 
caso, la parte proporcional del Fondo de Retornos. 

El órgano de administración comunicará a la perso-
na socia que cause baja la liquidación efectuada, que 
incluirá, las deducciones practicadas y el importe a 
reembolsar, ambos, en su caso, en el plazo de un mes 
desde la aprobación de las cuentas correspondientes al 
ejercicio en que se produzca dicha baja. 

4. Las reglas para efectuar la liquidación, la forma y 
plazos para realizar el reembolso, así como el régimen 
jurídico del rehúse se determinarán reglamentariamen-
te, sin que las eventuales deducciones, una vez detraí-
das las pérdidas imputables al socio y las acumuladas 
en la proporción que contablemente le corresponda, 

puedan superar el cincuenta por ciento de las aportacio-
nes obligatorias, y sin que la posible demora en su devo-
lución pueda superar el plazo de cinco años en casos de 
exclusión y de baja no justificada, de tres en caso de 
baja justificada, y de un año u otro plazo superior que 
permita la acreditación del carácter de heredero o lega-
tario de la persona socia fallecida, en el supuesto de 
baja por defunción. 

5. De establecerse el reparto parcial del Fondo de 
Reserva Obligatorio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 70.3, el socio o socia que cause baja en la so-
ciedad cooperativa, tras una permanencia de, al menos 
cinco años, tendrá derecho al reintegro de una parte 
alícuota del cincuenta por ciento del importe de dicho 
fondo generado a partir de su ingreso, que se determi-
nará en función de la actividad desarrollada en aquella. 
En este caso, el importe del citado reintegro se incluirá 
en la liquidación y se hará efectivo en la forma y plazos 
que se establezcan reglamentariamente, sin que la 
parte no reintegrada devengue interés alguno. 

Artículo 61. Transmisión de las aportaciones. 

1. Las aportaciones al capital social podrán trans-
mitirse: 

a. Por actos ínter vivos: las aportaciones serán 
transmisibles entre las personas socias, de una parte, y 
entre las inversoras de otra, de acuerdo con lo estable-
cido en los estatutos. 

No obstante, los estatutos podrán prever, asimismo, la 
libre transmisión de aportaciones entre las personas so-
cias e inversoras, siempre que estas últimas cumplan los 
requisitos estatutariamente establecidos para adquirir la 
condición de socio y el órgano de administración proceda 
a su admisión conforme a lo regulado en el artículo 18. 

Asimismo, los estatutos podrán regular la libre 
transmisión de las aportaciones a personas ajenas a la 
entidad, en los supuestos previstos en los artículos 89, 
96.3 y 102.2.  

En todo caso, habrá de respetarse el límite máximo 
de aportaciones por persona socia establecido en el 
artículo 54.3. 

b. Por sucesión mortis causa: a la muerte de la per-
sona socia, los derechos y deberes económicos que 
deriven de sus aportaciones al capital social se transmi-
tirán a sus personas herederas y legatarias, conforme a 
lo establecido en el artículo 60, relativo al reembolso. 

De no ser personas socias, los citados herederos o 
legatarios podrán adquirir tal condición solicitando su 
admisión al órgano de administración, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 18. En este caso, 
el órgano de administración podrá autorizar a la perso-
na que de entre ellas designen a adquirir la condición 
de socio o socia. 

La nueva persona socia no estará obligada a satis-
facer cuotas de ingreso o aportaciones de nuevo ingre-
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so siempre que solicite su admisión en la sociedad 
cooperativa antes del plazo de seis meses desde que 
adquiera la condición de heredera o legataria. En el 
caso de que las aportaciones se transmitan a varias 
personas herederas o legatarias, aquel o aquella que 
haya sido autorizado para adquirir la condición de socio 
o socia deberá desembolsar la diferencia entre la parte 
alícuota de lo heredado o legado y la aportación efecti-
vamente realizada por su causante. 

2. Las sociedades cooperativas no podrán adquirir 
aportaciones sociales de su propio capital, ni aceptarlas 
a título de prenda, salvo que lo hagan a título gratuito o 
se haya ejercitado el derecho a la libre transmisión de 
las aportaciones previsto en el apartado 1, párrafo 
tercero. A este respecto, las sociedades cooperativas 
de crédito se regirán por su normativa aplicable. 

3. Las personas acreedoras de los socios y socias no 
tendrán derecho sobre sus aportaciones, al ser estas 
inembargables, sin perjuicio de los derechos que puedan 
ejercer sobre los reembolsos y retornos satisfechos, o 
devengados y aún no satisfechos, por el socio o socia. 

Artículo 62. Aportaciones no integradas en el capital 
social y otras formas de financiación. 

1. La Asamblea General podrá establecer cuotas de 
ingreso y periódicas, que no integrarán el capital social ni 
serán reintegrables, y cuya finalidad será la de satisfacer 
un requisito de ingreso en la entidad o la que determine 
la propia Asamblea General, respectivamente. 

Las cuotas de ingreso y periódicas podrán ser dife-
rentes en función de la clase de socio, de su naturaleza 
física o jurídica, o del grado de participación en la acti-
vidad cooperativizada. 

Las cuotas de ingreso de las nuevas personas socias 
no podrán ser superiores al veinticinco por ciento de las 
aportaciones efectuadas con el carácter de obligatorias 
por las personas socias existentes, incrementadas en la 
cuantía que resulte de aplicar el Índice General de 
Precios al Consumo, conforme a lo establecido en el 
artículo 58.2. 

Las cuotas de ingreso serán incompatibles con la 
opción estatutaria prevista en el párrafo segundo del 
artículo 58.2 sobre valoración de las aportaciones en 
función del activo patrimonial o valor razonable, así 
como con los regímenes de libre transmisión de partici-
paciones previstos en los artículos 89, 96.3 y 102.2  

2. Las entregas que realicen los socios y socias de 
fondos, productos o materias primas para la gestión 
cooperativa y, en general, los pagos que satisfagan 
para la obtención de servicios propios de la entidad no 
integrarán el capital social y estarán sujetos a las con-
diciones pactadas con la sociedad cooperativa. 

3. La Asamblea General podrá acordar la financia-
ción voluntaria por parte de las personas socias, o no 
socias, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y 

condiciones que se establezcan en el correspondiente 
acuerdo, sin que la misma integre el capital social. 

4. Las sociedades cooperativas, previo acuerdo de 
la Asamblea General, podrán emitir obligaciones, cuyo 
régimen de emisión se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 

5. La Asamblea General podrá acordar la emisión de 
títulos participativos, que podrán tener la consideración 
de valores mobiliarios y cuyo régimen jurídico se ajusta-
rá a la normativa sobre activos financieros. 

Mediante el título participativo, el suscriptor realizará 
una aportación económica por un tiempo determinado a 
cambio de una remuneración que podrá ser fija, varia-
ble o mixta, según establezca el acuerdo de emisión, el 
cual concretará, asimismo, el plazo de amortización 
de los títulos y garantizará la representación y defensa 
de los intereses de los suscriptores en la Asamblea 
General y en el órgano de administración, sin que se 
les reconozca, en ningún caso, derecho de voto. 

Artículo 63. Participaciones especiales. 

1. Las participaciones especiales constituyen recur-
sos financieros que tienen la naturaleza de crédito o 
deuda subordinados, que se caracterizan por disponer 
de un amplio plazo de vencimiento, y que la sociedad 
cooperativa puede captar tanto de las personas socias 
como de terceros. 

2. La Asamblea General podrá acordar su admisión 
estableciendo libremente su régimen específico en el 
acuerdo de emisión, sin que en ningún caso puedan 
formar parte del capital social ni conferir a sus titulares 
derechos propios de la condición de persona socia. 

3. Su acreditación, procedimiento de reembolso y 
régimen de prelación serán objeto de regulación regla-
mentaria. 

4. Lo dispuesto en este artículo, será de aplicación a 
las sociedades cooperativas de crédito y de seguros, 
sin perjuicio de lo dispuesto en su normativa específica. 

Artículo 64. Ejercicio económico. 

1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce 
meses, salvo en los casos de constitución, extinción o 
mutaciones estructurales de la sociedad cooperativa, y 
coincidirá con el año natural, a menos que los estatutos 
dispongan lo contrario. 

2. El órgano de administración deberá redactar, de-
ntro de los tres meses siguientes al cierre de cada ejerci-
cio económico, las cuentas anuales y demás documen-
tos exigibles conforme a la normativa general contable, 
con las especialidades que se determinan en esta Ley y 
en la normativa contable de aplicación, ya sea general o 
específica, así como la propuesta de distribución de 
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resultados positivos o de imputación de pérdidas y, en su 
caso, la relación de resultados extracooperativos. 

Dentro del citado plazo de tres meses, el órgano de 
administración deberá poner las cuentas a disposición 
de las personas auditoras nombradas, en su caso. 

3. La valoración de los elementos integrantes de las 
distintas partidas que figuren en las cuentas anuales, 
se realizará con arreglo a los principios generalmente 
aceptados en contabilidad, así como a criterios objeti-
vos que garanticen los intereses de terceros y que 
permitan una ordenada y prudente gestión económica 
de la sociedad cooperativa. 

Artículo 65. Determinación de resultados: Ingresos. 

1. La contabilidad de la sociedad cooperativa deberá 
distinguir, en la forma que reglamentariamente se de-
termine, entre dos tipos de resultados: cooperativos y 
extracooperativos. 

2. Para la determinación de los resultados cooperati-
vos, se considerarán ingresos de esta naturaleza:  

a) Los derivados de la actividad cooperativizada rea-
lizada con los socios y socias. 

b) Respecto a las sociedades cooperativas de traba-
jo, los derivados de la actividad cooperativizada realizada 
por las personas trabajadoras no socias, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 90. 

c) Los ingresos financieros procedentes de la ges-
tión de la tesorería ordinaria necesaria para la realiza-
ción de la actividad cooperativizada. 

d) Los ingresos de naturaleza financiera proceden-
tes de inversiones en sociedades cooperativas, o en 
empresas participadas mayoritariamente por socieda-
des cooperativas, cuando se trate de entidades que 
realicen actividades preparatorias, complementarias o 
subordinadas a las de la propia sociedad. 

e) Los intereses devengados y otros rendimientos ob-
tenidos por operaciones en el mercado financiero o con 
sus socios o socias por las cooperativas de crédito y 
por las secciones de crédito, en los términos estableci-
dos en la legislación sectorial aplicable. 

f) Los derivados de operaciones de intercoopera-
ción, así como aquellos que procedan de entidades no 
cooperativas, cuando estas lleven a cabo actividades 
preparatorias, complementarias o subordinadas a la 
cooperativizada. 

g) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de 
los elementos del inmovilizado material destinados al 
cumplimiento del objeto social, cuando se reinvierta la 
totalidad de su importe en nuevos elementos del inmo-
vilizado, con idéntico destino, dentro del plazo com-
prendido entre el año anterior a la fecha de la entrega o 
puesta a disposición del elemento patrimonial y los tres 
años posteriores, siempre que permanezcan en su 
patrimonio, salvo pérdidas justificadas, hasta que finali-
ce su período de amortización. 

h) Las cuotas periódicas satisfechas por los socios y 
socias. 

i) Las subvenciones corrientes y las de capital im-
putables al ejercicio económico. 

3. Para la determinación de los resultados extraco-
operativos, se considerarán ingresos de esta naturaleza:  

a) Los derivados de la actividad cooperativizada lle-
vada a cabo con terceras personas, excepto lo dispues-
to por la letra b) del apartado anterior. 

b) Los resultantes de las inversiones o participa-
ciones financieras en sociedades que no cumplan los 
requisitos establecidos en las letras d) y f) del aparta-
do anterior, salvo los procedentes de los fondos de 
inversión. 

c) Los ingresos extraordinarios y, en especial, los 
que provengan de la enajenación de los elementos del 
activo inmovilizado, cuando no puedan considerarse 
resultados cooperativos, conforme a lo dispuesto en la 
letra g) del apartado anterior. 

Artículo 66. Determinación de resultados: Gastos. 

1. A los ingresos cooperativos y extracooperativos 
obtenidos se imputarán, en proporción al importe de 
cada uno de ellos, los siguientes gastos: 

a) Los necesarios para el funcionamiento de la so-
ciedad cooperativa, incluidos aquellos relacionados con 
las actividades descritas en los apartados 2.b) y 3.a) 
del artículo 65. 

b) El importe asignado a los bienes y servicios en-
tregados por los socios o socias para la gestión y desa-
rrollo de la actividad cooperativizada, que se computará 
con arreglo a lo que reglamentariamente se establezca. 

c) El importe de los anticipos laborales de las perso-
nas socias comunes en las sociedades cooperativas de 
trabajo, y de las personas socias de trabajo en el resto 
de sociedades cooperativas, valorados en la forma que 
reglamentariamente se establezca. 

d) Las dotaciones para amortizaciones de los dife-
rentes elementos del inmovilizado. 

e) Los intereses devengados a favor de los socios o 
socias, por sus aportaciones al capital social o por 
préstamos hechos a la sociedad cooperativa, así como 
los devengados por los obligacionistas, y las remunera-
ciones satisfechas a las personas suscriptoras de títu-
los participativos o de participaciones especiales. 

f) La dotación al Fondo de Formación y Sostenibili-
dad prevista en el artículo 71. 

2. La sociedad cooperativa, de establecerse estatu-
tariamente, podrá reconocer, y su Asamblea General 
concretar, el derecho de sus personas trabajadoras 
asalariadas a percibir una retribución, con carácter 
anual, cuya cuantía, considerada como un gasto, se 
fijará en función de los resultados positivos obtenidos 
en el ejercicio económico. Esta retribución tendrá 
carácter salarial y será compensable con el comple-
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mento de similar naturaleza establecido, en su caso, 
en la normativa laboral aplicable, salvo que fuese 
inferior a dicho complemento, en cuyo caso se aplica-
rá este último. 

Artículo 67. Contabilización única. 

La sociedad cooperativa podrá optar en sus estatu-
tos por la no contabilización separada de los resultados 
extracooperativos, en cuyo caso, la dotación mínima al 
Fondo de Reserva Obligatorio sobre el total de los 
resultados de la entidad, así como al Fondo de Forma-
ción y Sostenibilidad, y cualquier otro aspecto de este 
régimen de contabilización, se determinarán reglamen-
tariamente. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
respecto a la determinación de resultados en los artícu-
los y apartados anteriores. 

Artículo 68. Aplicación de resultados positivos. 

1. El destino de los resultados positivos se acordará 
por la Asamblea General al cierre de cada ejercicio, de 
conformidad con las previsiones de este artículo. 

2. En todo caso habrán de dotarse los Fondos So-
ciales Obligatorios, una vez deducidas las pérdidas de 
ejercicios anteriores, y antes de la consideración del 
Impuesto de Sociedades, con sujeción a las siguien-
tes normas: 

a) De los resultados cooperativos positivos se desti-
nará, como mínimo, un veinte por ciento al Fondo de 
Reserva Obligatorio hasta que este alcance un importe 
igual al cincuenta por ciento del capital social, y al me-
nos, un cinco por ciento al Fondo de Formación y Sos-
tenibilidad, en este caso, sin límite alguno. 

b) De los resultados extracooperativos positivos se 
destinará, como mínimo, un veinticinco por ciento al 
Fondo de Reserva Obligatorio y otro veinticinco por 
ciento al Fondo de Formación y Sostenibilidad. 

No obstante, la Asamblea General podrá acordar 
que el porcentaje sobre estos resultados destinado a 
engrosar el Fondo de Reserva Obligatorio, o parte del 
mismo, se emplee en inversiones productivas, coope-
ración e integración entre empresas, o en materia de 
internacionalización, sin necesidad de llegar a integrar 
el citado Fondo. 

Cuando las inversiones que prevea la sociedad co-
operativa excedan del citado porcentaje, su importe 
podrá materializarse en cuentas de ahorro o títulos de 
deuda pública cuyos rendimientos financieros se aplica-
rán a las citadas finalidades. Estos depósitos o títulos 
no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o 
cuentas de crédito. 

Transcurridos tres años desde el acuerdo sin que se 
haya procedido a la inversión, los citados importes 
se ingresarán en el Fondo de Reserva Obligatorio con 

carácter inmediato, bajo la responsabilidad del Consejo 
Rector, impidiéndose un acuerdo de esta naturaleza en 
los cinco ejercicios posteriores a aquel sobre el que 
recayó el citado acuerdo. 

3. Si los estatutos sociales hubieran previsto la 
constitución de algún Fondo de Reserva Voluntario, 
que tendrá el carácter de irrepartible, salvo en caso 
de liquidación conforme a lo establecido en el artícu-
lo 82.1.b), se dotará en la proporción que se acuerde 
por la Asamblea General dentro de los límites estatutarios. 

4. Los resultados que resulten tras la dotación de los 
fondos anteriores se aplicarán a retornos cooperativos, 
que se acreditarán a los socios y socias en proporción 
a las operaciones, servicios o actividades efectivamen-
te realizadas para la sociedad cooperativa. 

5. Los retornos cooperativos se podrán hacer efecti-
vos en las formas que reglamentariamente se establez-
can, que podrá incluir un Fondo de Retornos de carác-
ter repartible, debiendo la Asamblea General concretar 
las que se hayan de adoptar en cada ejercicio, en fun-
ción de las necesidades económico-financieras de la 
cooperativa. 

Artículo 69. Imputación de pérdidas. 

1. Los estatutos fijarán los criterios para la com-
pensación de las pérdidas, pudiendo imputarse a una 
cuenta especial para su amortización con cargo a 
futuros resultados positivos, dentro del plazo máximo 
de siete años. 

2. Las pérdidas que tengan su origen en operacio-
nes cooperativas se compensarán conforme a los si-
guientes criterios:  

a) Cuando la sociedad cooperativa tuviese constitui-
do algún Fondo de Reserva Voluntario, la Asamblea 
General podrá determinar que todas o parte de las 
pérdidas se imputen a dicho Fondo y, de no cubrirse en 
su totalidad, las pérdidas sobrantes se imputarán en la 
forma señalada en las letras b) y c). 

b) Al Fondo de Reserva Obligatorio podrá imputar-
se el porcentaje que determine la Asamblea General, 
sin que el mismo pueda exceder del cincuenta por 
ciento de las pérdidas. Si como consecuencia de 
dicha imputación el Fondo quedase reducido a una 
cifra inferior a la mitad del capital estatutario, la socie-
dad deberá reponerlo de manera inmediata, con cargo 
a reservas voluntarias, si existiesen y fuesen suficien-
tes, o con el resultado positivo de futuros ejercicios 
económicos. 

c) La diferencia resultante, en su caso, se imputará 
a cada persona socia en proporción a las operacio-
nes, servicios o actividades cooperativizadas efecti-
vamente realizados por cada una de ellas. Si esta 
actividad fuese inferior a la que estuviese obligada a 
realizar conforme a lo establecido en los estatutos, la 
imputación de las pérdidas se efectuará en proporción 
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a esa participación mínima obligatoria fijada estatuta-
riamente. 

Las pérdidas imputadas al socio o socia lo serán 
hasta el límite de sus aportaciones al capital social. 

3. Las pérdidas imputadas a las personas socias se 
harán efectivas en alguna de las formas que reglamen-
tariamente se determinen. 

4. Las pérdidas que tengan su origen en operacio-
nes extracooperativas se imputarán al Fondo de Re-
serva Obligatorio o a reservas voluntarias, en su caso. 
Si resultasen insuficientes para compensarlas, la dife-
rencia, que deberá figurar en cuenta distinta a la de 
pérdidas cooperativas, se amortizará en futuros ejerci-
cios con cargo a las dotaciones que se vayan efectuan-
do a dichas reservas. 

En el supuesto de imputación de tales pérdidas al 
Fondo de Reserva Obligatorio y hasta tanto sea amorti-
zada su totalidad, el saldo resultante de la regulariza-
ción del balance se destinará, íntegramente, al Fondo 
de Reserva Obligatorio, así como el remanente existen-
te en la cuenta de actualización de aportaciones. 

En la compensación de pérdidas con cargo al Fondo 
de Reserva Obligatorio se imputarán, en primer lugar, 
las referidas en el presente apartado, en su caso. 

5. Si, transcurrido el plazo a que se refiere el aparta-
do 1, quedaran pérdidas sin compensar, se acordará la 
emisión de nuevas aportaciones sociales o se instará el 
procedimiento concursal pertinente. 

Artículo 70. Fondo de Reserva Obligatorio. 

1. El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la 
consolidación, desarrollo y garantía de la sociedad 
cooperativa, se nutrirá con los siguientes importes: 

a) El porcentaje sobre los resultados cooperativos 
que en cada ejercicio determine la Asamblea General, 
conforme a lo previsto en el artículo 68.2.a). 

b) El porcentaje que en cada ejercicio económico 
acuerde la Asamblea General sobre los resultados 
extracooperativos, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 68.2.b). 

c) Con el diez por ciento de la diferencia entre el 
importe que obtenga el socio o socia en los supuestos 
de libre transmisión previstos en los artículos 89, 96.3 
y 102.2, y el que le correspondería en caso de liquida-
ción de sus aportaciones. 

d) Las deducciones sobre las aportaciones obligato-
rias en caso de baja del socio o socia. 

e) Las cuotas de ingreso. 
f) El cincuenta por ciento del resultado de la regula-

rización del balance, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.2, o la totalidad del mismo y el remanente de 
la cuenta de actualización de aportaciones, conforme a 
lo previsto en el artículo 69.4. 

2. A partir de que el Fondo de Reserva Obligatorio 
supere en un cincuenta por ciento el capital social de la 
empresa, el importe excedente, siempre que no haya 
pérdidas pendientes de compensar, podrá destinarse a 
favorecer el acceso de las personas trabajadoras a la 
condición de socio o socia, conforme a lo establecido 
en el artículo 58.3. 

3. El Fondo de Reserva Obligatorio tendrá el carác-
ter de irrepartible hasta la transformación o liquidación 
de la sociedad cooperativa, a menos que los estatutos 
de la entidad contemplen expresamente su reparto 
parcial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 60.5. El 
destino de este Fondo, en los citados supuestos de 
transformación y liquidación, será el previsto en los 
artículos 78.2 y 82.1, respectivamente. 

Las sociedades cooperativas que establezcan en 
sus estatutos la libre transmisión de sus participaciones 
sociales, con arreglo a lo establecido en los artículos 
89, 96.3 y 102.2, no podrán contemplar en dichos esta-
tutos el reparto del Fondo de Reserva Obligatorio. 

Artículo 71. Fondo de Formación y Sostenibilidad. 

1. El Fondo de Formación y Sostenibilidad, instru-
mento al servicio de la responsabilidad social empresa-
rial de las sociedades cooperativas, es inembargable, 
de conformidad con la legislación estatal aplicable, 
excepto por deudas contraídas para el cumplimiento de 
sus fines, y, en todo caso, irrepartible. 

2. La dotación correspondiente a dicho Fondo, ya 
sea obligatoria o voluntaria, se imputará al resultado 
como un gasto, sin perjuicio de que su cuantificación se 
realice tomando como base el propio resultado del 
ejercicio en los términos señalados en la Ley. 

3. A dicho Fondo se destinará: 
a) El porcentaje sobre los resultados cooperativos 

positivos que en cada ejercicio determine la Asamblea 
General, conforme a lo previsto en el artículo 68.2.a). 

b) El porcentaje sobre los resultados extracoopera-
tivos positivos que en cada ejercicio acuerde la 
Asamblea General, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 68.2.b). 

c) Las sanciones pecuniarias que la sociedad co-
operativa imponga a sus socios o socias como conse-
cuencia de la comisión de infracciones disciplinarias. 

d) Las subvenciones, así como las donaciones y 
cualquier otro tipo de ayuda recibidas de las personas 
socias o de terceros, para el cumplimiento de los fines 
propios del fondo. 

e) Los rendimientos de los bienes y derechos afec-
tos al propio fondo. 

4. El Fondo de Formación y Sostenibilidad se desti-
nará a actividades que puedan enmarcarse dentro de la 
responsabilidad social empresarial y, singularmente, a 
los siguientes fines: 
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a) La formación de los socios o socias y trabajado-
res o trabajadoras de la sociedad cooperativa en los 
principios cooperativos, así como en técnicas económi-
cas, empresariales y profesionales. 

b) La promoción de las relaciones intercooperativas. 
c) El fomento de una política efectiva de igualdad de 

género y de sostenibilidad empresarial. 
d) La difusión del cooperativismo y la promoción cul-

tural, profesional y social del entorno local o de la co-
munidad en general. 

e) La realización de actividades de formación y pro-
moción dirigidas a personas socias y trabajadoras con 
especiales dificultades de integración social o laboral. 

f) La promoción de actividades orientadas a fomen-
tar la sensibilidad por la protección del medioambiente 
y el desarrollo sostenible. 

g) La formación de las personas trabajadoras, sean 
socias o no, en materia de prevención de riesgos labo-
rales. 

h) Dentro del ámbito de los citados fines y dejando a 
salvo los porcentajes mínimos que reglamentariamente 
se fijen, las sociedades cooperativas podrán acordar 
su destino, total o parcialmente, a las federaciones 
andaluzas de ámbito regional, pudiendo igualmente 
colaborar con otras sociedades o asociaciones co-
operativas, instituciones públicas o privadas y con 
entidades dependientes de las Administraciones 
públicas. 

5. Las dotaciones al Fondo de Formación y Sosteni-
bilidad, así como sus aplicaciones, se reflejarán sepa-
radamente en la contabilidad social, en cuentas que 
expresen claramente su afectación a dicho fondo. Asi-
mismo figurará en el pasivo del balance con separación 
de los restantes fondos y del capital social. 

6. La Asamblea General ordinaria que apruebe las 
cuentas del ejercicio fijará las líneas básicas de apli-
cación del Fondo para el ejercicio siguiente. En el 
supuesto de las sociedades cooperativas de crédito, 
dichas líneas básicas de aplicación deberán ser so-
metidas a autorización conforme a lo dispuesto en el 
artículo 99.4. 

Cuando en cumplimiento de las líneas básicas de 
aplicación fijadas por la Asamblea General no se 
agote la totalidad de la dotación del Fondo de For-
mación y Sostenibilidad durante el ejercicio, el impor-
te que no se haya aplicado deberá materializarse, 
dentro de este, en cuentas de ahorro o en títulos de 
Deuda Pública cuyos rendimientos financieros se 
destinarán al propio fondo. Dichos depósitos o títulos 
no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o 
cuentas de crédito. 

7. Reglamentariamente, se establecerán los porcen-
tajes mínimos que de este Fondo deberán las socieda-
des cooperativas destinar a los fines relacionados en el 
apartado 4.c), y podrán establecerse otros porcentajes 
relativos a los fines consignados en el resto de las 
letras de dicho apartado. 

CAPÍTULO VI 
Libros sociales y auditoría de cuentas 

Artículo 72. Documentación Social. 

1. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes o 
disposiciones especiales, las sociedades cooperativas 
deberán llevar, en orden y al día, los siguientes libros, 
cuyo contenido y forma se determinarán reglamenta-
riamente: 

a) El libro registro de personas socias y de aporta-
ciones al capital social. 

b) El libro de actas de la Asamblea General, del ór-
gano de administración y en su caso, de las juntas 
preparatorias y de otros órganos colegiados. En el 
supuesto en que la sociedad cooperativa hubiere opta-
do por una Administración Única, bastará con que el 
citado libro recoja los acuerdos adoptados, así como su 
fecha y motivación. 

c) El libro de inventarios y cuentas anuales. 
d) El libro diario. 
También se determinarán reglamentariamente los li-

bros correspondientes a los órganos potestativos pre-
vistos en los artículos 43 y 44, así como el contenido y 
forma que deban revestir. 

2. Los anteriores libros deberán ser presentados an-
te la unidad competente del Registro de Cooperativas 
Andaluzas, en la forma que se determine reglamenta-
riamente, para su legalización. 

3. La cooperativa estará obligada a la conservación 
de la documentación social durante el plazo que regla-
mentariamente se establezca. 

Artículo 73. Auditoría de cuentas. 

1. Las sociedades cooperativas deberán someter a 
auditoría externa, en los términos establecidos por la Ley 
de Auditoría de Cuentas y sus normas de desarrollo, las 
cuentas anuales y demás documentos necesarios con-
forme a la normativa general contable o cualquier otra 
disposición de obligado cumplimiento en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando lo prevea la presente Ley. 
b) Cuando así lo exija la Ley de Auditoría de Cuen-

tas, sus normas de desarrollo o cualquier otra norma de 
aplicación. 

c) Cuando lo establezcan los estatutos o lo acuerde 
la Asamblea General. 

d) Cuando la sociedad cooperativa cuente con, al 
menos, una sección. 

2. Las personas auditoras serán nombradas por la 
Asamblea General, debiendo constar dicho extremo 
como uno de los puntos del orden del día de dicha 
Asamblea. También podrán ser nombrados por el ór-
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gano de administración, en los casos y para el plazo 
que reglamentariamente se establezcan. 

3. El Registro de Cooperativas Andaluzas procederá 
al nombramiento de una o varias personas auditoras de 
cuentas para un ejercicio determinado en los supuestos 
y con arreglo al procedimiento que reglamentariamente 
se determinen. 

CAPÍTULO VII 
Modificaciones estatutarias y estructurales 

Artículo 74. Modificación de estatutos. 

1. Los acuerdos sobre modificación de los estatutos 
sociales deberán adoptarse por la Asamblea General 
en los términos establecidos en el artículo 33, relativo a 
las mayorías mínimas requeridas, con arreglo a los 
requisitos que reglamentariamente se determinen. No 
obstante, para el cambio del domicilio social de la enti-
dad dentro del mismo término municipal, bastará el 
acuerdo del órgano de administración. 

2. Cuando la modificación suponga una variación 
sustancial del objeto social o consista en la previsión 
del rehúse regulado en el artículo 60, podrán causar 
baja, con la consideración de justificada, aquellas 
personas socias que se ajusten a lo previsto o en quie-
nes concurran las circunstancias establecidas en el 
artículo 23.3.b) y c). 

3. Cuando la modificación consista en el cambio de 
tipología de la sociedad cooperativa, se estará a lo que 
estatutariamente se determine para la consideración de 
la baja del socio o socia que decida separarse de la 
entidad y que se halle en alguna de las circunstancias 
del artículo 23.3.b) y c). En el caso de que los estatutos 
guarden silencio al respecto, dicha baja se entenderá 
justificada. 

Artículo 75. Fusión. 

1. Las sociedades cooperativas andaluzas podrán 
fusionarse mediante la creación de una nueva o me-
diante la absorción de una o más por otra sociedad 
cooperativa ya existente. Las cooperativas en liquida-
ción podrán participar en una fusión siempre que no 
haya comenzado el reembolso de las aportaciones al 
capital social. 

2. Las sociedades cooperativas que se fusionen en 
una nueva o que sean absorbidas por otra ya existente 
quedarán disueltas, si bien no entrarán en liquidación, y 
sus patrimonios pasarán a la sociedad nueva o absor-
bente, que asumirá los derechos y obligaciones de las 
sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios 
o voluntarios, de las sociedades disueltas pasarán a 

integrarse en los correspondientes de la sociedad co-
operativa nueva o absorbente. 

3. Los órganos de administración de las sociedades 
cooperativas que participen en la fusión habrán de 
redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir 
como convenio previo y que contendrá las menciones 
que reglamentariamente se determinen. 

Dicho proyecto podrá fijar un período de carencia, 
durante el cual a algunas de las entidades concurrentes 
se les podrá privar del disfrute de ciertos servicios o 
relevar del cumplimiento de determinadas obligaciones 
de carácter económico, en los supuestos y con los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan. 

4. La Asamblea General de cada una de las socie-
dades cooperativas que participen en la fusión deberá 
aprobar, sin modificaciones, el proyecto de fusión. 

5. El procedimiento que haya de seguirse para lle-
var a cabo la fusión será objeto de regulación regla-
mentaria, salvaguardándose en todo caso, los dere-
chos de los acreedores de cualquiera de las 
sociedades que se fusionan, pudiéndose utilizar como 
medio de publicidad la sede electrónica de la Conseje-
ría de la Junta de Andalucía competente en materia 
de sociedades cooperativas, garantizando, en todo 
caso, el derecho de las personas socias a causar baja 
justificada cuando concurran las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 23.3.b) y c). 

6. Las sociedades cooperativas también podrán 
fusionarse con sociedades civiles o mercantiles de 
cualquier clase, siempre que no exista una norma 
legal que lo prohíba y sin perjuicio de las particularida-
des que reglamentariamente se determinen. 

Si la entidad resultante de la fusión no fuese una co-
operativa, el destino del Fondo de Formación y Soste-
nibilidad, del Fondo de Reserva Obligatorio, o la parte 
irrepartible del mismo en caso de la opción prevista en 
el artículo 70.3, así como de cualquier Fondo voluntario 
previsto estatutariamente que tenga el carácter de 
irrepartible, será el previsto en el artículo 78.2 para el 
caso de transformación de la cooperativa. 

Artículo 76. Escisión. 

1. La escisión de la sociedad cooperativa puede 
consistir en la disolución, sin liquidación, mediante la 
división de su patrimonio y del colectivo de socios o 
socias en dos o más partes. Cada una de estas se 
traspasará en bloque a sociedades cooperativas de 
nueva creación o será absorbida por otras ya existen-
tes o se integrará con las partes escindidas de otras 
sociedades cooperativas en una de nueva creación. 
En estos dos últimos casos se denominará escisión-
fusión. 

También podrá consistir en la segregación de una o 
más partes del patrimonio y del colectivo de socios o 
socias de una sociedad cooperativa sin la disolución de 
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esta, y el traspaso en bloque o en parte o partes segre-
gadas a otras sociedades cooperativas de nueva cons-
titución o ya existentes. 

2. Sólo podrá acordarse la escisión si las aportacio-
nes al capital de la sociedad cooperativa que se escin-
de se encuentran íntegramente desembolsadas. 

3. El proyecto de escisión que deberán suscribir los 
órganos de administración de las sociedades coopera-
tivas participantes deberá contener una propuesta 
detallada de la parte del patrimonio, de las personas 
socias y del importe de los fondos sociales obligatorios 
que vayan a transferirse a las sociedades cooperativas 
resultantes o absorbentes. En el caso de estos últimos, 
dicho importe habrá de ser proporcional al patrimonio 
que se escinde. 

4. En defecto de cumplimiento por una sociedad 
cooperativa beneficiaria de una obligación asumida 
por ella, en virtud de la escisión, responderán solida-
riamente del cumplimiento de la misma las restantes 
sociedades cooperativas beneficiarias del activo neto 
atribuido en la escisión a cada una de ellas, y, si la 
sociedad cooperativa escindida continúa existiendo 
tras la escisión, será esta la responsable por la totali-
dad de la obligación. 

5. Serán aplicables a las sociedades cooperativas 
participantes en la escisión las normas reguladoras de 
la fusión de la presente Ley y su normativa de desa-
rrollo, pudiendo los socios y socias, así como las 
personas acreedoras, ejercer los derechos en ellas 
reconocidos. 

Artículo 77. Cesión global del activo y del pasivo. 

1. La Asamblea General podrá acordar la cesión 
global del activo y del pasivo a una o varias personas 
socias, a otras sociedades cooperativas o a terceras 
personas, fijando, en todo caso, las condiciones de la 
cesión. Para ello, además de ajustarse a los requisitos 
establecidos en este artículo, deberán observarse los 
previstos para la modificación de estatutos en el artícu-
lo 74. 

2. La Asamblea General designará, por mayoría 
simple de sus votos, a un experto independiente de la 
sociedad para que, con carácter previo al acuerdo de 
cesión, emita un informe sobre la valoración del patri-
monio que la entidad se propone ceder. 

3. En la cesión global del activo y del pasivo, se apli-
cará a los fondos sociales el mismo tratamiento que el 
dispensado en el artículo 78.2 para la transformación 
de sociedades cooperativas. 

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
al que ha de someterse la cesión, garantizando, en 
todo caso, el derecho de las personas socias a causar 
baja justificada, cuando concurran las circunstancias 
establecidas en el artículo 23.3.b) y c). 

Artículo 78. Transformación. 

1. Las sociedades cooperativas podrán transformarse 
en sociedades civiles, mercantiles, o en cualquier otra 
entidad de economía social, de acuerdo con lo previsto 
en la normativa estatal o europea aplicable y a los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

2. El cincuenta por ciento del Fondo de Reserva 
Obligatorio o de cualquier otro Fondo de carácter irre-
partible, así como la integridad del Fondo de Formación 
y Sostenibilidad, se pondrá a disposición de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, que lo destinará, 
exclusivamente, a la promoción de las sociedades 
cooperativas andaluzas, a menos que se haya estable-
cido estatutariamente la irrepartibilidad del Fondo de 
Reserva Obligatorio, en cuyo caso, el mismo se pondrá 
a disposición de la Administración andaluza en su inte-
gridad. 

3. El procedimiento para llevar a cabo la transforma-
ción será objeto de regulación reglamentaria, garanti-
zando, en todo caso, el derecho de las personas socias 
a causar baja justificada, cuando concurran las circuns-
tancias establecidas en el artículo 23.3.b) y c). 

La transformación deberá inscribirse, en todo caso, 
en la unidad correspondiente del Registro de Coopera-
tivas Andaluzas. 

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes opera-
rá sin perjuicio de lo que resulte de la naturaleza y 
régimen de sociedad transformada resultante, de con-
formidad con la legislación aplicable. 

5. Las sociedades y agrupaciones de carácter no 
cooperativo podrán transformarse en sociedades co-
operativas de conformidad con las disposiciones vigen-
tes, mediante la pertinente inscripción en el Registro de 
Cooperativas Andaluzas en la forma que reglamenta-
riamente se establezca. 

CAPÍTULO VIII 
Disolución y liquidación 

Artículo 79. Disolución. 

1. Son causas de disolución de la sociedad coopera-
tiva: 

a) El cumplimiento del plazo fijado en los estatutos 
sociales. 

b) La conclusión de su objeto o la imposibilidad de 
realizar la actividad cooperativizada. 

c) La ausencia de actividad cooperativizada princi-
pal o su realización instrumental o accesoria, en ambos 
casos, durante dos años consecutivos. 

d) El acuerdo de la Asamblea General conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33. 
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e) La reducción del número de socios o socias por 
debajo del mínimo legalmente necesario para constituir 
la sociedad cooperativa, por un periodo superior a doce 
meses. 

f) La reducción del patrimonio contable hasta 
quedar por debajo del capital social estatutario a no 
ser que, en el plazo de doce meses, se proceda a su 
reajuste, y siempre que no deba solicitarse la declara-
ción de concurso. 

g) La fusión. 
h) La apertura de la fase de liquidación en el con-

curso de la sociedad, conforme a lo dispuesto en la 
legislación concursal. 

i) La inactividad de alguno de los órganos sociales 
necesarios durante dos años consecutivos. 

j) Cualquier otra causa establecida en la Ley o en 
los estatutos. 

2. Reglamentariamente se regulará el procedimien-
to de disolución de la sociedad cooperativa y su forma 
de acceso al Registro de Cooperativas Andaluzas, 
debiendo utilizarse, en todo caso, la sede electróni-
ca de la Consejería competente en materia de so-
ciedades cooperativas a efectos de otorgar publicidad 
al acuerdo de disolución o a la resolución judicial que 
la declare. 

3. El órgano de administración deberá, y cualquier 
interesado podrá, solicitar la disolución judicial de la 
sociedad cooperativa en los supuestos que reglamenta-
riamente se determinen. 

No obstante, el incumplimiento de la obligación de 
convocar la Asamblea General, de solicitar la disolución 
judicial o la declaración de concurso, determinará la 
responsabilidad solidaria de los miembros del órgano 
de administración por todas las deudas sociales gene-
radas a partir del mes siguiente a que se constate la 
causa que justifica la disolución o declaración de con-
curso. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el presente capí-
tulo, y en los supuestos y con las garantías que regla-
mentariamente se determinen, los acuerdos de disolu-
ción y liquidación podrán ser adoptados en una misma 
Asamblea General, debiendo constar tales extremos en 
el orden del día de la citada Asamblea. 

Artículo 80. Reactivación. 

1. Mediante la reactivación, la sociedad cooperativa 
disuelta y no liquidada podrá volver a realizar la activi-
dad cooperativizada en los términos regulados en este 
artículo y sus normas de desarrollo. 

2. La entidad se reactivará mediante acuerdo de su 
Asamblea General, con la mayoría prevista en el 
artículo 33, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 

a) Que haya desaparecido la causa que motivó la 
disolución. 

b) Que el patrimonio contable de la entidad no sea 
inferior al capital social estatutario. 

c) Que no haya comenzado el reembolso de las 
aportaciones a los socios y socias. 

Una vez adoptado el acuerdo de reactivación, se 
inscribirá en el Registro de Cooperativas con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 119.1, en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

3. Podrán causar baja, con la consideración de justi-
ficada, aquellas personas socias que se ajusten a lo 
previsto o en quienes concurran de las circunstancias 
establecidas en el artículo 23.3.b) y c). 

Artículo 81. Liquidación, nombramiento y atribuciones 
de las personas liquidadoras. 

1. Las personas encargadas de la Liquidación, en 
número impar, salvo en el supuesto de concurso previs-
to en la letra h) del artículo 79.1, serán nombradas por 
la Asamblea General que adopte el acuerdo de disolu-
ción, en votación secreta, debiendo aceptar los cargos 
como requisito de eficacia. 

Si los estatutos lo prevén, y siempre que exista más 
de una persona liquidadora, la Asamblea General po-
drá designar para esta función a personas no socias 
que, en función de su cualificación profesional, expe-
riencia técnica o empresarial, puedan contribuir al más 
eficaz cumplimiento de las funciones encomendadas. 
En ningún caso, las personas liquidadoras no socias 
podrán superar un tercio del total. 

2. El diez por ciento de las personas socias en las 
sociedades cooperativas de más de mil, el quince por 
ciento en las de más de quinientas y el veinte por ciento 
en las restantes podrá solicitar del juez competente la 
designación de uno o varios interventores que fiscalicen 
las operaciones de la liquidación. 

Reglamentariamente, se regulará la legitimación de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a instancia 
de la Consejería competente en materia de cooperati-
vas para el ejercicio de la citada acción. 

3. Los Liquidadores efectuarán todas las operacio-
nes tendentes a la liquidación de la entidad, respetando 
las disposiciones normativas y estatutarias aplicables al 
régimen de las Asambleas Generales, a las que debe-
rán rendir cuenta de la marcha de la liquidación y del 
balance correspondiente para su aprobación. 

4. A las personas responsables de la liquidación 
les serán de aplicación las normas sobre elección, 
incapacidad, revocación, incompatibilidad y respon-
sabilidad de los miembros del órgano de administra-
ción. 
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Artículo 82. Adjudicación del haber social y operacio-
nes finales. 

1. En la adjudicación del haber social se respetará 
íntegramente el Fondo de Formación y Sostenibilidad, y 
las personas liquidadoras ajustarán sus actuaciones al 
siguiente orden: 

a) Se saldarán las deudas sociales. 
b) Se reintegrará a las personas socias el impor-

te de los fondos sociales voluntarios, de existir 
estos y estar dotados, comenzando por el Fondo de 
Retornos. 

c) Se reintegrarán a dichas personas las aportacio-
nes al capital social actualizadas o revalorizadas, en su 
caso, comenzando por aquellas cuyo reembolso haya 
sido rehusado, conforme a lo previsto en el artículo 
60.1, y continuando por las restantes, siendo preferen-
tes, en ambos casos, las voluntarias frente a las obliga-
torias. 

d) Efectuadas las operaciones indicadas en los 
apartados anteriores, el Fondo de Formación y Soste-
nibilidad y el treinta por ciento del Fondo de Reserva 
Obligatorio se pondrán a disposición de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, que los destinará de 
modo exclusivo a la promoción de las sociedades co-
operativas. 

e) Finalmente, el remanente existente del Fondo de 
Reserva Obligatorio, así como el remanente que pudie-
ra existir en la sociedad cooperativa, se repartirá entre 
los socios y socias, en función del grado de participa-
ción en la actividad cooperativizada y del tiempo de 
permanencia en la entidad. 

2. Concluidas las operaciones de extinción del pa-
sivo, las personas responsables de la liquidación 
elaborarán el balance final y el proyecto de distribu-
ción del activo para que, tras ser fiscalizados en los 
supuestos que reglamentariamente se determinen, 
sean sometidos a la consideración de la Asamblea 
General. La convocatoria de esta Asamblea se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
en la sede electrónica de la Consejería de la Junta 
de Andalucía competente en materia de sociedades 
cooperativas. No obstante, no serán necesarias tales 
publicaciones cuando el acuerdo se notifique indivi-
dualmente a todas las personas socias y acreedoras 
en la forma que reglamentariamente se determine. 

3. El procedimiento a seguir en el supuesto de que 
fuese imposible la celebración de la Asamblea General 
a que se refiere el apartado anterior, así como el plazo 
para llevar a cabo las operaciones de liquidación de la 
sociedad cooperativa, y cumplir con las obligaciones 
registrales que de ella se deriven, serán objeto de regu-
lación reglamentaria. 

4. En el supuesto de concurrir alguna situación con-
cursal, se estará a lo establecido en la legislación vi-
gente sobre dicha materia. 

TÍTULO II 
Tipología de cooperativas 

CAPÍTULO I 
Clasificación 

Artículo 83. Clasificación y normas generales. 

1. Las sociedades cooperativas andaluzas se clasifi-
can en: 

a) Sociedades cooperativas de primer grado, que a 
su vez se subdividen en: 

1. Cooperativas de trabajo. 
2. Cooperativas de consumo. 
3. Cooperativas de servicios. 
4. Cooperativas especiales. 
b) Sociedades cooperativas de segundo o ulterior 

grado, que a su vez se clasifican en: 
1. Homogéneas. 
2. Heterogéneas. 
2. Los criterios que determinan la inclusión de cada 

sociedad cooperativa en uno u otro de los tipos enume-
rados en el apartado 1 responderán a la cualidad de las 
personas socias o a la actividad que estas desarrollen 
en la empresa, en ningún caso, a su objeto social. 

3. Las sociedades cooperativas podrán realizar 
cualquier actividad económico-social lícita, rigiéndose, 
en primer lugar, por las disposiciones específicas de 
este Título que les sean aplicables y por sus normas de 
desarrollo y, en lo no previsto en ellas, por las de carácter 
general establecidas en la presente Ley. 

4. Respecto de las sociedades cooperativas de primer 
grado descritas en el apartado 1.a), con independencia 
de los contemplados en el presente Título, podrán 
establecerse, reglamentariamente, otros subtipos espe-
ciales, siempre y cuando reúnan unas características 
singulares que aconsejen la aplicación de un régimen 
jurídico específico. 

5. Con independencia de los tipos previstos en el 
apartado 1, las sociedades cooperativas podrán esta-
blecer otras fórmulas de cooperación, con arreglo a lo 
que se disponga reglamentariamente. 

CAPÍTULO II 
Sociedades cooperativas de primer grado 

SECCIÓN 1.ª COOPERATIVAS DE TRABAJO 
Subsección 1.ª Régimen general 

Artículo 84. Concepto y ámbito. 

1. Son sociedades cooperativas de trabajo las que 
agrupan con la cualidad de socios y socias a personas 
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físicas que, mediante su trabajo en común, realizan 
cualquier actividad económica de producción de bienes 
o servicios para terceros. La relación de las personas 
socias trabajadoras con la cooperativa es de carácter 
societario. 

2. Podrán ser personas socias trabajadoras aquellas 
que legalmente tengan capacidad para contratar la 
prestación de sus servicios. 

Respecto a las personas extranjeras, se estará a lo 
dispuesto en su legislación específica. 

3. Los trabajadores y trabajadoras con contrato laboral 
por tiempo indefinido con más de un año de antigüedad 
en la sociedad cooperativa deberán ser admitidos como 
socias y socios, de solicitarlo conforme al artículo 18. 
No obstante, estatutariamente, podrá condicionarse la 
adquisición de dicha condición a la superación de un 
período de prueba societario, conforme a lo previsto en 
el artículo siguiente. 

Artículo 85. Periodos de prueba. 

1. Con independencia del periodo de prueba labo-
ral, que se regulará por lo establecido en la legislación 
de este orden, los estatutos podrán prever un periodo 
de prueba societario, durante el cual pueda la socie-
dad cooperativa contrastar las condiciones de índole 
empresarial de la persona trabajadora aspirante a 
socio o socia, y esta, las condiciones societarias que 
reúne la empresa a la que aspira ingresar como per-
sona socia. 

Durante el periodo de prueba societario, tanto el ór-
gano de administración como la persona aspirante a 
socio o socia, podrán resolver el vínculo societario 
provisional por decisión unilateral, sin que ello obste al 
mantenimiento de la relación laboral. En el caso del 
órgano de administración, el acuerdo resolutorio deberá 
estar motivado en las condiciones a que se refiere el 
párrafo anterior y notificarse a la persona aspirante a 
socia o socio. Dicho acuerdo no será recurrible ante la 
Asamblea General o, en su caso Comité Técnico, a 
menos que los estatutos establezcan lo contrario. 

El periodo de prueba societario podrá ser simultáneo 
o posterior al laboral y, en ningún caso, tendrá una 
duración superior a doce meses. 

2. Reglamentariamente, se regulará el estatuto de 
derechos y obligaciones de las personas aspirantes a 
socias o socios durante el período de prueba societario, 
en especial, el relativo a su aportación económica y su 
régimen de participación en los órganos sociales. 

3. Ninguno de los períodos de prueba a que se refie-
re este artículo será de aplicación a la persona aspiran-
te que haya ostentado la condición de socio o socia 
temporal en la sociedad cooperativa durante un período 
de tiempo igual o superior a un año. 

A cualquiera de dichos períodos, o a ambos, se po-
drá renunciar por mutuo acuerdo de las partes. 

Artículo 86. Régimen disciplinario. 

1. Serán consideradas faltas que motiven la exclu-
sión, además de las que, en su caso, establezcan los 
estatutos, aquellos incumplimientos graves y culpa-
bles de la persona socia trabajadora que, con arreglo 
a la legislación laboral, autoricen su despido. 

2. Los estatutos o el reglamento de régimen interior 
regularán los tipos de faltas en que pueda incurrirse 
en la prestación del trabajo, así como las sanciones 
que les correspondan. Si los estatutos lo prevén, el 
órgano de administración podrá delegar, en personas 
que tengan encomendadas funciones de dirección o 
control en la estructura laboral de la empresa, la facul-
tad de sancionar a los socios y socias por faltas come-
tidas en la prestación de su trabajo. 

3. Reglamentariamente, se regulará el procedimien-
to a que habrá de sujetarse el régimen disciplinario, en 
el que se observarán, en todo caso, las siguientes 
reglas:  

a) La sanción consistente en la exclusión de los 
socios o socias sólo podrá ser acordada por el órgano 
de administración. 

b) Cuando, conforme a lo establecido en los esta-
tutos sociales, las personas socias puedan recurrir 
ante el Comité Técnico o, en su defecto, ante la 
Asamblea General, el acuerdo de exclusión sólo será 
ejecutivo desde que se ratifique por el órgano corres-
pondiente, o haya transcurrido el plazo para recurrir 
ante el mismo, sin que se interponga recurso alguno. 

No obstante, el órgano de administración podrá 
suspender a la persona socia en su empleo, sin que 
esta tenga derecho al cobro de la parte proporcional 
de los retornos correspondientes al periodo de tiempo 
en que se encuentre suspendida, incluidos los antici-
pos societarios del expresado periodo. 

c) Las sanciones que se impongan por una infrac-
ción de carácter laboral en ningún caso serán recurri-
bles ante el Comité Técnico ni, en su defecto, ante la 
Asamblea General, y se tramitarán con arreglo a la 
legislación procesal laboral. 

Artículo 87. Prestación del trabajo, suspensión y exce-
dencia. 

1. Cualquier materia vinculada a los derechos y obli-
gaciones del socio o socia como persona trabajadora 
será regulada por los estatutos, por el reglamento de 
régimen interior o por acuerdo de la Asamblea General, 
respetando las disposiciones que determinen los dere-
chos y garantías legalmente establecidos en el derecho 
laboral común con las especificidades que se establez-
can reglamentariamente. En cualquier caso, las perso-
nas socias trabajadoras tienen derecho a percibir pe-
riódicamente, en plazo no superior a un mes, anticipos 
societarios en la cuantía que establezca la Asamblea 
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General, con arreglo a su participación en la actividad 
cooperativizada. Dichas percepciones no tienen la 
consideración de salario. 

2. Reglamentariamente se regulará el régimen de 
suspensión temporal de la obligación y el derecho de la 
persona socia trabajadora a prestar su trabajo, así como 
otros derechos y obligaciones que perderán o que, por el 
contrario, mantendrán durante la situación de suspen-
sión. En cualquier caso, las socias y socios suspendidos 
por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor 
estarán facultados para solicitar la baja voluntaria de la 
entidad, que se calificará como justificada. 

3. Las personas socias trabajadoras de una socie-
dad cooperativa de trabajo con al menos dos años de 
antigüedad en la entidad, podrán disfrutar de situacio-
nes de excedencia voluntaria siempre que lo prevean 
los estatutos sociales, el reglamento de régimen interno 
o un acuerdo de la Asamblea General. El procedimien-
to para conceder a las personas socias la excedencia 
voluntaria, la duración máxima de esta y el régimen 
aplicable a los socios y socias durante dicha situación 
serán objeto de regulación reglamentaria. 

Artículo 88. Baja obligatoria por causas económicas, 
tecnológicas o de fuerza mayor. 

1. Cuando, por causas económicas, tecnológicas o 
de fuerza mayor, para mantener la viabilidad empre-
sarial de la sociedad cooperativa, sea preciso, a crite-
rio de la Asamblea General, reducir con carácter defi-
nitivo el número de personas socias de la sociedad 
cooperativa, la Asamblea General, en votación secre-
ta, deberá concretar quiénes deben causar baja en la 
entidad, la cual tendrá la consideración de baja obliga-
toria justificada. 

2. Las expresadas causas serán debidamente 
constatadas por la Autoridad Laboral con arreglo a lo 
dispuesto en el procedimiento establecido en la legis-
lación aplicable. 

3. Quienes causen baja obligatoria conforme a lo es-
tablecido en el apartado 1, tendrán derecho a la devo-
lución de su aportación social en el plazo de un año, 
salvo que los estatutos, desde la constitución de la 
sociedad cooperativa o con una antelación no inferior a 
dos años a la fecha de las mencionadas bajas obligato-
rias, hubieran establecido, expresamente, que no sea 
de aplicación este plazo especial de reembolso de las 
aportaciones. 

Artículo 89. Transmisión de participaciones. 

1. Las sociedades cooperativas de trabajo podrán 
establecer estatutariamente la libre transmisión de 

participaciones sociales, conforme a las siguientes 
reglas, que serán objeto de desarrollo reglamentario: 

a) Entre socios y socias de la entidad regirá la plena 
libertad de transmisión de participaciones, bastando 
una mera comunicación al órgano de administración de 
la transmisión proyectada, y de la ya realizada. 

b) En el supuesto de transmisión a una tercera per-
sona, el órgano de administración deberá constatar que 
la aspirante a persona socia reúne los requisitos objeti-
vos de admisión, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18.1. También para este supuesto se establece 
un derecho de preferente adquisición a favor de las 
personas trabajadoras de la entidad, y de la propia 
sociedad, en este orden, que en ambos casos gozarán 
del correspondiente derecho de retracto. 

c) Si el importe de las participaciones transmitidas 
supera su eventual valor para el caso de liquidación al 
socio o socia, un diez por ciento del exceso se destina-
rá al Fondo de Reserva Obligatorio. 

2. La libre transmisión de participaciones no exone-
ra a quien vaya a ejercitarla de la obligación de pre-
aviso que alcanza a todo socio o socia que pretende 
causar baja. 

3. El órgano de administración podrá acordar la de-
volución de todo o parte de la aportación social a la 
persona socia que causa baja en la sociedad coopera-
tiva sin lograr transmitirla, tomando en consideración la 
situación de la entidad y la contribución a esta del socio 
o socia saliente. 

Artículo 90. Trabajo por cuenta ajena y sucesión de 
empresa. 

1. El número de jornadas legales realizadas por cuenta 
ajena no podrá ser superior al cincuenta por ciento del 
total de las realizadas por las personas socias trabaja-
doras, en cómputo anual. En todo caso, computarán a 
los efectos del porcentaje anterior las jornadas realiza-
das por los trabajadores y trabajadoras en situación de 
prueba societaria. 

2. Reglamentariamente, se determinarán las jorna-
das que se excluyen del citado cómputo, al resultar 
constitutivas de determinadas situaciones o contratos 
que en atención a sus peculiaridades justifiquen dicha 
exclusión. 

3. Entre las jornadas a que se refiere el apartado an-
terior se incluirán las realizadas por los trabajadores y 
trabajadoras a los que habiéndoseles ofrecido por parte 
del órgano de administración acceder a la condición de 
socio o socia rehúsen expresamente dicho ofrecimiento. 

4. Cuando una sociedad cooperativa de trabajo ce-
se, por causas no imputables a la misma, en una con-
trata de servicios o concesión administrativa y un nuevo 
empresario se hiciere cargo de estas, las personas 
socias trabajadoras que vinieran desarrollando su acti-
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vidad en las mismas tendrán los mismos derechos y 
deberes que les hubieran correspondido de acuerdo 
con la normativa vigente, como si hubiesen prestado su 
trabajo en la sociedad cooperativa en la condición de 
trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena, conforme 
a la legislación estatal aplicable. 

Artículo 91. Socios y socias temporales. 

1. En las sociedades cooperativas de trabajo podrán 
integrarse personas socias con el carácter de tempora-
les cuando aquellas vayan a realizar o estén realizando 
una actividad sensiblemente superior a la que venían 
desarrollando, con origen en un encargo o contrato de 
duración determinada, igual o superior a seis meses. 

2. La sociedad cooperativa llevará un libro específico 
para estas socias y socios en el que constarán, además 
de las menciones que, con carácter general, se exijan 
reglamentariamente, la causa específica a la que se 
anuda la condición de persona socia. 

El estatuto jurídico de estos socios y socias se de-
terminará reglamentariamente, tomando en considera-
ción el carácter temporal de su relación con la entidad, 
sin que puedan pertenecer a la entidad bajo este título 
por un plazo superior a seis años y sin que el conjunto 
de sus votos pueda representar más de un tercio de la 
suma de los correspondientes a las personas socias 
trabajadoras. 

Artículo 92. Cuestiones litigiosas y Seguridad Social. 

1. Las cuestiones contenciosas que se susciten en-
tre la sociedad cooperativa y sus personas socias tra-
bajadoras por su condición de tales se someterán a la 
jurisdicción del Orden Social, de conformidad con la 
legislación estatal aplicable. 

2. Las personas socias trabajadoras de las socieda-
des cooperativas de trabajo disfrutarán de los benefi-
cios de la Seguridad Social, pudiendo optar la sociedad 
cooperativa entre las modalidades siguientes: 

a) Como asimilados a personas trabajadoras por 
cuenta ajena. Dichas sociedades cooperativas queda-
rán integradas en el Régimen General o en alguno de 
los Regímenes Especiales de la Seguridad, según 
proceda, de acuerdo con su actividad. 

b) Como personas trabajadoras autónomas en el 
Régimen Especial correspondiente. 

Las sociedades cooperativas ejercerán la opción en 
los estatutos, y solo podrán cambiar la opción en los 
supuestos y condiciones que el Gobierno establezca. 
Todo ello, de conformidad con la normativa estatal 
aplicable. 

Subsección 2.ª Régimen especial 

Artículo 93. Cooperativas de impulso empresarial. 

1. Son sociedades cooperativas de impulso empresa-
rial las que tienen como objeto social prioritario canalizar, 
en el ámbito de su organización, la iniciativa emprendedo-
ra de sus socios y socias, mediante la orientación pro-
fesional, la facilitación de las habilidades empresariales 
precisas para el desarrollo de cada una de sus activi-
dades, así como la tutorización de dichas actividades 
en los primeros años de su ejercicio. 

2. En estas entidades pueden coexistir dos tipos de 
personas socias, las que prestan orientación, formación 
o tutoría, aquellas susceptibles de ser socias conforme 
al artículo 13.1, y quienes resultan beneficiarias de 
dichos servicios, que habrán de ser personas físicas, 
pudiendo recaer ambas condiciones, según los casos, 
en cualquiera de las personas socias. 

3. Reglamentariamente, se regularán determinados 
aspectos de esta modalidad cooperativa, especialmen-
te en lo relativo a su objeto, estatuto de la persona 
socia y ejercicio de derechos y deberes sociales. 

Artículo 94. Cooperativas de interés social. 

1. Son sociedades cooperativas de interés social 
aquellas que tienen como finalidad la promoción y 
plena integración sociolaboral de determinados secto-
res de la ciudadanía. Sus estatutos sociales determina-
rán la existencia o no de ánimo de lucro en el artículo 
relativo al objeto social. 

Si la sociedad cooperativa carece de ánimo de lucro, 
habrá de especificar, en el apartado estatutario relativo 
al régimen económico, las menciones que reglamenta-
riamente se determinen. 

2. La actividad de estas sociedades estará constitui-
da por la prestación de servicios relacionados con la 
promoción de la autonomía personal y la atención a las 
personas en situación de dependencia, con la protección 
de la infancia y la juventud, con la asistencia a personas 
mayores, inmigrantes, con discapacidad, refugiadas, 
asiladas, ex reclusas, con problemas de adicción, vícti-
mas de violencia de género o de terrorismo, pertenecien-
tes a minorías étnicas y cualquier otro colectivo con 
dificultades de integración social o desarraigo. 

3. En la denominación de estas sociedades coopera-
tivas deberá aparecer la expresión “interés social”. 

Artículo 95. Cooperativas de transporte. 

1. Son sociedades cooperativas de transporte aque-
llas que agrupan como socios y socias a profesionales 
del transporte que, mediante su trabajo en común, 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 77 



BOPA 736 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2 de septiembre de 2011 

ejercen la actividad de transporte de mercancías o 
personas, o cualquier otra para las que se encuentren 
expresamente facultadas por la Ley, con vehículos 
adquiridos por la sociedad cooperativa o aportados por 
las personas socias. 

2. Los estatutos sociales podrán establecer que to-
das o parte de las aportaciones, tanto obligatorias como 
voluntarias, deban consistir en uno o más vehículos de 
las características que fije la sociedad cooperativa. 

En este caso, estatutariamente podrá disponerse 
que tanto ingresos como gastos se imputen a cada 
persona socia en función de la actividad realizada con 
el vehículo o vehículos aportados por este, generando 
así una unidad económica independiente. 

De optar los estatutos por esta posibilidad, el reem-
bolso de las aportaciones se hará, preferentemente, 
mediante la devolución del vehículo o vehículos aporta-
dos por la persona socia, teniendo en cuenta el even-
tual fondo de amortización a él aplicado. 

SECCIÓN 2.ª COOPERATIVAS DE CONSUMO 

Subsección 1.ª Régimen general 

Artículo 96. Concepto y régimen jurídico. 

1. Son sociedades cooperativas de consumo aque-
llas que tienen por objeto procurar, en las mejores 
condiciones de calidad, información y precio, bienes y 
servicios para el consumo, uso o disfrute de sus socios 
y socias y de quienes con ellos convivan habitualmente. 

Igualmente, podrán realizar actividades dirigidas a la 
defensa, información y promoción de los derechos de 
las personas consumidoras, de conformidad con la 
legislación vigente. 

2. Las sociedades cooperativas de consumo podrán 
adquirir, utilizar o disfrutar de los bienes y servicios de 
terceros o producirlos por sí mismas, así como, de 
establecerse estatutariamente, procurarlos a terceros. 

3. Si los estatutos sociales lo prevén, los socios y 
socias que causen baja podrán transmitir sus partici-
paciones, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 102.2 para las sociedades cooperativas de 
servicios. 

4. El Fondo de Formación y Sostenibilidad se desti-
nará, en el porcentaje que se establezca reglamenta-
riamente, a la defensa de los derechos de las personas 
consumidoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 71, regulador de dicho Fondo. 

5. Se entenderá que en el suministro de bienes y 
servicios de la sociedad cooperativa a las personas 
socias no concurre transmisión patrimonial alguna, y 
que son los propios socios y socias quienes, como 
consumidores directos, los adquieren conjuntamente de 
terceros. 

6. Las sociedades cooperativas de consumo podrán 
adoptar cualquier modalidad, siempre que desarrollen 
su actividad conforme a lo previsto en el apartado 1. 

Subsección 2.ª Régimen especial 

Artículo 97. Cooperativas de Viviendas. Concepto y 
características generales. 

1. Son sociedades cooperativas de viviendas 
aquellas que tienen por objeto procurar viviendas a 
precio de coste, exclusivamente, a sus socios y so-
cias. También podrán tener como objeto, incluso 
único, el de procurarles garajes, trasteros y otras 
construcciones complementarias, así como la rehabi-
litación de estas y aquellas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el siguiente apartado. 

2. Las sociedades cooperativas de viviendas que 
tengan por objeto único procurar locales comerciales a 
precio de coste, exclusivamente, a sus socios y socias 
tendrán la consideración de sociedades cooperativas 
de locales de negocio. 

Estas sociedades podrán optar estatutariamente en-
tre su sujeción al régimen general de cooperativas de 
consumo, previsto en la subsección 1.ª, o al régimen 
específico de cooperativas de viviendas, en este último 
caso, con las excepciones expresamente previstas 
para sociedades cooperativas de locales de negocio. 
De no mediar disposición estatutaria al respecto, les 
será aplicable el régimen general de las sociedades 
cooperativas de consumo. 

3. Los estatutos sociales podrán prever, mediante 
cualquier título admitido en derecho, la transmisión de 
la propiedad de las viviendas, locales y construcciones 
complementarias a los socios y socias o, simplemente, 
la cesión de su uso y disfrute, manteniéndose la titulari-
dad de la propiedad por parte de la sociedad cooperati-
va, incluido el alquiler con opción a compra. Ambos 
regímenes podrán coexistir en una misma sociedad 
cooperativa, de establecerse estatutariamente. 

Cuando la sociedad cooperativa mantenga la titula-
ridad de la propiedad, podrán los estatutos prever y 
regular la posibilidad de cesión o permuta del derecho 
de uso y disfrute con los socios y socias de otras socie-
dades cooperativas de viviendas que tengan estableci-
da la misma modalidad. 

4. El derecho sobre la vivienda podrá adquirirse con ca-
rácter de residencia habitual, para descanso o vacaciones, 
como residencia de personas mayores, discapacitadas 
o dependientes, o para facilitar el acceso de jóvenes 
y/o grupos de población con especiales dificultades de 
acceso a la vivienda, o a cualquier otro de análogas 
características, con los límites establecidos en la pre-
sente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
sobre vivienda protegida. 
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5. Las sociedades cooperativas de viviendas podrán 
adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, 
desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesa-
rios para el cumplimiento de su objeto social. 

6. Los estatutos sociales, la Asamblea General, o la 
Junta de personas socias, en su caso, que establezcan 
las normas de cada promoción de viviendas, deberán 
prever las reglas y preferencias para la adjudicación a 
las socias y socios de los derechos sobre las viviendas, 
locales y construcciones complementarias, velando, en 
todo caso, por el acceso igualitario a la vivienda. Asi-
mismo, establecerán los derechos y obligaciones de las 
personas socias y de la sociedad cooperativa y, en 
particular, las reglas para el uso y disfrute de las vivien-
das por los socios y socias. 

Artículo 98. Régimen jurídico de las cooperativas de 
viviendas. 

El régimen de estas entidades se regulará reglamen-
tariamente con arreglo a las siguientes bases: 

a) Ninguna persona física podrá ser titular de dere-
chos sobre más de dos viviendas en el ámbito geográ-
fico que se determine, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre vivienda protegida. 

b) Deberá existir la relación que cuantitativamente 
se determine entre el número de personas socias y las 
viviendas en promoción. 

c) Podrán estar integradas por personas jurídicas en 
los términos que se determinen, que garantizarán, en 
todo caso, que los usuarios efectivos de las viviendas 
sean personas físicas. 

d) Se establecerán causas de baja justificada de 
carácter específico, entre las que se contemplarán, en 
todo caso, el cambio de centro o lugar de trabajo, la 
situación de desempleo, el aumento del importe de las 
cantidades para financiar las viviendas en el porcentaje 
que se determine, el retraso en su entrega, así como la 
modificación sustancial de las condiciones del contrato 
de adjudicación. 

e) Se constituirán secciones cuando la entidad des-
arrolle más de una fase o promoción, con autonomía de 
gestión e independencia patrimonial. 

f) Se establecerán supuestos específicos de some-
timiento de las cuentas de la entidad a auditoría. 

g) Se establecerán supuestos específicos de incom-
patibilidad con personas que integren a las eventuales 
gestoras de estas entidades. 

h) En el supuesto de adelanto de cantidades para 
financiar las viviendas, locales u otras construcciones 
complementarias, se efectuarán a través de una enti-
dad de crédito, garantizándose mediante seguro otor-
gado con entidad aseguradora inscrita y autorizada o 
mediante aval solidario prestado por la entidad de cré-
dito, de conformidad con la disposición adicional prime-

ra de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación. 

i) La transmisión de derechos sobre las viviendas, 
locales o construcciones por parte de las personas so-
cias, así como las operaciones con terceras personas se 
someterán a un régimen de prelación que contemplará, 
de crearse por la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de sociedades cooperativas, el 
listado de personas solicitantes de vivienda. 

j) Las sociedades cooperativas de viviendas no po-
drán disolverse hasta que transcurra un plazo de cinco 
años desde su ocupación efectiva, u otro superior fijado 
en los estatutos sociales o en los convenios suscritos 
con entidades públicas o privadas, del cual habrá de 
informarse a los socios y socias. 

 Artículo 99. Cooperativas de crédito. Concepto y 
régimen jurídico. 

1. Son sociedades cooperativas de crédito aquellas 
que tienen por objeto servir a las necesidades financie-
ras activas y pasivas de sus socios y socias y, en la 
medida que la normativa específica aplicable lo autori-
ce, de terceros, mediante el ejercicio de actividades y 
servicios propios de las entidades de crédito. 

2. Las sociedades cooperativas de crédito cuya acti-
vidad principal consista en la prestación de servicios 
financieros en el medio rural podrán adoptar la denomi-
nación de caja rural. 

3. Las normas especiales de este artículo se aplica-
rán sin perjuicio de las normas básicas del Estado y las 
autonómicas que les sean de aplicación. 

En todo caso, estas entidades estarán sometidas a 
las disposiciones legales de las autoridades de orden 
económico y cooperativo de la Administración de la 
Junta de Andalucía respecto de las facultades de orde-
nación, control, inspección y disciplina, sin perjuicio de lo 
que se establezca al respecto en la legislación estatal. 

4. Las líneas básicas de aplicación del Fondo de 
Formación y Sostenibilidad acordadas por la Asamblea 
General de la sociedad cooperativa deberán someterse 
a aprobación de la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de sociedades cooperativas, 
que requerirá el informe previo de la Consejería compe-
tente en materia de política financiera y, en el caso de 
las cajas rurales, además, el de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura. 

Reglamentariamente, se determinará el procedi-
miento y los plazos de que disponen las sociedades 
cooperativas de crédito para solicitar dicha aprobación, 
así como el plazo máximo de resolución, el período 
para materializar la citada aplicación y las consecuen-
cias de su incumplimiento. 

5. Respecto a su constitución y operaciones con ter-
ceras personas, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción estatal. 
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Artículo 100. Cooperativas de seguros. 

Son sociedades cooperativas de seguros las que 
tienen por objeto el ejercicio de la actividad asegurado-
ra para sus socios y socias en cualquiera de las formas 
admitidas en derecho. Estas sociedades cooperativas 
se regirán por la presente Ley, en el Reglamento que la 
desarrolle y en lo previsto en sus correspondientes 
estatutos, en cuanto no se oponga a lo previsto en la 
normativa vigente sobre el seguro privado. 

SECCIÓN 3.ª COOPERATIVAS DE SERVICIOS 

Subsección 1.ª Régimen general 

Artículo 101. Concepto y objeto. 

1. Son sociedades cooperativas de servicios las que 
integran a personas susceptibles de ser socias confor-
me al artículo 13.1, titulares de derechos que lleven 
aparejado el uso o disfrute de explotaciones industria-
les, de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan 
su actividad por cuenta propia y tengan por objeto la 
prestación de servicios y la realización de operaciones 
encaminadas al mejoramiento económico y técnico de 
las actividades profesionales o de las explotaciones de 
sus socios y socias. 

2. No podrá ser clasificada como sociedad coopera-
tiva de servicios aquella en la que la actividad coopera-
tivizada realizada por las personas socias permita su 
clasificación conforme a lo establecido en otro de los 
capítulos de este título. Cuando su objeto social sea el 
transporte, se denominarán sociedades cooperativas 
de transportistas. 

3. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades 
cooperativas de servicios podrán desarrollar, entre 
otras, las siguientes actividades: 

a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar y man-
tener instrumentos, maquinaria, instalaciones y cuales-
quiera materiales, productos y elementos necesarios o 
convenientes para la sociedad cooperativa y para las 
actividades profesionales o de las explotaciones de sus 
socios y socias. 

b) Ejercer industrias auxiliares o complementarias 
de las de los socios y socias, así como realizar opera-
ciones preliminares o ultimar transformaciones que 
favorezcan la actividad profesional o de las explotacio-
nes de las personas socias. 

c) Transportar, distribuir y comercializar los servicios 
y productos procedentes de la sociedad cooperativa y 
de la actividad profesional o de las explotaciones de los 
socios y socias. 

Artículo 102. Régimen jurídico. 

1. En las sociedades cooperativas de servicios, esta-
tutariamente, se podrá regular un voto plural, propor-
cional a la totalidad de la actividad cooperativizada, con 
arreglo a las siguientes bases:  

a) Cada persona socia dispondrá de, al menos, un 
voto. 

b) Ningún socio o socia podrá disponer de un núme-
ro superior a siete votos sociales. 

c) Reglamentariamente se establecerán los requisitos 
precisos para garantizar el carácter proporcional y equi-
tativo del reparto del voto entre las personas socias. 

El voto plural nunca se establecerá tomando en con-
sideración el capital aportado, salvo lo previsto en el 
artículo 25.2, relativo a la persona inversora. 

2. También, mediante previsión estatutaria, podrá 
preverse la libre transmisión de participaciones socia-
les, conforme a las siguientes reglas, que serán objeto 
de desarrollo reglamentario: 

a) Entre socios y socias de la entidad regirá la plena 
libertad de transmisión de participaciones sociales, 
bastando una mera comunicación al órgano de admi-
nistración de la transmisión proyectada, y de la ya reali-
zada. 

b) En el supuesto de transmisión a un tercero, el ór-
gano de administración deberá constatar que la perso-
na aspirante a socia reúne los requisitos objetivos de 
admisión referidos en el artículo 18.1. También para 
este supuesto se establece un derecho de preferente 
adquisición a favor de la sociedad cooperativa, con el 
correspondiente derecho de retracto. 

c) De superar el importe de las participaciones 
transmitidas su eventual valor para el caso de liquida-
ción al socio o socia, un diez por ciento del exceso se 
destinará al Fondo de Reserva Obligatorio. 

d) La libre transmisión de participaciones no exo-
nera a quien vaya a ejercitarla de la obligación de 
preaviso que alcanza a todo socio o socia que preten-
de causar baja. 

3. Cuando la titularidad del derecho a que hace refe-
rencia el artículo 101.1 recaiga sobre una comunidad 
de bienes y derechos, las personas cotitulares elegirán 
a una persona de entre ellas para que las represente y 
ejercite sus derechos, incluido el derecho de voto. 

Subsección 2.ª Régimen especial 

Artículo 103. Cooperativas Agrarias. Concepto y objeto. 

1. Son sociedades cooperativas agrarias las que in-
tegran a personas susceptibles de ser socias conforme 
el artículo 13.1, titulares de algún derecho que lleve 
aparejado el uso o disfrute de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, y que tienen por objeto la reali-
zación de todo tipo de actividades y operaciones enca-
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minadas al mejor aprovechamiento de las explotacio-
nes de sus socios y socias, de sus elementos o com-
ponentes, de la sociedad cooperativa y a la mejora de 
la población agraria y del desarrollo del mundo rural, 
así como a atender a cualquier otro fin o servicio propio 
de la actividad agrícola, ganadera, forestal o que esté 
directamente relacionado con ellas. 

2. Para el cumplimiento de su objeto, las sociedades 
cooperativas agrarias podrán desarrollar, entre otras, 
las siguientes actividades: 

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier 
procedimiento, para la sociedad cooperativa o para las 
explotaciones de sus socios y socias, elementos nece-
sarios o convenientes para la producción y fomento 
agrario. 

b) Conservar, tipificar, transformar, transportar, dis-
tribuir, comercializar, incluso directamente a la persona 
consumidora, los productos procedentes de las explo-
taciones de la sociedad cooperativa y de sus socios y 
socias, adoptando, cuando proceda, el estatuto de 
organización de productores agrarios. 

c) Adquirir, parcelar y mejorar terrenos destinados a 
la agricultura, ganadería o explotación forestal, incluso 
su distribución entre los socios y socias, o el manteni-
miento en común de la explotación y la de otros bienes 
susceptibles de uso y explotación agraria, ganadera o 
forestal, así como la construcción y explotación de 
obras e instalaciones necesarias para estos fines. 

d) Promover el desarrollo y el aprovechamiento sos-
tenible del medio rural mediante la prestación de todo 
tipo de servicios, así como el fomento de la diversifica-
ción de actividades agrarias u otras encaminadas a la 
promoción y mejora del entorno rural. 

e) Fomentar y gestionar el crédito agrario y los segu-
ros, especialmente a través de cajas rurales, secciones 
de crédito y otras entidades especializadas. 

f) Cualquier otra necesaria, conveniente o que fa-
cilite el mejoramiento económico, técnico, laboral o 
ecológico de la sociedad cooperativa o de las explota-
ciones de las personas socias. A este respecto, la 
sociedad cooperativa podrá contratar personas traba-
jadoras que presten labores agrícolas, ganaderas o 
forestales u otras encaminadas a lograr dicho mejo-
ramiento, incluso en las explotaciones de sus socios y 
socias. 

3. La adopción del acuerdo en virtud del cual se de-
cida la participación de una sociedad cooperativa agra-
ria en cualquier otra sociedad cooperativa así como en 
empresas no cooperativas, cuyo objeto consista en la 
comercialización de la producción de la primera, co-
rresponderá a su Asamblea General. 

4. Las sociedades cooperativas agrarias podrán rea-
lizar actividades y servicios cooperativizados con terce-
ros, sin más limitaciones que las establecidas en sus 
estatutos sociales. 

Se asimilarán a operaciones con personas socias 
aquellas que se realicen entre sociedades cooperativas 

agrarias o con otras de segundo o ulterior grado, consti-
tuidas mayoritariamente por sociedades cooperativas 
agrarias. 

Artículo 104. Régimen de las personas socias en las 
cooperativas agrarias. 

1. Con carácter previo a la presentación de su can-
didatura para formar parte de cualquier órgano de la 
sociedad, toda persona jurídica, sociedad civil, comuni-
dad de bienes y derechos, o cualquier otro ente sin 
personalidad jurídica, deberá acreditar a la persona 
física que ostentará su representación. De resultar 
elegida, esta ostentará el cargo durante todo el período, 
a menos que cese por causa ajena a la voluntad de la 
entidad proponente, en cuyo caso, quedará vacante 
dicho cargo o se sustituirá con arreglo a lo que se dis-
ponga reglamentariamente en desarrollo de lo dispues-
to en el artículo 39.7. En ningún caso dicha persona 
podrá ser sustituida por la entidad proponente sin el 
acuerdo de la Asamblea General. 

2. Los estatutos modularán la obligación de utilizar 
los servicios de la sociedad cooperativa que asuman 
los socios y socias, pudiendo establecer y regular el 
principio de exclusividad, conforme al cual, estarán 
obligados a entregar a la sociedad cooperativa la totali-
dad de su producción o a realizar todas las adquisicio-
nes a la misma. 

En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el 
carácter de persona socia colaboradora podrá venir 
determinado por la realización de una actividad en un 
porcentaje inferior al requerido por el citado principio, 
aun cuando se trate de la actividad o las actividades 
principales de la entidad. En el caso de que todas las 
personas socias colaboradoras respondan a la expre-
sada característica, no será necesario deslindar, estatu-
tariamente o mediante el reglamento de régimen inter-
ior, las actividades principales de las accesorias, tal 
como establece el artículo 17.1. 

3. Podrá preverse, estatutariamente, que las aporta-
ciones obligatorias suscritas por las personas socias 
determinen y cuantifiquen los servicios a los que estas 
puedan acceder. 

4. El plazo de preaviso para causar baja voluntaria 
en la entidad, que habrá de quedar reflejado estatuta-
riamente, no podrá exceder de un año. 

Artículo 105. Cooperativas marítimas, fluviales o 
lacustres. 

1. Son sociedades cooperativas marítimas, fluviales 
o lacustres las que integran personas susceptibles de 
ser socias conforme al artículo 13.1 titulares de explo-
taciones dedicadas a actividades pesqueras, de indus-
trias relacionadas con la pesca o sus derivadas, en sus 
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distintas modalidades del mar, ríos, lagos, lagunas, que 
tienen como objeto cualquier tipo de actividades y ope-
raciones encaminadas a la mejora económica y técnica 
de las explotaciones de los socios y socias, de sus 
elementos o componentes y de la sociedad cooperati-
va, así como cualquier otro servicio propio de estas 
actividades, incluida la acuicultura, o directamente 
relacionados con ellas. 

2. Las sociedades cooperativas marítimas, fluviales 
o lacustres pueden realizar cualquier actividad de inte-
rés para los socios y las socias, así como para la pro-
moción y el desarrollo sostenible de su entorno. 

SECCIÓN 4.ª COOPERATIVAS ESPECIALES 

Artículo 106. Cooperativas mixtas. 

1. Son sociedades cooperativas mixtas aquellas en 
cuya actividad cooperativizada concurren característi-
cas propias de las distintas clases a que se refiere el 
artículo 83.1.a), de conformidad con lo establecido en 
sus estatutos, los cuales fijarán los criterios de relación 
equitativa y proporcional entre los socios y socias que 
desarrollen cada una de las actividades, determinando, 
en su caso, los derechos y obligaciones de cada clase. 

2. En los órganos sociales de estas entidades debe-
rá existir una representación de cada una de las activi-
dades cooperativizadas integradas en la sociedad y, 
estatutariamente, se podrá reservar el cargo de Presi-
dencia y Vicepresidencia a los socios y socias que 
desarrollen una determinada actividad. 

Artículo 107. Otras fórmulas cooperativas. 

Reglamentariamente, podrán regularse otros tipos 
de sociedades cooperativas de primer grado que no se 
ajusten a los criterios establecidos en el Capítulo II de 
este Título. No obstante, de entre estos, serán objeto 
de regulación reglamentaria, en todo caso, las socieda-
des cooperativas de integración social, las de servicios 
públicos y las de explotación comunitaria de la tierra. 

CAPÍTULO III 

Cooperativas de segundo o ulterior grado y otras 
formas de integración 

Artículo 108. Cooperativas de segundo o ulterior 
grado. 

1. Son sociedades cooperativas de segundo o ulte-
rior grado las que agrupan, al menos, a dos sociedades 
cooperativas de grado inmediatamente inferior, para el 

cumplimiento y desarrollo de fines comunes de orden 
económico. 

2. Las sociedades cooperativas de segundo o ulte-
rior grado se clasifican en: 

a) Homogéneas, formadas por sociedades coopera-
tivas, si bien también podrán integrarlas los socios y 
socias de trabajo a que hace referencia el artículo 15, 
Sociedades Agrarias de Transformación y personas 
empresarias individuales. 

b) Heterogéneas, integradas, además de por socie-
dades cooperativas, por personas susceptibles de ser 
socias conforme al artículo 13.1. 

En ambos casos, tratándose de personas socias que 
no tengan la condición de cooperativa, ha de existir la 
necesaria convergencia de intereses de naturaleza 
económica. Asimismo, la mayoría de personas socias, 
a excepción de los socios y socias de trabajo, y la ma-
yoría de los votos sociales, deben corresponder a las 
sociedades cooperativas. 

3. El importe total de las aportaciones de cada per-
sona socia al capital social de estas entidades no podrá 
exceder del setenta y cinco por ciento del mismo, de-
biendo pertenecer, al menos, el cincuenta y uno por 
ciento de dicho capital, a sociedades cooperativas. 

4. Las condiciones para causar baja en la entidad se 
determinarán reglamentariamente, si bien, el plazo de 
preaviso será de, al menos, un año, salvo que la nor-
mativa comunitaria prevea un plazo inferior, en cuyo 
caso, podrá establecerse estatutariamente uno con-
gruente con dicha normativa. 

5. En caso de disolución de la sociedad cooperativa 
de segundo o ulterior grado, el haber líquido resultante 
se distribuirá entre los socios y socias en proporción al 
importe del retorno percibido en los últimos cinco años 
o, en su defecto, desde la constitución de aquella. En el 
caso de las sociedades cooperativas socias, se desti-
nará siempre al Fondo de Reserva Obligatorio de cada 
una de ellas. 

6. Los retornos que reciban las cooperativas socias 
de las de segundo o ulterior grado, los intereses que 
se devenguen por sus aportaciones al capital social, 
así como los rendimientos derivados de la financiación 
voluntaria a que hace referencia el apartado 3 del 
artículo 62, tendrán la consideración de resultados 
cooperativos. 

Artículo 109. Grupo cooperativo. 

1. Las sociedades cooperativas podrán asociarse en-
tre sí y con entidades mercantiles, formando un grupo 
cooperativo, que podrá ser propio o impropio. 

Se entiende por grupo cooperativo propio aquel en 
el que existe una sociedad cabeza de grupo que ejerci-
ta facultades o emite instrucciones de obligado cumpli-
miento para el grupo. Dicha sociedad cabeza de grupo 
podrá tener naturaleza cooperativa o mercantil, si bien, 
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en este último caso, los miembros del grupo habrán de 
ser sociedades cooperativas en su mayoría. 

Se entiende por grupo cooperativo impropio aquel 
en el que sus miembros, que habrán de ser socieda-
des cooperativas en su mayoría, se articulan en un 
plano de igualdad, funcionando sobre la base de un prin-
cipio de coordinación. 

2. Las condiciones para ostentar la cualidad de so-
ciedad cabeza de grupo, el alcance de sus facultades o 
las instrucciones que pueda impartir, la incorporación al 
grupo cooperativo, así como el acceso al Registro de 
Cooperativas Andaluzas del acuerdo de integración, se 
determinarán reglamentariamente. 

3. La responsabilidad derivada de las operaciones 
que realicen las entidades miembros del grupo coope-
rativo directamente con terceros no se extenderá al 
grupo ni al resto de sus integrantes. 

Artículo 110. Otras formas de vinculación. 

1. Las sociedades cooperativas de cualquier clase o 
tipo podrán constituir sociedades, asociaciones, agru-
paciones, consorcios y uniones de empresas, de cual-
quier modalidad, entre sí o con otras personas de las 
descritas en el artículo 13.1, y formalizar convenios o 
acuerdos para el mejor cumplimiento de su objeto so-
cial y para la defensa de sus intereses sin que, en nin-
gún caso, se desvirtúe su naturaleza cooperativa. 

Asimismo, las sociedades cooperativas podrán po-
seer participaciones en cualquiera de las entidades 
citadas en el párrafo anterior, para el mejor cumplimien-
to, desarrollo o garantía de su objeto social, sin desvir-
tuar la referida naturaleza. 

2. Las sociedades cooperativas que concentren sus 
empresas por fusión o por constitución de otras socie-
dades cooperativas de segundo o ulterior grado, así 
como mediante uniones de empresarios o agrupacio-
nes de interés económico, disfrutarán de todos los 
beneficios otorgados por la legislación relacionada con 
la agrupación y concentración de empresas, en su 
grado máximo, de conformidad con la normativa que 
les sea de aplicación. 

3. En el caso de las sociedades cooperativas de se-
guros y de crédito se estará a lo dispuesto en su nor-
mativa específica en todo lo relativo a las operaciones 
previstas en el presente artículo. 

TÍTULO III 
Asociacionismo cooperativo 

Artículo 111. Principios generales. 

1. Las sociedades cooperativas, para la defensa y 
promoción de sus intereses, podrán constituir federa-

ciones, y estas podrán, a su vez, asociarse libremente, 
sin perjuicio de poder acogerse a otra fórmula asociati-
va conforme al derecho de asociación. 

2. Las sociedades agrarias de transformación y 
las organizaciones y agrupaciones de productores 
agrarios que no tengan la condición de sociedades 
cooperativas podrán integrarse en las federaciones 
de cooperativas agrarias, siempre que no resulten 
mayoritarias en estas. Para ello, dichas sociedades 
deberán estar formadas únicamente por personas 
socias titulares de algún derecho que lleve aparejado el 
uso o disfrute de explotaciones agrarias o por trabaja-
dores y trabajadoras del campo, o por ambos. 

Artículo 112. Objeto. 

1. Corresponden a las federaciones de cooperativas 
y sus asociaciones: 

a) Representar y defender los intereses de los 
miembros que asocian, de acuerdo con lo que esta-
blezcan sus estatutos. 

b) Promover y favorecer el asociacionismo cooperativo. 
c) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos 

entre las sociedades cooperativas que asocien o entre 
estas y sus socios y socias, cuando así lo soliciten 
ambas partes voluntariamente. 

d) Organizar servicios de asesoramiento, formación, 
auditoría, asistencia jurídica o técnica y cuantos otros 
sean convenientes para los intereses de las entidades 
asociadas. 

e) Promover la intercooperación entre las entidades 
asociadas. 

f) Favorecer la creación de redes entre las coopera-
tivas asociadas que contribuyan a optimizar su conoci-
miento y a fortalecer su posicionamiento social y/o 
económico. 

g) Fomentar la promoción y formación cooperativa. 
h) Participar a instancias de la Administración Públi-

ca Andaluza en sus instituciones y entidades instru-
mentales, así como actuar como interlocutores frente a 
esta en aquellos asuntos relacionados con la economía 
social, en general, y con las entidades cooperativas, en 
particular. 

i) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza 
análoga. 

Artículo 113. Régimen. 

1. Para la constitución de una federación, asociación 
de federaciones o adhesión a una u otra ya existente, 
se requerirá acuerdo de la Asamblea General de la 
entidad que se federe o asocie. 

2. El porcentaje mínimo de sociedades cooperativas 
para constituir una federación de ámbito regional es del 
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veinticinco por ciento de las sociedades cooperativas 
activas en el sector de que se trate, con la presencia 
además de, al menos, la mitad más una de las provincias 
en que se pueda desarrollar la actividad en cuestión. 

El porcentaje mínimo de sociedades cooperativas 
para constituir una federación de ámbito inferior al 
regional es del cincuenta por ciento de las existentes en 
dicho ámbito y en el sector de que se trate. 

3. Para que una federación pueda incluir en su de-
nominación términos que hagan referencia a un deter-
minado ámbito territorial o a una concreta actividad o 
sector, deberá integrar, al menos, al treinta por ciento 
de las sociedades cooperativas andaluzas activas en 
dicho ámbito geográfico, actividad o sector. 

4. Las federaciones y asociaciones de federaciones 
vendrán obligadas a someter sus cuentas a auditoría, 
en cuanto resulten beneficiarias de ayudas públicas, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa que regule la 
Auditoría de Cuentas. 

5. Serán de aplicación a las federaciones y sus aso-
ciaciones los preceptos de este Título y con carácter 
subsidiario, en cuanto proceda de acuerdo con su natu-
raleza, el contenido general de esta Ley. No les será de 
aplicación lo establecido en el Capítulo III del Título IV, 
relativo a infracciones y sanciones. 

6. Las federaciones de cooperativas y sus asocia-
ciones deberán comunicar al Registro de Cooperativas 
las altas y bajas de sus asociados y asociadas en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, así 
como colaborar con la Consejería de la Junta de Anda-
lucía competente en materia de sociedades cooperati-
vas en tareas de índole registral y de inspección. 

7. Las federaciones de cooperativas y sus asocia-
ciones procurarán la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en sus órganos de dirección. 

Artículo 114. Procedimiento Registral de constitución. 

1. Las federaciones de cooperativas y sus asocia-
ciones constituidas al amparo de esta Ley deberán 
depositar en el Registro de Cooperativas Andaluzas, 
para adquirir personalidad jurídica, acta constitutiva que 
habrá de contener, al menos, los siguientes extremos: 

a) Relación de entidades promotoras. 
b) Certificado del acuerdo de asociación de la 

Asamblea General de cada entidad. 
c) Composición de los órganos sociales de la enti-

dad. 
d) Certificado que acredite la inexistencia de otra en-

tidad con denominación coincidente. 
e) Los estatutos sociales. 
2. Los estatutos sociales regularán, como mínimo, 

las materias recogidas en el artículo 11 para las socie-
dades cooperativas, en lo que les sea de aplicación, 
con las particularidades que reglamentariamente se 
determinen. 

3. El Registro de Cooperativas Andaluzas dispondrá 
la publicidad del depósito en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, adquiriendo la entidad personali-
dad jurídica y plena capacidad de obrar en el momento 
de dicha publicación. 

Reglamentariamente, se establecerán las peculiari-
dades del acceso al Registro de Cooperativas Andalu-
zas de los actos de las federaciones de cooperativas y 
sus asociaciones, incluida la publicidad del depósito. 

TÍTULO IV 
Las sociedades cooperativas y la Administración 

CAPÍTULO I 
Fomento y promoción cooperativa 

Artículo 115. Interés público de la cooperación. Princi-
pios generales. 

1. La Junta de Andalucía reconoce como tarea de in-
terés público la promoción, desarrollo y estímulo de las 
sociedades cooperativas andaluzas, por su carácter de 
empresas generadoras de democracia económica, así 
como por su contribución a la vertebración territorial, 
considerándolas, asimismo, un instrumento privilegiado 
en orden a canalizar en el ámbito empresarial la activi-
dad emprendedora de la población andaluza. 

La Junta de Andalucía incluirá la enseñanza del 
cooperativismo en el sistema educativo en sus distintas 
clases y niveles y fomentará la creación de cooperati-
vas orientadas a la enseñanza. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía actua-
rá en el orden cooperativo, con carácter general, a 
través de la Consejería competente en materia de 
sociedades cooperativas, sin perjuicio de las facultades 
de otras Consejerías en relación con la actividad em-
presarial que desarrollen estas entidades para el cum-
plimiento de su objeto social. 

3. Serán objeto de especial promoción aquellas 
sociedades cooperativas que incorporen a su activi-
dad la innovación, contribuyan a la cooperación e 
integración empresarial o desarrollen su labor con 
arreglo a principios de sostenibilidad empresarial y mejo-
ra medioambiental, conciliación de la vida laboral y fami-
liar, e igualdad de género. 

También se prestará especial atención a las empre-
sas cooperativas incluidas en los sectores de las nue-
vas tecnologías, sociosanitario, de interés social, del 
medio natural, agrario, educacional, cultural y en vías 
de transformación, pudiendo ampliarse dichos sectores 
mediante disposición reglamentaria. Se valorará, singu-
larmente, la capacidad de estas empresas de generar 
empleo estable y de calidad y de contribuir al desarrollo 
equilibrado del territorio, así como de contribuir a la 
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formación de sus socios y socias, y se promoverá la 
creación de aquellas que fomenten la ocupación en 
sectores de población con especiales dificultades para 
el acceso al mercado laboral. 

Asimismo, se promoverá la creación y consolidación 
de sociedades cooperativas cuya actividad consista en 
la prestación de servicios que satisfagan un interés 
público o social. 

4. Serán objeto de especial promoción aquellas enti-
dades cooperativas, ya sean empresas, o sus asocia-
ciones, que establezcan mecanismos que aseguren 
efectivamente la presencia equilibrada de socios y 
socias en sus órganos de dirección. 

Artículo 116. Medidas especiales de promoción coope-
rativa. 

1. Las sociedades cooperativas que concentren sus 
empresas por fusión o por constitución de otras socie-
dades cooperativas de segundo o ulterior grado, así 
como mediante uniones de empresarios o agrupacio-
nes de interés económico, disfrutarán de todos los 
beneficios otorgados por la normativa autonómica rela-
cionada con la agrupación y concentración de empre-
sas, en su grado máximo. 

2. Las sociedades cooperativas gozarán de prefe-
rencia, en caso de empate, en la adjudicación de con-
tratos de las administraciones públicas andaluzas. 

3. Las sociedades cooperativas de viviendas de 
promoción social tendrán derecho a adquirir terrenos de 
gestión pública, por los procedimientos de adquisición 
directa contemplados en la normativa de aplicación, 
para el cumplimiento de sus fines específicos. 

4. Las sociedades cooperativas tendrán en la distri-
bución o en la venta de sus productos la condición de 
mayoristas, pudiendo no obstante, vender al por menor 
y distribuir como minoristas, con independencia de la 
calificación que les corresponda a efectos fiscales. 

La entrega de bienes y la prestación de servicios 
realizados por las sociedades cooperativas a sus so-
cios y socias, ya sean generadas por la entidad, por 
sus socios y socias, o adquiridas a terceros para el 
cumplimiento de sus fines sociales, no tendrá la consi-
deración de ventas, asimismo, con independencia de la 
calificación que les corresponda a efectos fiscales. 

5. Se consideran actividades cooperativas internas, 
y tendrán carácter de operaciones de transformación 
primaria, las que realicen las sociedades cooperativas 
agrarias y las de explotación comunitaria de la tierra, 
así como las sociedades cooperativas de segundo o 
ulterior grado que las agrupen, con productos o mate-
rias que estén destinados, exclusivamente, a las explo-
taciones de sus socias y socios. 

6. Las sociedades cooperativas que participen en los 
procedimientos de contratación o contraten efectiva-
mente con las administraciones públicas andaluzas, en 

el supuesto de exigirse la constitución de garantías, 
sólo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de su 
importe. 

Artículo 117. Información a la Administración. 

Para el mejor cumplimiento de la actividad de fomen-
to, las entidades cooperativas facilitarán a la Consejería 
competente en materia de sociedades cooperativas, 
además de los datos que se les soliciten de forma 
expresa, aquellos otros que reglamentariamente se 
determinen sobre su estructura social y económica. 

CAPÍTULO II 
Registro de Cooperativas Andaluzas 

Artículo 118. Características generales. 

1. El Registro de Cooperativas Andaluzas reviste ca-
rácter público y se rige por los principios de legalidad, 
publicidad material y formal, legitimación, prioridad y 
tracto sucesivo. 

2. Dicho Registro quedará adscrito a la Consejería 
de la Junta de Andalucía que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de cooperativas. 

3. El Registro de Cooperativas Andaluzas dispondrá 
de los dispositivos necesarios para la realización de las 
actividades registrales a través de medios y técnicas 
telemáticos. 

Artículo 119. Funcionamiento y contenido. 

1. La inscripción de los actos de constitución, modi-
ficación de estatutos sociales, fusión, escisión, disolu-
ción, reactivación y transformación de las sociedades 
cooperativas tendrá eficacia constitutiva. La inscrip-
ción de los demás actos tendrá efectos declarativos. 
En todo caso, la intervención notarial de la documen-
tación que haya de presentarse al Registro tendrá 
carácter potestativo. 

2. La calificación, y la inscripción, en su caso, por 
parte del Registro de Cooperativas Andaluzas, se efec-
tuará en el plazo, nunca superior a un mes, que se 
determine reglamentariamente, a contar desde la fecha 
en que la solicitud de inscripción haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramita-
ción. El vencimiento de dicho plazo, sin que se haya 
notificado resolución expresa, legitima al interesado 
que hubiera deducido la solicitud para entenderla esti-
mada por silencio administrativo en todos los casos, a 
excepción de la relativa al depósito de cuentas. 

3. Transcurrido un año desde el cierre del ejercicio 
social sin que se haya cumplido el deber de depositar 
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las cuentas en el Registro de Cooperativas Andaluzas, 
no se practicará la inscripción de ningún documento 
presentado con posterioridad a aquella fecha, con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen. 

4. La estructura y funcionamiento del Registro de 
Cooperativas Andaluzas, el procedimiento, la forma que 
hayan de revestir los actos inscribibles, el tracto sucesi-
vo para inscribir o anotar actos por los que se declaren, 
modifiquen o extingan los asientos contenidos en el 
Registro de Cooperativas Andaluzas, así como cual-
quier otra circunstancia relativa a dicho Registro, se 
determinarán reglamentariamente. 

CAPÍTULO III 
Régimen sancionador 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 120. Inspección. 

1. Corresponde a la Consejería competente en ma-
teria de cooperativas la función inspectora sobre las 
sociedades cooperativas andaluzas, en lo que respecta 
al cumplimiento de la presente Ley y de sus normas de 
desarrollo. 

2. El personal funcionario al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía que tenga asignadas 
las funciones de control e inspección en cuanto al cum-
plimiento de la legislación cooperativa tendrá, a todos 
los efectos, la consideración de agente de la autoridad 
y, en el ejercicio de sus funciones, estará facultado 
para acceder a los locales de las sociedades cooperati-
vas, así como para requerir las actuaciones y examinar 
los documentos que considere precisos para el cum-
plimiento de su misión. 

3. Las personas representantes legales de las so-
ciedades cooperativas, y el personal que dirija o gestio-
ne su actividad en el momento de la inspección, esta-
rán obligadas a facilitar a los inspectores e inspectoras 
el acceso a los locales, así como el examen de los 
libros, registros y documentos que les soliciten para el 
ejercicio de su función. 

La persona inspectora que realice su función me-
diante visita a la entidad, finalizada esta, levantará acta 
de inspección, en la que dejará constancia de la actua-
ción, y reflejará, en su caso, la existencia de hechos 
tipificados como infracciones en esta Ley o la obstruc-
ción a su labor, pudiendo, asimismo, formular adverten-
cias o recomendaciones encaminadas al efectivo cum-
plimiento de las disposiciones cuyo control tiene 
encomendado. Del acta de inspección extendida, deja-
rá una copia en la entidad. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 137.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, los hechos constata-
dos por funcionarios, a los que se reconoce la condi-
ción de autoridad, que tengan asignadas las funciones 
de inspección y control en materia de cooperativas, y 
que se formalicen en actas de inspección observando 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos o intereses 
puedan señalar o aportar las personas interesadas. 

5. La forma en que haya de realizarse la inspección 
a las sociedades cooperativas a que se refiere este 
artículo, así como el procedimiento a seguir en casos 
de concurrencia con el orden jurisdiccional penal y 
administrativo, serán objeto de desarrollo reglamenta-
rio, respetando, en todo caso, los principios comunes 
informadores de la potestad sancionadora de las Admi-
nistraciones públicas. 

Artículo 121. Sujetos responsables. 

Son sujetos responsables de las infracciones regu-
ladas en la presente Ley las sociedades cooperativas y, 
en su caso, los miembros del órgano de administración, 
las personas liquidadoras, o los integrantes de otros 
órganos sociales no necesarios, cuando aquellas les 
sean personalmente imputables. 

Artículo 122. Órganos competentes y procedimiento. 

1. Las infracciones en materia cooperativa podrán 
ser objeto de las correspondientes sanciones, previa 
instrucción del oportuno expediente, tramitado con 
arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y en sus nor-
mas de desarrollo. 

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar, 
en cualquier momento y mediante acuerdo motivado, las 
siguientes medidas de carácter provisional para asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera recaer:  

a) Designar una o más personas con la facultad de 
convocar la Asamblea General, establecer su orden del 
día y presidirla. 

b) Acordar el sometimiento de las cuentas de la socie-
dad cooperativa a informe de personas expertas e inde-
pendientes, designando a las que hayan de realizarlo. 

c) Suspender el abono de las subvenciones que la 
sociedad cooperativa tuviese concedidas o, en su caso, 
la tramitación de los procedimientos para su conce-
sión cuando fuesen de su competencia. Asimismo, 
podrá poner en conocimiento de otros órganos de la 
Administración que tramiten subvenciones, la inicia-
ción del procedimiento sancionador, facultándose a 
estos por la presente Ley para que, en su caso, 
procedan a la expresada suspensión, debiendo poner 
dicha medida en conocimiento del órgano competente 
para resolver. 
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Una vez recaída resolución sancionadora y que esta 
sea firme, el órgano que hubiese adoptado la medida 
provisional a que se refiere el párrafo anterior quedará 
facultado, en función de las circunstancias concurrentes 
y de la gravedad de los hechos imputados, para denegar 
la concesión de la subvención solicitada o solicitar el 
reintegro de la parte de la misma que se hubiere abona-
do. A este fin, el órgano competente para resolver debe-
rá, en su caso, poner en conocimiento del órgano que 
suspendió el abono o tramitación de la subvención la 
resolución sancionadora, una vez firme. 

De no recaer resolución en plazo, se levantará la 
suspensión comunicándose también, en su caso, dicha 
circunstancia al órgano que suspendió el abono o trami-
tación de la subvención. 

3. Los órganos competentes para la iniciación, ins-
trucción y resolución de los procedimientos sancionado-
res en materia de cooperativas se determinarán regla-
mentariamente, debiendo atribuirse a órganos distintos 
las fases de instrucción y resolución del procedimiento. 

SECCIÓN 2.ª INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 123. Infracciones. 

1. Las infracciones en materia cooperativa se clasifi-
can en leves, graves o muy graves. 

2. Son infracciones leves: 
a) No convocar el órgano de administración a la 

Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, con un 
retraso superior a los tres meses o un mes, respecti-
vamente, siguientes a la finalización de los plazos pre-
vistos en los apartados 1 y 2 del artículo 29, relativo a la 
convocatoria de este órgano. 

b) No renovar o cubrir los cargos sociales con un re-
traso superior a los tres meses siguientes a la finaliza-
ción de los plazos estatutariamente establecidos. 

c) No facilitar a la Administración los datos relativos a 
su estructura social y económica dentro de los plazos 
establecidos reglamentariamente, o negarse a suminis-
trar aquellos que le sean requeridos por esta puntual-
mente, de conformidad con lo previsto en el artículo 117. 

3. Son infracciones graves:  
a) Carecer de los libros sociales o contables obliga-

torios o llevarlos con un retraso igual o superior a seis 
meses. 

b) No someter las cuentas a auditoría externa cuan-
do ello sea preceptivo conforme a lo establecido en el 
artículo 73. 

c) No someter las sociedades cooperativas de crédi-
to la aprobación de las líneas básicas de aplicación del 
Fondo de Formación y Sostenibilidad acordadas por la 
Asamblea General a la Consejería competente en 
materia de cooperativas, conforme a lo previsto en el 
artículo 99.4. 

d) No depositar las cuentas anuales en el Registro 
de Cooperativas Andaluzas durante tres o más ejerci-
cios económicos consecutivos. 

e) Obstruir por cualquier medio la labor inspectora. 
4. Son infracciones muy graves:  
a) Transgredir los derechos de las personas socias 

en materia de información, como electoras y elegibles 
para los cargos de los órganos sociales, o el derecho a 
participar en la actividad de la sociedad cooperativa sin 
discriminación. 

b) No figurar las dotaciones al Fondo de Reserva 
Obligatorio o al Fondo de Formación y Sostenibilidad 
de forma diferenciada en la contabilidad, no dotar di-
chos fondos con los porcentajes previstos legalmente, o 
destinar su importe a finalidades distintas de las esta-
blecidas por esta Ley. 

c) Acreditar retornos cooperativos a quienes no 
sean socios o socias, o acreditarlos en función de crite-
rios distintos de las operaciones, servicios o actividades 
realizados con la sociedad cooperativa, a excepción del 
supuesto previsto en el artículo 25 para la persona 
inversora, así como imputar pérdidas en forma distinta 
de la prevista en esta Ley. 

d) En las sociedades cooperativas de trabajo, no 
ofrecer o impedir a los trabajadores y trabajadoras el 
acceso a la condición de persona socia cuando reúnan 
los requisitos para ello, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 91. 

e) En las sociedades cooperativas de viviendas, 
contar con un número de socios y socias inferior al 
porcentaje que reglamentariamente se determine de las 
viviendas promovidas por la entidad, no constituir sec-
ciones cuando dichas entidades tengan más de una 
fase o promoción, o no llevarlas debidamente individua-
lizadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 98, así 
como no garantizar las cantidades dinerarias anticipa-
das para la construcción de las viviendas o locales, 
mediante contrato de seguro, en la forma que regla-
mentariamente se determine. 

f) En las sociedades cooperativas de servicios, 
ejercer el voto plural fuera de los límites establecidos en 
el artículo 102.1. 

g) Utilizar la sociedad cooperativa para encubrir fina-
lidades ajenas a este tipo de entidades o de forma 
manifiestamente contraria a los principios cooperativos 
contemplados en el artículo 4. 

Artículo 124. Sanciones y su graduación. 

1. Las sanciones se graduarán en función de los si-
guientes criterios: 

a) El grado de intencionalidad del sujeto responsa-
ble de la infracción. 

b) La reincidencia, por comisión, en el término de un 
año, de más de una infracción de la misma naturaleza, 
cuando así se haya declarado por resolución firme. 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 87 



BOPA 736 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2 de septiembre de 2011 

c) El número de personas socias afectadas por la in-
fracción, así como el perjuicio económico causado a 
estas o a la sociedad. 

Reglamentariamente se modulará la relación entre 
los citados criterios y la graduación de las sanciones. 

2. Las sanciones se impondrán en las siguientes 
cuantías:  

a) Las faltas leves, con multa de hasta 5.000 euros. 
b) Las faltas graves, con multa de 5.001 a 15.000 

euros. 
c) Las faltas muy graves, con multa de 15.001 a 

30.000 euros o, en virtud de lo establecido en el artículo 
126, con la descalificación de la sociedad cooperativa. 

Si el beneficio obtenido o el perjuicio irrogado por 
la comisión de la infracción supera los citados impor-
tes, la sanción podrá ascender hasta la cantidad que 
uno u otro alcance, debiendo acreditarse en la resolu-
ción que la imponga. 

Artículo 125. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones leves prescribirán al año, las gra-
ves a los dos años, y las muy graves, a los tres años, 
contados a partir del día en que la infracción se hubiera 
cometido, interrumpiéndose el citado plazo cuando se 
inicie, con conocimiento del sujeto interesado, el proce-
dimiento sancionador. El cómputo del plazo de pres-
cripción se reanudará si el procedimiento sancionador 
estuviera paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al sujeto presuntamente responsable de la 
infracción. 

2. Las sanciones por infracciones leves prescribirán 
al año, las graves a los dos años y por infracciones muy 
graves, a los tres años. En ambos casos contados a 
partir del día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
en vía administrativa la resolución por la que se impon-
gan. Dicho plazo se interrumpirá por la iniciación, con 
conocimiento del sujeto interesado, del procedimiento 
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel 
estuviese paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al sujeto responsable de la infracción. 

CAPÍTULO IV 
Descalificación 

Artículo 126. Causas y procedimiento. 

1. Mediante la descalificación, la Administración pri-
va, a una sociedad de las reguladas en la presente Ley, 
de su carácter cooperativo, por las causas que a 
continuación se señalan, con arreglo al procedimien-
to establecido por este artículo y sus normas de desa-
rrollo. 

2. Podrán ser causas de descalificación de una so-
ciedad cooperativa: 

a) Las señaladas en el artículo 79 a excepción de las 
previstas en los apartados a) y c), cuando concurriendo, 
la sociedad cooperativa no se disolviera voluntariamente. 

b) Cualquiera de las conductas tipificadas en el artícu-
lo 123 que sean susceptibles de provocar graves perjui-
cios económicos o sociales, o concurra reincidencia. 

3. El procedimiento para la descalificación se ajusta-
rá a las normas del procedimiento administrativo san-
cionador, con las particularidades que reglamentaria-
mente se determinen, si bien, la competencia para 
resolver se atribuye a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de sociedades cooperativas. 

4. La resolución de descalificación se anotará pre-
ventivamente y, una vez firme, se inscribirá en el Regis-
tro de Cooperativas, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 119 y su desarrollo reglamentario, suponiendo 
la disolución de la sociedad cooperativa o su transfor-
mación en otra entidad, en los términos que reglamen-
tariamente se determinen. 

Disposición adicional única. Aplicación de los estatu-
tos sociales. 

El contenido de los estatutos de las sociedades co-
operativas andaluzas, cualquiera que sea su clase o 
fecha de constitución, no podrá ser aplicado en contra-
dicción con lo dispuesto en la presente Ley y su desa-
rrollo reglamentario, reputándose carente de valor y 
efectos en cuanto se oponga a sus normas imperativas 
o prohibitivas. 

Disposición transitoria única. Procedimientos en 
tramitación. 

A los procedimientos que a la entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentren iniciados, les será de apli-
cación la normativa vigente en el momento de su inicio. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas la Ley 2/1999, de 31 de marzo, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas; el Decreto 
367/1986, de 19 de noviembre, de organización y 
funcionamiento del Consejo Andaluz de Cooperación; 
la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, de 9 de junio de 2003, por la que se 
establece la composición del Consejo Andaluz de 
Cooperación, y cuantas otras disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Ley. 
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Disposición final primera. Adaptación de estatutos. 

1. Las sociedades cooperativas andaluzas consti-
tuidas conforme a la legislación anterior, así como las 
federaciones de cooperativas y sus asociaciones, 
deberán adaptar sus estatutos sociales a las disposi-
ciones de la presente Ley, mediante acuerdo de su 
Asamblea General adoptado por, al menos, la mayo-
ría simple de los votos válidamente emitidos. Dicha 
mayoría se exigirá para la adaptación tanto a las dis-
posiciones de índole imperativa como a las de carác-
ter facultativo. 

2. La Consejería competente en materia de cooperati-
vas, mediante Orden, establecerá el procedimiento y el 
calendario de adaptación de los estatutos de las entida-
des referidas en el apartado anterior, las cuales queda-
rán disueltas de pleno derecho y entrarán en período de 
liquidación si no adaptan sus estatutos y solicitan del 
Registro de Cooperativas Andaluzas su inscripción, 
dentro de los dieciocho meses siguientes a la publicación 
del citado calendario, sin perjuicio de que, tratándose, 
exclusivamente, de sociedades cooperativas, puedan 
incurrir en infracción grave con arreglo a lo establecido 
en el artículo 123 de no hacerlo dentro de los periodos 
que al efecto se establezcan en el citado calendario. 

3. Aquellas entidades que hayan quedado disueltas 
por falta de adaptación de sus estatutos podrán reacti-
varse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80, si 
bien dicha reactivación exigirá la mayoría establecida 
en el artículo 33.2. 

Disposición final segunda. Desarrollo Reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará 
a efecto en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Esta Ley entrará en vigor a los veinte días de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 

8-11/PPL-000006, Proposición de Ley de modifi-
cación de la Ley Andaluza de Universidades 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración, así como con-

formidad o no a la tramitación si implicara aumento de cré-

ditos o disminución de los ingresos presupuestarios 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado calificar favorablemente, admi-
tir a trámite, publicar en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Andalucía y remitir al Consejo de Gobierno, a 
fin de que muestre su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios, la Pro-
posición de Ley 8-11/PPL-000006, de modificación de 
la Ley Andaluza de Universidades, presentada por el 
G.P. Socialista. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús 
Jiménez Díaz y diez diputados más del G.P. Socialista, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la 
citada iniciativa se tramite por el procedimiento de ur-
gencia, reduciéndose la duración de los trámites a la 
mitad de lo establecido para la tramitación con carácter 
ordinario, por lo que, transcurridos ocho días hábiles sin 
que el Consejo de Gobierno hubiera negado expresa y 
motivadamente su conformidad a la tramitación, la 
iniciativa legislativa quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 123 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente: 
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 
LEY ANDALUZA DE UNIVERSIDADES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las universidades andaluzas son un instrumento 
imprescindible para la modernización y progreso de 
Andalucía, por lo que el fortalecimiento de la educación 
y, en particular, de las universidades representa hoy la 
mejor inversión para el futuro. La sociedad andaluza 
dispone hoy de las generaciones de jóvenes mejor 
formados de su historia, gracias, entre otras razones, a 
que disfrutan de un sistema universitario más potente y 
cualificado. La universidad andaluza forma parte del 
sistema universitario estatal y europeo, lo que requiere 
de un esfuerzo de coordinación permanente. Bajo estas 
premisas, y en el ejercicio de las competencias asigna-
das a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se pro-
mulgó la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, la cual, respetando la autonomía universi-
taria, estableció unas bases sólidas para la coordinación 
y ordenación del Sistema Universitario de Andalucía. 

No obstante, desde entonces se han sucedido im-
portantes cambios normativos que han afectado y mo-
dificado el escenario universitario de Andalucía, de 
España y de toda Europa, y que tienen que quedar 
reflejados en la presente Ley Andaluza de Universida-
des. Así, es preciso incorporar los cambios normativos 
acontecidos en la legislación estatal universitaria por 
medio de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como los reflejados 
en el actual Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que reconoce a la Comunidad Autónoma, en los 
artículos 53 y 54, amplias competencias en materia de 
universidades e investigación y en la Ley 16/2007, de 3 
de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimien-
to, modificada por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía. 

Asimismo, la plena incorporación del Sistema Uni-
versitario Andaluz al Espacio Europeo de Educación 
Superior y al Espacio Europeo de Investigación aconse-
ja la adaptación de esta norma a la normativa de carác-
ter estatal vigente y a los objetivos de excelencia do-
cente y científica formulados en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, y singularmente en la 
Estrategia Universidad 2015, dirigida al conjunto del 
sistema universitario español. 

Hoy la sociedad andaluza reclama a la universidad 
una activa participación en sus procesos de desarrollo 
personal y colectivo. Por ello, la misión de la universi-
dad no puede limitarse exclusivamente a la generación 
y transmisión del saber; la universidad es también sin 
duda un agente esencial de valores que debe generar 
opinión y demostrar su compromiso con el progreso 
personal y social de los andaluces y andaluzas, y, en 

definitiva, un ejemplo para su entorno y para alcanzar 
una sociedad tolerante e igualitaria en la que se respe-
ten los derechos y libertades fundamentales y de igual-
dad entre hombres y mujeres. 

Por último, tanto la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible como la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación han 
introducido modificaciones e incorporado preceptos en 
la regulación estatal en materia de universidades que 
deben tenerse presentes en la Ley Andaluza de Uni-
versidades. 

Todo este nuevo cuerpo normativo explica la reforma 
de la vigente Ley Andaluza de Universidades. En concre-
to, y por hacer una referencia a la norma de más comple-
jo y plural contenido, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, ha establecido las 
líneas maestras del sistema universitario español del 
siglo XXI creando un sistema de enseñanzas estructu-
radas en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado, basa-
do en los principios de calidad, rendición de cuentas a 
la sociedad, autonomía universitaria, movilidad, reco-
nocimiento de titulaciones y formación a lo largo de 
toda la vida, que debe encontrar su sitio en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 

La modificación que se aprueba mediante esta Ley 
recoge también las adaptaciones técnico-jurídicas 
aplicables a la ley andaluza, a resultas de la aprobación 
de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se 
modifica la Ley Orgánica de Universidades. Estas 
adaptaciones, sin embargo, no pueden ser mecánica-
mente aplicadas, sino que se tienen que efectuar a la 
luz del Estatuto de Autonomía de Andalucía y en el 
marco competencial vigente. 

II 

Esta Ley consta de un artículo único por el cual se 
modifican artículos y disposiciones de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, que quedan recogidos en 43 apar-
tados; también incluye cuatro disposiciones adicionales, 
una transitoria, una derogatoria y tres disposiciones 
finales. 

Entre las principales novedades hay que resaltar las 
siguientes: la Ley Andaluza de Universidades contem-
pla algunos aspectos de la educación superior que no 
se circunscriben propiamente al Sistema Universitario 
Andaluz, como es el caso de las enseñanzas realiza-
das en Andalucía por universidades extranjeras o, 
incluso, españolas, pero no integradas en el Sistema 
Universitario Andaluz. Por otro lado, por lo que se refie-
re a los principios informadores y objetivos del Sistema 
Universitario Andaluz, se ha añadido “el de fomento de 
la cultura emprendedora”, dada la importancia y la 
necesidad de que los estudiantes universitarios y recién 
titulados, así como el personal docente e investigador, 
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se sensibilicen con ella y difundan sus valores, para lo 
cual se potenciará la formación sobre creación y ges-
tión inicial de negocios y se apoyará en las fases 
iniciales a las empresas surgidas de la aplicación de 
conocimientos universitarios. 

En cuanto a los requisitos para la creación de uni-
versidades públicas o el reconocimiento de las priva-
das, se ha realizado una adecuación a los principios de 
la Ley Orgánica 4/2007 en todo lo relativo a la creación 
y reconocimiento de centros, aprobación de Estatutos 
de universidades públicas y normas de organización y 
funcionamiento de las universidades privadas y otros 
aspectos de su funcionamiento, creación, modificación 
y supresión de centros en las universidades públicas, 
adscripción de centros a las universidades públicas y 
privadas, creación, supresión y adscripción de Institutos 
Universitarios de Investigación e implantación y puesta 
en funcionamiento de enseñanzas. Se ha resaltado el 
papel del Consejo de Gobierno de las universidades 
como iniciador de los distintos trámites referidos, vincu-
lados al informe favorable previo del Consejo Social de 
la Universidad. 

Por otra parte, el artículo 127 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, establece que 
la potestad sancionadora de las administraciones públi-
cas que reconoce la Constitución se ejercerá cuando 
haya sido expresamente atribuida por una norma con 
rango de Ley. Por ello, se ha introducido un nuevo 
precepto, el cual, entre otras cuestiones, clarifica que la 
Consejería competente en materia de universidades 
realizará las actividades de inspección con el fin de 
vigilar los comportamientos que pudieran dar lugar a la 
revocación de los actos de aprobación, reconocimiento, 
adscripción o autorización, a la imposición de sancio-
nes o al ejercicio de otras potestades de restableci-
miento de la legalidad. Asimismo, se contempla que los 
funcionarios a los que se habilite por el titular de dicha 
Consejería para realizar las funciones de inspección 
tendrán a esos efectos la condición de autoridad y sus 
actas tendrán valor probatorio. También tipifica lo que 
constituyen infracciones, las sanciones administrativas 
correspondientes y su cuantía, facultando al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía para introducir 
especificaciones o graduaciones al cuadro de infraccio-
nes y sanciones que se establecen o concreciones 
sobre las personas físicas o jurídicas responsables, así 
como normas complementarias sobre inspección, me-
didas de cierre o cese de actividades y su ejecución 
forzosa. 

En lo relativo al Consejo Social se introducen algunas 
modificaciones en su regulación que propician el forta-
lecimiento en sus misiones esenciales y un más eficaz 
funcionamiento del mismo, en su caso, que son conse-
cuencia de las novedades que la Ley Orgánica 4/2007 
ha incorporado a este órgano. 

En el ámbito del profesorado se producen mejoras 
técnicas a los efectos de clarificar el régimen jurídico 
que le es de aplicación, tanto en lo relativo al profeso-
rado contratado como al funcionario, resaltando la 
necesaria publicidad que debe presidir la contratación 
de todo el profesorado. Igualmente se sistematiza 
adecuadamente todo lo relativo a las retribuciones del 
profesorado, se definen con mayor precisión, confor-
me a lo que establece la Ley Orgánica de Universida-
des, las distintas modalidades contractuales, bien por 
la necesidad de completar la formación en el caso de 
los ayudantes y de los profesores ayudantes doctores, 
bien por la oportunidad de aportar a la universidad el 
conocimiento y la experiencia de profesionales del 
sector productivo, esto es, profesores asociados, que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario, o de docentes e in-
vestigadores de prestigio de otras universidades y 
entidades públicas o privadas, esto es, profesores 
visitantes, con carácter ordinario o extraordinario. 

En relación a los planes de estudio se ordena con 
claridad el informe que debe emitir la Consejería com-
petente en materia de universidades antes de la verifi-
cación por el Consejo de Universidades de dichos 
planes, resaltándose el carácter necesariamente favo-
rable de dicho informe. 

Por lo que se refiere a la transferencia del conoci-
miento, como función de la universidad, por parte del 
personal docente e investigador, se ha introducido un 
nuevo artículo contemplando que el ejercicio de esa 
actividad dará derecho a la evaluación de sus resulta-
dos y al reconocimiento de los méritos alcanzados y 
que será reconocida como criterio relevante para de-
terminar su eficiencia en el desarrollo de su actividad 
profesional. Asimismo el mencionado precepto estable-
ce la posibilidad de que las universidades puedan crear 
o participar en la creación de empresas de base tecno-
lógica, parques científicos y técnicos, otros agentes 
tecnológicos o cualquier otra persona jurídica de las 
contempladas en la legislación vigente, con el fin de 
garantizar la vinculación entre la investigación universi-
taria y el sistema productivo, así como la transferencia 
de los resultados de la investigación. 

Dentro del Título dedicado a la coordinación uni-
versitaria, como instrumentos de coordinación se 
contemplan en nuevos preceptos los siguientes: la 
programación docente e investigadora, que será ela-
borada por la Consejería competente en materia de 
universidades, por periodos plurianuales con una 
duración no inferior a tres años; un modelo de Cuadro 
de Mando Integral del Sistema Universitario Andaluz, 
que servirá de marco de desarrollo de los Cuadros de 
Mando Integrales de las universidades públicas; la 
función de prospectiva, que llevará a cabo directa-
mente la Consejería competente en materia de uni-
versidades, o a través de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento y el Distrito Único Universitario. 
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Por lo que se refiere al Consejo Andaluz de Univer-
sidades, se ha adecuado su composición a la estructu-
ra de la Consejería competente en materia de universi-
dades, incluyendo entre sus miembros, además de lo 
que la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, contemplaba, 
a las personas titulares de la Dirección General de 
Investigación, Tecnología y Empresa y al Director de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento. También se ha 
incluido en el Pleno, entre los vocales, a una represen-
tación del alumnado universitario elegido por el Consejo 
Asesor de Estudiantes de Andalucía. 

La Ley contempla como instrumentos al servicio de 
la calidad universitaria, el que las universidades esta-
blezcan un sistema integrado de gestión de la calidad, 
el cual deberán someter cada cinco años a evaluacio-
nes de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Asi-
mismo contempla como instrumentos de moderniza-
ción el que la Consejería competente en materia de 
universidades promueva la integración de las ense-
ñanzas virtuales en el servicio público de la educación 
superior mediante las acciones que reglamentaria-
mente se determinen. También establece que la Con-
sejería competente en materia de universidades esta-
blezca un Sistema de Información Universitaria que 
garantice la disponibilidad de la información y de la 
comunicación recíproca entre universidades andalu-
zas en los distintos ámbitos, integrado en el sistema 
de información universitaria estatal que se defina. 

La Ley regula aspectos relativos a la financiación 
universitaria, a los contratos programa y a la gestión 
patrimonial de las universidades, aclarando, por lo que 
se refiere a la gestión patrimonial, entre otras cuestio-
nes, su régimen jurídico y la clasificación de sus bienes 
de dominio público o patrimoniales. En relación con la 
expropiación, se reconoce a las universidades públicas 
la condición de beneficiarias de las expropiaciones 
forzosas que hagan las Administraciones públicas con 
capacidad expropiatoria para la instalación, la amplia-
ción o la mejora de los servicios y los equipamientos 
propios de la finalidad de las universidades, declarándo-
los la ley de utilidad pública y de interés social a los efec-
tos de la expropiación forzosa de bienes y derechos. 

La Ley contiene la modificación de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 15/2003, sobre plazas de 
profesionales sanitarios, así como la introducción de 
algunas nuevas, conteniendo la propia Ley unas dis-
posiciones adicionales relativas a un mandato de 
adaptación de los estatutos y normas de organización 
y funcionamiento de las universidades, si ello fuese 
necesario, así como en cuanto a adaptación de refe-
rencias que se hacen en la citada Ley Andaluza de 
Universidades. Asimismo se introducen una disposi-
ción transitoria sobre los actuales colaboradores, una 
disposición derogatoria y dos finales. 

En resumen, la Ley presenta con carácter general 
un enfoque que conecta con los principios que deben 
posibilitar una consolidación del Sistema Universitario 

Andaluz, así como un desarrollo de las competencias 
que en esta materia establece el Estatuto de Autono-
mía de Andalucía. 

Artículo único. Modificación de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades. 

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, se modifica en los siguientes términos: 

UNO. El artículo 1 queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación y 
coordinación del Sistema Universitario Andaluz, así 
como la regulación de las actividades de enseñanza 
universitaria realizada en Andalucía, todo ello en ejerci-
cio de las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por su Estatuto, con respeto al 
principio de la autonomía universitaria y en el marco de 
la legislación estatal y del Espacio Europeo de Ense-
ñanza Superior.” 

DOS. Se añade la letra k) al artículo 3, con la siguien-
te redacción: 

“k) El Fomento de la Cultura emprendedora” 

TRES. El artículo 4 queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 4. Funciones, reserva de actividad y de deno-
minación. 

1. Las universidades andaluzas prestan el servicio 
público de la educación superior universitaria median-
te la docencia, la investigación, la transferencia de 
conocimiento, la extensión cultural y el estudio en los 
términos previstos en la Constitución, la Ley Orgánica 
de Universidades, la presente Ley y las demás dispo-
siciones que las desarrollen, así como en sus respec-
tivos Estatutos y normas propias de organización y 
funcionamiento. 

2. Ninguna persona física o jurídica, nacional o 
extranjera, podrá, sin haber obtenido los actos legisla-
tivos y administrativos necesarios conforme a la Ley 
Orgánica de Universidades y esta Ley, ejercer las acti-
vidades legalmente reservadas a las universidades ni 
usar y publicitar las denominaciones reservadas para 
ellas, sus centros, sus órganos o sus estudios ni otras 
que induzcan a confusión.” 

CUATRO. Se añade el apartado 0 en el artículo 6, 
quedando con la siguiente redacción: 

“0) Acreditar la aportación de valor añadido al Siste-
ma Universitario Andaluz, con especial referencia a la 
internacionalización de su actividad y la evaluación de 
la excelencia de sus propuestas de investigación y 
transferencia de conocimiento.” 
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CINCO. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12, 
con la siguiente redacción: 

“4. Los centros universitarios privados deberán es-
tar integrados en una universidad privada, como 
centros propios de la misma, o adscritos a una pública 
o privada.” 

SEIS. Se añade el Capítulo IV bis al Título I, titulado 
“De la Publicidad e Inspección”. 

“Artículo 16 bis. Publicidad. 

1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación 
comercial o promoción las universidades, centros, ense-
ñanzas o titulaciones universitarias que no cuenten con los 
requisitos necesarios para su creación y efectiva puesta 
en funcionamiento o impartición o que hayan perdido su 
eficacia por revocación, falta de renovación o extinción. 

2. La prohibición del apartado anterior afecta también 
a las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros que, aunque cuenten con las autorizaciones 
o actos similares previstos en sus sistemas educativos, 
no hayan obtenido la autorización autonómica. 

3. Toda publicidad, comunicación comercial o pro-
moción de universidades, centros, enseñanzas o titula-
ciones universitarias, realizadas por cualquier medio, 
además de cumplir la legislación general sobre publici-
dad, competencia desleal y defensa de los consumido-
res, cuando haga referencia a concretos estudios o 
títulos deberá contener mención específica y fácilmente 
legible sobre los siguientes extremos: 

a) Clave registral correspondiente a su inscripción en 
el Registro estatal de universidades, centros y títulos o, 
en su defecto, mención específica de su no inscripción 
por tratarse de un título correspondiente a enseñanza 
no oficial. 

b) Tipo de enseñanza según los que conste en el re-
ferido Registro: de grado, de máster, de doctorado, de 
las que permiten la obtención de títulos equivalentes a 
los de grado o a los de máster, y de las no oficiales. 

c) Denominación oficial del título. 
d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a los 

de grado o a los de máster, disposición por la que se 
declara la correspondiente equivalencia. 

e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a 
sistemas educativos extranjeros, el carácter del título a 
que dé derecho en la legislación correspondiente y el 
Decreto que otorgó la autorización autonómica para su 
impartición, así como la validez directa o no en España 
y posibilidad o no de convalidación u homologación con 
los títulos nacionales oficiales. 

f) Asimismo, deberá constar si la enseñanza la im-
parte un centro propio de la universidad o un centro 
adscrito. 

4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán 
publicitarse o promocionarse de forma que puedan 
inducir a confusión con los títulos oficiales. 

5. La Consejería competente en materia de universi-
dades velará por el cumplimiento de lo establecido en 
este artículo y, en general, por impedir o hacer cesar 
cualquier publicidad universitaria con difusión en Anda-
lucía que resulte engañosa o que de otra forma pueda 
afectar a la capacidad de los potenciales alumnos para 
tomar una decisión con pleno conocimiento de causa 
sobre los estudios que pretende cursar o sobre la elec-
ción del centro, de la universidad o de la modalidad de 
enseñanza. 

Artículo 16 ter. Inspección, restablecimiento de la lega-
lidad, infracciones y sanciones. 

1. La Consejería competente en materia de univer-
sidades realizará las actividades de inspección para 
vigilar los comportamientos que puedan dar lugar a la 
revocación de los actos de aprobación, reconocimiento, 
adscripción o autorización o a la imposición de sanciones 
o al ejercicio de otras potestades de restablecimiento 
de la legalidad. En especial, vigilará: 

a) Que se cumplen los requisitos, condiciones y com-
promisos establecidos al crear o reconocer universida-
des o al aprobar la creación de centros o su adscripción 
o para la impartición de enseñanzas, en especial de 
las que lo sean con arreglo a sistemas educativos 
extranjeros. 

b) Que sólo se utilice la denominación de universi-
dad o las propias de los centros, enseñanzas, títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional o títulos universitarios no oficiales 
cuando se cumplan los requisitos para ello, y que no se 
utilicen tampoco denominaciones que puedan inducir a 
confusión con los anteriores. 

c) Que sólo impartan enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de grado las Facultades y Escuelas 
de las universidades públicas o privadas o los centros 
equivalentes públicos o privados adscritos a una de 
ellas que cuenten con los actos administrativos necesa-
rios y cumplan los requisitos legal o reglamentariamen-
te exigidos. 

d) Que las enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos de máster o de doctorado sólo las impartan 
las mismas Facultades, Escuelas, Institutos Universita-
rios de Investigación u otros centros propios de las 
universidades o adscritos a ellas que cuenten con los 
actos administrativos necesarios y cumplan los requisi-
tos legal o reglamentariamente exigidos. 

e) Que sólo los centros a que se refieren los aparta-
dos anteriores impartan enseñanzas para la obtención 
de otros títulos a los que se dé la calificación de univer-
sitarios. 

f) Que se respeten las reglas sobre publicidad de 
universidades, centros, títulos y enseñanzas a que se 
refiere esta Ley, así como los deberes de información 
que se impongan de conformidad con el artículo 14.3 
de esta Ley. 
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3. Los funcionarios a los que se habilite por el titular 
de la Consejería para realizar las funciones de inspec-
ción tendrán a estos efectos la condición de autoridad y 
sus actas tendrán valor probatorio. 

4. Los titulares de los órganos de gobierno de to-
das las universidades y centros propios y adscritos, 
públicos y privados, los promotores de las universi-
dades privadas o centros adscritos y todos los 
miembros de las respectivas comunidades universi-
tarias, así como todos los que intervengan en las 
actividades reguladas en esta Ley, habrán de prestar 
la colaboración precisa para la realización de las acti-
vidades de inspección y, en especial, suministrarán 
la información que se les requiera y permitirán el 
acceso a las dependencias y a toda la documenta-
ción en cuanto sea necesario para comprobar el cum-
plimiento de los deberes y prohibiciones a que están 
sometidos. 

5. Constituyen infracciones graves que serán 
sancionadas administrativamente con multa com-
prendida entre un mínimo de 10.000 euros y un 
máximo de 25.000 euros, más, en su caso, comiso del 
beneficio obtenido con la infracción y amonestación 
publicadas a costa del infractor en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en dos periódicos de difusión 
regional y local en el ámbito territorial que se ubiquen: 

a) La utilización indebida de las denominaciones re-
servadas legalmente en cuanto a universidades, cen-
tros, titulaciones y enseñanzas o el uso de denomina-
ciones que induzcan a confusión con ellas. 

b) El funcionamiento de universidades o centros sin 
los actos necesarios para ello. 

c) La impartición de enseñanzas sin contar con los 
actos necesarios para ello. 

c) El cambio en la titularidad de universidades o cen-
tros sin la comunicación previa requerida o en contra de 
la oposición administrativa. 

d) El incumplimiento de lo establecido conforme al 
artículo 14.3 de esta Ley. 

e) La publicidad, información o promoción contraria a 
lo establecido en el artículo 15 de esta Ley. 

f) El incumplimiento doloso de los requerimientos a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 16 de esta Ley, 
así como el de las medidas provisionales de su aparta-
do 4. 

g) La obstrucción a la labor inspectora. 
6. Serán responsables de las infracciones todas las 

personas físicas o jurídicas que realicen las conductas 
tipificadas como infracción. En el caso de personas 
jurídicas serán responsables subsidiarios del pago de 
las sanciones pecuniarias quienes ocupen sus órganos 
de gobierno o administración. 

7. Las sanciones serán impuestas por la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de uni-
versidades que podrá también adoptar medidas provi-
sionales para garantizar el interés general y la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer. 

8. En cuanto a la extensión de la sanción correspon-
diente en cada caso, concurrencia de infracciones y 
procedimiento, se estará a lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. El régimen de 
prescripción será el establecido en esa Ley para las 
infracciones y sanciones graves. 

9. En todo caso, cuando no se cuente con los actos 
en cada caso necesarios y hasta que se hayan obteni-
do, la Consejería competente en materia de universida-
des acordará, sin carácter sancionador y en los casos y 
en la medida en que resulte preciso para salvaguardar 
el interés general, el cierre de establecimientos o el 
cese de actividades o el de uso de denominaciones 
reservadas. 

10. Para la ejecución forzosa de las medidas de cie-
rre o cese de actividades adoptadas en resolución o 
como medidas provisionales en virtud de lo dispuesto 
en esta Ley podrán imponerse por la Consejería multas 
coercitivas de entre 500 y 1.000 euros por cada día de 
incumplimiento, sin perjuicio de acudir a otros medios, 
incluida la compulsión sobre las personas. 

11. Por Decreto del Consejo de Gobierno se podrán 
introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de 
infracciones y sanciones establecidas en este artículo o 
concreciones sobre las personas físicas y jurídicas 
responsables, así como normas complementarias so-
bre inspección, medidas de cierre o cese de actividades 
y su ejecución forzosa.” 

SIETE. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado 
del siguiente modo: 

“1. El Consejo Social es el órgano de participación 
de la sociedad en la universidad y debe ejercer como 
elemento de interrelación entre la sociedad y la univer-
sidad.” 

OCHO. Se modifican las letras b), c), e), f) y g) del 
apartado 1; las letras e) y g) del apartado 2 y la letra c) 
del apartado 3. Se añaden la letra i) al apartado 1 pa-
sando la letra i) a ser la letra j), la letra h) al apartado 2, 
y g), h), e i) al apartado 3, pasando la letra g) del apar-
tado 3 a ser letra j). Asimismo se añaden los apartados 
4, 5, 6 y 7 al mismo artículo, quedando redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 18. Funciones del Consejo Social. 

1. En el ámbito de la programación y la gestión uni-
versitaria, el Consejo Social tendrá las siguientes fun-
ciones: 

b) Emitir informe previo a la creación, modificación y 
supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o Politéc-
nicas Superiores, Institutos Universitarios y Escuelas de 
Doctorado con el carácter y en el momento procedi-
mental previstos en esta Ley. 

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento 
procedimental previsto en esta Ley, sobre la adscrip-
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ción y la revocación de la adscripción de centros docen-
tes públicos y privados, para impartir estudios condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, así como de cen-
tros de investigación de carácter público o privado. 

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento 
procedimental previsto en esta Ley, sobre la creación, 
supresión o modificación de centros dependientes de 
la universidad en el extranjero que impartan enseñan-
zas conducentes a la expedición de títulos oficiales 
con validez en todo el territorio español en modalidad 
presencial. 

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento 
procedimental previsto en esta Ley, sobre la implanta-
ción y supresión de enseñanzas conducentes a la ob-
tención de títulos universitarios de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 

g) Proponer líneas estratégicas de la universidad y, 
en todo caso, informarlas preceptivamente antes de su 
aprobación definitiva. 

i) Aprobar planes sobre las actuaciones de la univer-
sidad en su conjunto en cuanto a la promoción de sus 
relaciones con el entorno. 

2. En el ámbito económico, presupuestario y patri-
monial tendrá las siguientes funciones: 

e) Podrá proponer la celebración por parte de la uni-
versidad de contratos con entidades públicas o privadas 
que permitan subvencionar planes de investigación a la 
vista de las necesidades del sistema productivo. 

g) Promover la colaboración de la sociedad en la fi-
nanciación de la universidad, canalizando y adoptando 
las iniciativas de apoyo económico, captación de recur-
sos externos y mecenazgo a la universidad por parte de 
personas físicas y entidades. 

h) Ordenar la contratación de auditorías externas 
de cuentas y de gestión de los servicios administrativos de 
la universidad, hacer su seguimiento y conocer y eva-
luar sus resultados. 

3. En relación a los diferentes sectores de la comu-
nidad universitaria, el Consejo Social tendrá las siguien-
tes funciones: 

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones 
generales sobre becas, ayudas y créditos a estudiantes, 
así como sobre las modalidades de exención parcial o 
total del pago de los precios públicos por prestación de 
servicios académicos y, en todo caso, informarlas pre-
ceptivamente antes de su aprobación definitiva. 

g) Podrá emitir informe, sobre la relación de puestos 
de trabajo del personal de administración y servicios. 

h) Participar en los órganos de las fundaciones y de-
más entidades creadas por la universidad en los térmi-
nos que prevean los Estatutos de la propia universidad. 

i) Participar en el procedimiento de nombramiento 
del Defensor o Defensora Universitario en los términos 
que prevean los Estatutos. 

4. Para el ejercicio de sus funciones, los Consejos 
Sociales dispondrán de la oportuna información y ase-

soramiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
así como de los demás órganos con funciones de eva-
luación de la calidad universitaria. 

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de ac-
tuaciones destinado a promover las relaciones entre la 
universidad y su entorno cultural, profesional, económi-
co y social, así como a establecer un programa de sus 
demás acciones en relación con sus distintas funciones 
y de los objetivos que pretenden alcanzarse en ese 
periodo. 

6. Asimismo, elaborará una memoria al finalizar cada 
año sobre la realización de las actividades previstas y 
el logro de los objetivos señalados en el plan. 

7. Por la Consejería competente en materia de uni-
versidades podrán establecerse los contenidos míni-
mos del plan y memoria anuales, así como los plazos 
para su aprobación y, en su caso, remisión a la Conse-
jería competente en materia de universidades.” 

NUEVE. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, y 
se añade un nuevo apartado con el número 1 bis, que-
dando el precepto redactado del siguiente modo: 

“Artículo 34. Gestión de plantillas. 

1 bis. De forma voluntaria, cada universidad pública 
podrá incluir anualmente en idéntico estado de gastos 
de su presupuesto, otros instrumentos organizativos 
similares al precedente que comprenderán, al menos, 
la denominación de los puestos, los grupos de clasifi-
cación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 
retribuciones complementarias, no pudiendo superar el 
coste autorizado por la Comunidad Autónoma. 

2. A efectos del cumplimiento del tope de coste auto-
rizado por la Comunidad Autónoma en el apartado 1, 
los profesores efectivos se calcularán en equivalencias 
a tiempo completo y no se computarán: 

a) El personal investigador, científico o técnico con-
tratado para el desarrollo de proyectos concretos de 
investigación científica o técnica. 

b) El profesorado contratado en virtud de conciertos 
sanitarios.” 

DIEZ. El artículo 38 queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 38. Clases y modalidades de contratación. 

1. Las universidades públicas podrán contratar en 
régimen laboral profesorado en las condiciones que 
establezcan sus Estatutos, esta Ley y demás normativa 
de aplicación, dentro de sus previsiones presupuesta-
rias con arreglo a las siguientes modalidades: 

a) Ayudantes, de entre quienes hayan sido admi-
tidos o estén en condiciones de ser admitidos en los 
estudios de doctorado, y con la finalidad principal de 
completar su formación investigadora y docente. 
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b) Profesorado ayudante doctor, de entre doctores y 
doctoras que dispongan de evaluación positiva de su 
actividad por parte de la Agencia Andaluza del Conoci-
miento o de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, constituyendo mérito preferente 
la estancia del candidato en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio, españoles o 
extranjeros, distintos de la universidad que lleve a cabo 
la contratación. 

c) Profesorado contratado doctor, de entre doctores 
y doctoras evaluados positivamente por la Agencia 
Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

d) Profesorado contratado doctor con vinculación 
clínica al Sistema Andaluz de Salud, de entre doctores 
y doctoras evaluados positivamente por la Agencia 
Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación y la Agencia de 
Calidad Sanitaria de Andalucía en el protocolo que al 
efecto, previo informe positivo del Consejo Andaluz de 
Universidades, pueda establecerse. 

e) Profesorado interino, conforme a lo dispuesto en 
la legislación laboral, al objeto de sustituir por el tiempo 
necesario a personal docente e investigador con dere-
cho a reserva de puesto de trabajo. 

f) Profesorado asociado a tiempo parcial, de entre 
especialistas de reconocida competencia que acrediten 
ejercer su actividad fuera del ámbito académico univer-
sitario. La duración del contrato será trimestral, semes-
tral o anual, y se podrá renovar por periodos de igual 
duración, siempre que siga acreditando el ejercicio de 
la actividad profesional fuera del ámbito académico 
universitario. 

g) Profesorado visitante, dividido en dos modalida-
des: el profesorado visitante ordinario y el profesorado 
visitante extraordinario. 

El profesorado visitante ordinario será contratado de 
entre profesorado e investigadores o investigadoras de 
reconocido prestigio, procedentes de otras universida-
des y centros de investigación públicos y privados, 
tanto españoles como extranjeros, que mantengan su 
vinculación laboral o funcionarial con los centros de 
procedencia y obtengan la correspondiente licencia de 
los mismos. Las funciones del profesorado visitante, 
cuya actividad podrá ser docente o investigadora, serán 
las establecidas por los Estatutos de la universidad y 
las que, de acuerdo con éstos, se puedan prever espe-
cíficamente en sus respectivos contratos. 

El profesorado visitante extraordinario, con el objeto 
de contratar a universitarios o profesionales de singular 
prestigio y muy destacado reconocimiento en el mundo 
académico, cultural o empresarial. Las funciones y 
condiciones económicas del profesorado visitante ex-
traordinario serán las establecidas por las respectivas 
universidades y las que se puedan prever específica-
mente en sus respectivos contratos. 

h) Profesorado colaborador, entre diplomados, arqui-
tectos técnicos o ingenieros técnicos evaluados positi-
vamente por la Agencia Andaluza del Conocimiento o la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación y conforme a lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 

2. Las universidades podrán nombrar profesorado 
emérito de entre profesores y profesoras jubilados que 
hayan prestado servicios destacados a la universidad, 
al menos, durante veinticinco años, previa evaluación 
positiva de los mismos por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento. Las funciones del profesorado emérito 
serán las establecidas por los Estatutos de la universi-
dad. El nombramiento como profesor emérito es in-
compatible con la percepción previa o simultánea de 
ingresos procedentes de la universidad en concepto de 
asignación especial por jubilación o similar. Por la Con-
sejería competente en materia de universidades, se 
establecerán anualmente, previo informe del Consejo 
Andaluz de Universidades, el número, las funciones y el 
procedimiento de selección de los profesores eméritos. 

3. Las universidades podrán contratar en régimen 
laboral personal investigador para el desarrollo de pro-
yectos de investigación científica o técnica, a través de 
las modalidades contractuales laborales establecidas al 
efecto por la legislación estatal en materia de investiga-
ción y ciencia, Ley 14/2011 de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.” 

ONCE. El apartado 1 del artículo 39 se modifica y se 
añade el apartado 4, quedando redactados dichos 
apartados del siguiente modo: 

“1. El profesorado contratado estará adscrito a un 
Departamento o Instituto Universitario de Investigación, 
sin perjuicio de las obligaciones que se deriven en 
relación con otras estructuras universitarias según las 
estipulaciones de cada contrato. Los profesores contra-
tados doctores podrán desempeñar cargos académicos 
universitarios, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica de Universidades, en esta Ley y en sus res-
pectivos Estatutos. No podrá desempeñar tales cargos 
académicos el personal docente e investigador con 
contrato laboral de carácter temporal. 

4. El personal científico e investigador contratado por 
las universidades estará adscrito a un Departamento o 
Instituto Universitario en los términos que se determi-
nen en los Estatutos de las respectivas universidades.” 

DOCE. El artículo 40 queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 40. Duración de los contratos. 

1. La contratación de profesores contratados docto-
res será de carácter indefinido y con dedicación a 
tiempo completo. 
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2. La contratación de ayudantes doctores y ayudan-
tes será con dedicación a tiempo completo. Su duración 
no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, pu-
diendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concerta-
do por una duración inferior a la máxima, siempre que 
la duración total no exceda de los indicados cinco años. 
En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
de los contratos de ayudante y de ayudante doctor, en 
la misma o distinta universidad, no podrá exceder de 
ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, 
maternidad y adopción o acogimiento durante el perio-
do de duración del contrato, interrumpirán su cómputo. 

3. La duración del contrato de interinidad será la 
del tiempo que dure la ausencia del personal docente 
e investigador con derecho a la reserva de puesto de 
trabajo. 

4. Los profesores asociados serán contratados con 
carácter temporal y dedicación a tiempo parcial. La 
duración del contrato será trimestral, semestral o 
anual, si bien tan sólo podrá ser inferior al año cuando 
las contrataciones vayan destinadas a cubrir asignatu-
ras de tal duración. La duración máxima de dichos 
contratos y las condiciones para su renovación se 
fijarán en los convenios colectivos que les sean de 
aplicación y en los Estatutos de la universidad. 

5. La contratación de profesores visitantes tendrá ca-
rácter temporal con la duración que se acuerde entre 
las partes y podrá ser a tiempo completo o a tiempo 
parcial. En todo caso, su contratación no podrá ser 
superior a lo establecido en los Estatutos de la univer-
sidad. Con independencia de las retribuciones que 
correspondan a los distintos contratos de profesor 
visitante, las universidades podrán establecer indemni-
zaciones compensatorias para los mismos por despla-
zamiento y estancia. 

La contratación de profesores visitantes extraordina-
rios se concertará para la realización de un servicio 
determinado, cuyo objeto vendrá predeterminado en el 
correspondiente acuerdo celebrado entre las partes, 
pudiendo ser tanto a tiempo completo como a tiempo 
parcial. En todo caso, su duración no podrá ser superior 
a lo establecido en los correspondientes Estatutos de la 
universidad. 

6. La selección de profesores eméritos será por pe-
ríodos anuales. No obstante, aunque se produzca la 
extinción de su relación con la universidad, el trata-
miento de profesor emérito será vitalicio, con carácter 
honorífico.” 

TRECE. El apartado 1 del artículo 41 queda redacta-
do del siguiente modo: 

“1. La contratación de personal docente e investiga-
dor, excepto las figuras de Profesor Visitante y de Pro-
fesor Emérito, se hará mediante concurso público al 
que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria 

será comunicada con la suficiente antelación al Conse-
jo de Universidades para su difusión en todas ellas. La 
selección se efectuará con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se 
considerará mérito preferente estar acreditado o acredi-
tada para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.” 

CATORCE. El apartado b) del apartado 3 del artículo 43 
queda redactado del siguiente modo: 

“3.b) El profesorado contratado no podrá superar en 
ningún caso las retribuciones de un profesor titular de 
universidad, sin perjuicio de las retribuciones adiciona-
les por méritos docentes, investigadores y, en su caso, 
de gestión contemplados en esta Ley. Quedan al mar-
gen de esta limitación los profesores visitantes extraor-
dinarios y el profesorado contratado con vinculación 
clínica.” 

QUINCE. El artículo 48 queda redactado del siguiente 
modo: 

“Artículo 48. Régimen jurídico general. 

El personal funcionario de administración y servicios 
se regirá por la Ley Orgánica de Universidades, por el 
Estatuto Básico del Empleado Público, por la legisla-
ción sobre función pública de la Junta de Andalucía, por 
esta Ley y sus respectivas disposiciones de desarrollo, 
por los acuerdos y pactos colectivos que le sean de 
aplicación, así como por los Estatutos de las universi-
dades.” 

DIECISÉIS. El apartado 5 del artículo 51 se modifica y 
se añaden al apartado 3 del citado precepto las letras 
j), k) y l), quedando redactado del siguiente modo: 

“j) Obtener reconocimiento académico por su partici-
pación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de co-
operación. 

k) Una atención que facilite compaginar los estudios 
con la actividad laboral. 

l) Recibir formación sobre creación y gestión inicial 
de negocios.” 

“5. El Consejo Asesor de los estudiantes universita-
rios realizará funciones de asesoramiento en orden a 
garantizar los derechos y deberes de los estudiantes, 
en los términos reglamentariamente establecidos y 
designará su representante en el Consejo del estudian-
te universitario del Estado.” 

DIECISIETE. Los apartados 2 y 3 del artículo 52 se 
modifican y quedan redactados del siguiente modo: 

“Artículo 52. Becas, ayudas y créditos. 

2. En el caso de las universidades públicas se esta-
blecerán modalidades de exención parcial o total del 
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pago de los precios públicos por prestación de servicios 
académicos. Se prestará especial atención a las perso-
nas con cargas familiares, víctimas de la violencia de 
género, víctimas de terrorismo y personas con depen-
dencia y discapacidad, garantizando así su acceso y 
permanencia a los estudios universitarios. 

3. Se establecerá un régimen de ayudas a los estu-
diantes de doctorado con el fin de estimular la forma-
ción investigadora y la continuidad de la carrera aca-
démica.” 

DIECIOCHO. Se sustituye la palabra transmisión por 
transferencia en el artículo 53, así como su denomina-
ción, quedando redactado del siguiente modo: 

“Artículo 53. Estudio, docencia, investigación y transfe-
rencia de conocimiento. 

1. Las universidades andaluzas fomentarán el estu-
dio, la docencia y la investigación como actividades 
encaminadas a lograr la formación integral de los estu-
diantes, la continua transferencia de conocimientos 
desde la institución universitaria, la creación de cono-
cimiento y el desarrollo del espíritu crítico y emprende-
dor en todos los ámbitos de la actividad social.” 

DIECINUEVE. Se modifica el apartado 2 del artículo 
54, quedando redactado del siguiente modo: 

“Artículo 54. Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. Las universidades, en el marco del Consejo Anda-
luz de Universidades, adoptarán, en relación con sus 
enseñanzas y títulos, las medidas necesarias con el fin de 
facilitar la movilidad de estudiantes y titulados en el Es-
pacio Europeo de Educación Superior. En este sentido: 

a) Facilitarán que los estudiantes puedan continuar 
sus estudios en otras universidades de Europa, propi-
ciando criterios de acceso y permanencia que sean 
reconocidos y aceptados por las universidades del 
Espacio Europeo de Educación Superior, así como 
mecanismos para facilitar la información necesaria a 
estos fines. 

b) La Comunidad Autónoma y las universidades fo-
mentarán programas de becas, ayudas y créditos al 
estudio o, en su caso, complementando los programas 
de becas, ayudas de la Unión Europea y otras entida-
des internacionales, en todo caso, modulando su cuan-
tía en función del país de destino, la calidad acreditada 
de la institución receptora y la capacidad económica del 
beneficiario. 

c) Asimismo, con el propósito señalado en el aparta-
do anterior, se podrán adoptar otras medidas que 
acuerde la Consejería competente en materia de uni-
versidades, con informe del Consejo Andaluz de Uni-
versidades.” 

VEINTE. El Capítulo II del Título III pasa a denominar-
se “Capítulo II. De los planes de estudio y de los títulos 
en las Universidades de Andalucía.” 

VEINTIUNO. Se modifica el apartado 1 y se incluye un 
apartado 1 bis en el artículo 55, quedando redactado 
del siguiente modo: 

“Artículo 55. Enseñanzas y Planes de Estudio. 

1. Las enseñanzas universitarias se estructurarán en 
tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. La superación 
de tales enseñanzas dará derecho, en los términos 
legalmente establecidos, a la obtención de los títulos 
oficiales correspondientes. 

1 bis. Corresponde a las universidades, de confor-
midad con lo establecido en la normativa vigente, el 
diseño de los planes de estudio universitarios. Una vez 
elaborados los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por 
el Consejo de Universidades de acuerdo con las normas 
establecidas. La Consejería competente en materia de 
universidades deberá emitir informe previo y favorable 
sobre la adecuación de los planes de estudios a los 
objetivos y criterios establecidos en la programación 
universitaria de Andalucía para que los planes de estu-
dios puedan ser remitidos para su verificación. 

Los planes de estudios universitarios deberán con-
tener las garantías suficientes de conocimiento de otros 
idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así 
como la formación requerida en la legislación estatal y 
autonómica vigente.” 

VEINTIDÓS. Se modifican los apartados 1 y 2 del artí-
culo 56, quedando redactado del siguiente modo: 

“Artículo 56. Títulos oficiales. 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía acordar la implanta-
ción, suspensión y supresión de enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional que se impartirán 
en las universidades andaluzas. 

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los 
correspondientes títulos oficiales con validez en todo el 
territorio nacional, las universidades deberán poseer la 
autorización pertinente otorgada por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
previo cumplimiento de los siguientes trámites que, en 
todo caso, deberán preservar la autonomía académica 
de las universidades: 

a) La iniciativa podrá ser de la Consejería com-
petente en materia de universidades, con el acuer-
do del Consejo de Gobierno de la universidad, o 
bien por iniciativa del Consejo de Gobierno de las 
universidades públicas o de los órganos que se 
establezcan en las normas de organización y fun-
cionamiento de las universidades privadas. En 
ambos casos con informe previo favorable del Con-
sejo Social o del órgano competente de las univer-
sidades privadas. En el caso de creación de nuevas 
titulaciones exigirá, al menos, la previa presencia 
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de la misma en el Plan Estratégico de la universi-
dad en cuestión; el estudio de costes y beneficios 
monetarios y no monetarios, incluyendo la previsión 
de incremento de ingresos privados y públicos, 
tanto básicos como afectos a resultados, que la 
universidad espera obtener como consecuencia de 
su implantación; el estudio de la demanda efectiva 
de la titulación, en el sistema universitario, que 
incluya los efectos sobre el entorno provincial y 
andaluz y las posibilidades de inserción laboral de 
los egresados; la valoración de requerimientos de 
calidad de la titulación, y el estudio de la comple-
mentariedad con otras titulaciones de la propia 
universidad y de las economías de alcance y de 
integración que la nueva titulación genere. 

b) Informes del Consejo de Universidades y del 
Consejo Andaluz de Universidades en los que se verifi-
que que el plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas reglamentariamente. 

c) El plazo para resolver la solicitud de autorización 
será de tres meses desde el inicio del procedimiento, 
transcurrido dicho plazo sin resolución expresa se en-
tenderá desestimada la solicitud. 

d) Una vez aprobado el título oficial será informada 
la Conferencia General de Política Universitaria. Asi-
mismo, el Rector ordenará publicar el plan de estudios 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.” 

VEINTITRÉS. Los apartados 1 y 2 del artículo 57, a cu-
yo precepto se añade un nuevo apartado con el núme-
ro 5, quedan redactados del siguiente modo: 

“1. Las universidades andaluzas potenciarán la cali-
dad de la docencia; la investigación técnica, científica y 
artística; la transferencia del conocimiento a la socie-
dad, y la tecnología como expresión de la actividad 
universitaria. Estos principios constituyen una función 
esencial de la universidad, que deriva de su papel clave 
en la generación de conocimiento y de su capacidad de 
estimular y generar pensamiento crítico, clave de todo 
proceso científico.” 

“5. La actividad y dedicación investigadora y la con-
tribución al desarrollo científico, tecnológico o artístico 
del personal docente e investigador de las universida-
des será criterio relevante, atendiendo su oportuna 
evaluación, para determinar su eficiencia en el desarro-
llo de su actividad profesional. La universidad facilitará 
la compatibilidad en el ejercicio de la docencia y la 
investigación e incentivará el desarrollo de una trayec-
toria profesional que permita una dedicación más inten-
sa a la actividad docente o a la investigadora.” 

VEINTICUATRO. Se añade un artículo 58 bis, con la si-
guiente redacción: 

“Artículo 58 bis. Transferencia del conocimiento. 

1. La transferencia del conocimiento es una función 
de las universidades, que determinarán y establecerán 

los medios e instrumentos necesarios para facilitar la 
prestación de este servicio social por parte del personal 
docente e investigador. 

2. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la 
evaluación de sus resultados y al reconocimiento de los 
méritos alcanzados, como criterio relevante para de-
terminar su eficiencia en el desarrollo de su actividad 
profesional. 

3. Para garantizar la vinculación entre la investigación 
universitaria y el sistema productivo, así como la transfe-
rencia de resultados de la investigación, las universida-
des podrán crear o participar en la creación de empresas 
de base tecnológica, parques científicos y técnicos, otros 
agentes tecnológicos o cualquier otra persona jurídica de 
las contempladas en la legislación vigente.” 

VEINTICINCO. Se modifica el apartado 2 del artículo 59 
y se incluye un apartado 4, que quedan redactados del 
siguiente modo: 

“Artículo 59. Fomento de la excelencia, el desarrollo y 
la innovación tecnológica en la universidad. 

2. Las universidades fomentarán la docencia y la in-
vestigación universitarias de excelencia. Para ello, y de 
común acuerdo con la Consejería competente en mate-
ria de universidades, elaborarán programas conjuntos 
que faciliten la movilidad de su personal docente e 
investigador, con el fin de mejorar su formación y acti-
vidad investigadora, así como el desarrollo conjunto de 
programas y proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas 
y la pertenencia y participación activa en redes de co-
nocimiento y plataformas tecnológicas.” 

“4. Se promoverá que los equipos de investigación 
desarrollen su actividad fomentando una presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus 
ámbitos.” 

VEINTISÉIS. Se modifican los apartados 1 y 2 del artí-
culo 62, quedando redactados del siguiente modo: 

“Artículo 62. Creación, reconocimiento, modificación o 
supresión. 

1. Para la creación, reconocimiento, modificación o 
supresión de Institutos Universitarios de Investigación 
se acordará por Decreto del Consejo de Gobierno, a 
iniciativa de la Consejería competente en materia 
de universidades o a propuesta de la correspondiente 
universidad, según lo previsto en el artículo 9 de la 
presente Ley. La propuesta tramitada deberá ir acom-
pañada de una memoria razonada, justificativa de los 
motivos que aconsejan la creación del Instituto y que en 
todo caso contendrá los siguientes apartados: memoria 
y proyecto científico o técnico, memoria económica, 
relación de personal, relación y méritos de los grupos 
participantes, propuesta de reglamento de funciona-
miento y, en su caso, acuerdos de colaboración con 
otros centros públicos o privados de investigación. 
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2. Los Institutos Universitarios de Investigación po-
drán ser constituidos por una o más universidades, o 
conjuntamente con otras entidades públicas o privadas 
mediante convenios u otras formas de cooperación, de 
conformidad con los Estatutos de las universidades.” 

VEINTISIETE. El apartado 1 del artículo 64 queda re-
dactado del siguiente modo: 

“1. El personal investigador en formación es aquel 
que desarrolla un periodo de formación con la duración 
que se establezca legal y reglamentariamente, que 
culminará con la obtención del grado de doctor. Dicha 
formación deberá realizarse bajo un sistema de vincu-
lación, que le permita desarrollar su labor con el régi-
men de derechos y obligaciones que legalmente se 
establezca, con especial reconocimiento de la protec-
ción social, medios y garantías adecuadas para la 
actividad desarrollada.” 

VEINTIOCHO: Se añaden los apartados 2.b), 2.c), 2.d) 
y 2.e) del artículo 66, que quedan redactados del si-
guiente modo: 

”Artículo 66. Objetivos y Fines. 

2.b) El establecimiento de criterios y directrices para 
la creación y reconocimiento de universidades, así 
como para la creación, modificación y supresión de 
centros y estudios universitarios. 

2.c) La adaptación de la oferta de enseñanzas y de 
la capacidad de los Centros a las demandas y necesi-
dades de la sociedad. 

2.d) La adecuación de las ofertas de becas y ayudas 
al estudio a las demandas sociales. 

2.e) La movilidad de profesores, investigadores y es-
tudiantes.” 

VEINTINUEVE: El Capítulo II del Título IV pasa a de-
nominarse “Instrumentos de Coordinación”. 

TREINTA. Se añaden los artículos 66 bis, ter, quáter, 
quinquies, con la siguiente redacción: 

“Artículo 66 bis. La programación docente e investiga-
dora plurianual. 

1. La programación universitaria de la Junta de An-
dalucía es el instrumento de planificación, coordinación 
y ordenación del servicio público de educación superior 
universitaria que ofrecen las universidades del Sistema 
Universitario Andaluz, que incluye, como mínimo, las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 
universitarios oficiales, así como la programación de su 
implantación, y la ordenación de las actividades de 
investigación. 

2. La programación universitaria será elaborada por 
la Consejería competente en materia de universidades, 
por periodos plurianuales con una duración no inferior a 
tres años. Debe tener en cuenta las demandas de las 

universidades y debe basarse en criterios conocidos 
por el Consejo Andaluz de Universidades, que deberán 
considerar, al menos, los siguientes extremos: 

a) Las necesidades del tejido productivo andaluz y 
de la sociedad andaluza de titulaciones y competencias 
especializadas. 

b) La evolución de la demanda de estudios superio-
res universitarios, y las necesidades de investigación. 

c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia 
en la utilización de los medios materiales y de los re-
cursos humanos del Sistema Universitario Andaluz, y 
los costos económicos y su financiación. 

d) La especialización y diversificación universitaria 
en un contexto de cooperación interuniversitaria. 

e) La existencia de personal docente cualificado y de 
personal de administración y servicios, así como de 
infraestructura. 

f) La oportunidad de creación de centros y campus 
universitarios para organizar la enseñanza, la investi-
gación y la transferencia de conocimiento. 

3. La programación universitaria podrá ser revisada 
anualmente, introduciendo las modificaciones, y concre-
ciones necesarias para mantener su actualización y 
adaptación a los planes de estudios, a los cambios que 
se hayan podido producir respecto de las circunstancias 
que motivaron su aprobación, y a las previsiones presu-
puestarias. Las universidades andaluzas podrán intere-
sar las modificaciones de la programación aprobada. 

4. La programación universitaria deberá ajustarse 
con el marco de financiación y el plan plurianual de 
inversiones en infraestructuras de las universidades 
públicas. 

5. Los contenidos generales de la programación uni-
versitaria constituyen el marco de referencia de los 
Planes estratégicos de las universidades públicas. 

6. Los contenidos de la programación universitaria 
serán dados a conocer a la comunidad educativa y a 
los sectores de la sociedad que estén interesados en 
la misma. 

Artículo 66 ter. El Cuadro de Mando Integral del 
Sistema Universitario Andaluz. 

1. Los planes estratégicos de las universidades pú-
blicas desarrollarán y verificarán el control de su gestión 
a través de un Cuadro de Mando Integral, instrumento 
de gestión del Sistema Universitario Andaluz orientado 
a garantizar la eficacia y transparencia del mismo, 
permitiendo el seguimiento de los objetivos anuales 
contenidos en el contrato programa. 

Las universidades públicas presentarán anualmente 
un informe de seguimiento de los compromisos, que 
estará fundamentado en la evolución de los indicadores 
conforme al Cuadro de Mando Integral. 

2. La Consejería competente en materia de universi-
dades definirá un modelo de Cuadro de Mando Integral 
del Sistema Universitario Andaluz que servirá de marco 
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de desarrollo de los Cuadros de Mando Integrales de 
las universidades. 

Artículo 66 quáter. La función de prospectiva. 

La Consejería competente en materia de universida-
des, directamente, o a través de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento, promoverá una visión prospectiva del 
desarrollo del servicio público de enseñanza superior 
universitaria en Andalucía, ofreciendo un enfoque glo-
bal sobre la evolución de las universidades y la función 
docente e investigadora y analizará las tendencias a 
largo plazo sobre las enseñanzas superiores, y, en 
especial, la prospectiva y análisis de las nuevas de-
mandas tecnológicas, científicas y universitarias de 
utilidad para la Comunidad andaluza. 

Artículo 66 quinquies. El Distrito Único Universitario. 

1. A los únicos efectos del ingreso en los centros 
universitarios, todas las universidades públicas andalu-
zas se constituyen en un distrito único mediante acuer-
do entre las mismas y la Consejería competente en 
materia de universidades, tendiendo a evitar la exigen-
cia de diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones 
que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas 
a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz 
de Universidades, cuya composición, funciones y régi-
men de actuación se determinarán reglamentariamente. 

2. Con el fin de coordinar los procedimientos de ac-
ceso a la universidad, dicha Consejería podrá fijar, a 
propuesta del Consejo Andaluz de Universidades, el 
plazo máximo de que disponen las universidades anda-
luzas para determinar el número de plazas disponibles 
y los plazos y procedimientos para solicitarlas.” 

TREINTA Y UNO. El Capítulo II del Título IV, denomina-
do “El Consejo Andaluz de Universidades y sus funcio-
nes”, pasa a ser Capítulo III. 

TREINTA Y DOS. Se añade un apartado g bis) del artí-
culo 69 que queda redactado del siguiente modo: 

“g bis) Un representante del alumnado universitario, 
designado por el Consejo Asesor de Estudiantes de 
Andalucía, de entre sus miembros.” 

TREINTA Y TRES. Se añade el apartado 6 al artículo 74, 
redactado del siguiente modo: 

“6. El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades 
podrá delegar el ejercicio de sus funciones en las Co-
misiones permanentes del mismo, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.” 

TREINTA Y CUATRO. El artículo 75 queda sin conteni-
do, ya que el mismo ha pasado al artículo 66 quinquies. 

TREINTA Y CINCO. Se añade un Capítulo II al Título V 
denominado “Instrumentos al Servicio de la Calidad 

Universitaria” que comprende los artículos 78, 79 y 80 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 78. Instrumentos de calidad y excelencia 

1. Las universidades deberán establecer un sistema 
integrado de gestión de la calidad y someter sus siste-
mas de gestión de calidad cada cinco años a evalua-
ciones de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Los 
resultados serán públicos con los límites establecidos 
legalmente. 

2. Las universidades evaluarán los procesos y resul-
tados de sus actividades de formación e investigación. 
Reglamentariamente se establecerán los tipos de eva-
luación y sus respectivos objetivos. 

3. Las universidades públicas andaluzas intensifica-
rán la competencia por la excelencia, fomentando la 
formación de redes de centros y de conocimiento con el 
fin de favorecer la interdisciplinariedad, la dimensión 
internacional, el apoyo de la industria y de los sectores 
empresariales. Cada universidad identificará los cam-
pos concretos del conocimiento sobre los que concen-
trará sus actividades para alcanzar la excelencia cientí-
fica y formativa. 

Artículo 79. Instrumentos de modernización. 

1. La Consejería competente en materia de universida-
des promoverá la integración de las enseñanzas virtuales 
en el servicio público de educación superior mediante las 
acciones que reglamentariamente se determinen. Asimis-
mo adoptará las medidas adecuadas para facilitar la ade-
cuación del Sistema Universitario de Andalucía al marco 
de interoperabilidad de la Junta de Andalucía. 

2. Las universidades andaluzas impulsarán la pro-
gramación de acciones dirigidas a estimular la creativi-
dad y la innovación docente y apoyar la vinculación de la 
docencia con el entorno social; asimismo desarrollarán 
modelos de oferta docente acordes con la formación a lo 
largo de la vida y con la movilidad. Por su parte, la Con-
sejería competente en materia de universidades impulsa-
rá líneas de renovación de la oferta docente. 

3. Las universidades públicas adoptarán modelos 
de gestión que modernicen su organización con el fin de 
dinamizar el servicio público y garantizar un marco de 
innovación adecuado. El personal de estas universida-
des deberá adaptarse y utilizar las nuevas tecnologías 
y habilidades en el desempeño de sus funciones, a 
cuyo efecto las universidades realizarán las acciones 
formativas necesarias. 

Artículo 80. Relaciones interuniversitarias. 

1. La Consejería competente en materia de universi-
dades establecerá un Sistema Andaluz de Información 
Universitaria que garantice la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información, la disponibilidad de la 
información y la comunicación recíprocas entre las 
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universidades andaluzas en los distintos ámbitos de 
actuación universitaria. Asimismo establecerán, oído el 
Consejo Andaluz de Universidades, la definición y 
normalización de datos y flujos, los requerimientos 
técnicos necesarios para la integración de la informa-
ción y para su análisis y evolución, así como las reglas 
de acceso y difusión. 

Las universidades y la Administración de la Junta de 
Andalucía aportarán al Sistema de Información Univer-
sitaria los datos necesarios para su mantenimiento y 
desarrollo, pudiendo crear redes que generen conoci-
miento científico y favorezcan la participación social en 
la educación superior universitaria. 

2. La Consejería competente en esta materia pondrá 
a disposición del Sistema Universitario Andaluz una red 
segura de comunicación que facilite la interoperabilidad 
en el ámbito electrónico y dé garantías de protección al 
intercambio de información entre sus integrantes.” 

3. El Sistema Andaluz de Información Universitaria 
suministrará la información y ejercerá como entidad 
para Andalucía del Sistema de Información Universita-
ria del ámbito estatal.” 

TREINTA Y SEIS. Se añade un apartado 0 y se modifi-
can los apartados 5 y 6 del artículo 91, quedando re-
dactados del siguiente modo: 

Artículo 91. Principios. 

“0. Las universidades públicas andaluzas tendrán 
autonomía económica y financiera en los términos 
establecidos en la presente Ley. El funcionamiento 
básico de calidad de las universidades públicas andalu-
zas se garantizará mediante la disposición por estas de 
los recursos necesarios, condicionado a las disponibili-
dades presupuestarias de la Junta de Andalucía.” 

“5. En el ejercicio de su autonomía y deber de co-
rresponsabilidad financiera en la obtención de recursos 
propios, las universidades públicas andaluzas se obli-
garán a lograr recursos adicionales por un importe 
porcentual que se determinará respecto al conjunto de 
las transferencias previstas. 

6. La financiación operativa o de gastos de funcio-
namiento se asignará, oído el Consejo Andaluz de 
Universidades, según los datos que aporten las univer-
sidades y según la evaluación del grado de cumplimien-
to de los objetivos establecidos en los contratos pro-
grama, sin perjuicio de las auditorías de comprobación 
de datos que procedan.” 

TREINTA Y SIETE. Se añaden los apartados 1.b) y 4 al 
artículo 92 quedando redactado del siguiente modo: 

“Artículo 92. Planificación estratégica y contratos pro-
grama. 

1.b) A estos efectos, las universidades públicas an-
daluzas podrán elaborar programaciones plurianuales 
que puedan conducir a la aprobación por la Comunidad 

Autónoma de convenios y contratos programa que 
incluirán los objetivos a que se refiere el apartado ante-
rior. En estos convenios y contratos programa se inclui-
rán los medios de financiación, así como los criterios 
para la específica evaluación del cumplimiento de los 
mencionados objetivos.” 

“4. De manera singular, los programas de financia-
ción universitaria condicionada contemplarán ayudas a 
programas universitarios que estarán orientados a 
favorecer la consecución de los objetivos establecidos 
en los respectivos Planes estratégicos, así como a 
todas aquellas actuaciones de las universidades desti-
nadas a desarrollar iniciativas en favor del desarrollo 
económico y social de Andalucía, el fomento de la 
cultura emprendedora, la sostenibilidad ambiental y el 
desarrollo de las energías alternativas no contaminan-
tes, la articulación del territorio andaluz, la difusión e 
internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el 
patrimonio de Andalucía, la cooperación al desarrollo, 
interculturalidad, fomento de la cultura para la paz y la 
no violencia, de las políticas y prácticas de igualdad y 
muy especialmente las de género, y atención a colecti-
vos sociales especialmente desfavorecidos.” 

TREINTA Y OCHO. Se añaden los apartados 3, 4 y 5 al 
artículo 93, quedando redactados del siguiente modo: 

“Artículo 93. Presupuestos, contabilidad y control. 

3. La estructura de los Presupuestos de las uni-
versidades, su sistema contable y los documentos 
que comprenden sus cuentas anuales deberán adap-
tarse, en todo caso, a las normas que, con carácter 
general, se establezcan para el sector público. En 
este marco, a los efectos de la normalización conta-
ble, la Comunidad Autónoma podrá establecer un 
plan de contabilidad para las universidades de su 
competencia. 

4. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbito 
de cada universidad y en el del conjunto del sistema se 
implementarán cuantos instrumentos analíticos y de 
apoyo a la toma de decisiones sean necesarios, espe-
cíficamente la contabilidad analítica o de costes si-
guiendo las instrucciones dictadas por la Intervención 
General de la Administración del Estado y de la Junta 
de Andalucía. 

Al estado de gastos corrientes se acompañará la re-
lación de puestos de trabajo del personal de todas las 
categorías de la universidad, especificando la totalidad 
de los costes de la misma. Los costes del personal 
docente e investigador, así como de administración y 
servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad 
Autónoma. 

5. El presupuesto de las universidades andaluzas 
contendrá, además de su estado de ingresos y gastos, 
los siguientes aspectos e indicadores: 

a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro in-
greso. 
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b) El producto de las operaciones de crédito que 
concierten, debiendo ser compensado para la consecu-
ción del necesario equilibrio presupuestario de la Co-
munidad Autónoma, que, en todo caso, deberá autori-
zar cualquier operación de endeudamiento 

c) Evolución del indicador de déficit público y deuda 
pública en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
Económicas Integradas (SEC) y su análisis argumentado.” 

TREINTA Y NUEVE. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 94, que queda redactado del siguiente modo: 

“1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, la Consejería competente en materia 
de Hacienda fijará un límite de endeudamiento anual 
para el conjunto de las universidades públicas andalu-
zas. Por su parte, la Consejería competente en materia 
de universidades fijará el límite de endeudamiento 
anual para cada una de ellas en el plazo máximo de un 
mes desde que se fije el límite de endeudamiento anual 
conjunto, previo informe del Consejo Andaluz de Uni-
versidades. Transcurrido dicho plazo sin pronuncia-
miento expreso será la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda la que lo fije.” 

CUARENTA. Se añade un nuevo artículo 95 bis, re-
dactado del siguiente modo: 

“Artículo 95 bis. Expropiación. 

1. Se reconoce a las universidades públicas de An-
dalucía la condición de beneficiarias de las expropia-
ciones forzosas que hagan las Administraciones públi-
cas con capacidad expropiatoria para la instalación, la 
ampliación o la mejora de los servicios y los equipa-
mientos propios de la finalidad de las universidades. 

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social 
los proyectos de obras para la instalación, la ampliación 
y la mejora de las estructuras destinadas a servicios y 
de los equipamientos de los campus universitarios y los 
parques científico-tecnológicos, a efectos de la expro-
piación forzosa de los bienes y derechos necesarios 
para su establecimiento.” 

CUARENTA Y UNO. Se añade el apartado 6 al artículo 
96, que queda redactado del siguiente modo: 

“6. Las empresas de base tecnológica seguirán el 
régimen jurídico a que se refiere el artículo 83.3 de la Ley 
Orgánica de Universidades, la Ley de Economía Soste-
nible y la Ley de la Ciencia, la técnica y la innovación.” 

CUARENTA Y DOS. La disposición adicional primera 
queda sin contenido. 

CUARENTA Y TRES. La disposición adicional cuarta 
queda redactada del siguiente modo: 

“Disposición adicional cuarta. Plazas de profesiona-
les sanitarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanita-
ria y universitaria correspondiente, los conciertos entre 
las universidades públicas y las instituciones sanitarias 
establecerán las plazas asistenciales de la institución 
sanitaria vinculadas con plazas docentes de los cuer-
pos docentes de universidad y con plazas de profesor 
contratado doctor. 

Los conciertos podrán establecer, asimismo, un nú-
mero de plazas de profesores asociados que deberá 
cubrirse por personal asistencial que esté prestando 
servicios en la institución sanitaria concertada. Este 
número no será tenido en cuenta a los efectos del 
porcentaje de contratados que rige para las universida-
des públicas. Estos profesores asociados se regirán por 
las normas propias de los profesores asociados de la 
universidad, con las peculiaridades que reglamentaria-
mente se establezcan en cuanto al régimen temporal 
de sus contratos. Los estatutos de la universidad debe-
rán recoger fórmulas específicas para regular la partici-
pación de estos profesores y profesoras en los órganos 
de gobierno de la universidad.” 

CUARENTA Y CUATRO. Se añade la disposición transi-
toria novena. 

“Disposición transitoria novena. 

Los profesores eméritos que se encuentren de-
signados por las universidades el 30 de septiembre 
de 2011 podrán optar a plaza de emérito durante el 
curso 2011-2012, conforme a lo establecido en el 
artículo 38.2 de la presente Ley.” 

Disposición adicional primera. Reconocimiento de la 
Universidad privada Loyola Andalucía. 

1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 
promovida por la Fundación Universidad Loyola Anda-
lucía, como universidad privada del Sistema Universita-
rio Andaluz con personalidad jurídica propia y forma 
jurídica de fundación privada y se establecerá en el 
campus ETEA, Córdoba, e inicialmente en el campus 
Palmas Altas, Sevilla. 

2. La Universidad reconocida en el apartado anterior 
está sometida a la legislación estatal y autonómica que 
le sea de aplicación, y ejercerá las funciones que como 
institución universitaria realiza el servicio público de la 
educación superior a través del estudio y la investiga-
ción. Dicha Universidad constará inicialmente de los 
centros que se encarguen de la gestión administrativa y 
de la organización de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales de grado con validez 
en todo el territorio nacional, y que se establezcan en el 
Decreto de autorización de sus actividades. 
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3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a solicitud de la Universidad Loyola Andalucía, 
mediante Decreto y a propuesta de la Consejería com-
petente en materia de Universidades, previo informe del 
Consejo Andaluz de Universidades, otorgará la autori-
zación para la puesta en funcionamiento de la Universi-
dad en un plazo no superior a seis meses desde la 
entrada de la solicitud en el registro de dicha Conseje-
ría, debiendo ajustarse la fecha de iniciación a lo previs-
to en la programación universitaria de Andalucía. 

Todo ello previa comprobación de que se han 
cumplido los compromisos adquiridos por la Universi-
dad, en especial los relativos a las inversiones en 
equipamiento e infraestructuras, y los requisitos le-
galmente establecidos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, que establece las normas básicas para 
la creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, y demás normativa aplicable en 
materia de universidades. 

4. En el Decreto deberá fijarse la fecha de inicio 
efectivo de las actividades, atendiendo al cumplimien-
to de las exigencias docentes y administrativas nece-
sarias y a la capacidad real de prestar un servicio 
acorde con la calidad exigible a una institución univer-
sitaria. Si con posterioridad al inicio de las actividades 
la Consejería competente en materia de universidades 
apreciara que la Universidad incumple los requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromi-
sos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 
separa de las funciones institucionales de la universi-
dad, la requerirá para que regularice su situación en el 
plazo que se establezca. Transcurrido este sin que la 
Universidad atienda el requerimiento, y previa audien-
cia de la misma, el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía ejercerá la iniciativa legislativa para la 
aprobación, en su caso, por el Parlamento de Andalu-
cía, de la posible revocación. 

5. La Universidad Loyola Andalucía deberá disponer 
de los recursos económicos suficientes para asegu-
rar su viabilidad financiera y el desempeño de sus 
funciones académicas, no siéndole de aplicación el 
régimen de transferencias del modelo de financia-
ción presupuestaria de las universidades públicas de 
Andalucía. Asimismo, tampoco tendrán derecho a 
recibir ayudas públicas de la Junta de Andalucía 
para gasto corriente o inversiones destinadas a la 
financiación de las titulaciones oficiales que imparta 
dicha Universidad. 

6. La realización de actos y negocios jurídicos que 
modifiquen la personalidad jurídica o la estructura de 
las universidades privadas que por esta Ley se recono-
cen, o que impliquen la transmisión o cesión, ínter 
vivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la 
titularidad directa o indirecta que las personas físicas o 
jurídicas ostenten sobre la Universidad Loyola Andalu-
cía, deberá ser previamente comunicada a la Conseje-
ría competente en materia de universidades. 

Disposición adicional segunda. Sistema Universitario 
Andaluz. 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley, el Siste-
ma Universitario Andaluz está compuesto por las si-
guientes universidades públicas: Universidad de Alme-
ría, Universidad de Cádiz, Universidad de Córdoba, 
Universidad de Granada, Universidad de Huelva, Uni-
versidad de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad 
de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide y Universidad 
Internacional de Andalucía. 

2. Asimismo queda integrada en el Sistema Universi-
tario Andaluz la universidad privada Loyola Andalucía. 

Disposición adicional tercera. Adaptación de Estatutos. 

Las universidades del Sistema Universitario Anda-
luz, en el caso de que sea necesario, adaptarán sus 
Estatutos conforme a lo dispuesto en la presente Ley 
en un plazo máximo de tres años tras la entrada en 
vigor de la misma. El proyecto de Estatutos se entende-
rá aprobado si transcurridos nueve meses desde la 
fecha de su presentación al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma no hubiera recaído resolución 
expresa. 

Hasta tanto se produzca la adaptación de los Estatu-
tos, los Consejos de Gobierno de las universidades 
podrán aprobar la normativa de aplicación que sea nece-
saria para el cumplimiento de lo establecido en esta Ley. 

Disposición adicional cuarta. Referencias. 

Todas las referencias que la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades hace a: 

– La Consejería de Educación y Ciencia se entende-
rán sustituidas por la referencia a la Consejería compe-
tente en materia de universidades. 

– La Consejería de Economía y Hacienda se enten-
derán realizadas a la Consejería competente en mate-
ria de Hacienda. 

– La Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación 
Universitaria se entenderán realizadas a la Agencia 
Andaluza del Conocimiento. 

– La Ley Orgánica 6/2001 se entenderán realizadas 
a la Ley Orgánica de Universidades. 

– Los estudios o enseñanzas de diplomatura, arqui-
tectura técnica, ingeniería técnica, licenciatura, arqui-
tectura o ingeniería se entenderán realizadas a ense-
ñanzas de grado. 

– Las enseñanzas de segundo ciclo se entenderán 
realizadas a enseñanzas de máster. 

– Las enseñanzas de tercer ciclo se entenderán rea-
lizadas a enseñanzas de doctorado. 

– Los centros Facultades, Escuelas Técnicas o Poli-
técnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escue-
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las Universitarias Politécnicas e Institutos Universitarios 
deberán entenderse sustituidas por Facultades, Escue-
las Técnicas o Politécnicas Superiores, Institutos Uni-
versitarios y Escuelas de Doctorado. 

– Al espacio universitario español e internacional se 
entenderán realizadas al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior. 

– Primer, segundo y tercer ciclo se entenderán reali-
zadas respectivamente a grado, máster y doctorado. 

– Méritos docentes se entenderán realizadas al ejer-
cicio de la actividad y dedicación docente y formación 
docente. 

– Méritos de investigación se entenderán realizadas 
al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico y 
transferencia de conocimiento. 

– A profesores ayudantes se entenderán realizadas 
a profesorado contratado en formación. 

– Relaciones de puestos de trabajo se entenderán 
realizadas a Relaciones de Puestos de Trabajo u otros 
instrumentos administrativos similares. 

– El Consejo de Coordinación Universitaria se en-
tenderán realizadas a la Conferencia General de Políti-
ca Universitaria y al Consejo de Universidades. 

– Posgrado se entenderán realizadas al máster. 
– Agentes tecnológicos se entenderán realizadas a 

agentes del conocimiento. 
– La Dirección General de Universidades se enten-

derán realizadas a las personas titulares de las direc-
ciones generales competentes en materia de universi-
dades e investigación. 

Disposición transitoria única. Profesores colaboradores. 

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley estén con-
tratados como profesoras y profesores colaboradores 
con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, podrán continuar en el desem-
peño de sus funciones docentes e investigadoras. 

Asimismo, quienes estén contratados como colabo-
radores con carácter indefinido, posean el título de 
doctor o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta 
Ley y reciban la evaluación positiva de la Agencia An-
daluza del Conocimiento o de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación accederán 
directamente a la categoría de profesora o profesor 
contratado doctor en sus propias plazas. 

Disposición derogatoria de la Ley de Reforma de la 
LAU. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango contradigan lo dispuesto en la presente 
Ley. 

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes 
disposiciones de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades: 

– Disposición adicional octava. 
– Disposición transitoria segunda. 
– Disposición transitoria tercera. 

Disposición final primera. Refundición de textos. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, el Consejo de Gobierno elaborará el 
texto refundido de la misma junto a los contenidos que 
permanecen vigentes de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades. 

Asimismo el Consejo de Gobierno podrá aprobar un 
texto refundido de la Ley 4/1997, de Creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía, modificada por 
la Ley 15/2007, de 3 de diciembre. 

Disposición final segunda. Desarrollo de la Ley. 

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma dictar las disposiciones que resulten 
necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de 
la presente Ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 27 de julio de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz.  

 

8-11/PPL-000007, Proposición de Ley de modifi-
cación de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Ini-
ciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración, así como con-

formidad o no a la tramitación si implicara aumento de cré-

ditos o disminución de los ingresos presupuestarios 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 
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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado calificar favorablemente, admi-
tir a trámite, ordenar la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y remitir al Consejo de 
Gobierno, a fin de que muestre su criterio respecto a la 
toma en consideración, así como conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o dis-
minución de los ingresos presupuestarios, la Proposi-
ción de Ley 8-11/PPL-000007, relativa a modificación 
de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legis-
lativa Popular y de los Ayuntamientos, presentada por 
el G.P. Socialista. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús 
Jiménez Díaz y diez diputados más del G.P. Socialista, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que se 
tramite por el procedimiento de urgencia, reduciéndose 
la duración de los trámites a la mitad de lo establecido 
para la tramitación con carácter ordinario, por lo que, 
transcurridos ocho días hábiles sin que el Consejo de 
Gobierno hubiera negado expresa y motivadamente su 
conformidad a la tramitación, la iniciativa legislativa 
quedará en condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su toma en consideración. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 123 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 5/1988, DE 17 DE OCTUBRE, DE INICIATIVA 

LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su ar-
tículo 10.3.19.º recoge expresamente, como uno de 
los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, “la 
participación ciudadana en la elaboración, prestación 
y evaluación de las políticas públicas, así como la 
participación individual y asociada en los ámbitos 

cívico, social, cultural, económico y político, en aras 
de una democracia social avanzada y participativa”. 
La legislación constituye un pilar fundamental para el 
desarrollo de estas políticas, por ello el Estatuto, en su 
artículo 30, reconoce la iniciativa legislativa de los ciu-
dadanos y los ayuntamientos como parte fundamental 
de los derechos sociales, deberes y políticas públicas 
reconocidos en el Capítulo I. El artículo 111 deriva a 
una ley el ejercicio de este derecho. 

En esta línea, el Presidente de la Junta de Andalu-
cía, en el Debate del Estado de la Comunidad cele-
brado el 29 y  30 de junio de 2011, ofreció un acuerdo 
para recuperar la confianza ciudadana y prestigiar la 
política. Un acuerdo que se pudiera tramitar como 
proposición de ley de carácter inmediato. Con este 
objetivo formuló una propuesta para profundizar en los 
mecanismos de participación de los ciudadanos en las 
tareas legislativas, consagrada en nuestro Estatuto.  
Esta iniciativa, que el Presidente de la Junta de Anda-
lucía denominó "el escaño 110”, persigue avanzar en 
la línea de situar a la ciudadanía como el eje de toda 
democracia, que debe incorporarse de manera directa 
al proceso de decisión que supone la labor legislativa. 

Derivada de esta iniciativa, y como propuesta for-
mulada asimismo por el Presidente de la Junta de 
Andalucía, se constituyó un Grupo de Trabajo sobre 
determinadas modificaciones legislativas y normativas 
en materia de transparencia y calidad democrática. 
Como resultado del trabajo de dicho grupo, y con el 
refrendo del Pleno del Parlamento de Andalucía, se 
elaboró un conjunto de propuestas entre las que se 
incluyen aquellas destinadas a fortalecer la iniciativa 
legislativa popular, otorgándole a la ciudadanía anda-
luza un cauce de participación más directo y eficiente 
en la vida parlamentaria de nuestra Comunidad.  Esta 
modificación debe propiciar, a su vez, una modifica-
ción del Reglamento del Parlamento de Andalucía que 
posibilite la personación en el mismo de un promotor 
de la iniciativa legislativa popular para su presentación 
y defensa ante la Cámara. 

Esta iniciativa, destinada a fortalecer el ejercicio de 
este derecho de participación ciudadana, tiene su mar-
co natural en la modificación de la Ley 5/1988, de 17 de 
octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos. Así, se produce una sustancial rebaja 
en el número de firmas necesarias para la tramitación 
de la iniciativa y del número de ayuntamientos que 
pueden promoverla. 

Por otro lado, para facilitar el procedimiento de re-
cogida de las firmas necesarias para la presentación 
de una iniciativa legislativa popular, se va a posibilitar 
el establecimiento de un sistema de firma electrónica. 

Por todo ello se hace necesario modificar los artícu-
los 2, 6.1 y 9.3 de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de 
Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos, 
y añadir un apartado al artículo 9 de dicha Ley. 
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Artículo primero. Modificación de los artículos 2, 6.1 
y 9.3 de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa 
Legislativa Popular y de los Ayuntamientos. 

Se modifican los artículos 2, 6.1 y 9.3 de la Ley 5/1988, 
de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 
los Ayuntamientos, que quedan redactados del si-
guiente modo: 

“Artículo 2. 
La iniciativa legislativa popular y de los ayuntamien-

tos se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa 
del Parlamento de una Proposición de Ley suscrita: 

a) Por las firmas de, al menos, 40.000 ciudadanos 
que reúnan los requisitos prescritos en el artículo 
anterior y que se encuentren inscritos en el censo 
electoral vigente el día de presentación de la iniciativa 
ante la Mesa del Parlamento. 

b) Por acuerdo, adoptado por mayoría absoluta, de 
los Plenos de veinticinco ayuntamientos de nuestra 
Comunidad, o de diez cuando estos representen al 
menos globalmente a 40.000 electores, de acuerdo con 
el censo autonómico andaluz vigente el día de presen-
tación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento.” 

“Artículo 6. 
1. La iniciativa legislativa popular se ejerce median-

te la presentación de proposiciones de ley suscritas 
por las firmas de, al menos, 40.000 electores andalu-
ces, autenticadas en la forma que previene la presen-
te Ley.” 

“Artículo 9. 

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá 
finalizar con la entrega a la Junta Electoral de Andalu-
cía de las firmas recogidas, en el plazo de seis meses 
a contar desde la notificación a que se refiere el apar-
tado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado en dos 
meses cuando concurran razones objetivas debida-
mente justificadas, cuya apreciación corresponde a la 
Mesa del Parlamento. 

Agotado el plazo, y en su caso la prórroga, sin que 
se haya hecho entrega de las firmas recogidas, cadu-
cará la iniciativa.” 

Artículo segundo. Adición de un apartado al artículo 9 
de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legis-
lativa Popular y de los Ayuntamientos. 

Se añade un apartado 3 bis al artículo 9 de la 
Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos, que queda redactado 
del siguiente modo: 

“Artículo 9. 

3 bis. Reglamentariamente se establecerán los re-
quisitos necesarios para que el procedimiento de 

recogida de firmas pueda realizarse a través del sis-
tema de firma electrónica.” 

Disposición final primera. 

Las modificaciones legislativas realizadas en la 
presente Ley que afecten a la composición y funcio-
namiento del Parlamento de Andalucía darán lugar a 
la adecuación normativa del Reglamento de la Cáma-
ra. En particular se determinará el procedimiento para 
articular la participación de las personas promotoras 
de las Iniciativas Legislativas Populares en la presen-
tación y defensa ante el Pleno de la Cámara y segui-
miento de los debates en idénticos términos a los de 
los diputados y diputadas en las Proposiciones de 
Ley, así como su participación en la oportuna Comi-
sión parlamentaria. 

Sevilla, 24 de agosto de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz. 

 

8-11/PPL-000008, Proposición de Ley de modifi-
cación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral 
de Andalucía; la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la 
que se regula el estatuto de los ex Presidentes 
de la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración, así como con-

formidad o no a la tramitación si implicara aumento de cré-

ditos o disminución de los ingresos presupuestarios 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado calificar favorablemente, admi-
tir a trámite, ordenar la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y remitir al Consejo de 
Gobierno, a fin de que muestre su criterio respecto a la 
toma en consideración, así como conformidad o no a la 
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tramitación si implicara aumento de los créditos o dis-
minución de los ingresos presupuestarios, la Proposi-
ción de Ley 8-11/PPL-000008, relativa a modificación 
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalu-
cía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula el 
estatuto de los Ex Presidentes de la Junta de Andalu-
cía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilida-
des de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 
presentada por el G.P. Socialista. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús 
Jiménez Díaz y diez diputados más del G.P. Socialista, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la 
citada iniciativa se tramite por el procedimiento de ur-
gencia, reduciéndose la duración de los trámites a la 
mitad de lo establecido para la tramitación con carácter 
ordinario, por lo que, transcurridos ocho días hábiles sin 
que el Consejo de Gobierno hubiera negado expresa y 
motivadamente su conformidad a la tramitación, la 
iniciativa legislativa quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 123 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 1/1986, DE 

2 DE ENERO, ELECTORAL DE ANDALUCÍA; LA LEY 2/2005, DE 8 

DE ABRIL, POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO DE LOS EX 

PRESIDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, Y LA LEY 3/2005, 
DE 8 DE ABRIL, DE INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS CARGOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y DE 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES DE 

ALTOS CARGOS Y OTROS CARGOS PÚBLICOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 46 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía establece la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma en todo lo referente a la orga-
nización y estructura de sus instituciones de autogo-
bierno, así como de las normas y procedimientos 
electorales para su constitución, en el marco del régi-
men electoral general. 

Para mejorar el funcionamiento de nuestras institu-
ciones de tal forma que sean más transparentes y 
cercanas a la ciudadanía, combatiendo el desapego 
creciente que muestra la ciudadanía hacia la actividad 
política y hacia aquellos que la ejercen, en el debate del 
Estado de la Comunidad del 29 y 30 de junio de 2011, 
el Presidente de la Junta de Andalucía ofreció un 
acuerdo para recuperar la confianza ciudadana y 
prestigiar la política. Un acuerdo que se pudiera trami-
tar como proposición de ley de carácter inmediato. 

Derivada de esta iniciativa, y como propuesta for-
mulada, asimismo, por el Presidente de la Junta de 
Andalucía, se constituyó un Grupo de Trabajo sobre 
determinadas modificaciones legislativas y normativas 
en materia de transparencia y calidad democrática. 
Resultado de dicho grupo, y con el refrendo del Pleno 
del Parlamento de Andalucía, se concretó un conjunto 
de propuestas para reforzar las incompatibilidades de 
parlamentarios y altos cargos de la Administración, 
reforzar sus obligaciones en materia de transparencia de 
sus actividades e ingresos, así como modificar el estatu-
to de los ex Presidentes de la Junta de Andalucía. 

Las normas y procedimientos electorales se en-
cuentran regulados en la Ley 1/1986, de 2 de enero, 
Electoral de Andalucía, que ha sido modificada pun-
tualmente en materia de inelegibilidades e incompati-
bilidades para adaptar la normativa electoral a la rea-
lidad institucional de la Junta de Andalucía. 

Actualmente, entendiendo la política como un ser-
vicio público imprescindible en nuestro sistema demo-
crático y siguiendo la línea de profundizar en la trans-
parencia y plena dedicación que los parlamentarios 
deben a la ciudadanía, el artículo 6.2 de la Ley Electo-
ral debe ser modificado para atender a las nuevas 
necesidades de la sociedad andaluza, pues la política 
debe ser ejercida con lealtad a los intereses generales 
y desde una objetividad y rigor que sólo la plena dedi-
cación puede otorgarle. 

En esta misma línea, se establece la incompatibili-
dad de percibir cualquier retribución o asignación, 
pública o privada, al margen de las retribuciones como 
parlamentario y las expresamente previstas en legis-
lación, y la incorporación a las declaraciones públicas 
que deben realizar los parlamentarios de sus retribu-
ciones y las relaciones en materia de contratación con 
todas las Administraciones de sus familiares directos. 

La aprobación de la Ley 2/2005, de 8 de abril, por 
la que se regula el estatuto de los ex Presidentes de 
la Junta de Andalucía reconoció el fundamental papel 
desempeñado en la consolidación de la democracia y 
en el desarrollo de Andalucía por aquellas personas 
que han ejercido la más alta responsabilidad política 
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de nuestra Comunidad Autónoma. De acuerdo con las 
recomendaciones del grupo de trabajo, se suprimen 
los artículos 2 y 3 de esta Ley, eliminando la asigna-
ción mensual prevista en los mismos. 

Finalmente, en aras de una mayor transparencia 
de los asuntos públicos, se procede a modificar la 
Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, 
obligando a todos los altos cargos a incluir en la de-
claración de actividades, bienes e intereses sus retri-
buciones, y relaciones en materia de contratación con 
todas las Administraciones de sus familiares directos. 
Asimismo se adecuan la exposición de motivos y la 
tipificación de infracciones y el régimen sancionador a 
las nuevas obligaciones. 

Artículo primero. Modificación del artículo 6.2 de la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.2 de la Ley 1/1986, de 2 de 
enero, Electoral de Andalucía, que queda redactado 
del siguiente modo: 

“Artículo 6. 

2. Además de los comprendidos en el artículo 
155.2.a), b), c) y d) de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, son incompatibles: 

a) Los Diputados del Congreso. 
b) Los Diputados del Parlamento Europeo. 
c) Los Alcaldes de Municipio. 
d) Los Presidentes de Diputación Provincial. 
e) Los Jefes de los Gabinetes de los miembros del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
f) Los titulares de las Autoridades Portuarias desig-

nados por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
g) Los miembros del Consejo de Administración de 

la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Anda-
lucía. 

h) Los Presidentes de los Consejos de Administra-
ción, Consejeros, Administradores, Directores Gene-
rales, Gerentes y cargos equivalentes y, en general, 
los miembros de órganos unipersonales y colegiados 
de entes públicos, cualquiera que sea su denomina-
ción, incluidos los entes descentralizados con perso-
nalidad jurídica propia previstos en la legislación de 
Régimen Local, consorcios, fundaciones y empresas 
en los que sea mayoritaria la representación o partici-
pación, directa o indirecta, del sector público, salvo 
que desempeñaran tal función en su condición de 
Consejero del Gobierno, miembro de Corporación 
Local, o su elección o designación corresponda direc-
tamente al Parlamento de Andalucía. No obstante lo 
anterior, la Cámara podrá compatibilizar la actividad 

parlamentaria con el ejercicio de funciones públicas 
honoríficas, de carácter excepcional y por tiempo 
limitado. 

i) Los cargos mencionados en la letra anterior de 
entidades de crédito o aseguradoras o de cualesquie-
ra sociedades o entidades que tengan un objeto fun-
damentalmente financiero y hagan apelación pública-
mente al ahorro y al crédito, con la excepción de los 
miembros de las Asambleas Generales de las Cajas 
de Ahorro que sean elegidos por el Parlamento de 
Andalucía.” 

Artículo segundo. Modificación del artículo 6.4 de la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.4 de la Ley 1/1986, de 2 
de enero, Electoral de Andalucía, que queda redacta-
do del siguiente modo: 

“4. De acuerdo con lo establecido en el apartado 
anterior, la condición de Diputado del Parlamento de 
Andalucía es incompatible con el ejercicio de la fun-
ción pública y con el desempeño de cualquier otro 
puesto que figure al servicio o en los presupuestos de 
los órganos constitucionales, de las Administraciones 
públicas, sus organismos y entes públicos, empresas 
con participación pública directa o indirecta, mayorita-
ria, o con cualquier actividad por cuenta directa o 
indirecta de los mismos. En cualquier caso, no podrán 
percibir más de una retribución con cargo a sus pre-
supuestos, sin perjuicio de las dietas y gastos de 
desplazamiento que en cada caso correspondan por 
las actividades que pudieran ser declaradas compati-
bles, sin que estas puedan superar el 10% en cómpu-
to anual de las percepciones que como retribución fija 
y periódica devenguen como Diputados del Parlamen-
to de Andalucía. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a 
los altos cargos que ostenten la condición de Diputa-
do, quienes en ningún caso podrán percibir retribución 
o percepción de cantidad alguna que por cualquier 
concepto pudiera corresponderles por su condición de 
Diputado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 
presente apartado, los parlamentarios que reúnan la 
condición de profesores universitarios podrán colabo-
rar, en el seno de la Universidad, en actividades a 
tiempo parcial de docencia o investigación de carácter 
extraordinario, que no afecten a la dirección y control 
de los servicios. 

Asimismo son incompatibles las retribuciones como 
Diputado con cualquier otra retribución o asignación 
que puedan percibir de origen público o privado, así 
como con la percepción, durante el ejercicio del manda-
to parlamentario, de pensiones de derechos pasivos o 
de cualquier régimen de Seguridad Social público y 
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obligatorio. El derecho al devengo por dichas pensio-
nes se recuperará automáticamente desde el mismo 
momento de extinción de la condición de Diputado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora 
del citado régimen.” 

Artículo tercero. Modificación del artículo 6.7 de la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía. 

Se modifica el artículo 6.7 de la Ley 1/1986, de 2 de 
enero, Electoral de Andalucía, que queda redactado 
del siguiente modo: 

“7. Los Diputados, con arreglo a lo que determine 
el Reglamento de la Cámara, estarán obligados a 
formular declaración de todas las actividades que 
puedan constituir causas de incompatibilidad confor-
me a lo establecido en esta Ley y de cualesquiera 
otras actividades que les proporcionen o puedan pro-
porcionar ingresos económicos, así como de sus 
bienes patrimoniales, intereses y retribuciones ínte-
gras que puedan percibir por el desempeño de activi-
dades compatibles, tanto al adquirir como al perder su 
condición de parlamentarios, así como cuando se 
modifiquen sus circunstancias. Asimismo formularán 
declaración de las relaciones en materia de contrata-
ción con todas las Administraciones públicas y entes 
participados de los miembros de la unidad familiar, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Las declaraciones sobre actividades, bienes, inter-
eses y retribuciones se formularán por separado con-
forme a los modelos que apruebe la Mesa de la Cá-
mara y pasarán a formar parte de un Registro de 
Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones consti-
tuido en la Cámara bajo la dependencia directa de su 
Presidente, a los efectos del presente artículo y a los 
que determine el Reglamento de la Cámara. 

La declaración de actividades incluirá: 
a) Cualesquiera actividades que se ejercieran y 

que puedan constituir causa de incompatibilidad con-
forme a lo establecido en esta Ley. 

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de 
ejercicio compatible. 

c) En general, cualesquiera actividades que propor-
cionen o puedan proporcionar ingresos económicos. 

d) Las relativas a materia de contratación con todas 
las Administraciones públicas y entes participados de 
los miembros de la unidad familiar, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. 

El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Re-
tribuciones tendrá carácter público. El contenido de 
las declaraciones inscritas en este Registro se publi-
cará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
estará disponible en Internet. 

La instrucción y la resolución de todos los procedi-
mientos relativos al mencionado Registro y a las acti-
vidades de los Diputados corresponderán a los órga-
nos parlamentarios que determine el Reglamento de 
la Cámara. 

La resolución sobre supuestos de posible incompa-
tibilidad de los Diputados corresponde al Pleno, si-
guiendo el procedimiento y con los efectos estableci-
dos en el Reglamento de la Cámara. 

Declarada por el Pleno la reiteración o continuidad 
en las actividades a que se refiere el apartado a) o en 
la prestación de servicios a que alude el apartado c) 
del número 5 de este artículo, la realización ulterior de 
las actividades o servicios indicados llevará consigo la 
renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la 
forma que determine el Reglamento de la Cámara.” 

Artículo cuarto. Se suprimen los artículos 2 y 3 y se 
renumera el artículo 4 de la Ley 2/2005, de 8 de abril, 
por la que se regula el estatuto de los ex Presidentes 
de la Junta de Andalucía. 

Se suprimen los artículos 2 y 3, y se renumera el 
artículo 4 que pasa a ser el artículo 2 de la Ley 2/2005, 
de 8 de abril, por la que se regula el estatuto de los ex 
Presidentes de la Junta de Andalucía. 

Artículo quinto. Modificación del título de la Ley 3/2005, 
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos; de su exposi-
ción de motivos, y de los artículos 1, 2.2, 11, 12.2, 13, 
14.1 15.2.c, 15.3 y 21 y el título del Capítulo III. 

Se modifica el título de la Ley 3/2005, de 8 de abril, 
de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, que queda intitulada del si-
guiente modo: 

“Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos”. 
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Se modifican asimismo los párrafos octavo y nove-
no de su exposición de motivos, que quedan redacta-
dos del siguiente modo. 

“Por otra parte, se establece un nuevo régimen de 
declaraciones sobre actividades, bienes, intereses y 
retribuciones, no sólo para los altos cargos, sino tam-
bién para otros cargos públicos. El contenido de di-
chas declaraciones será objeto de una publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, además, 
estará disponible en Internet para todos los ciudada-
nos. Con ello se persigue alcanzar la máxima transpa-
rencia en esta materia. 

Por último, se regula detalladamente el régimen 
sancionador derivado de la inobservancia de la Ley 
tanto en materia de incompatibilidades como en la de 
la declaración de las actividades, bienes, intereses y 
retribuciones. En este sentido, se tipifican las infrac-
ciones y sanciones correspondientes, pudiendo con-
llevar estas el cese inmediato del infractor y la imposi-
bilidad de ser nombrado para el desempeño de alto 
cargo por un período de tiempo de hasta diez años.” 

Asimismo se modifican los artículos 1, 2.2, 11, 12.2, 
13, 14.1 15.2.c, 15.3 y 21 y el título del Capítulo III de la 
citada Ley, que quedan redactados del siguiente modo: 

“Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley regula el régimen de incompatibili-
dades de altos cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como la declaración de actividades, 
bienes, intereses y retribuciones de los altos cargos y 
de otros cargos públicos.” 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

2. A los efectos de la aplicación del régimen de de-
claración de actividades, bienes, intereses y retribu-
ciones previsto en esta Ley, se consideran otros car-
gos públicos.” 

“Capítulo III. Declaración de actividades, bienes, in-
tereses y retribuciones.” 

“Artículo 11. Obligación de declaración de activida-
des, bienes, intereses y retribuciones. 

Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 
obligados, conforme se establezca reglamentariamen-
te, a formular declaración de sus actividades, bienes, 
intereses y retribuciones. 

Dicha declaración se extenderá, conforme se esta-
blezca reglamentariamente, a las relaciones en materia 
de contratación con todas las Administraciones públicas 
y entes participados de los miembros de la unidad 
familiar de los altos cargos y otros cargos públicos, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-

nas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.” 

“Artículo 12. Plazo para efectuar la declaración. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos deberán 
aportar copia de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y, en su caso, del Im-
puesto sobre el Patrimonio de cada ejercicio económi-
co, que no serán objeto de la publicidad establecida en 
el artículo 14, al Registro de Actividades, Bienes, Inter-
eses y Retribuciones, durante el mes siguiente al de la 
finalización del plazo en que aquellas deban presentar-
se ante la Administración Tributaria.” 

“Artículo 13. Registro de Actividades, Bienes, Inter-
eses y Retribuciones. 

Las declaraciones a las que se refiere el presente 
Capítulo y el artículo 10 se inscribirán en el Registro 
de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones 
constituido en la Consejería competente por razón de 
la materia.” 

“Artículo 14. Publicidad del Registro. 

1. El Registro de Actividades, Bienes, Intereses y 
Retribuciones al que se alude en el artículo anterior 
será público.” 

“Artículo 15. Infracciones. 

2. Se consideran infracciones graves: 
c) La no declaración de actividades, bienes, inter-

eses y retribuciones, en el correspondiente Registro, 
tras el requerimiento para ello. 

3. Se considera infracción leve: la no declaración 
de actividades, bienes, intereses y retribuciones en el 
correspondiente Registro, dentro de los plazos esta-
blecidos, cuando se subsane tras el requerimiento que 
se formule al efecto.” 

“Artículo 21. Órganos competentes del procedi-
miento sancionador. 

1. El órgano competente para la incoación será el 
Consejo de Gobierno cuando los altos cargos sean 
miembros del Consejo de Gobierno, y el titular de la 
Consejería que tenga atribuidas las funciones en 
materia de incompatibilidades de altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de declara-
ción de actividades, bienes, intereses y retribuciones 
de altos cargos y de otros cargos públicos en los 
demás casos. 

2. La instrucción de los correspondientes procedi-
mientos se realizará por quien designe el Consejo de 
Gobierno cuando los posibles infractores sean miem-
bros del Consejo de Gobierno, y por el titular de la 
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Consejería que tenga atribuidas las funciones en 
materia de incompatibilidades de altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de declara-
ción de actividades, bienes, intereses y retribuciones 
de altos cargos y de otros cargos públicos, en los 
demás casos. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposi-
ción de sanciones por infracciones muy graves y, en 
todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición de 
miembro del Consejo de Gobierno. La imposición de 
sanciones por infracciones graves o leves corresponde-
rá al titular de la Consejería que tenga atribuidas las 
funciones en materia de incompatibilidades de altos 
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de declaración de actividades, bienes, intereses y retri-
buciones de altos cargos y de otros cargos públicos.” 

Disposición final primera. 

Las modificaciones en la Ley 1/1986, Electoral de 
Andalucía, que afecten a la composición y funcionamien-
to del Parlamento de Andalucía, darán lugar a la ade-
cuación normativa del Reglamento de la Cámara. 

Disposición final segunda. 

El régimen de inelegibilidades e incompatibilidades 
y declaraciones dispuesto en la Ley 1/1986, de 2 de 
enero, Electoral de Andalucía, será de aplicación a 
partir del primer proceso de elecciones al Parlamento 
de Andalucía que se convoque con posterioridad a su 
entrada en vigor. 

Disposición final tercera. 

1. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamen-
to que desarrolle las modificaciones establecidas en la 
Ley 3/2005, de Incompatibilidades de Altos Cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y de Decla-
ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos, en el plazo máximo 
de seis meses desde la entrada en vigor de la misma. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos a los 
que se refiere la presente Ley estarán obligados a 
efectuar las declaraciones reguladas en los artículos 10 
y 11, en el plazo de dos meses desde la entrada en 
vigor del citado Reglamento. 

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 
y ejecución de lo previsto en la presente Ley. 

Sevilla, 24 de agosto de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz. 

 

8-11/PPL-000010, Proposición de Ley relativa a 
modificación de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de In-
compatibilidades de Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de Declaración 
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos; de la Ley 1/1986, de 2 de 
enero, Electoral de Andalucía; de la Ley 5/1988, de 
17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 
los Ayuntamientos; de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración, así como con-

formidad o no a la tramitación si implicara aumento de cré-

ditos o disminución de los ingresos presupuestarios 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 124.2 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado calificar favorablemente, admi-
tir a trámite, ordenar la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y remitir al Consejo de 
Gobierno, a fin de que muestre su criterio respecto a la 
toma en consideración, así como conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o dis-
minución de los ingresos presupuestarios, la Proposi-
ción de Ley 8-11/PPL-000010, relativa a modificación 
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos; de 
la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía; 
de la Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa 
Legislativa Popular y de los Ayuntamientos; de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, presentada por el G.P. Popular de Andalucía. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en la 
citada sesión, a petición de la Ilma. Sra. Dña. María Espe-
ranza Oña Sevilla y diez diputados más del G.P. Popular 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 98 y 99 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado que la citada iniciativa se tramite por el pro-
cedimiento de urgencia, reduciéndose la duración de 
los trámites a la mitad de lo establecido para la tramita-
ción con carácter ordinario, por lo que, transcurridos 

Pág. 112 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



2 de septiembre de 2011 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 736 

ocho días hábiles sin que el Consejo de Gobierno hu-
biera negado expresa y motivadamente su conformidad 
a la tramitación, la iniciativa legislativa quedará en 
condiciones de ser incluida en el orden del día del Ple-
no para su toma en consideración. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo esta-
blecido en los artículos 123 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A MODIFICACIÓN DE LA LEY 

3/2005, DE 8 DE ABRIL, DE INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS 

CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Y DE DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DE ALTOS CARGOS Y OTROS CARGOS PÚBLICOS; DE LA LEY 

1/1986, DE 2 DE ENERO, ELECTORAL DE ANDALUCÍA; DE LA 

LEY 5/1988, DE 17 DE OCTUBRE, DE INICIATIVA LEGISLATIVA 

POPULAR Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; DE LA LEY 6/2006, DE 

24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-

MA DE ANDALUCÍA, Y DE LA LEY 9/2007, DE 22 DE OCTUBRE, 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La confianza de los ciudadanos en sus institucio-
nes y en sus representantes y responsables públicos 
es un pilar básico donde se asienta nuestro sistema 
democrático. 

El ejercicio de la política y del gobierno de los ciuda-
danos es una noble tarea de servicio desinteresado en 
pro del interés general, ejercicio que exige una continua 
revisión de sus fundamentos para que la actividad 
pública no se perciba como alejada de la ciudadanía y 
a sus responsables como una casta privilegiada y sorda 
ante las necesidades y exigencias de la sociedad.  

Para ello nuestro ordenamiento jurídico debe perfec-
cionarse de forma permanente con fórmulas y manda-
tos que sirvan para regenerar la vida pública y el go-
bierno de los andaluces.  

La Constitución española determina en su artículo 103 
que “la Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales”. 

Asimismo, el artículo 133 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, determina que “la Administración de la 

Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés 
general y actúa de acuerdo con los principios de efica-
cia, eficiencia, racionalidad organizativa, jerarquía, 
simplificación de procedimientos, desconcentración, 
coordinación, cooperación, imparcialidad, transparen-
cia, lealtad institucional, buena fe, protección de la 
confianza legítima, no discriminación y proximidad a los 
ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto 
y al resto del ordenamiento jurídico”. 

También el Estatuto de Andalucía ha conformado en 
su artículo 31 el derecho de todos los andaluces a una 
buena administración. 

En base a estos mandatos, los poderes públicos de-
ben velar en todo momento por conformar Administra-
ciones públicas que respondan a las necesidades y 
retos de la sociedad y no a criterios partidistas, criterios 
que relegan a un segundo lugar la consecución del 
interés general. 

Parte fundamental de este deber de los poderes pú-
blicos es regular un régimen de incompatibilidades de 
los miembros del Gobierno, de los altos cargos de la 
Administración y de otros cargos públicos, así como de 
su declaración de actividades, bienes e intereses. Este 
sistema, en sus aspectos fundamentales, ha sido objeto 
de regulación por leyes aprobadas por el Parlamento de 
Andalucía, como las relativas al Gobierno y a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Ley 3/2005, de 8 de abril, específica sobre la materia. 

Un paso más hacia el buen gobierno y la ejemplari-
dad de sus miembros y de los que ostentan las mayo-
res responsabilidades en el ámbito de la Administración 
debe ser el continuo perfeccionamiento del régimen de 
incompatibilidades establecido y la mejora de la trans-
parencia en lo concerniente a las propias actividades 
de los responsables públicos. Por ello, se hace precisa 
una nueva regulación del mismo que identifique la 
calidad democrática con una Administración eficiente y 
accesible y con unos servidores de la ciudadanía ejem-
plares y transparentes. 

Unos responsables públicos y una Administración 
transparentes y ejemplares constituyen un requisito 
sine qua non para construir y desarrollar una Adminis-
tración pública de calidad, generar confianza y prestar 
un mejor servicio a la sociedad. 

Igualmente, también asociado al perfeccionamiento 
de nuestra democracia y con vocación de asimilarnos a 
otras más avanzadas, es conveniente perfeccionar 
nuestro régimen electoral. 

Con el objeto de ofrecer a los ciudadanos andaluces 
un mejor conocimiento de las singularidades, proble-
mas y propuestas relativos a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y fruto también de la apuesta de convertir 
a nuestra Comunidad en referente de democracia re-
presentativa en el Estado Social y Democrático de 
Derecho de nuestro país, se articula una nueva regula-
ción de la convocatoria de elecciones al Parlamento de 
Andalucía. 
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Por otra parte, la austeridad en el gasto, que debe 
ser en todo momento un principio rector de las políticas 
públicas, se configura como imprescindible, y por su-
puesto inexcusable para la Administración pública, en 
los momentos de crisis económica, donde los escasos 
recursos públicos deben enfocarse a la economía pro-
ductiva y generadora de empleo. 

Por todo ello, procede introducir limitaciones en la 
norma del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la 
que determina la estructura de la Administración Auto-
nómica andaluza, en base a los principios de racionali-
zación y austeridad. 

Asimismo, e igualmente relacionado con estos fun-
damentos, procede una profesionalización de los órga-
nos directivos que integran la estructura de la Adminis-
tración autonómica de la Junta de Andalucía. 

Así lo hizo, como garantía de objetividad en el servi-
cio de los intereses generales, la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, al consagrar el principio de 
profesionalización, disponiendo que, entre otros altos 
cargos, los Directores Generales habrán de nombrarse 
entre funcionarios de carrera. 

La presente Ley pretende incardinar este principio 
de profesionalización en la normativa propia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. 

Además, de especial trascendencia en cuanto al cri-
terio de austeridad de la Administración que impregna 
toda la norma son las modificaciones que se establecen 
en relación con la reducción del número de consejerías, 
la eliminación de las cesantías de ex presidentes y 
altos cargos, así como la supresión de las indemniza-
ciones por vivienda para los delegados provinciales. 

Igualmente, resulta oportuna la elaboración de un 
código de buenas prácticas de gobierno, como marco 
jurídico que recoja esos compromisos de austeridad y 
ejemplaridad. 

También enmarcada en los principios de transpa-
rencia, buena gestión y austeridad, se estima necesaria 
la elaboración por el Gobierno de dos planes, uno de 
reordenación y racionalización del sector público anda-
luz y otro de transparencia de las entidades instrumen-
tales de la Administración de la Junta de Andalucía, y la 
remisión al Parlamento de un Proyecto de Ley de Sub-
venciones, normativa propia de la que carece aún 
nuestra Comunidad Autónoma. 

Por otra parte, por la presente Ley se modifica la 
Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos con el objetivo de me-
jorar y profundizar en la participación de los ciudadanos 
y las corporaciones locales, reconocida en el artículo 30 
de nuestro Estatuto de Autonomía. 

La presente modificación legislativa obedece, pues, 
a la necesidad de mejorar la legitimidad de la política, 
de los representantes públicos y del Gobierno, con el 
fin de profundizar en la calidad democrática y en la 

confianza que en el sistema y en sus responsables 
deben tener los ciudadanos. 

Artículo primero. 

Se añaden dos nuevos artículos 5 bis y 5 ter a la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, que queda con la 
siguiente redacción. 

“Artículo 5 bis. Incompatibilidad del ejercicio del car-
go con las relaciones económicas de familiares de altos 
cargos con la Administración de la Junta de Andalucía. 

El ejercicio de un alto cargo incluido en el ámbito de 
aplicación establecido en el artículo 2.1 de la presente 
Ley es incompatible con el acceso por parte de su 
cónyuge, pareja de hecho inscrita en el correspondiente 
registro o persona de su familia dentro del segundo 
grado civil a contratos y subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, salvo que se produzca a 
través de convocatorias y concursos públicos.” 

Artículo 5 ter. Incompatibilidad del ejercicio del cargo 
con la titularidad de un órgano directivo por familiares. 

El nombramiento de altos cargos conllevará para su 
cónyuge, pareja de hecho inscrita en el correspondiente 
registro o persona de su familia dentro del segundo 
grado civil la incompatibilidad para ostentar la titularidad 
de un órgano directivo en la Administración de la Junta 
de Andalucía.” 

Artículo segundo. 

Se añaden las nuevas letras j) y k) al artículo 6 de la 
Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Inter-
eses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, con la 
siguiente redacción: 

“j) Con la pertenencia a las Juntas Rectoras de los 
parques naturales de Andalucía. 

k) Con la pertenencia a órganos de gobierno de las 
Cajas de Ahorro y de sus fundaciones.” 

Artículo tercero. 

El artículo 7.2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
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otros Cargos Públicos, queda redactado de la si-
guiente manera: 

“Artículo 7. Inhibición y abstención. 
2. Igualmente, no podrán realizar actividades priva-

das ni contrataciones con la Administración andaluza 
que tengan relación con el ámbito de las competencias 
que hayan ejercido hasta que transcurran cinco años 
desde su cese o relevo.” 

Artículo cuarto. 

El artículo 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de In-
compatibilidades de Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de Declaración de Activida-
des, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, con la siguiente redacción: 

“Artículo 11. Obligación de declaración de activida-
des, bienes, gastos e intereses. 

1. Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 
obligados, conforme se establezca reglamentariamen-
te, a formular declaración de sus actividades, bienes e 
intereses. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 
obligados, conforme se establezca reglamentariamen-
te, a remitir al Parlamento de Andalucía relación deta-
llada de los gastos de representación, manutención, 
alojamiento, dietas e indemnizaciones abonados por la 
Administración de la Junta de Andalucía como conse-
cuencia del ejercicio del cargo en el plazo de dos me-
ses siguientes a la fecha de finalización de cada ejerci-
cio presupuestario. 

3. Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 
obligados, conforme se establezca reglamentariamen-
te, a incluir, en sus declaraciones de actividades, bie-
nes e intereses, relación detallada de las relaciones 
laborales y contractuales que su cónyuge, pareja de 
hecho inscrita en el correspondiente registro o persona 
de su familia dentro del segundo grado civil tengan con 
la Administración de la Junta de Andalucía o sus entes 
instrumentales y con las Cajas de Ahorros andaluzas y 
sus fundaciones. 

4. Los altos cargos y otros cargos públicos estarán 
obligados, conforme se establezca reglamentariamen-
te, a hacer públicas sus declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las 
eventuales asignaciones que perciban de partidos 
políticos y los gastos que se les sufraguen por los mis-
mos por el desempeño de sus actividades.” 

Artículo quinto. 

UNO. Añadir un punto 4 bis al artículo 6 de la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, quedando re-
dactado de la siguiente manera: 

“4 bis. La condición de diputado es incompatible con 
el acceso por parte de su cónyuge, pareja de hecho 
inscrita en el correspondiente registro o persona de su 
familia dentro del segundo grado civil, a contratos y 
subvenciones de la Administración de la Junta de An-
dalucía, salvo que se produzca a través de convocato-
rias y concursos públicos.” 

DOS. Añadir un punto 4 ter al artículo 6 de la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, quedando re-
dactado de la siguiente manera: 

“4 ter. La condición de diputado es incompatible con 
la pertenencia a las Juntas Rectoras de los Parques 
Naturales de Andalucía y a los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorro y de sus fundaciones.” 

Artículo sexto. 

El artículo 14.2 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 
Electoral de Andalucía, queda redactado de la siguiente 
manera: 

“2. El Decreto de Convocatoria fijará la fecha de la 
votación, que no podrá estar comprendida entre los 
días 1 de julio a 31 de agosto ni coincidir con la que se 
fije para cualquier proceso electoral de carácter nacio-
nal, y la de la sesión constitutiva del Parlamento, que 
tendrá lugar dentro de los veinticinco días siguientes al 
de la celebración de las elecciones.” 

Artículo séptimo. 

El artículo 45.2 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 
Electoral de Andalucía, queda redactado de la siguiente 
manera: 

“2. Ningún partido, federación, coalición o agrupa-
ción de electores podrá realizar gastos que superen los 
límites establecidos en el apartado siguiente, y no se-
rán subvencionables por la Comunidad Autónoma los 
gastos en publicidad exterior.” 

Artículo octavo. 

UNO. Se modifica el artículo 2 de la Ley 5/1988, de 
17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos, con la siguiente redacción: 

“Artículo 2.º La Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos se ejercerá mediante la presentación 
ante la Mesa del Parlamento de una Proposición de 
Ley suscrita: 
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a) Por las firmas de al menos 40.000 ciudadanos 
que reúnan los requisitos prescritos en el artículo ante-
rior y que se encuentren inscritos en el censo electoral 
vigente el día de presentación de la iniciativa ante la 
Mesa del Parlamento. 

b) Por acuerdo, adoptado por mayoría absoluta, 
de los Plenos de veinte ayuntamientos de nuestra 
Comunidad, o de siete cuando estos representen, al 
menos y globalmente, a 40.000 electores, de acuer-
do con el censo autonómico andaluz vigente el día 
de presentación de la iniciativa ante la Mesa del 
Parlamento.” 

DOS. Se modifica el artículo 6.1 de la Ley 5/1988, de 
17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos, con la siguiente redacción: 

“1. La Iniciativa Legislativa Popular se ejerce mediante 
la presentación de proposiciones de Ley suscritas por las 
firmas de, al menos, 40.000 electores andaluces, auten-
ticadas en la forma que previene la presente Ley.” 

TRES. Se modifica el artículo 9.3 de la Ley 5/1988, 
de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 
los Ayuntamientos, con la siguiente redacción: 

“3. El procedimiento de recogida de firmas deberá 
finalizar con la entrega a la Junta Electoral de Andalu-
cía de las firmas recogidas, en el plazo de 6 meses a 
contar desde la notificación a que se refiere el apartado 
anterior. Este plazo podrá ser prorrogado en dos meses 
cuando concurran razones objetivas debidamente justi-
ficadas, cuya apreciación corresponde a la Mesa del 
Parlamento. Agotado el plazo, y en su caso la prórroga, 
sin que haya hecho entrega de las firmas recogidas, 
caducará la iniciativa.” 

Artículo noveno. 

UNO. El artículo 18.1 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18. Composición. 
1. El Consejo de Gobierno se compone de las per-

sonas titulares de la Presidencia de la Junta de Andalu-
cía, de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, en su 
caso, y de las Consejerías, cuyo número no podrá 
exceder de diez.” 

DOS. El artículo 23 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 23. Organización. 
La Administración de la Junta de Andalucía se orga-

niza en Consejerías, cuyo número no podrá exceder de 
diez, a las que corresponde la gestión de uno o varios 
sectores de actividad.” 

Artículo décimo. 

El artículo 30.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 30. Titulares de las Direcciones Generales. 
1. Las personas titulares de las Direcciones Genera-

les, que serán nombradas conforme al artículo 17.3 de 
esta Ley entre funcionarios, asumen la gestión directa 
de una o varias áreas funcionales homogéneas bajo la 
dirección y control inmediatos de la persona titular de la 
Consejería, de la Viceconsejería o de una Secretaría 
General.” 

Artículo decimoprimero. 

El artículo 53 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 53. Gestión de calidad y personal directivo. 
1. Las entidades instrumentales de la Administración 

de la Junta de Andalucía adoptarán sistemas de ges-
tión de calidad en el desarrollo de las actividades que 
tienen atribuidas. 

Asimismo, implantarán sistemas de gestión de cali-
dad en la producción de bienes y prestación de servi-
cios, incluidos los de naturaleza medioambiental. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía exigi-
rá, mediante la presentación de la documentación y el 
cumplimiento de los criterios que reglamentariamente 
se establezcan, la acreditación de perfil profesional y 
competencia demostrada para el puesto a desempeñar 
al personal directivo de las entidades instrumentales de 
la Administración de la Junta de Andalucía como requi-
sito previo a su nombramiento.  

Los criterios que reglamentariamente se establez-
can deberán ser similares a los establecidos en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público para la designación de puestos 
directivos. 

Asimismo, la Administración de la Junta de Andalu-
cía fijará unos niveles máximos retributivos para el 
personal directivo de las entidades instrumentales de la 
Administración de la Junta de Andalucía que no podrán 
superar, en ningún caso, el nivel retributivo del Presi-
dente de la Junta de Andalucía, fijado en la correspon-
diente Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.” 

Artículo decimosegundo. 

UNO. Se añade una nueva disposición adicional a la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción: 
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“Disposición adicional séptima. Código de Buen Go-
bierno del Sector Público en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

1. En el transcurso del ejercicio 2011, el Consejo de 
Gobierno presentará para su aprobación en el Parla-
mento un código de buen gobierno del sector público 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, como ins-
trumento de buena gestión y compromiso ético de la 
gestión del mismo y de sus responsables. 

2. Anualmente se elaborará un informe sobre los 
eventuales incumplimientos de los principios éticos y 
de conducta definidos en el citado código, con la 
finalidad de analizar los procedimientos y actuacio-
nes que pueden posibilitar su trasgresión y proponer 
las medidas que se estimen convenientes para ase-
gurar su cumplimiento”. 

DOS. Se añade una nueva disposición adicional a la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional octava. Plan Estratégico de 
Racionalización del gasto corriente. 

La Administración de la Junta de Andalucía, bajo el 
principio de austeridad, llevará a cabo un plan estratégico 
de racionalización del gasto corriente a cuatro años, que 
tendrá como objetivo mejorar la aplicación de los fondos 
destinados a atender sus gastos de funcionamiento no 
afectos a servicios sanitarios, educativos y sociales.”  

TRES. Se añade una nueva disposición adicional a la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional novena. Plan de Reordena-
ción y Racionalización del sector público andaluz. 

1. El Gobierno andaluz presentará al Parlamento de 
Andalucía un plan de reordenación y racionalización del 
sector público andaluz, previamente negociado en los 
órganos de negociación establecidos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público y, en todo caso, con 
respeto a lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical. 

2. El plan de reordenación del sector público que se 
presente al Parlamento de Andalucía deberá venir 
acompañado de una memoria económico-financiera 
justificativa de la reordenación, así como de auditorías 
de regularidad contable y operativa sobre cada una de 
las entidades instrumentales afectadas por el plan, del 
proyecto de estatutos de las nuevas entidades fusiona-
das o refundidas, en su caso, y del plan inicial de ac-
tuación de dichas entidades. 

3. Al igual que el plan, los proyectos de estatutos 
previstos en el apartado anterior habrán de ser previa-
mente negociados de acuerdo con lo señalado en el 
apartado primero de la presente disposición adicional.” 

CUATRO. Se añade una nueva disposición adicional a 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional décima. Plan de Transparen-
cia de las entidades instrumentales de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 

El Gobierno incluirá anualmente en el Proyecto de 
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía los presupuestos de explotación y de capital 
de todas las entidades instrumentales de la Junta de 
Andalucía.” 

QUINTO. Se añade una nueva disposición adicional a 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional undécima. Ley de Subvenciones. 
El Gobierno andaluz presentará al Parlamento de An-

dalucía un Proyecto de Ley de Subvenciones que tenga 
como pilares básicos unos objetivos productivos y socia-
les claros y la mejora de los controles existentes en todo 
el proceso de concesión de las mismas, desde su solici-
tud hasta la justificación aportada por los perceptores.” 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la misma, y expre-
samente, las siguientes: 

a) El artículo 22 de la Ley 3/2005, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, que 
regula la asignación económica a ex Presidentes de la 
Junta de Andalucía. 

b) El artículo 23 de la Ley 3/2005, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, que 
regula la asignación económica a ex Vicepresidentes y 
ex Consejeros. 

c) El artículo 24 de la Ley 3/2005, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, que 
regula la asignación económica a ex altos cargos. 

d) El artículo 25 de la Ley 3/2005, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. 

e) El Acuerdo de 31 de octubre de 2000 por el que 
se establece la concesión de indemnización específica 
por gastos de vivienda y alojamiento en lo que concier-
ne a los Delegados del Gobierno y a los Delegados 
Provinciales de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 30 de agosto de 2011, 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla. 
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PROPOSICIÓN DE LEY A TRAMITAR ANTE LA 

MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

8-11/PPPL-000001, Proposición de Ley Orgánica 
a tramitar ante la Mesa del Congreso de los Di-
putados sobre delegación de competencias so-
bre las aguas de la cuenca del Guadalquivir que 
transcurren íntegramente por territorio andaluz, 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Presentada por el G.P. Socialista 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Tramitación por el procedimiento de urgencia 

Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 

criterio respecto a la toma en consideración 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 1 de septiembre de 2011, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 172.1 y 124.2 del Re-
glamento de la Cámara, ha acordado calificar favora-
blemente, admitir a trámite, ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y remitir al 
Consejo de Gobierno, a fin de que muestre su criterio 
respecto a la toma en consideración, de la Proposición 
de Ley Orgánica a tramitar ante la Mesa del Congreso 
de los Diputados 8-11/PPPL-000001, sobre delegación 
de competencias sobre las aguas de la cuenca del 
Guadalquivir que transcurren íntegramente por territorio 
andaluz, a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
presentada por el G.P. Socialista. 

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en 
la citada sesión, a petición del Ilmo. Sr. D. Mario Jesús 
Jiménez Díaz y diez diputados más del G.P. Socialista, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la citada 
iniciativa se tramite por el procedimiento de urgencia, 
reduciéndose la duración de los trámites a la mitad de lo 
establecido para la tramitación con carácter ordinario, por 
lo que, transcurridos ocho días hábiles sin que el Conse-
jo de Gobierno hubiera negado expresa y motivadamen-
te su conformidad a la tramitación, la iniciativa legislativa 
quedará en condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su toma en consideración. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 172, 123 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta, para su remisión a la Mesa del Con-
greso de los Diputados, la siguiente: 

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA SOBRE 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS SOBRE LAS 

AGUAS DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR QUE 
TRANSCURREN ÍNTEGRAMENTE POR 

TERRITORIO ANDALUZ, A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El artículo 45 de la Constitución ordena a los pode-
res públicos velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales. Por su parte, el artículo 149.1.22.º 
del texto constitucional atribuye al Estado la competen-
cia exclusiva sobre legislación, ordenación y concesión 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las 
aguas discurran por más de una comunidad autónoma, 
mientras que su artículo 150.2 le concede la capacidad 
de delegar a las comunidades autónomas, mediante 
Ley Orgánica, facultades correspondientes a materias 
de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de delegación. 

II 

El artículo 51 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, atribuyó a esa Comunidad Autónoma competencias 
exclusivas sobre las aguas de la cuenca del Guadalquivir 
que transcurrieran por su territorio y no afectaran a otra 
comunidad autónoma. A su amparo, se produjo mediante 
Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, el correspon-
diente traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en materia de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos sobre las mismas. 

III 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 30/2001, de 
16 de marzo, declaró inconstitucional y nulo dicho artí-
culo, por vulnerar el artículo 149.1.22.º de la Constitu-
ción y no ser el Estatuto de Autonomía una norma 
idónea para la delimitación de las competencias exclu-
sivas del Estado allí establecidas. Tras la Sentencia del 
Tribunal Constitucional, con fecha 7 de abril siguiente, 
la Administración General del Estado y la Administra-
ción de la Junta de Andalucía formalizaron un Convenio 
de Colaboración, por el cual se encomendó por la pri-
mera a esta última la gestión en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, correspondientes a las 
aguas de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir que 
discurren íntegramente por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Con dicha encomienda se dio 
solución transitoria y se arbitraron con carácter inme-
diato las medidas de alcance temporal y provisional que 
debían garantizar la continuidad y normalidad en la 
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prestación de los servicios públicos hidráulicos, por el 
tiempo que requería el proceso de adecuación de la 
gestión de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir al 
ordenamiento jurídico, como consecuencia de la citada 
sentencia del Tribunal Constitucional. 

IV 

La declaración de nulidad del artículo 51 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía abre la posibilidad previs-
ta en el artículo 150.2 del texto constitucional de dele-
gar a la Comunidad Autónoma las competencias esta-
tales sobre las aguas de la cuenca del Guadalquivir que 
transcurren por territorio andaluz y no afectan a otras 
comunidades autónomas y que por su propia naturale-
za sean susceptibles de delegación. Ese es el objeto de 
la presente Ley Orgánica. El ejercicio por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de competencias delegadas 
por el Estado se encuentra a su vez previsto en el 
artículo 42.3 de su Estatuto de Autonomía, y tiene una 
plena justificación, en este caso, por el alto porcentaje 
de la cuenca que transcurre por territorio andaluz. 

V 

La delegación de competencias que se regulan en la 
presente Ley Orgánica tiene su fundamento en la 
exigencia constitucional del uso racional de los recur-
sos naturales y respeta el límite material que el artícu-
lo 149.1.22.º de la Constitución impone al propio legis-
lador estatal y que impide fragmentar la gestión o que 
se produzca una compartimentación, atendiendo a los 
confines geográficos de cada comunidad autónoma, del 
régimen jurídico o de la administración de las aguas de 
las cuencas intercomunitarias. Por ello, no se delegan 
las competencias que inciden sobre el régimen jurídico 
de las aguas, cuyo ejercicio se reserva íntegramente al 
Estado, atribuyendo en todo caso al Estado las corres-
pondientes fórmulas de control adicional constitucio-
nalmente permitidas. Del mismo modo, se instrumentan 
las necesarias instancias de coordinación entre ambas 
administraciones, la autonómica y la estatal, y se atri-
buye al Estado velar en todo momento por el respeto 
de las competencias de las restantes comunidades 
autónomas que, aun cuando de forma minoritaria, dis-
ponen de territorio incluido en la cuenca hidrográfica del 
Guadalquivir. 

VI 

La delegación de competencias objeto de la presen-
te Ley Orgánica afecta únicamente a las expresamente 
mencionadas en su articulado, quedando fuera de su 
objeto cualquier otra competencia que tenga atribuida 
el Estado en virtud del artículo 149.1.22.º de la Consti-
tución o de cualquier otro título competencial, particu-
larmente las de normativa básica de protección del 
medio ambiente, las obras públicas hidráulicas de inte-

rés general, y la planificación hidrológica de la demar-
cación, que es el instrumento idóneo, según las directi-
vas europeas y la legislación básica de agua, 
conjuntamente con el Comité de Autoridades Compe-
tentes, para garantizar el principio de unidad de gestión 
de la cuenca hidrográfica y sus aguas marinas asocia-
das. Por ello, siendo la planificación de la cuenca 
hidrográfica de obligado cumplimiento, y limitándose 
exclusivamente la delegación de competencias a los 
volúmenes asignados por la planificación hidrológica a 
los sistemas de explotación del territorio andaluz, se 
garantiza en cualquier caso que la delegación autonó-
mica no afectará a otras comunidades autónomas que 
se sitúan “aguas arriba”. 

VII 

Quedan igualmente fuera del ámbito de la presente 
Ley Orgánica, y no se ven afectadas por ella, las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
que inciden sobre el territorio y el medio hídrico en que 
se sitúa la cuenca hidrográfica del Guadalquivir y que 
tienen su fundamento en disposiciones de su Estatuto 
de Autonomía distintas del artículo 51 declarado nulo, 
particularmente las relacionadas con las normas adi-
cionales de protección del medio ambiente, las emer-
gencias, la protección civil, la ejecución de obras 
hidráulicas que no estén declaradas de interés general 
del Estado y el establecimiento de sus propios tributos. 

En virtud de lo cual, con la debida reserva de facul-
tades a favor de la Administración General del Esta-
do sobre dichas aguas, como titular de la competen-
cia exclusiva y para garantizar la unidad de gestión 
de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 150.2 de la Consti-
tución, se delegan en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía el ejercicio de las facultades a que se 
refiere el artículo 149.1.22 de la Constitución, sobre 
las aguas de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir 
que transcurren por su territorio y no afectan a otra 
comunidad autónoma, con el alcance que se establece 
en esta Ley. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley Orgánica tiene por objeto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la 
Constitución Española, la delegación de competencias 
de titularidad exclusiva estatal en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, previstas en el artículo 149.1.22 de 
la Constitución Española y referidas a la cuenca hidro-
gráfica del Guadalquivir, en los términos recogidos en 
los artículos siguientes. 

2. La delegación de competencias que por esta Ley 
orgánica se aprueba, no afecta a las competencias de 
la Comunidad Autónoma en materias distintas a la 
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administración del agua que se ejercen en el ámbito de 
la cuenca hidrográfica del Guadalquivir, en especial 
las relativas al medio ambiente y la protección civil y 
emergencias. En especial, la delegación se entenderá 
sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la adopción de medidas adi-
cionales de protección y saneamiento de los recursos 
hídricos y de los ecosistemas acuáticos, así como de la 
adopción de medidas adicionales en caso de sequía. 

Igualmente se entenderán a salvo las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de planificación, construcción y financiación de 
las obras públicas en su ámbito territorial, siempre que 
no estén declaradas de interés general por el Estado y 
sin perjuicio, respecto de estas últimas, de la enco-
mienda que pueda acordarse sobre las mismas, en 
virtud de convenio. 

3. La delegación se establece sin perjuicio de la ca-
pacidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el establecimiento de tributos propios, que incidan so-
bre el uso de las aguas de la Cuenca Hidrográfica del 
Guadalquivir que discurren por su territorio, la ejecución 
de obra pública y los servicios que preste la Adminis-
tración autonómica a los ciudadanos, cuyos hechos 
imponibles no estén gravados por el Estado, de acuer-
do con las competencias que tiene reconocidas por la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

4. Las actividades contenidas en esta delegación se 
llevarán a cabo por la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de su propia organización adminis-
trativa, usando sus medios propios o mediante la con-
tratación a terceros, de acuerdo con los procedimientos 
legalmente establecidos. 

Artículo 2. Competencias de la Administración General 
del Estado cuyo ejercicio se delega a la Comunidad 
Autónoma. 

1. Se delega en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía el ejercicio de las competencias ejecutivas de la 
Administración General del Estado, tanto las corres-
pondientes al Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, como las de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, en relación con las aguas de 
la cuenca del Guadalquivir que transcurren por el territo-
rio andaluz y no afectan a otras comunidades autónomas, 
a excepción de aquellas competencias ejecutivas que 
permanecerán bajo ejecución directa de la Administración 
General del Estado y que se detallan en el artículo 3. 

2. En concreto, la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en el ámbito competencial definido en el apartado 
anterior, de conformidad con la legislación del Estado en 
materia de aguas y en el marco de los planes hidrológi-
cos aprobados por el Estado, ejercerá en nombre de 
este, mediante delegación, las siguientes competencias: 

a) La concesión de los recursos hídricos, asignados 
y reservados por la planificación hidrológica, en el terri-

torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 
comunicación al Organismo de Cuenca. 

b) La administración y gestión del Registro de Aguas, 
así como la emisión de las correspondientes certificacio-
nes sobre su contenido. Asimismo, la Comunidad Autó-
noma gestionará el Catálogo de Aguas Privadas y el 
censo de los vertidos autorizados. 

c) La gestión y protección de los recursos hídricos, el 
otorgamiento de autorizaciones de vertido y de uso o 
aprovechamiento del dominio público hidráulico y sus 
zonas asociadas, la policía de aguas y cauces, la ini-
ciación, instrucción y resolución de procedimientos 
sancionadores en materia de aguas. 

d) La regulación y conducción de los recursos hídri-
cos, así como la explotación, conservación y régimen 
de desembalses de los aprovechamientos hidráulicos y 
demás obras hidráulicas que tienen por objeto garanti-
zar la disponibilidad y aprovechamiento de las aguas, 
excepto los aprovechamientos y obras hidráulicas que 
gestione directamente la Administración General del 
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 3. 

e) La emisión de los informes previstos por la legis-
lación de aguas relativos a las actuaciones y planes 
que la Comunidad Autónoma de Andalucía haya de 
aprobar en el ejercicio de sus competencias en materia 
de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanis-
mo, espacios naturales, pesca, montes, regadíos y 
obras públicas, así como la emisión de informes, previo 
informe vinculante del organismo de cuenca sobre la 
disponibilidad y compatibilidad con la planificación 
hidrológica, sobre planes, programas o actuaciones de 
la Administración autonómica o de las entidades locales 
de Andalucía que comporten nuevas demandas de 
recursos hídricos. 

f) La Comunidad Autónoma de Andalucía realizará la 
explotación y mantenimiento de los Sistemas Automáti-
cos de Información Hidrológica (SAIH) y de Calidad de 
las Aguas (SAICA), incluida la instalación de nuevos 
elementos de los mismos. 

3. En relación con la utilización y protección del do-
minio público hidráulico la Comunidad Autónoma, en el 
territorio de Andalucía, ejercerá por delegación las 
funciones siguientes: 

a) La incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos de apeo y deslinde de los cauces de 
dominio público hidráulico, así como de los procedi-
mientos referentes a la determinación de zonas 
inundables. 

b) Las autorizaciones de cesiones de derecho al uso 
privativo de las aguas, en coordinación con la Adminis-
tración General del Estado. 

c) El desarrollo de las medidas para el cumplimiento 
de los objetivos ambientales hidrológicos y de la calidad 
de las aguas conforme a la normativa básica estatal. 

4. Asimismo, se delegan en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía cuantas actuaciones gestoras de 
carácter ejecutivo sean necesarias para el funciona-
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miento de los servicios a que se refieren las funciones 
que se delegan y no se reserve para sí o realice direc-
tamente la Administración General del Estado. 

Artículo 3. Competencias que ejercerá el Estado. 

Seguirán siendo ejercidas directamente por los ór-
ganos correspondientes de la Administración del Esta-
do las siguientes competencias: 

1. La aprobación de las normas reglamentarias, que 
dicte en desarrollo y ejecución de la legislación estatal 
de aguas. 

2. La fijación del ámbito territorial de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalquivir, conforme regula el artículo 
16 bis 5 del texto refundido de la Ley de Aguas, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

3. La elaboración, aprobación, seguimiento y revisión 
del Plan Hidrológico de Demarcación del Guadalquivir. 

4. La programación, aprobación y ejecución de 
obras hidráulicas que sean de interés general del Esta-
do o cuya realización afecte a otra comunidad autóno-
ma, sin perjuicio de su encomienda de gestión median-
te convenio a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
cuando así se estime conveniente. 

5. La emisión de informe previo a la adopción de los 
siguientes acuerdos, que tendrán carácter vinculante si 
fueren denegatorios: 

a) La autorización de intercambio de derechos sobre 
el agua, que se lleve a cabo en centros de intercambio 
de derechos gestionados por la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, conforme a lo establecido en artículo 4.8 
cuando el sistema de explotación al que afecte no se 
halle íntegramente incluido en el territorio andaluz. 

b) La autorización de los contratos de cesión de dere-
chos de uso de aguas, cuando los sistemas de explota-
ción a los que afecten no se hallen íntegramente com-
prendidos en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

c) La emisión de los informes a que se refiere el artí-
culo 2.2.e) cuando los planes, programas o actuaciones 
afecten a otras comunidades autónomas. 

d) La emisión del informe previo previsto en el artícu-
lo 2.2.e). 

6. La presidencia del Comité de Autoridades Compe-
tentes y del Consejo del Agua de la Demarcación Hi-
drográfica del Guadalquivir. 

7. El Registro de Aguas en el ámbito funcional no in-
cluido en este traspaso, así como la base de datos que 
incluirá los existentes en los Registros de Aguas, Catá-
logos de Aguas Privadas, Censos de vertidos y demás 
censos o registros que se lleven en la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalquivir. 

8. El registro de las zonas protegidas, donde estarán 
incluidas todas aquellas zonas de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalquivir que hayan sido declara-
das objeto de protección especial en virtud de norma 
específica. 

9. La Administración General del Estado gestionará 
directamente los embalses de Fresneda y Montoro ubi-
cados fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

10. La gestión de los embalses del Pintado y Jándula 
y aquellas obras hidráulicas que tengan por objeto ga-
rantizar la disponibilidad y aprovechamiento de las aguas 
que afecten a un ámbito territorial que no corresponda 
exclusivamente a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

11. La gestión y explotación de los pantanos de la Bre-
ña II y el Arenoso se llevará a cabo en los términos que se 
establezcan mediante acuerdo de la Comisión mixta de 
transferencias a que se refiere la disposición adicional 
primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Artículo 4. Coordinación entre el Estado y la Comuni-
dad Autónoma de las competencias que se delegan. 

1. La Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía se arbitrarán fórmulas de 
coordinación, suministro de información y asesoramien-
to técnico, para el mejor cumplimiento de las funciones 
que se delegan. 

2. Representantes de ambas Administraciones se in-
tegrarán en los respectivos órganos de gobierno y 
participación de la administración pública del agua para 
garantizar la adecuada cooperación en el ejercicio de 
las funciones delegadas. 

3. La Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía podrán colaborar, me-
diante los oportunos convenios, en el desarrollo de 
estudios, ejecución y gestión de obras e instalaciones 
de interés general del Estado. 

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía y la Admi-
nistración General del Estado se facilitarán mutuamente 
los datos que se requieren para fines de estadística 
nacional o que sean necesarios en la planificación 
hidrológica o para el cumplimiento de obligaciones ante 
la Unión Europea. 

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará a 
la Administración General del Estado la información de 
sus registros que deba ser incluida en el Registro de 
Aguas y en el Censo de Vertidos de aguas continenta-
les de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. 

6. La Administración General del Estado determinará 
los costes de los usos en Andalucía derivados del régi-
men económico financiero de la Ley de Aguas corres-
pondientes a los embalses del Jándula y el Pintado, que 
trasladará a la Comunidad Autónoma para su repercu-
sión a los usuarios finales en la forma prevista por la 
legislación vigente. La Comunidad Autónoma de Andalu-
cía pagará anualmente a la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el importe correspondiente a dichos 
costes, conforme a las condiciones establecidas por la 
Comisión mixta de seguimiento de la delegación de las 
funciones y servicios, a que se refiere el artículo 8. 

7. La Administración del Estado y la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía establecerán un protocolo en 
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relación a los sistemas de información y gestión de 
interés común, que podrá concretarse mediante los 
pertinentes convenios de colaboración. En particular, 
para el intercambio de información hidrológica y de 
calidad de las aguas de la cuenca en tiempo real, se 
suscribirá un convenio de colaboración. 

8. Ambas Administraciones podrán crear conjunta-
mente centros de intercambio de derechos de las 
aguas, que podrán ser gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía cuando las aguas a las que 
afecten dichos intercambios de derechos estén situa-
das en el territorio andaluz. 

9. Ambas Administraciones establecerán los perti-
nentes mecanismos de coordinación para determinar el 
régimen de explotación y desembalses de los embalses 
y las obras hidráulicas asociadas gestionadas por cada 
Administración en la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

Artículo 5. Modalidad de control. 

1. La Administración General del Estado podrá emitir 
instrucciones motivadas para el desempeño de las 
funciones delegadas en la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones 
asumidas en virtud de la delegación de competencias, el 
Gobierno requerirá formalmente al respecto a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y, si persistiere el incum-
plimiento, previo dictamen del Consejo de Estado, dará 
cuenta de ello a las Cortes Generales, que acordarán lo 
procedente sobre mantener la delegación o revocarla. 

Artículo 6. Medios materiales, personales y financieros. 

Los acuerdos para la cesión de los medios materia-
les, personales y financieros que comporten el coste 
real de dichos servicios se llevarán a cabo en la Comi-
sión mixta a la que se refiere la disposición transitoria 
primera del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

De lo acordado en dicha Comisión se dará conoci-
miento y audiencia a las Comunidades Autónomas de 
Castilla-La Mancha, Murcia y Extremadura, antes de su 
adopción definitiva, mediante Real Decreto, por el Go-
bierno de la Nación. 

Artículo 7. Financiación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se hará cargo de todos los gastos e in-
gresos derivados de la ejecución de las funciones y 
servicios que por esta Ley Orgánica se le delegan. 

Artículo 8. Comisión de seguimiento. 

Se constituye una Comisión de seguimiento de la 
delegación de funciones y servicios que estará integra-

da por un número igual de representantes la Adminis-
tración General del Estado y la Comunidad Autónoma, 
presidida por la Administración General del Estado, que 
se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de 
cualquiera de las dos Administraciones, para deliberar y 
acordar la coordinación de las actuaciones relaciona-
das con la finalidad perseguida por esta delegación de 
funciones y servicios. 

La Comisión de seguimiento arbitrará fórmulas de 
coordinación, suministro de información y asesoramien-
to técnico, para el mejor cumplimiento de las funciones 
y servicios que son objeto de delegación. 

Artículo 9. Vigencia de la delegación 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5, la dele-
gación que constituye el objeto de esta Ley tendrá una 
duración indefinida. 

En caso de extinción de la delegación, la Adminis-
tración General del Estado se subrogará en los contra-
tos suscritos y demás obligaciones asumidas con terce-
ros para el ejercicio de las actividades delegadas. 

Disposición adicional primera. Participación de la 
Comunidad Autónoma en la planificación hidrológica. 

De acuerdo con el contenido de la legislación estatal 
en materia de aguas, la participación en la planificación 
hidrológica de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se producirá a través de los órganos de cooperación y 
planificación de la demarcación hidrográfica, en particu-
lar mediante la elaboración de propuestas de actuacio-
nes y de programas de medidas a incluir en el Plan 
Hidrológico de Demarcación. 

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución. 

Además de lo previsto en el artículo 6, corresponde-
rá a la Comisión mixta, a la que se refiere la disposición 
transitoria primera del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, la adopción de cuantos acuerdos sean ne-
cesarios para el desarrollo y ejecución de la delegación 
de competencias que se establece en esta Ley, que 
serán aprobados mediante real decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Sevilla, 30 de agosto de 2011. 
El Portavoz del G.P. Socialista, 

Mario Jesús Jiménez Díaz. 
El Portavoz Adjunto del G.P. Socialista, 

José Muñoz Sánchez. 
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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA 

COMISIONES, GRUPOS DE TRABAJO Y PONENCIAS DE 

ESTUDIO 

8-11/CC-000006, Solicitud de creación de Comi-
sión de Investigación 

Asunto: Presunto fraude, irregularidades e impagos en incentivos 

a Centros Especiales de Empleo y a la contratación de 

personas con discapacidad, en la presente Legislatura 
 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 

Calificación favorable y admisión a trámite 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 1 de septiembre de 2011 

Orden de publicación de 1 de septiembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 1 
de septiembre de 2011, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 52.1 del Reglamento de la Cámara, ha 

calificado favorablemente, admitido a trámite y ordena-
do la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía de la solicitud de creación de Comisión de 
Investigación 8-11/CC-000006, sobre presunto fraude, 
irregularidades e impagos en incentivos a Centros Es-
peciales de Empleo y a la contratación de personas con 
discapacidad, en la presente Legislatura, presentada 
por el G.P. Popular de Andalucía. 

Los Grupos parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el citado artículo 52 del Reglamento de la Cámara, 
podrán manifestar su oposición a la creación de la Co-
misión en el plazo de siete días desde la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de An-
dalucía. 

Sevilla, 1 de septiembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez 
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